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Nombre y firma del solicitante 
Persona natural. Representante legal de la persona luridica o apoderado 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIViENDA ALCMD(AMAYO 

D D000TA D.C.  
IgTN UAaIw 

En cumplimiento a lo dispuesto en el mliculo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos hia, sido debidamente radicados. ),e acfividad de enajenación sólo codré iniciarse de$ciués de 
los Quince (15) dles hábiles siou lentes a la Oresente radicación de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el articulo 2.2 5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados y en caso de r encontrarlos de conformidad podrá requerr al interesado en cuakuier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al artIculo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS. 

q 

3. Representante legal de la persona jurídica (Si aplica) 
HUMBERTO OSPINA GARCIA 

4. Identificación del representante legal 
C.C. 11.341.782 

5. Registro para la enajenación de inmuebles 
178080 

6. Dirección 
CARRERA 54 A NO. 127A -45 

INFORMACI 

7. SI autorizo a ser comunicado y/o notificadoal Correo electrónico: 

notificacione6diciaIesconstruçtoracoIpatria.com   

N DEL PRQÇ'ECTO DE/VIVIENDA 

8. Teléfono 
6439080 ext 542 

9. Nombre cl proyecto de vivienda 
SCALENO 17 ¿..../' ." 

10. Etapa(s

,_

ar sta radicación, detalle: Torre(s), 
Bloque s), enor(es), etc. ó es UNICA etapa 

ETAPA 1 

11. 
N/ y tipo de viviendas para es ta Radicación: 

238 APARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social 
12. DireccIón del proyecto (nomenclatura actual) 
CALLE 17 NO. 20-51, CARRERA 20 NO.16-73, CARRERA 

20 NO. 16-57, CARRERA 20 NO.16-51, CARRERA 20A NO. 
16-25, CARRERA 20 A NO. 16-40, CARRERA 20A 16-72 Y 

CARRERA 20A 16-32 

13 Localidad — UPZ 
Martires - UPZ 102 LAANA 

13.1 (Decreto 555 2021) Localidad- UPL 
N/A 

14. Estrato 
3 

15. Número de estacionamie

,

is ntes + 
Privados de la etapa de esta radica ón Dec 
190 SI APLICA) 65 . 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 

(Convencionales Discapacidad 

Cero emisiones 

16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria 
11001-5-25-2189 02-sept.-2025 

18. Área del lote según licencia de construccón )  

2.706,08 /cción 
19 Área total de construcción, s n la licencia de 

(m 12'  

20. Área a construir para esta radicación (m°) 
12.294,58 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 
/de mitigación del nesgo previo a la 

radicación de documentos 0% 

23. Oficio del aval, con Radicación 

N 

24 Chip(s) 
AAA00072XBAW, MA00072XBBS, AAAO223XYEA, AAA00072XBDE, 
AAA00072XBEP, AAA00072XAXY, AAA00072XAYX, AAi00072XAZM Y 
AAA00072XAXR  

25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50C-278054, 50C-293154, 50C-472902, 50C-371331, 50C- 
555202, 50C-450748, 50C-850271 Y 50C-50546 

/ 

26 Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 
13% $ 3.230.860.750  

27. Induque la fecha aproximada de er.tregaroYecto. 
O1-may.-2027 

28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escntura número Fecha Nctaria 

SI /  
29. Tiene Gravamen hipotecario? 

/

Escritura número Fec Notarla 

-7 SI  
30. Existe Pamoio autónomo fid ario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notarla 

SI /'REDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA
Contrato número 

31. Tiene Fiducia de admini rsos7 Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

SI CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA 24-feb.-2025 
- - ,.,Çia r tt'IIRAMTfl 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPANAR A LA  

1
Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea supenor a tres (3) meses. 

2
Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirienteS. a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 

3.
Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca. adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 
se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 

4 Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto. cuando éste es diferente al solicitante. 

5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (ArtIculo 83 de la Constitución Política) 

6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados.  
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° FECHA 

OOO2O26OOD6 21ENE2D  
da pa ejrcer la actividad de 
enda de que trata el Artículo 2 
2.2.5.3.1 deI Decreto 1077 de 

kc\ kU\G 
Nombre y firma del funcionario 

que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

La pérson&nsturaro jurídica que 
enanación de inmuebi' destln d 
del ecreto Ley 2610 de 
2015,apartirdeldía:

7 FEB 22E 

()hsrrvaCiOfleS 

IMPORTANTE: 
• 

En los casos de proyectos adelantados a través del sIstema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del públIco a partir de la segunda fecha 
arriba indicada, es decir, a partir de los quince (16 dias hábiles ?osserlorea a la aprobacIó. de la r3dicact6fl. (Artfcuio 

1, Decreto 2180!06 y Art. 2 Decreto Ley 

2610179). 
• 

Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 

ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 
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FECHA 
SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

30-12-2024 
CODIGO 

PMO5-F0138 
VERSION 

12 

ALCALD(A MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

scCRETMIAae HASITAS 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

Página 1 de 2 

tIASIDI ttIUIdtH4biut 
ua53 No. 52-24. Io9oU 

1410no651 581600 
te9opo,1o1180551 

Jubtalbo50u9ovcO 

ENAJENADOR: (n4íuL-fo4 ( zjrjc1 Jt' Quien realizo la solicitud -n (eqr t C4 

Nombre del Proyecto: S Uo  
(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE .OBSERVACIONES 
SUBSANADO 

APROBADO 
SI NO 

1. Registro como enajenador 
a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 
SIDIVIC. 

2. Radicaciones anteriores a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigante (Ver SIDIVIC). 

3. Certificado de tradición y libertad 
del inmueble en ci que se desarrolla el 

proyecto. 

a. Expedición no debe ser superior a3 meses. 
b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 
familiar) 

c. El enajenadores único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

4. Copia de loa modelos de los 
Contratos que se vayan a utilizar en la 

celebración de los negocios de 
enajenación de inmuebles con los 

adquirientes. 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 

__ 
culación como beneficio de área o dounenW que ha " veces. o comunicación 

escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
J enajenante(s). 

b. Aporta modelo de minuto de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 
(los) enajenante(s). 

._" 

5. Cuando el inmueble en el cual ha de 

desarrollaran el plan o programa se 
• rentse gravado por hipoleca. 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS.FOl25 diligenciado 
por el banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

b. Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

6. Coadyuvando dci titular del dominio 
del terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

a. Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

7. Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes, 

a. Formato PMOS-FOI2l Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, 
Área del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, 
firmados por Representante legal y quien elaboro 

b. Formato PMO5-FOl2l Anexo Financiero, validar sumaloria de costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elaboro. 

' 

c.Formato PMO5-FOl2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 

totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. " / 
d.Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 
con sus notas aclaratonas, períodos intermedios) menores o igualen a 3 meses a la fecha 
de radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 
vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(o) como responsable del proyecto sca 
quien esta radicando. 

f. Estado de cuesta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por 
la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 

g. Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 
contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados 
Financieros con sus notas y/o declaración de renta última. 
Ir. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 
el enajenador. 

8. Licencia urbanlstica (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y dejos 
planos arquitectónicos aprobados. 

•Vigencia de las licencias de acuerdo a 
la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y entre el 15 
de junio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 
29 de diciembre de 2021 y  el 14 de 

junio de 2022, y  luego a partir del 05 

de septiembre de 2022. 

a. Licencia de urbanismo ejecutoriada. si aplica para el cato. (Si esta liccncia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
rernoción en masa, y si el predio se encuentra en categorla Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 
prorsogas, deberán incluirlas). 

Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Deto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en ci marco normativo la 
zonificación por fenómenos de rernoción en masa, y si el predio se encuentra en 
categoria Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. 
(Ver 2. Solicitud Previa,) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

/ 

Con basc en la información aprobada en la licencio de construcción verificar en 
SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, 

nombre de proyecto y/o dirección. 

d. El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 

vivienda autorizadas en la liccncia de construcción. 

e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencio vigente y deben contar con el 
sello de la curaduría urbana. 

f. Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PM05-F0124 debidamente firmado. 

g. En casos de afectación por rernoción urs masa caregorla media y/o alta, debe adjuntar 
el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 

Seguimienlo de la Secretaria del Hábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

,1 



1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE OBSERVACIONES 
SUBSANADO 

APROBADO 
SI NO 

9. Fonnato PMO5-F0086 Radicación 
de doumenIos. 

a. Formato impreso en tamaño oficio. Sin tachones y/o enniendaduras que todos los 
campos esten debidamente diligenciados 

b. Relacionar los datos do todos los enajenadores que presenten el proyecto, fumador 
portodosenlamismahoja. 

e. Verificar que los datos relacionados scan del proyecto y estén correctos. 

d Documentos debidamente firmados. 

o. Documentos legibles. .2' 
£ Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

g. Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 
planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

h. Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 
foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATECORIA MEDIA Y/O ALTA 
Elemento de rcvlsión CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Liccncia urbanissica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen palle de la misma y que 
1 deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencio urbanistica expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debidajustificación. 

2 Copiado la Liccncia Urbanística de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada.  
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluyo el planteamiento y las 
recomendaciones de las obras de mitigación delenninadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 
sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 
carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con 
las caracteristicas que permitan leer clartunente las obras de mitigación. En caso dono haber realizado estudio de remoción es 
masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto favorable del IDIGER,o la entidad que corresponda, sobre la fase U correspondiente a las obras de mitigación. Este 
concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de rcmoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

4 estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentaras el concepto que emite el 
IDIGER y que certifica dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo po escrito dentro de la solicitud con la debidajustificación 
y firmado por el Representante Le8al.  

OBSERVACIONES: (\ e)' lo
- 3-1-1 3 / ac.'cq-cir 4n4  (4.(.. S ¿. ck-. p-' i'"-cci 

'o ..sc - ZÇ 6 k f2c4- c i vi C~, c-'(' /c. M' ff'Cs  k' ('y 
¡-5  

cjç» g) 
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PROFESIONAL QUE REVISÓ:
. (c ,)) '1L C : 'zoÇ3442 

Fecha de verificación:
,

C.-t 
-

Firma del profesional: 

- 

Çk;c q ninto 
1'L iv'QXO 7. 
4iIT Íci h 7O •- 

RADICACIÓN COMPLETA: [ 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco quela solicitud que presento so encuen. comple 
sin peijuicio de lo cual insisto en que se lleve a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los térinin. s prov . en la ley. 

. ? jNombre del Solicitante y/o 
Representante Legal o Apoderado

C.C: 

5e,atu4. Dtefl%.tdtH5bttt 
Came. It N. Stl4. IçI5 
TetsIo 601 555 5505 



La valdez de este documento podrá venficarse en la página celficadossupemotara
\j\\JQC'cC\. 

______ OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2601153453127266959 Nro Matrícula: 50C-278054 
Pagina 1 TURNO: 2026-500-1-21181 

Impreso el 15 de Enero de 2026 a las 09:41 :43 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA YIORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 500 - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BQGOTA D O MUNICIPIO: BOGOTA, D.C. VEREDA: BOGOTA D. 0. 

FECHA APERTURA: 14-05-1975 RADICACIÓN: 1975-24364 CON:/IOJAS DE CERTIFICADO DE: 12-05-1975 

CODIGO CATASTRAL: 00610607090000000000D CATASTRAL A41T: SIN INFORMACION 

NUPRE: AAAOO72XBAW 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DEScRIPcION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE DE TERRENO SITUADO EN [ACALLE 17.C.ENTRE LAS KRAS: 2 

7.55.15.V.C.APROXIMADAMENTE:Y QUE LINDA:-NORTE:CON LA CA 20.00CIDENTE-EN 
5.00.MTS.CON LA C SUR:EN EL LISTON.  

IIo OS NO(AtADO 

UA&OSR EG ISTRO 
RAf CENTIMETROS: 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREA 

AREA PRIVADA - ME 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

COMP LEM E NTAC ION 

PERALTA PERLIFERIA Y COMPANIA LTDA. ADQUIRIO POR COMPRA DE GRANRANCO S.A. POR ESCRITURA 2216 DEL 22-11-2006 NOTARlA 46 DE 

BOGOTA. ESTA ADQUIRIO POR TRANSACCION POR CESION DE ACTIVOS DE BANCO CAFETERO SA. POR ESCRITURA 695 DEL 07-03-2005 

NOTARlA 38 DE BOGOTA. ESTE ADQUIRID POR COMPRA DE FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS POR ESCRITURA 3348 DEL 18-11-1957 

NOTARlA 8 DE BOGOTA. REGISTRADA AL FOLIO 278054. 

1RECCION DEL INMUEBLE 

po Predio: URBANO 

1) CALLE 17C #20-25 

2) CALLE 17 #2051 

3) CL 172051 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

50C -451582 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 23-12-1957 Radicación: 

Doc. ESCRITURA 3348 DEL 18-1 1-1957 NOTARlA 8 DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS 

A: BANCO CAFETERO x 



ANOTACION: Nro 003 Fecha: 18-03-200 

Doc; ESCRITURA 695 DEL 07-03-2005 N 

ESPECIFICACION: M 

PERSONAS QUE IN 

DE; BANCO CAFET 

A: GRANBANCO SA. ' 

adlcacián: 2O05-50-273 

NQ1°AR1 A D O 
rde derecho 

r&e  d Gr tSTR7° 
La guarda de la fe pública 

La cea de es:e cccree: .ca.'dese e a pagea celfcados sapernotanadogoeco 

"l1 "l1 DI I$QIAJLADO DI I$QIAJLADO 
1. UÇTIQ 1. UÇTIQ

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CERTIFICADO DE TRADICION 

CENTRO 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2601153453127266959 Nro Matrícula: 50C-278054 
Pagina 2 TURNO: 2026-500-1-21181 

Impreso el 15 de Enero de 2026 a las 09:41 :43 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 14-07-1960 Radicación: 

Doc; DECLARACIONES O DEL 01-O 1-1900 JUEZ 5.C.CTO. DE BOGOTA VALOR ACTO; $ 

ESPECIFICACION; OTRO: 999 DECLARACIONES DE CONSTRUCCION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

EL BANCO CAFETERO x 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 27-12-2006 Radicación: 2006-500-6-137265 

Doc: ESCRITURA 2216 DEL 22-11-2006 NOTARlA 46 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $230.000.000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE; GRANBANCO SA. 

A: PERALTA PERFILERIA Y COMPAJIA LIMITADA 

ANOTACION: Nro 005 Fecha; 27-12-2006 Radicación: 2006-500-6-137265 

Doc; ESCRITURA 2216 DEL 22-11-2006 NOTARlA 46 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO; S 

ESPECIFICACION: OTRO' 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

A: PERALTA PERFILERIA Y COMPAJIA LIMITADA 

ANOTACION: Nro 006 Fecha; 26-01-2010 Radicación: 2010-50C-6-6793 

Doc: OFICIO 3988 DEL 25-01-2010 IDU DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO; $ 

ESPECIFICACION; GRAVAMEN: 0212 VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL. ACUERDO 180 DE 2005. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominioI-Titular de dominio incompleto) 

DE. INSTITUTO DE DESARROLLO URBAO-l.D.U. 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 27-05-2010 Radicación: 2010-50C-6-49440 

Doc; OFICIO 33436 DEL 19-05-20 10 IDU DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO. $ 

Se cancela anotación No: 6 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA LEVANTAMIENTO DE INSCRIPCION DEL GRAVAMEN DE 

x 

x 
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VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL. ACUERDO 180 DE 2005. SIN OFICIO 3988 DEL 25 DE ENERO DE 2010 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titularde dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -I.D.U.- 

OTACION: Nro 008 Fecha: 10-12-2013 Radicación: 2013-SOC-6-115802 

Doc: ESCRITURA 10951 DEL 02-12-2013 NOTARlA TREINTA Y OCHO DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $580.000.000 

ESPECIFICACION: M. •QLIJSICION: 0125 cOMPRAVENTA 

PERSONAS QUE IN E N EL ACTO (X Titular de »  ho re e dom n o 1 u arde orn nlo ncompleto 

DE: PERALTA S NITe,, D E N OTA R 1 A D O 
A:LEANG BANCOLO 1

T &TRfEGfSf NOO592943X  

AÑOTACION Nro 00 1 R . -- 97 ' 

Doc: ESCRITURA 4210 DEL 05-11-2. o Q  V  A i ÓGOgua  dAtP$Y7 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0194 TRANSFERENCIA A TITULO DE LEASIGN INMOBILIARIO(DECRETO 193 DE 1993,DECRETO 2555 DE 

2010) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LEASING BANCOLOMBIA S.A. COMPAIIA DE FINANCIAMIENTO NIT# 8600592943 

A: FIDEICOMISO FAI POLIGONO 10 NIT 9005312927 ADMINISTRADO POR CREDICORP CAPITAL FIDUCIARI NIT 9005204847 

x 

,NOTACION: Nro 010 Fecha: 24-05-2023 Radicación: 2023-50C-6-40927 

Doc: ESCRITURA 1392 DEL 28-04-2023 NOTARlA TRECE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0906 CAMBIO DE NOMBRE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio Incompleto) 

A: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A NIT.900520484-7 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FAI SCALENO 17 

NIT.900531292-7 X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 24-05-2023 Radicación: 2023-50C-6-40927 

Doc: ESCRITURA 1392 DEL 28-04-2023 NOTARlA TRECE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: CREDICORP CAPITA FIDUCIARIA SA NIT.900520484-7 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FAI SCALENO 17 

NIT.900531292-7 X 

A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *11* 
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: 1995-500-3-SEC Fecha: 15-12-1995 

EN ANOTACIONES 1 A LA 2 LO CORREGIDO NOMBRES VALE POR ERROR DE GRABACION COD OGF AUX1 1 (SECUENCIA) 

Anotación Nro: 10 Nro corrección: 1 Radicación: 2023-500-3-20032 Fecha: 17-10-2023 

EN PERSONA SE CORRIGEA A FIDEICOMISO VALE-ART 59 LEY 1579/2012 AUXS6 02023-20032 

flotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: 2010-500-3-18696 Fecha: 17-11-2010 

ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

- ISUPIE1R1NIEN  

sim 

04 
1. igç*$ito 

El interesado debe co 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2026-50C-1 
EXPEDIDO EN: BOG 

JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 
REGISTRADOR PRINCIPAL 

e°rDENnOTA O 
- 

& n,sTRO 
La guarda de lo fe pública 



AREA Y COEFICIEN 
AREA - HECTAREAS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS CENTIMETROS CUADRADOS: /AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 
COEFICIENTE : 

COMPLEMENTACION: 

La validez de eSte documento podrá vertficaree en la págIna ceillflcados.supemotartado G\V J\Çk 

______ OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2601156698127266963 Nro Matrícula: 50C-450748 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D C MUNICIPIO: BOGOTA, D.C. VEREDA: BOGOTA O. C. 
FECHA APERTURA: 09-06-1978 RADICACIÓN: 1978-40708CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 01-06-1978 
CODIGO CATASTRAL: 00610607070000000000D CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: MAOO72XAYX 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
LOTE DE TERRENO MARCADO CONLOS # 15 Y i6 DEL PLANO DE VARAS 

DERADO ASI: NORTE: E 
CONTERRENOSO' A A.MARGARIT.CA R O A N 0 ?S.CONELLOTE#14 
ANTES DE EMMA, M A. Y -. . O Y DEL EDh1-EEN J ' STA ESCRITURA A LA 
FEDERACION DE CAF. C 2' NTIM TROS C O -- k Tt 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 

1) CARRERA 20 A# 16-48 

2) CARRERA 20 A # 16-58 
3) CARRERA 20A# 16-64 

4) KR 20A 1640 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 24-03-1953 Radicación: 1953-50C-6-0 

Doc: ESCRITURA 512 DEL 17-02-1953 NOTARlA 8 DE BOGOTA VALOR ACTO: $125000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domInlø,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: NAUMANN JHON H 

A: FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 31-08-1990 RadIcación: 1990-50C-6-52528 

Doc: ESCRITURA 2043 DEL 25-07-1990 NOTARlA 10 DE BOGOTA VALOR ACTO: $40,000,000 

RO 
UAckqguarda de la fe pública 
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ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA 

A: PERALTA PERFILERIA Y CIA LTDA x 

 

CI IQ(AWO 
1. 1IQ4tQ --.4— 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 31-08-1990 Radicación: 1990-50C-6-52528 

Doc: ESCRITURA 2043 ÓE(5 

ESPECIFICACION: GRAVA 

PERSONAS QUE IN 

DE: PERALTA PERFILE 

A: FEDERACION N 

1EBÓGÓTA SUPERINIENDENC 
N 1AR1AD 

& REGISTRO 
Tdrda deTbIri 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 04-06-199Radió992-5O636526 

Doc: ESCRITURA 4085 DEL 18-12-1991 NOTARlA 10 DE SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $20.000.000 

Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA 

A: PERALTA PERFILERIA Y CIA LTDA X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 07-07-1992 Radicación: 1992-50C-6-47450 

Doc: ESCRITURA 5801 DEL 01-07-1992 NOTARlA 4 DE SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $75,000,000 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de domInio Incompleto) 

DE: PERALTA PERFILERIA Y CIA LTDA x 
A: CORPORACION FINANCIERA POPULAR S.A. 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 26-01-1996 Radicación: 1996-50C-6-8158 

Doc: ESCRITURA 0234 DEL 19-01-1996 NOTARlA 4 DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 1-IlPOTECA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: PERALTA PERFILERIA Y CIA LTDA X 

A: CORPORACION FINANCIERA DE DESARROLLO S.A. 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 06-02-1996 Radicación: 1996-50C-6-11427 

Doc: OFICIO 22 DEL 22-01-1996 JUZGADO 9 C.CTO. DE SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 401 EMBARGO ACCION PERSONAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SOCIEDAD HIERROS Y ACEROS SA. 

A: PERALTA PERFILERIA Y CIA LTDA. X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 02-07-1998 Radicación: 1998-50C-6-58165 

ø NQAWO 
i. 1b. 

Doc OFICIO 00910 DL2O-O4*J98 

Se cancela anota 

ESPECIFICACION: C 

PERSONAS QUE INTER 

DE: SOCIEDAD HIE 

A: PERALTA PERFIL 

.ENTAFE 

osD Io  TARIADO 
ho real de dalnIo$. 4e domftilqic to) 

IIK 
_ La guarda de la fepública 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 26-11-2002 Radicacion: 2002-50C-6-99012 

Doc. ESCRITURA 7415 DEL 07-11-2002 NOTARlA 13 DE BOGOTA VALOR ACTO: 52859,037,000 

Se cancela anotación No: 5,6 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0774 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANESTADO SA. 

P': PERALTA PERFILERIA COMPA/IA LIMITADA X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 23-03-2021 Radicación: 2021-50C-6-24027 

Doc: ESCRITURA 585 DEL 01-03-202 1 NOTARlA TRECE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $2166564000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: PERALTA PERFILERIAS SAS. NIT# 8605133609 

A: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FAI POLIGONO 10 NIT.9005312927 

x 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 24-05-2023 Radicación: 2023-50C-6-40927 

Doc: ESCRITURA 1392 DEL 28-04-2023 NOTARlA TRECE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0906 CAMBIO DE NOMBRE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A NIT.900520484-7 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FAl SCALENO 17 

NIT.900531292-7 x 
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 24-05-2023 Radicación: 2023-50C-6-40927 

Doc: ESCRITURA 1392 DEL 28-04-2023 NOTARlA TRECE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I.Titular de dominio incompleto) 

CREDICORP CAPITA FIDUCIARIA SA NIT.900520484-7 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMÓ FAI SCALENO 17 

A: BANCO DAVIVIENDAS.A.
SUPERINTENQJXA 

1I Ii»c'a 
b Nfl Dl  

¿ UÇ4$TIO 

NRO TOTAL DE ANO D ENOTAR1A D O 
:&J:EGiSTfiO --- :Ii:::::II 

SALVEDADES: (Info. no 
Anotación Nro: 11 'orre 1 iU202Log1JWda deeia 1te0bIica 
EN PERSONAS SE CORRIGEA A FIDEICOMISO VALE-ART 59 LEY 1579/2012 AUX56 C2023-20029 
Anotación Nro: O 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech 

JRNO: 2026-50C-1 -21180 
XPEDIDO EN: BOGOTA 

FECHA: 15-01-2026 

 

JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

REGISTRADOR PRINCIPAL 

Nro corrección: 1 Radicación: 2007-50C-3-11357 Fecha: 18-08-2007 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 



La validez de este documento podrá verificarse en la página certicados.supemotanado.gov.co  
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D C MUNICIPIO: BOGOTA, D.C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA: 05-09-1975 RADICACIÓN: 1975-60816 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 03-09-1907 
CODIGO CATASTRAL: 006106071 00000000000D CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: AMOO72XBBS 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
LOTE Y BODEGA CO 
FEDERACION DE C 
OCCIDENTE:EN9.2 TERRENOSQU-'SCNC FUERON -B 1 C " 1 0 N MI' 'CONELPLANO 
PROTOCOLIZADO P 1 DE LA ESCRIT 1.75u O- DE I14 NOTARlA PRIMERA 
(1A)DEESTECIRCUU NIOCONST S : SPAREDE O 'E sP LU DEALBOD AYQUELAPRESENTE 
ESCRITURA SE HAS : ERPO CIERT — 

COEFICIENTE La guarda de la fe pública 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 
COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

•po Predio: URBANO 

1CARRERA 20 # 16-73 

2) KR 20 16 73 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integracIón y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 17-04-1953 Radicación: 1953-50C-6-60816 

Doc: ESCRITURA 534 DEL 30-03-1953 NOTARlA 6 DE BOGOTA VALOR ACTO: $17,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 102 PERMUTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: OBRAS SOCIALES DE SAN JOSE 

A: CASTiLLO ALONSO JORGE 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 28-08-1975 Radicación: 1975-50C-6-60816 

Doc: ESCRITURA 4414 DEL 30-07-1975 NOTARlA 4 DE BOGOTA 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 

VALOR ACTO: $400000 

DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDij ES FUE DE LA 
0R EL SUR, EN 25.80 MTRS. CON  20; Y POR EL 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: CASTILLO ALONSO JORGE 

A: PINEDA MARTINEZ ROBERTO CC# 17026237 X 

(1'JOTACION: Nro 003 Fecha: 28-08-1975 Radicación: 1975-50C-6-0 

Doc: ESCRITURA 4414 DEL 10-07-1975 NOTARlA 4 DE BOGOTA VALOR ACTO: $40000 

r drrn IUdTdfl! ~IN 
CIA 

DE:PINEDAMARTIRTO DE NOTARIADO 
A: CASTILLO ALONSO 

Nro 00 .0 R. ta guarda de lt  pública 
Doc:ESCRITURA5639DEL18-09-1 O 4i e OTA VAL T :$ 

Se cancela anotación No. 3 

ESPECIFICACION; CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE PINEDA MARTINEZ ROBERTO CC# 17026237 X 

A: CASTILLO ALONSO JORGE 

-&REG1-S-TRO 

(..4,
5
NOTACION: Nro 005 Fecha: 27-04-1981 Radicación: 1981-50C-6-35976 

oc: ESCRITURA 344 DEL 02-04-1981 NOTARlA 16 DE BOGOTA VALOR ACTO: $2700000 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PINEDA MARTINEZ ROBERTO CC# 17026237 

A: CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 02-08-1990 Radicación: 1990-50C-6-46113 

Doc: ESCRITURA 1160 DEL 23-07-1990 NOTARIAI6 DE BOGOTA VALOR ACTO: S2,700000 

Se cancela anotación No: 5 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular do derecho real de dominio,l-Titular do dominio incompleto) 

DE: CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO 

A: PINEDA MARTINEZ ROBERTO CC# 17026237 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 13-02-1995 Radicación: 1995-50C-6-11501 

Doc ESCRITURA 5330 DEL 23-07-1991 NOTARlA 29 DE SANTA FE DE BOGOTA VALOR ACTO: $18.000.000 
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ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: PINEDA MARTINEZ ROBERTO CC# 17026237 

A: TROQUELES AUTOPARTES E INGENIERIA LTDA X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha 18-11-2004 Radicación: 2004-50C-6-106928 

NK 
wII 

D.CSU PERI NTENDEN  CIA 
PERSONAS QUE INt c4r he rJr .ARcAD O 
DE: TROQUELES AUTO 1 A 1 1 

A: TROQUELES EL IEI , & R E G 1 ST R1Q05313241 X 

[üdddé1Té b11U 
ANOTACION: Nro 009 

Doc: ESCRITURA 568 DEL 18-03-2004 NOTAÁrs E 80 

ESPECIFICACION: OTRO: 0907 CAMBIO DE RAZO 

N EN EL ACTO 

Doc: ESCRITURA 4025 DEL 07-12-2011 NOTARlA 57 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0143 FUSION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: TROQUELES ELECTROMECANICOS E INGENIERIA LTDA 

A: PERALTA PERFILERIAS SAS. 

NIT# 8605313241 

NIT# 8605133609X 

pNOTAClON: Nro 010 Fecha: 29-03-2012 Radicación: 2012-50C-6-28864 

doc: ESCRITURA 678 DEL 22-03-2012 NOTARlA 25 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $453000000 

ESPECIFICACION: OTRO: 0911 DECLAR.ACION DE CONSTRUCCION EN SUELO PROPIO ESTE Y OTROS DOS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: PERALTA PERFILERIAS S.A.S. NIT# 8605133609 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 29-03-2012 Radicación: 2012-50C-6-28864 

Doc: ESCRITURA 678 DEL 22-03-2012 NOTARlA 25 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $1 127,400,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUlSlClON: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OTROS DOS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: PERALTA PERFILERIAS S.A.S. NIT# 8605133609 

A: HELM BANK S.A X NIT.860007660-3 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 18-11-2021 Radicación: 2021-50C-6-99504 

Doc: ESCRITURA 3361 DEL 08-11-2021 NOTARlA VEINTICINCO DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $1173387506 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUlSlClON: 0194 TRANSFERENCIA A TITULO DE LEASIGN INMOBILIARIO(DECRETO 193 DE 1993,DECRETO 2555 DE 

2010) 



ERA&DMRTEGTS1RRMTONOMO 
FAI SCALENO 17 

x 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominIo Incompleto) 

DE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA NIT.890903937-0 

A: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO FAI POLIGONO 10 NIT.900531292-7 

x 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 24-05-2023 Radicación: 2023-50C-6-40927 

SN" 

Doc: ESCRITURA 1392 1C 

ESPECIFICACION: OTRO: 0906 CAMBIO DE NOMBRE 

PERSONAS QUE IN1ERVJEJEJJ EN EL ACTO (X-Titular deho r 
A: CREDICORP CAPF _J IT.90052 

NIT.900531292-7 

N AR1AD O 

Tt -  Ta gua&i Tibd 
ANOTACION: Nro 014 Fecha: 24-05-2023 RadIcación: 2023-50C-8-40927 

Doc: ESCRITURA 1392 DEL 28-04-2023 NOTARlA TRECE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. NIT 900.520484-7 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FAI SCALENO 17 NIT 

900.531.292-7 X 

A: BANCO DAVIVIENDA SA. NIT# 8600343137 

W TOTAL DE ANOTACIONES: *14* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: 13 Nro corrección: 1 Radicación: 2023-50C-3.-20033 Fecha: 17-10-2023 

EN PERSONA SE CORRIGE A FIDEICOMISO VALE-ART 59 LEY 1579/2012 AUX56 C2023-20033 

Anotación Nro: 11 Nro corrección: 1 Radicación: 2012-50C-3-6149 Fecha: 24-04-2012 

EN PERSONAS NIT PARA TITULAR CORREGIDO VALE.JSC/AUXDEL36/C2012-6149. 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: 2009-50C-3-6724 Fecha: 13-05-2009 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P.. SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: 14 Nro corrección: 1 Radicación: 2023-50C-3-12206 Fecha: 11-07-2023 

SE INCLUYE POR OMISION EN SU MOMENTO DE ACUERDO A TITULO INSCRITO VALE-ART 59 LEY 1579/2012-AUXDE112.C2023-12206 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2026-50C-1-21183 FECHA: 15-01-2026 

'XPEDIDO EN: BOGOTA 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda de la fe púbUca 
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Certificado generado con el Pm No: 2601157288127266961 Nro Matrícula: 50C-42902 
Pagina 1 TURNO: 2026-500-1-21184 // 

Impreso el 15 de Enero de 2026 las 09:41:43 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D C MUNICIPIO: BOGOTA, D.C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA: 16-10-1978 RADICACIÓN: CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 01-01-1900 
CODIGO CATASTRAL: 0061 0607130000000000D CATASTRAL ANT/SIN INFORMACION 
NUPRE: AAAO223XYEA / 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCiON: CABIDA Y LINDEROS 
LOTE DE TERRENO C 
ORIENTE: EN 10.00 

LISTON.— 

AREA Y COEFICIEN 
AREA - HECTAREA 
AREA PRIVADA - ME 

CUADRADOS 
COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 
1) CARRERA 20 # 16-51/57 LOTE 2 
2) KR 20 1657 (DIRECCION CATASTRAL) 

ETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

DE NOTARIADO 
UAE&OSR EG ISTRO 
RAE CENTIMETROS: 

ADRADAS LINDA: 

lO.SLPOERtE 
C JTE # 3 EN 25.73 MTS. 

NIZACION EL 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de Integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 05-07-1958 Radicación: 1958-500-6-O 

Doc: ESCRITURA 1834 DEL 20-06-1958 NOTARlA 6 DE BOGOTA VALOR ACTO: $40200 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA ESTE Y OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: OBRAS SOCIALES DE SAN JOSE 

A: GIRALDO YEPES ANTONIO CC# 85995 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 02-06-1959 Radicación: 1959-50C-6-O 

Doc: ESCRITURA 1214 DEL 27-05-1959 NOTARlA 10 DE BOGOTA VALOR ACTO: $48340 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA ESTE Y OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: GIRALDO YEPES ANTONIO CC# 85995 



Lo vaIdez de este documerrto podrá veruficarse en la página certiflcados.supemotariadogov.co  
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A: QUINTERO MARCO TULIO X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 21-09-1961 Radicación: 1961-50C-6-0 

Doc. ESCRITURA 4329 DEL 12-09-1961 NOTARlA 10 DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

tPECIFICACION: OTRO: 999 PROTOCOLIZACION DE DECLARACIONES DE CONSTRUCCION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

s
im 

DI NOWADO 
4 *tGTtO 

A: QUINTERO MARCO TULIO 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 22-11-1962 Radicación: i,6259 

Doc: ESCRITURA 59321) 

ESPECIFICACION: 

PERSONAS QUE IN 

DE: QUINTERO MARC 

A: LOSADA CAYC EDO JAIME 

SUPER1NTEND€NC1Á 
DE NOVL&RJADO 

REGISTRO 
ho ral de dominio,I-Tltula de qomI9io IncoçnpI4p) 

ia guarda e ia ¡e puisca 
x 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 04-10-1978 RadIcación: 1978-50C-6-77190 

Doc: ESCRITURA 3665 DEL 15-09-1978 NOTARlA 10 DE BOGOTA VALOR ACTO: $300000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUlSICION: 101 VENTA ESTE Y OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) .E: LOZADA CAYCEDO JAIME CC# 2866764 

INDUSTRIAS METALICAS Y ELECTRICAS ALPHA Y COMETAL LTDA. X N:60001984 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 23-01-1981 Radicación: 1981-50C-6-7135 

Doc: ESCRITURA 2400 DEL 22-12-1980 NOTARlA 12 DE BOGOTA VALOR ACTO: $300.000 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA ESTE Y OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tjtular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: INDUSTRIAS METALICAS Y ELECTRICAS ALPHA Y COMETAL LTDA 

A: INVERSIONES DE ANTIOQUIA COMPAJIA DE FINACIAMIENTO COMERACILA S.A. 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 11-04-1984 Radicación: 1984-50C-6-39542 

Doc: OFICIO 550 DEL 31-03-1984 JUZG 3 C.CTO DE BOGOTA VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 401 EMBARGO ESTE Y OTROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE BANCO DEL COMERCIO 

A: CARDENAS MARIO 

A: INDUSTRIAS METALICAS Y ELECTRICAS "ALPHA LTDAY COMETAL LTDA x 
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A: MEJIA DE LUDWIG BLANCA 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 06-07-1 989 Radicación: 1989-500-6-45647 

Doc: ESCRITURA 476 DEL 09-04-1984 NOTARlA 12 DE BOGOTA VALOR ACTO: S3.000,000 

Se cancela anotación No: 6 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA ESTE Y OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN :CT', Titulardederechor r i 

DE: INVERSIONES DEANTIs FNCIAMIENTO L CIA 
A: INDUSTRIAS MET. » E 

Nro Os 7
• -- 61& R EG ISTRO 

Doc: OFICIO 1154D ' 1 • e VAI,ORCTO:$ • 

Se cancela anotación .. . : La guarda de ia ie publica 
ESPECtFlACION: CANCELACION: 790 CANCELACION EMBARGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CONCORDATO DE ALPHA Y COMETAL 

ANOTACION: * ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ * Nro 010 Fecha: 27-04-1993 Radicación: 1993-50C-6-30792 

Doc: OFICIO 613 DEL 12-03-1993 JUZ 11 C.CTO DE BOGOTA D.0 VALOR ACTO: $ 

•
Se cancela anotación No: 6 

PECIFICACION: CANCELACION: 790 CANCELACION EMBARGO OFC 550 (CONCORDATO) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CONCORDATO DE INDUSTRIAS METALICAS Y ELECTRICAS ALPHA Y COMETAL 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 25-05-1993 Radicación: 1993-500-6-38486 

Doc: ESCRITURA 1059 DEL 06-04-1988 NOTARlA 30 DE SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 104 DACION EN PAGO ESTE Y OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: INDUSTRIAS METALICAS Y ELECTRCAS ALPHA Y COMETAL LTDA 

A: ALONSO BERNAL HELI000RO CC# 2867944 X 

A: ARANGUREN GUILLERMO X C:17076220 

A: BOLA/OS LUIS ALBERTO X C:19106171 

A: BOLAÑOS OVER RAUL CC# 17632151 X 

A: CARDENAS MARIO X C:2871346 

A: CASTAÑEDA CASTAÑEDA ADAN CC# 17080741 X 

A: CASTAÑEDA CASTAÑEDA JAIME CC# 17183645 X 

X (SIC) 
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A: CASTELLANOS RIVERA RAFAEL CC# 157081 X 

A: CORTES VELANJDIA JUAN CC# 79498 X 

A: FLOREZ JAIME X C:2409355 

GALEANO LIGIA X C:41499658 

.4: GARCIA VARGAS JUAN DANIEL CC# 79288611 X 

A: GOMEZ NARANJO HERNANDO

SUP E RIN TEN A: GRANADOS ESPEJO VICTOR 

A: GUERRERO ALV DE NOTARIADO169O36 
A: HERRERA BOLIVAR -. X C:421361 

& REGISTRQ768 A: MARTINEZ PARO L • 

A: MARTINEZ RAFA 

A: MONROY RIVERA JAIME

fl 

La guarda de la fe pública x 
A: MENDOZA ARMAN' e, X C:19147399 

CC# 2870664 

A: MORENO RAMOS MIGUEL ANTONIO CC#321151 X 

A: NARANJO VALENTIN - X C:2847588 

A: OLARTE RAMIREZ MANUEL DE JESUS CC# 19227410 X 

X C:41380304 

CC# 41649993 X 

X C:128092 

X C:17081873 

CC# 80180 X 

CC# 20612 X 

CC# 320407 X 

CC# 1153863 X 

CC# 92385 X 

CC# 19114586 X 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 25-05-1993 Radicación: 1993-500-6-38486 

Doc; ESCRITURA 1059 DEL 06-04-1988 NOTARlA 30 DE SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $16000000 

ESPECIFICACION; MODO DE ADQUISICION; 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE ALONSO BERNAL HEIJODORO CC# 2867944 

INi' CI NQ!ARIADO 
a. *IGØTrQ 

A: PE/UELA TRANSLAVIIA MARTHA ROCIO DEL PILAR 

PORRAS CASTILLO MARIA DOLORES 

A: REVOLLEDO BONILLA JESUS MARIA 

A: ROJAS RAFAEL 

A: SAI A7AR PARADA GILBERTO 

A: SALINAS NOVA GUSTAVO 

A: SANCHEZ SANCHEZ LUIS ANGEL 

A: TORRES MONGUI LUIS ENRIQUE 

A: TORRES QUINTERO HECTOR JOSE 

A: VARELA VILLALOBOS PEDRO JULIO 
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DE: ARANGUREN GUILLERMO C:1 7076220 

DE: BOLA/OS LUIS ALBERTO C:19106171 

DE: BOLAÑOS OVER RAUL CC# 17632151 

E: CARDENAS MARIO C:2871346 

E: CASTAÑEDA CASTAÑEDA ADAN CC# 17080741 CC. 17.183.654 

::::: 

;
SUPERINTENIEÑIA 

DE: FLOREZ JAIME D E N OT R 1 .A1 D Ø4o9355 

DE: GALEANO LIGIA C:41499658 

DE: GARCIA VARGA N S R E G 1 ST RQ288611 

______ 

DE: GOMEZ NARANJ* La guarda de la fe píiblica 
DE:GRANADOSES CC#4144876 

DE: GUERRERO AL C:169036 

DE: HERRERA BOLIVy -, - ... ..... . ., C:421361 

DE: MARTINEZ PARDO GUILLERMO CC# 148768 

DE: MARTINEZ RAFAEL 

DE: MENDOZA ARMANDO C:19147399 

MONROY RIVERA JAIME CC# 2870664 

DE: MORENO RAMOS MIGUEL ANTONIO CC# 321151 

DE: NARANJO VALENTIN C:2847588 

DE: OLARTE RAMIREZ MANUEL DE JESUS CC# 19227410 

DE: PEIUELA TRANSLAVIIA MARTHA ROCIO DEL PILAR CC. 41.380.304 

DE: PORRAS CASTILLO MARIA DOLORES CC# 41649993 

DE: REVOLLEDO BONILLA JESUS MARIA C:128092 

DE: ROJAS RAFAEL C:17081873 

DE: SALAZAR PARADA GILBERTO CC# 80180 

DE: SALINAS NOVA GUSTAVO CC# 20612 

DE: SANCHEZ SANCHEZ LUIS ANGEL CC# 320407 

DE: TORRES MONGUI LUIS ENRIQUE CC# 1153863 

DE: TORRES QUINTERO HECTOR JOSE CC# 92385 

DE: VARELA VILLALOBOS PEDRO JULIO CC# 19114586 
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A: TROQUELES AUTO PARTES E INGENIERIA LTDA X 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 18-11-2004 Radicación: 2004-50C-6-106928 

Doc: ESCRITURA 568 DEL 18-03-2004 NOTARlA 50 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

(SPECIFICACION: OTRO: 0907 CAMBIO DE RAZON SOCIAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: TROQUELES AUTOPARTES E INGENIERIA LTDA 

A: TROQUELES ELECTROMECANICOS E INGENIERIA LTDÁ o 

ANOTACION Nro 014 Fecha. 8-11 004 RadiClór 2004 4106D E 1JOTARtADO 
Doc ESCRITURA 

14r 
 DEL2 tOT 5DE B)G. o c R EG IS1RO 

ESPECIFICACION: O1RO: U901 ACL.RACION TURA 568 El 03-2004 NOT.5 DE B TA N cUANTOA 1 .R LA MATRICULA DEL LOTE # 2. 
n riiirir rI ira PERSONAS QUE INTERVIENEN EN!rCTo (X.Titular de derecho reardedVflro, - UI a dint lrIo'Pi e or 

A: TROQUELES ELECTROMECANICOS E INGENIERIA LTDA NIT# 8605313241 X 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 15-12-2011 Radicación: 2011-50C--6-119554 

Doc: ESCRITURA 4025 DEL 07-12-2011 NOTARlA 57 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0143 FUSION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

.—E: TROQUELES ELECTROMECANICOS E INGENIERIA LTDA NIT# 8605313241 

.-&: PERALTA PERFILERIAS S.A.S. NIT# 8605133609X 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 29-03-2012 Radicación: 2012-50C-6-28864 

Doc: ESCRITURA 678 DEL 22-03-2012 NOTARlA 25 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $453.000.000 

ESPECIFICACION: OTRO: 0911 DECLARACION DE CONSTRUCCION EN SUELO PROPIO ESTE Y OTROS DOS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PERALTA PERFILERIAS S.A.S. NIT# 8605133609 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 29-03-2012 Radicación: 2012-50C-6-28864 

Doc. ESCRITURA 678 DEL 22-03-2012 NOTARlA 25 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $l,127.400,000 

ESPECIFICACION. MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OTROS DOS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: PERALTA PERFILERIAS SAS. NIT# 8605133609 

A: HELM BANK S.A X NIT.860007660-3 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 18-11-2021 Radicación: 2021-50C-6-99504 

SNR 04 HOAIADO 
1 IrTto --a.?.—. 



L9DE 1IO1AR1TA DO 
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ho 

ANOTACION: Nro 01 

Doc: ESCRITURA 13 

ESPECIFICACION: 

PERSONAS QUE INTE 

La valdez de este documento podrá verflicarse en la página certidos.supemotariado.gov. 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: ESCRITURA 3361 DEL 08-11-2021 NOTARlA VEINTICINCO DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $1173,387,506 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0194 TRANSFERENCIA A TITULO DE LEASIGN INMOBILIARIO(DECRETO 193 DE 1993,DECRETO 2555 DE 

2010) 

ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S,A NIT.890903937-O 

A: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A VOCERA DEL 

A: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A NIT.900520484-7 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FAI SCALENO 17 

NIT.900531292-7 X 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 24-05-2023 Radicación: 2023-50C-6-40927 

Doc: ESCRITURA 1392 DEL 28-04-2023 NOTARlA TRECE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

,...ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

E: CREDICORP CAPITA FIDUCIARIA S.A NIT.900520484-7 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FAI SCALENO 17 

NIT.900531292-7 X 

A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *20* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: 17 Nro corrección: 1 Radicación: 2012-50C-3-6149 

EN PERSONAS NIT PARA TITULAR CORREGIDO VALE.JSC/AUXDEL36/C2012-6149. 

Anotación Nro: 19 Nro corrección: 1 Radicación: 2023-500-3-20030 

Fecha: 24-04-2012 

Fecha: 17-10-2023 

EN PERSONAS SE CORRIGE A FIDEICOMISO VALE-ART 59 LEY 1579/2012 AUX56 C2023-20030 

Anotación Nro: 12 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 22-09-1993 

INCLUIDA VALE T.C.6708 CDG O.G.F.— 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: 2017-500-3-5173 Fecha: 15-03-2017 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: 10 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 20-09-1993 

SUBRAYADA NO VALE POR CORRESPONDER AL FOLIO COD. OGF. 061.— 

SNPI D NOAIIADO 
¿ IÇJTt9 



URNO: 2026-50C-1 -21184 FECHA: 15-01-2026 
'PEDIDO EN: BOGOTA 

JANETH CECILIA D 

REGISTRADOR PRIN 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech 

DI HOTA*IADO 
1. U6TtO 
- p.afl i 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda de la fe pública 
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D C MUNICIPIO: BOGOTA, D.C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 01-08-1972 RADICACIÓN: 72038T07 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 28-07-1972 
1 

CODIGO CATASTRAL: 0061 0607060000000000D CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: &AAOO72XAXR / 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO / 

• SCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

INMUEBLE QUE LINDA: NORTE EN 27M. S E# 14 DE L A D CAFETEROS; ORIENTE 
EN 10 MTS CON LOTE # 6 DE LPMIS A ADE PROPIEDAD 6.68 MTS CON LOTES 
#S. 10 Y 12 DE LA MISMA MANZN BEN 10 MTS CON AQUI CONSTRUIDA. 

AREA Y COEFICIEN 
AREA - HECTAREA 
AREA PRIVADA - ME 

CUADRADOS 
COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

RESOLUCION NO.068 DE MARZO 2 DE 1978  

UAU&OSREG ISTRO 
RAE I Ef O 5QJ  CENTIMETROS: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 
1) CARRERA 20 A 16-32 ,CARRERA 20 A 16-34 

KR 20A 1632 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 19-10-1948 Radicación: 1948-50C-6-0 

Doc: ESCRITURA 5528 DEL 27-08-1948 NOTARlA 2A. DE BOGOTA VALOR ACTO: $14,677.95 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CALVO DE LOMBANA EMMA 

DE: CALVO HERRERA MARGARITA 

DE: CALVO HERRERA RICARDO 

A: BARRANTES JOSE MANUEL x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 01-07-1952 Radicación: 1952-50C-6-0 



La vatidez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supemotariade.eov.co  
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Doc: DECLARACIONES SN DEL 08-06-1952 JUZG. 4.CIVIL DE BOGOTA VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: OTRO: 999 DECLARACIONES DE CONSTRUCCION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: BARRANTES JOSE MANUEL X 

1 ANOTACION: Nro 003 Fecha: 25-05-1959 Radicación: 1959-500-6-O 

Doc. ESCRITURA 1460 DEL 06-05-1959 NOTARlA 3A. DE BOGOTA 

ESPECIFICACION: MODO DEADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN 

DE: BARRANTES JOSE 

A: RODRIGUEZ MA 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 19-04-1965 Radicación: 1965-SOC-6-O 

SUPERINTENDENCIA 
N 'MAD O 

REGISTRO 

Doc: ESCRITURA 1133 DEL 03-04-1965 NOTARlA 9A. DE BOGOTA VALOR ACTO: S80000 

ESPECIFICACION: MODO DEADQUlSlClON: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: RODRIGUEZ MARIA ELENA 

A; BARRANTES R. MANUEL GUILLERMO X 

.4NOTAClON: Nro 005 Fecha: 14-06-1972 Radicación: 1972-500-6-0 

Jbc: OFICIO 541 DEL 07-06-1972 JUZG. 3.0.0. DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 401 EMBARGO EJECUTIVO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CAJA DE CRED ITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO 

A; BARRANTES RODRIGUEZ MANUEL GUILLERMO x 

ANOTACION; Nro 006 Fecha: 13-09-1974 Radicación: 1974-500-6-0 

Doc: OFICIO 863 DEL 09-08-1974 JUZ.3 CIVIL 0. DE BOGOTA VALOR ACTO: S 

Se cancela anotación No: 5 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 790 CANCELACION EMBARGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO 

A: BARRANTES GARZON JOSE MANUEL X 

A: BARRANTES RODRIGUEZ MANUEL GUILLERMO X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 13-09-1974 Radicación: 1974-500-6-66671 
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Doc: ESCRITURA 4443 DEL 14-08-1974 NOTARlA 9A DE BOGOTA VALOR ACTO: $100000 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: BARRANTES RODRIGUEZ MANUEL GUILLERMO 

PARDO DIAZ SOFIA 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 16-03-1976 Radicación: 197650C6760SIJ PERI lITE N DEN CIA 
Doc: ESCRITURA 756 DEL 05-03-1976 NOTARlA 9A. DE BOGOTA 

A DE NOT)IDO 
hor&edREG7ROtO)  

u 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 01-06-1979 Radicación: 1979-50C-6-79044803 

Doc: OFICIO 412 DEL 28-05-1979 .JUEZ,1 9.C.CTO DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 402 EMBARGO. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: PARDO DIAZ SOFIA 

A: BARRANTES RODRIGUEZ MANUEL GUILLERMO x 

ESPECIFICACION: G 

PERSONAS QUE INT 

DE: BARRANTES M 

A: PARDO DIAZ SOF 

NOTACION: Nro 010 Fecha: 05-03-1980 Radicación: 1980-50C-6-19946 

Doc: ESCRITURA 5716 DEL 27-11-1979 NOTARlA 3A DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA CON AUTORIZACION DEL JUZGADO 19 CIV.CTO DE BOGOTA AOFICIO 198 DE 28-02-80 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: BARRANTES RODRIGUEZ MANUEL GUILLERMO 

A: NIÑO PRIETO ROGELIO CC# 113512 X 

A: QUIJANO DE NRO CONSUELO X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 01-02-1983 Radicación: 1983-50C-6-9941 

Doc: OFICIO 149 DEL 26-01-1983 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO. DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 401 EMBARGO SEPARACION DE BIENES. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: QUIJANO DE NIÑO MARIA CONSUELO CC# 20020350 X 

A: NI/O SEGUNDO ROGELIO x 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 09-12-1986 Radicación: 1986-50C-6-86158704 
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Doc: OFICIO 852 DEL 20-04-1983 TRIB.SUP.DIST.JUDICIAL DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 11 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 790 CANCELACION EMBARGO SEPARACION DE CUERPOS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

QUIJANO DE NIÑO MARIA CONSUELO CC# 20020350 

'  .$IJPEDINfENrEf1__. 
ANOTACION: Nro O 

Doc: OFICIO 0016 DE 

Se cancela anota 

ESPECIFICACION: 

PERSONAS QUE INT 

DE: PARDO DIAZ SOFIA 

A: BARRANTES RODRIGUEZ MANUEL GUILLERMO 

54bE NOTARIADO 
& REGISTRO 

ho rtUWdøud& i1t4úbllU 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 27-10-2003 Radicación: 2003-500-6-101429 

Doc: ESCRITURA 1247 DEL 23-06-1987 NOTARlA 36 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $3.000.000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,l-Tltular de dominio Incompleto) 

E: NIÑO PRIETO ROGELIO CC# 113512 

DE: QUIJANO DE NIÑO MARIA CONSUELO CC# 20020350 

A: PEDRAZA ARANGO WILIAN CC# 17166633 X 

A: PEDRAZA DE PERALTA MARIA EUGENIA CC# 41598256 X 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 27-01-2004 Radicación: 2004-50C-6-7207 

Doc: ESCRITURA 323 DEL 26-01-1994 NOTARlA 18 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0112 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de domInio incompleto) 

DE: PEDRAZA DE PERALTA MARIA EUGENIA CC# 41598256 

DE: PERALTA ARANGO WILLIAM C.C. 17.166.633 

A: PERALTA ARANGO WILLIAM X C.C. 17.166.633 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 23-03-2021 Radicación: 2021-50C-6-24033 

Doc: ESCRITURA 579 DEL 01-03-2021 NOTARlA TRECE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $922533000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL 



Doc: ESCRITURA 1392 bEL2. 

ESPECIFICACION OTRO: O 

PERSONAS QUE INT 

A: CREDICORP CAPITA 

NIT.900531292-7 

NAR1ADO 
ERA FAI SCALENO 17 

x 

ANOTACION: Nro 018 Fej24-05-2023 Radl d1Téptb1i 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: PERALTA AR.ANGO WILLIAM CC.17166633 

A: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO FAI POLIGONO 10 NIT.900531292-7 

x 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 24-05-2023 Radicación: 2023-50C-6-40927 

Doc: ESCRITURA 1392 DEL 28-04-2023 NOTARlA TRECE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CREDICORP CAPITA FIDUCIARIA S.A NIT.900520484-7 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FAI SCALENO 17 

NIT.900531292-7 X 

A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137 

OTACION: Nro 019 Fecha: 16-07-2024 Radicación: 2024-50C-6-52652 

Doc: CERTIFICADO 282 DEL 11-07-2024 NOTARlA TREINTA DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 7,8 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES ESCRITURAS 4443 DEL 14-08-197/1756 DEL 5-03-1976 

HIPOTECA Y AMPLIACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PARDO DIAZ SOFIA 

A: BARRANTES RODRIGUEZ MANUEL GUILLERMO CC# 17101959 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *19* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: 7 Nro corrección: 1 Radicación: 2025-50C-3-24795 Fecha: 10-11-2025 

CORREGIDO CODIGO DE ESPECCIFICACION SEGUN TITULO VALE ART 59 LEY 1579/12 AUX116 C2025-24795 

Anotación Nro: 8 Nro corrección: 2 Radicación: 2025-50C-3-24795 Fecha: 10-11-2025 

CORREGIDO CODIGO DE ESPECIFICACION VALE ART 59 LEY 1579/12 AUX1 16 C2025-24795 

Anotación Nro: 17 Nro corrección: 1 Radicación: 2023-50C-3-20031 Fecha: 17-10-2023 

NR 

DI NOIA*IADO 
¿ Ig6.TtO 
- 
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EN PERSONA SE CORRIGE A FIDEICOMISO VALE-ART 59 LEY 1579/2012 AUX56 C2023-20031 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: 2007-50C-3-1 1357 Fecha: 18-08-2007 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: 8 Nro corrección: 1 Radicación: 2025-50C-3-21848 Fecha: 22-10-2025 

•

CORRIGE CODIGO DE ESPECIFICACION (0219) HPOTECAABIERTA.CON VISTA EN CARTULINA APORTADA POR ARCHIVO CENTRAL-ART59 LEY 
9/2012 AUX1 12.C2025-21848 

Anotación Nro: 19 
SE INCLUYE EN C 

El interesado debe 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2026-50C-1 

EXPEDIDO EN: BOG 

JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 
REGISTRADOR PRINCIPAL 

2 RINEENCIAo2521848  

;tTAR 1=ADO = = 
elre&dR STRO 

La guarda de la fe pública 
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D C MUNICIPIO: BOGOTA, D.C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA: 25-06-1980 RADICACIÓN: 1980-40198 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 14-05-1980 
CODIGO CATASTRAL: 0061 0607120000000000D CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: AAA0072XBEP 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
LOTE DE TERRENO • E SN -.0..: - ADO 1 1 QN" LINDA: POR EL 
NORTE: CON EL LO - M R ' 5 L ORIENTE: CON LA 
CRA.20 DE BOGOT 

AREA Y COEFICIEN 
AREA - HECTAREA 
AREA PRIVADA - ME 
CUADRADOS 
COEFICIENTE : % 

1D 9ÑOTZRTÁDO 

AO&OSREGISTRO 
£ f J 4Q : CENTIMETROS: 

COMPLEMENTACION: - - . 
TRADICION.- IGNACIO KLEIN BERGER ADQUIRIO MMOREXTENSION POR COMPRA A GABRIELA URBINA DE CALVO POR ESCRITURA NO. 1497 
DE 24 DE MARZO DE 1.959 DE LA NOTARlA 4A. DE BOGOTA-Y REGISTRADA EN EL LIBRO 10. PAG. 410 NO. 3965 B DE FECHA 14 DE ABRIL DE 1.959.-
ALA MATRICULA 050174194QUE JOSE MANUEL MORA RONCANCIO, ADQUIRIO POR COMPRA A CARLOS ROBERTO PERALTA,O. Y JAIME 
RODRIGUEZ S. POR ESCRITURA NUMERO 5591 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 1.958, NOTARlA 5A. DE BOGOTA. ESTOS ADQUIRIERON POR COMPRA 
A NACIONAL DE CONSTRUCCIONES, SEGUN ESCRITURA NUMERO 2912 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 1.955, NOTARlA 5 DE BOGOTA.-ESTA HUBO 

OR COMPRA A CONTRY CLUB DE BOGOTA, POR ESCRITURA NUMERO 3034, DEL 6 DEL SEPTIEMBRE DE 1.950, NOTARlA lA. DE BOGOTA-A LA 

ATRICULA # 0555202.-QUE EL CAUSANTE IGNACIO KLEIN, ADQUIRIO ASI; LOS LOTES #S. 4,5 Y 6 POR COMPRA HECHA A JULIA HERRERA DE 
BAUTISTA, SEGUN ESCRITURA #1497 DEL 24 DE MARZO DE 1.959, NOT. 4A. DE BGTA: Y EL LOTE # 7, POR COMPRA A GABRIELA URBINA DE 

CALVO, POR LA MISMA ESCRITURA #1497 YA CITADA.-COMPLEMENTACIONFINCA ALDILA CHIAMERINO VELEZ LUCY ADQUIRIO POR COMPRA A 

SOCIEDAD DOUGLAS BOTERO 8. S EN C POR MEDIO DE LA ESCRITURA 7037 DE 25 11 71 NOTARlA 7 DE BOGOTA REGISTRADA EL 250374 A 
FOLIO DE MATRICULA 050 0557781 ; DOUGLAS BOTERO ADQUIRIO POR ADJUDICACION E LA DIVISION MATERIAL CON LA HACIENDA JUNCA 
BOTERO & CIA POR ESCRITURA 4469 DEL 1807 70 NOTARlA 7 REGISTRADA AL LIBRO PRIMERO PAGINA 640 # 16.641 B MATRICULA TOMO 24 CHIA 
PAGINA 198ESTOS ADQUIRIERON POR COMPRA A RICARDO MERINO V POR MEDIO DE LA ESCRITURA 1398 DEL 19 DE ABRIL DE 1 968 NOTARlA 7 
DE BOGOTA REGISTRADA EN E LIBRO PRIMERO PAGINA49 4 11 DE 106B 1 968ESTE HUBO POR COMPRA A JOSE MANUEL RESTREPO EN COMUN 

Y PROINDI VISO POR ESCRITURA 2812 DE JUNIO 12 DE 1 964 NOTARlA 4 DE BOGOTA RESOLUCION NUMERO 00834 10JUNIO 

198ORESOLUCION NO. 0079 27 NOVIEMBRE 1989 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN 
1) CARRERA 20 16-25 LOTE 4,5,6,Y 7 URBANIZACION EL LISTON 

2) CARRERA 20 16-35 
3) KR 20 1625 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 14-05-1980 Radicación: 1980-50C-6-40198 

Doc: SENTENCIA SN DEL 14-12-1979 JUZG. 20.C.CTO. DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 150 ADJUDICACION SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tituiar de dominio incompleto) 

KLEIN BERGER IGNACIO 

A: HUERTAS DE KLEIPJ IM 

A:KLElNHUERTASIIl1IIIIES 1 - SUPERINTENbÑtIXA 
A:KLElNHUERTAS 'RLA - DE NOTARIADO 

419643 X IGN 

1 & R E G 1 ST RO x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 21-01-1991 RadIcación: 1991-50C-63826 

Doc: ESCRITURA 3360 DEL 23-09-1991 NOTARlA 36 DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 150 ADJUOICACION SUCESIONJ ESTE Y DERECHOS DE CUOTA OTROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tituiar de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: HUERTAS DE KLEIN INES CC# 20036546 

A: KLEIN DE GOMEZ BERTHA UNES CC# 20164234 X 

A: KLEIN HUERTAS ALEJANDRO IGNACIO X 

KLEIN HUERTAS HARRY ORLANDO CC# 129879 X 

A: KLEIN HUERTAS LUIS CAMILO X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 15-06-2001 Radicación: 2001-50C-6-39857 

Doc: ESCRITURA 1124 DEL 30-04-2001 NOTARlA QUINTA DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $58.000.000 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: KLEIN DE GOMEZ BERTHA INES CC# 20164234 

A: GOMEZ KLEIN DARlO IGNACIO CC# 79141051 X 25% 

ANOTACION: Nro 004 Facha: 10-08-2001 Radicación: 2001-50C-6-53734 

Doc: ESCRITURA 2207 DEL 31-07-2001 NOTARlA 36 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 915 OTROS ACLARACION ESCRITURA # 3360 DE 23-9-1.991, NOTARlA 36 DE BOGOTA D.C..EN CUANTO A LO QUE SE 

ADJUDICA, QUE ES UN DERECHO EN COMUN Y PROINDIVISO AQUIVALENTE AL 50%. SE CORRIGE NOMBRE IGNACIO ALEJANDRO KLEIN 

HUERTAS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio Incompleto) 

A: GOMEZ KLEIN DARlO IGNACIO C# 79141051 X 

A: KLEIN HUERTAS 

A: KLEIN HUERTAS 
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CC# 20164234 12.5% 

CC# 129879 X 12.5% 

CC# 19419643 X 12.5% 

A: KLEIN HUERTAS LUIS CAMILO X 12.5% 

.— 
ANOTACION: Nro 005 Fecha: 12-09-2001 Radicación: 2001-50C-6-62750 

Doc: ESCRITURA 2007 DÉL 92dfNOTA 1EÓOTA D.c5 U PERI NTEI4TDENC  lA 
ESPECIFICACION: '• QUISICION 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE 1W EN 'l ho •. kIjr . cR1iA)D O 
DE: CLEIN HUERTAS LU O C.C.17.096.464 

DE:GOMEZKLEIN' It 0 141051 

DE: KLEIN HUERTAS 

DE: KLEIN HUERTAS IGNACIO ALEJANDRO CC# 19419643 

A: LEASING COLOMBIA SA. COMPAIIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 21-02-2003 Radicación: 2003-50C-6-16144 

Doc: ESCRITURA 3822 DEL 19-12-2002 NOTARlA 11 DE BOGOTA VALOR ACTO: $320.000.000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISIClON: 0151 RESCILIACION CONTRATO DE COMPRAVENTA CONTENIDO EN ESCRITURA 2007 DE 05-09-2001 

NOT.11 DEBGTA 

ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de domInIo Incompleto) 

DE: LEASING BANCOLOMBIA S.A COMPAJIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT# 860059294 

A: GOMEZ KLEIN DARlO IGNACIO 

A: KLEIN HUERTAS HARRY ORLANDO 

A: KLEIN HUERTAS IGNACIO ALEJANDRO 

A: KLEIN HUERTAS LUIS CAMILO 17096464 

CC# 79141051 X 

CC# 129879 X 

CC# 19419643 X 

x 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 21-02-2003 Radicación: 2003-50C-6-16147 

Doc: ESCRITURA 3823 DEL 19-12-2002 NOTARlA 11 DE BOGOTA VALOR ACTO: $414.000.000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: GOMEZ KLEIN DARlO IGNACIO CC# 79141051 

DE: KLEIN HUERTAS HARRY ORLANDO CC# 129879 

DE: KLEIN HUERTAS IGNACIO ALEJANDRO CC# 19419643 

DE: KLEIN HUERTAS LUIS CAMILO 17096464 

A: ARANGO BERRIO ANA MARIA CC# 52419219 X 16% 

A: KLEIN DE GOMEZ BERTHA INES 

A: KLEIN HUERTAS HARRY ORLANDO 

A: KLEIN HUERTAS IGNACIO ALEJANDRO 
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A: ARANGO BERRIO LEON DAVID CC# 79782455 X 16% 

A: ARANGO BERRIO LUIS JAVIER CC# 98564729 X 16% 

A: ARANGO BERRIO PEDRO PABLO CC# 80083966 X 16% 

A: ARANGO ECHEVERRI MOISES HORACIO CC# 8385171 X 20% 

BERRIO DE ARANGO ROSANA CC# 32309154 X 16% 

No 

ANOTACION: Nro 00 

Doc: ESCRITURA 17 

ESPECIFICACION: G 

PERSONAS QUE IN 

DE: ARANGO BERR 

DE: ARANGO BERR 

DE: ARANGO BERRIO LUIS JAVIER 

DE: ARANGO BERRIO PEDRO PABLO 

DE: ARANGO ECHEVERRI MOISES HORACIO 

DE: BERRIO DE ARANGO ROSANA 

A: BANCO DE BOGOTA S.A. 

n:2OO75OC6646S U PERINTEN DEN CIA 
DE BOGO1 

t°bE NO1XIÁbO 
r&e

TSTIr219 

La guarda de la fe piibIo 
CC# 98564729 X 

CC# 80083966 X 

CC# 8385171 X 

CC# 32309154 X 

NIT# 8600029644 

h 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 28-03-2012 Radicación: 2012-50C-6-28595 

oc: ESCRITURA 2007 DEL 12-03-2012 NOTARlA 38 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION GRAVAMEN: 0201 AMPLIACION DE HIPOTECA AL CONSTITUIDA POR ESCRITURA 1776 EN LA SUMA DE $800.000.000 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ARANGO BERRIO ANA MARIA CC# 52419219 

DE: AR.ANGO BERRIO LEON DAVID CC# 79782455 

DE: ARANGO BERRIO LUIS JAVIER CC# 98564729 

DE: AR.ANGO BERRIO PEDRO PABLO CC# 80083966 

DE: ARANGO ECHEVERRI MOISES HORACIO CC# 8385171 

DE: BERRIO DE ARANGO ROSANA CC# 32309154 

A: BANCO DE BOGOTA S.A. NIT# 8600029644 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 24-07-2012 Radicación: 2012-50C-6-67204 

Doc ESCRITURA 5113 DEL 22-06-2012 NOTARlA 38 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION ESCRITURA 2007 DEL 12-03-2012 DE LA NOTARlA 38 DE BOGOTA EN EL SENTIDO ACLARAR 

CLASULAS CUARTO- ESTADO ACTUAL DE LA GARANTIA Y QUINTO AMPLIACION DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 



DE: ARANGO BERRIO ANA MARIA 

DE: ARANGO BERRIO LEON DAVID 

DE: ARANGO BERRIO LUIS JAVIER 

DE: ARANGO BERRIO PEDRO PABLO 

ARANGO ECHEVERRI MOISES HORACIO 

DE: BERRIO DE ARANGI •SANA 

A: BANCO DE BOG 

ANOTACION: Nro 01 

Doc: ESCRITURA 92 

Se cancela anotac 

ESPECIFICACION: CA 

Impreso el 15 de Enero de 2026 a las 09:41:43 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
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CC# 52419219 X 

CC# 79782455 X 

CC# 98564729 X 

CC# 80083966 X 

CO# 8385171 X 

SUPERINTENE €ÑfA 
7DE1íOTAR1DO 

HO 
BOGREG ISIR '000,000 

LUNJD PVJ PY LA ACLARACION. 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO DE BOGOTA SA. NIT# 8600029644 

A: ARANGO BERRIO ANA MARIA CC# 52419219 

A: ARANGO BERRIO LEON DAVID CC# 79782455 

A: ARANGO BERRIO LUIS JAVIER CC# 98564729 

A: ARANGO BERRIO PEDRO PABLO CC# 80083966 

ARAN GO ECHEVERRI MOISES HORACIO CC# 8385171 

BERRIO DE ARANGO ROSANA CC# 32309154 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 26-11-2015 Radicación: 2015-50C-6-104813 

Doc: ESCRITURA 2756 DEL 18-11-2015 NOTARlA CINCUENTA DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $2000000000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0144 PERMUTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ARANGO BERRIO ANA MARIA CC# 52419219 

DE: ARANGO BERRIO LEON DAVID CC# 79782455 

DE: ARANGO BERRIO LUIS JAVIER CC# 98564729 

DE: ARANGO BERRIO PEDRO PABLO CC# 80083966 

DE: ARANGO ECHEVERRI MOISES HORACIO CC# 8385171 

DE: BERRIO DE ARANGO ROSANA CC# 32309154 

A: INVERSIONES ARABE S.A.S NIT# 9005916356X 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 14-04-2016 Radicación: 2016-50C-6-27736 

Doc: ESCRITURA 3140 DEL 11-04-2016 NOTARlA TREINTA Y OCHO DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
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ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INVERSIONES ARABE S.A.S NIT# 9005916356X 

A: BANCOLOMBIA SA. NIT# 8909039388 
....-., .......... 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 27-10-2020 Radicación: 2020-50C-6-57226 

Se cancela anota 

ESPECIFICACION: C 

PERSONAS QUE INTER 

DE: BANCOLOMBIA 

A: INVERSIONES AR 

Doc: CERTIFICADO 3285 DÉc-10 IAEÑTÁ y DosSpR.I NTENDE N CIA 
LUDH TTARIADO 
o 

r&e  dE 
fSTR:03938, 

U 
ANOTACION: Nro 015 Fecha: 23-03-2021 Radicación: 2021 50C-6-24069 

Doc: ESCRITURA 606 DEL 02-03-2021 NOTARlA TRECE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: 52844235,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0159 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominío,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INVERSIONES ARABE S.A.S NIT# 9005916356 

A: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PA DENOMINADO FA? POLOGONO 10 NIT. 9005312927 

x 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 24-05-2023 Radicación: 2023-50C-6-40927 

Doc: ESCRITURA 1392 DEL 28-04-2023 NOTARlA TRECE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: 5 

ESPECIFICACION: OTRO: 0906 CAMBIO DE NOMBRE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A NIT.900520484-7 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FAI SCALENO 17 

NIT.900531292-7 x 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 24-05-2023 Radicación: 2023-500-6-40927 

Doc: ESCRITURA 1392 DEL 28-04-2023 NOTARlA TRECE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CREDICORP CAPITA FIDUCIARIA S.A NIT.900520484-7 VOCER.A Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FAI SCALENO 17 

NIT.900531292-7 x 

A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137 



La vadez de este documento podrá verificarse en la página cer1ficadossupemoaraco g  co 

______ OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2601154572127266962 Nro Matrícula: 50C-555202 
Pagína 7 TURNO: 2026-50C-1-21185 

Impreso el 15 de Enero de 2026 a las 09:41 :43 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 30-05-2025 Radicación: 2025-50C-6-44201 

Doc: OFICIO 23121 DEL 27-05-2025 CATASTRO DISTRITAL - UNIDAD ADMON DE BOGOTA O. C. 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0903 ACTUALIZACION DE LINDEROS AREA TERRENO 983.00 M2 

• RSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *18* 

________ - DfNO1ARLADO 
SALVEDADES: (mf rl ) G Anotación Nro: 7 e 200 -3- e : - 
EN NOMBRES HORA GI L

-
TC. C2003- 

Anotación Nro: 16 Nro corrección: 1 Radicación: 2023-50C-3-20028 Fecha: 17-10-2023 
EN PERSONA SE CORRIGE A FIDEICOMISO VALE-ART 59 LEY 1579/2012 AUX56 C2023-20028 
Anotación Nro: 11 Nro corrección: 1 Radicación: 2015-50C-3-20127 Fecha: 02-10-2015 
EN VENTANA DE CANCELACIONES LO CORREGIDO VALEART.59 LEY 1579/12 AUXDEL5. C2015-20127.- 

Anotación Nro: 7 Nro correccIón: 2 Radicación: 2003-50C-3-10738 Fecha: 07-10-2003 

LA CORRECCION DEL NOMBRE HORACIO Y EL APELLIDO BERRIO SE EFECTUA CON T.C. 10738 Y NO 10758 COMO SE ANOTO.- 
ABOGADA. 117/AUXOEL18. TC. C2003-10738.- 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: 2007-50C-3-1 1357 Fecha: 18-08-2007 
E ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 



JANETH CECILIA O 

REGISTRADOR PRINCI 

La valdez de ente documento podrá vetificaree en la página cerlificados.supemotariedo.gov.co  
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

$ CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2601154572127266962 Nro Matrícula: 50C-555202 
Pagina 8 TURNO: 2026-50C-1-21185 

Impreso el 15 de Enero de 2026 a las 09:41 :43 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

PRNO: 2026-50C-1-21185 FECHA: 15-01-2026 

PEDIDO EN: BOGOTA 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda de la fe pública 



V' 'J\ 
La vahdez do este docwnento podrá verificarse en a página certificados supemotanadogov co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2601155970127266965 Nro Matrícula: 50C-850271 

Pagina 1 TURNO: 2026-500-1-21187 

Impreso el 15 de Enero de 2026 a las 09:41:43 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA O C MUNICIPIO: BOGOTA, D.C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA: 31-01-1985 RADICACIÓN: 85012130 CON: DOCUMENTO DE: 23-01-1985 
CODIGO CATASTRAL: 00610607080000000000D CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: AAAOO72XAZM 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
ALLES 16 Y 17 DE LA URBANIZACION EL LISTON, UN LOTED TERRENQSITUADO EN E 

URBANIZACION EL LISTON DE ESTA citb DIS+GUIDO EN LA ESTA FORMADO 
POR LOS LOTES MARCADOS CON LOS . 17 Y 18 EN EL PLANO PNIhACI P BDIMENTE Y QUE TIENE 
UNA EXTENSION SUPERFIQRIA TOTAL É 839 56V.C. CO, 'EN.jIjTNJ .4u E(J I)RTE. EN 28.57 M CON 
TERRENOS DE LA FL[)ERAdj NACIONAL DE CAFET CO CsN OTE 1 Y 2 DE LA MISMA 

•Vo  : 
• • 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 
COEFICIENTE : 

COMP LE M ENTAC lO N 
-..------- 

iIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 

1) CARRERA 20 A 16-70 LOTE 17 Y 18 URBANIZACION EL LISTON 

2) KR 20A 16 72 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 21-07-1964 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 2804 DEL 03-07-1964 NOTARlA 3 DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de domInio incompleto) 

DE: COOPERATIVA DE TRABAJADORES FERROVIARIOS LIMITADA 

A: SINDICATO DE FERROCARRILES NACIONALES DIVICION CENTRAL X 

Df HO1AJADO 
¿ *CÇ4TtO 

MANZANA DE PROPEAQ ACTUI'.L ANTFiRIOR DF RIO 
PORELSUREN27 

1
TROSCONELIOTENC) 16D 

MENCIONAR Y POR CClDENTEENj19v1ETRO,S COÑ 
A 'N DE ROFEDDE L¼SM1 PERSONAS ACABADAS DE 

RRE 2 uarda de la fe publica 
RE(AIC/J : Y ENMA CALVO DE LOMBANA, 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 25-10-1990 Radicación: 1990-500-6-65375 



La uahdaz de este documento poerá venficarse en la página certfcadossupernotanadogovco 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2601155970127266965 Nro Matrícula: 50C-850271 
Pagina 2 TURNO: 2026-500-1-21187 

Impreso el 15 de Enero de 2026 a las 09:41:43 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: ESCRITURA 4020 DEL 18-09-1990 NOTARlA 14 DE BOGOTA VALOR ACTO: $13800000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES FERROVIARIOS SINTRAFERRO VIARIOS REGIONAL CENTRAL 

SNII u. 

A: AVILA TOLEDO BENJAMIN 

A: AVILA TOLEDO 

ANOTACION: Nro 00 

Doc: ESCRITURA 23 

ESPECIFICACION: L 

PERSONAS QUE INTE 

DE: AVILA TOLEDO BENJAMIN 

A: AVILA TOLEDO CARLOS EDUARDO 

SUPERINTEN (iiÁ 
ISDENOT A Rl A D O 
• & REGISYR000 
• DÇRECHOS DE CVOTA  0% 

ho 

CC# 12290403 

CC# 3040928 X 

-v 
ANOTACION: Nro 004 Fecha: 28-11-2008 Radicación: 2008-50C-6-119210 

Doc: ESCRITURA 4447 DEL 24-11-2008 NOTARlA 35 DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $500000000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA 

1
ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

: AVILA TOLEDO CARLOS EDUARDO 

A: PAPELES Y CARTONES CIFUENTES LTDFA 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 28-11-2008 Radicación: 2008-500-6-119210 

Doc: ESCRITURA 4447 DEL 24-1 1-2008 NOTARlA 35 DE BOGOTA 0. 0. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: PAPELES Y CARTONES CIFUENTES LTDFA NIT# 8001018121 X 

A: BANCO DA VIVIENDA S.A. NIT# 8600343137 

ANOTACION: Nro 006 Fecha. 03-02-2011 Radicación: 2011-500-6-9208 

Doc. ESCRITURA 4068 DEL 15-12-2010 NOTARlA 7 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $300000000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de domInio incompleto) 

DE: PAPELES Y CARTONES CIFUENTES LTDFA NIT# 8001018121 

A: PARDO DE CIFUENTES ANA SILVIA CC# 51606607 X 

CC# 3040928 

NIT# 8001018121X 



La val:cez de este ddcumeflto ponía venficarse en la página cerl1cados sopernotaradonov co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2601155970127266965 Nro Matrícula: 50C-850271 
Pagina 3 TURNO: 2026-50C-1-21187 

Impreso el 15 de Enero de 2026 a las 09:41:43 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 23-03-2021 Radicación: 2021-50C-6-24186 

Doc: ESCRITURA 4931 DEL 05-03-2021 NOTARlA VEINTINUEVE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: 5300,000,000 

Se cancela anotación No: 5 

SPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 

ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

lIp DI KOAiAO 
1 ItÇ -rtQ 

DE: BANCO DAVIVIENDA SA. 

A: PAPELES Y CAR 

ANOTACION: Nro 008 

Doc: ESCRITURA 49 

ESPECIFICACION: 

PERSONAS QUE INTER 

DE PARDO DE CIFUENTES ANA SILVIA 

SUPERINTEN ENJA 
EiíOTARlA D0 

DE &OTREG IMR 
CIA E DOMINIO P ADI lO A FI UCIA ANTIL 

ho a 

CC# 51606607 

A: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO FAI POLIGONO 10 NIT 900.531.292-7 

x 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 24-05-2023 Radicación: 2023-50C-6-40927 

Doc: ESCRITURA 1392 DEL 28-04-2023 NOTARlA TRECE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

PECIFICACION: OTRO: 0906 CAMBIO DE NOMBRE 

ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A NIT.900520484-7 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FAI SCALENO 17 

NIT.900531292-7 X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 24-05-2023 Radicación: 2023-50C-6-40927 

Doc: ESCRITURA 1392 DEL 28-04-2023 NOTARlA TRECE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CREDICORP CAPITA FIDUCIARIA S.A NIT.900520484-7 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FAI SCALENO 17 

NIT.900531292-7 

A: BANCO DAVIVIENDA SA. 

  

x 
NIT# 8600343137 

 

       

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 10 

     

       

       

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: 8 Nro corrección: 1 Radicación: 2021-50C-3-6511 Fecha: 13-04-2021 

ANOT 8 INCLUIDA POR OMISION VALE-ART.59 LEY 1579/12 AUXS6/C2021-6511 



La vaLdez de este documento podrá verificarse en la pAaccrtdicadcs.supernotanado 00v co 

______ OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2601155970127266965 Nro Matrícula: 50C-850271 
Pagina 4 TURNO: 2026-500-1-21187 

Impreso el 15 de Enero de 2026 a las 09:41:43 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: 2004-500-3-2306 Fecha: 25-03-2004 

EN DESCRIPCION CABIDA Y LINDEROS SE CORRIGE (LINDERO NORTE) EN 19 M. NO 10 M. SE INCLUYE NOMBRE EMMA CALVO DE LOMBANA. 

S/RIP2O CDG. 554 DE AS. C2004-2306 JSC/AUX21. 

Anotación Nro: 9 Nro corrección: 1 Radicación: 2023-50C-3-20026 Fecha: 17-10-2023 
PERSONAS SE CORRIEG A FIDEICOMISO VALE_ART 59 LEY 1579/20 12 AUX56 C2023-20026 

otación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: 2010-50C-3-18696 Fecha: 17-11-2010 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA UAE.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

ft• 

TI 

DE 24/0712007 PROF 

El interesado debe comun 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2026-50C-1-

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 
REGISTRADOR PRINCIPAL 

D 4 1 NQA 

DDE J4OTAR 1 A DO 
el 
re&OdREG1STRO 

La guarda de la fe pública 



La valdez de ente documento podre verificarse en la página certilicados.supemotanado.gov.co  

______ OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA w_-.,, 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULAINMOBILIARIA 
/ 

Certificado generado con el Pm No: 2601159766127277247 Nro Matrícula: 50C-371331 
Pagina 1 TURNO: 2026-50C-1-21621 

Impreso el 15 de Enero de 2026 a las 11:05:22 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D C MUNICIPIO: BOGOTA, D.C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA: 17-12-1976 RADICACIÓN: 1976-91493 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 26-11-1976 
CODIGO CATASTRAL: 00610607110000000000D CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: AkA0072XBDE 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
LOTE DE TERRENO DiSTINGUIDO CON EL #3 DE LA URBANICIO 1 Y TRA COMPRENDIDO 
DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS NORTE EN 25.73 S C E EL LISTON. 
ORIENTE, EN EXTENSION DE 10 MTRS CON LA GARRE- ' IC) 0 1 R E E Q 0N O FUERON DE LA 
URBANIZACION EL L'!C).. SEGUN RESOLUCION 27'. 'EL , A ) O O GUIENTES: AREA DE 
257.2 M2 Y SUS LINDE ESTE 25.5 MT1, R E MTS OE.5 5 9f 1TS. 

y 
CUÁORADOS: CENTIMET ROS 

AREA Y COEFICIEN 
AREA - HECTAREAS: UAJDguarda de la fe pública 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 
CARRERA 20 # 16-51/57 
KR 20 1651 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 22-11-1962 Radicación: 1962-50C-6-0 

Doc: ESCRITURA 5932 DEL 10-11-1962 NOTARlA 10 DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 PERMUTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: QUINTERO MARCO TULIO 

A: LOSADA CAICEDO JAIME x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 26-11-1976 Radicación: 1976-50C-6-91493 

Doc: OFICIO 712 DEL 25-11-1976 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIL DE BOGOTA 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 401 EMBARGO SEPARACION DE CUERPOS 

VALOR ACTO: $ 



Se cancela anotación No: 2. 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 79ON 

PERSONAS QUE INTÇRV 

DE: SANCHEZ DE LOSA' 

A: LOZADA JAIME 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 04-10- 

Doc: ESCRITURA 3665 DEL 15-09-1978 

RadI,Iión: 197 

NOTARlA 10 DE BOGOTA 

La validez de este documento podrá vertficarse en la página certificados.supemotariado.govco 

______ OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2601159766127277247 Nro Matrícula: 50C-371331 
Pagina 2 TURNO: 2026-50C-1-21621 

Impreso el 15 de Enero de 2026 a las 11:05:22 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-TituIar de dominio incompleto) 

DE: SANCHEZ DE LOSADA CARMEN DORA CC# 4149080 

A: LOSADA CAICEDO JAIME X 

OTACION: Nro 003 Fecha: 17-01-1977 Radicación: 1977-50C-6-0 

oc: OFICIO 005 DEL 12-01-1977 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIL DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

SUPERINTENDENCIA 
MR+ADO 

& REGISTR 4908°  

VALOR ACTO: $800000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA ESTE Y OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominioj-Titular de dominio Incompleto) 

DE: LOZADA CAYCEDO JAIME 

A: INDUSTRIAS METALICAS Y ELECTRICAS ALPHA Y COMETAL LTDA 

CC# 2866764 

NIT# 60001984 

NOTACION: Nro 005 Fecha: 23-01-1981 Radicación: 1981-50C-6-7135 

oc: ESCRITURA 2400 DEL 22-12-1980 NOTARlA 12 DE BOGOTA VALOR ACTO: $3000000 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA ESTE Y OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: INDUSTRIAS METALICAS Y ELECTRICAS ALPHA Y COMETAL LTDA 

A: INVERSIONES DE ANTIOQUIA COMPA/IA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL S.A. 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 11-04-1984 Radicación: 1984-50C-6-84 39542 

Doc: OFICIO 550 DEL 31-03-1984 JUZG 3 C.CTO DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 401 EMBARGO ESTE Y OTROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO DEL COMERCIO 

A: CARDEMAS MARIO 

A: INSDUSTRIAS METALICAS Y ELECTRICAS ALPHA LTDAY COMETAL LTDA 

A: MEJIA DE LUDWIG BLANCA 

x 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 06-07-1989 Radicación: 1989-50C-6-45647 
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Doc: ESCRITURA 479 DEL 09-04-1969 NOTARlA 12 DE BOGOTA VALOR ACTO: S3,000000 

Se cancela anotación No: 5 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

INVERSIONES DE ANTIOQUIA COMPA/IA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL S.A. 

A: INDUSTRIAS METALICAS Y ELECTRICAS ALPHA Y COMETAL 

SNR DI NOTARIADO 
¿ uç'rro 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 27-04-1993 Radicación: 1993-50 

Doc: OFICIO 613 DEL J 

ESPECIFICACION: 

PERSONAS QUE IN N 

A:CONCORDATODE AS L 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 25-05-1993 Radicación: 1993-50C-6-38486 

Doc. ESCRITURA 1059 DEL 06-04-1988 NOTARlA 30 DE SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 104 DACION EN PAGO ESTE Y OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE. INDUSTRIAS METALICAS Y ELECTRICAS ALPHA Y COMETAL LTDA 

A: ALONSO BERNAL HELI000RO 

ARANGUREN GUILLERMO 

A: BOLAÑOS LUIS ALBERTO 

A: BOLAÑOS OVER RAUL 

A: CARDENAS MARIO 

A: CASTAÑEDA CASTAÑEDA ADAN 

A: CASTAÑEDA CASTAÑEDA JAIME 

A: CASTELLANOS RIVERA RAFAEL 

A: CORTES VELAN DIA JUAN 

A: FLOREZ JAIME 

A: GALEANO LIGIA 

A: GARCIA VARGAS JUAN DANIEL 

A: GOMEZ NARANJO HERNANDO 

A: GRANADOS ESPEJO VICTOR RAFAEL 

A: GUERRERO ALVARO 

A: HERRERA BOLIVAR EFRAIN (14.139%) 

A: MARTINEZ PARDO GUILLERMO 

CC# 2867944 X 

CC# 17076220 X 

CC# 19106171 X 

CC# 17632151 X 

CC# 2871346 X 

CC# 17080741 X 

CC# 17183645 X 

CC# 157081 X 

CC# 79498 X 

CC# 2409355 X 

CC# 41499658 X 

CC# 79288611 X 

CC# 2841347 X 

CC# 4144876 X 

CC# 169036 X 

CC# 421361 X 

CC# 148768 X 



La validez de esto documento podrd venitcarse en la pdgina certificaaos supernotarlado.govco 

______ OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2601159766127277247 Nro Matrícula: 50C-371331 
Pagina 4 TURNO: 2026-50C-1-21621 

Impreso e! 15 de Enero de 2026 a as 11:05:22 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma de! registrador en la ultima página 

A: MARTINEZ RAFAEL CC# 17009901 

A: MENDOZA ARMANDO CC# 19147399 

A: MONROY RIVERA JAIME CC# 2870664 

A: MORENO RAMOS MIGUEL ANTONIO CC# 321151 

NARANJO VALENTIN CC# 2847588 

u 

A: OLARTE RAMIREZ MANUEL DE JESUS 

A: PEÑUELA TRANSLAVIÑA MARTHA RQC 
A: PORRAS CASTILL. 

A: ROJAS RAFAEL 

A: ROVOLLEDO BO 

A: SAI A7AR PARAD 

A: SALINAS NOVA GUSTAVO 

A: SÁNCHEZ SÁNCHEZ LUIS ANGEL 

A: TORRES MONGUI LUIS ENRIQUE 

A: TORRES QUINTERO HECTOR JOSE 

A: VARELA VILLALOBOS PEDRO JULIO 

SUPERINTENtA 
DE NOTARtA13O 

CC# 17081873 X 
& REGISTR8092 

La guarda de la fe úbka 
CC# 20612 

CC# 320407 

CC# 1153863 

CC# 92385 

CC# 19114586 X 

-4
\
NOTACION: Nro 010 Fecha: 25-05-1993 RadicacIón: 1993-50C-6-38486 

oc: ESCRITURA 1059 DEL 06-04-1988 NOTARlA 30 DE SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: S16,000,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALONSO BERNAL HELIODORO CC# 2867944 

DE: ARANGUREN GUILLERMO CC# 17076220 

DE: BOLAÑOS LUIS ALBERTO CC# 19106171 

DE: BOLAÑOS OVER RAUL CC# 17632151 

DE CARDENAS MARIO CC# 2871346 

DE CASTAÑEDA CASTAÑEDA ADÁN CC# 17080741 

DE CASTAÑEDA CASTAÑEDA JAIME CC# 17183645 

DE CASTELLANOS RIVERA RAFAEL CC# 157081 

DE CORTES VELANDIA JUAN CC# 79498 

DE FLOREZ JAIME CC# 2409355 

DE GALEANO LIGIA CC# 41499658 

DE GARCIA VARGAS JUAN DANIEL CC# 79288611 
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DE: GOMEZ NARANJO HERNANDO CC# 2841347 c.c.2.871.347 

DE: GRANADOS ESPEJO VICTOR RAFAEL CC# 4144876 

DE: GUERRERO ALVARO CC# 169036 

DE: HERRERA BOLIVAR EFRAIN (14.139%) CC# 421361 

MARTINEZ PARDO GUILLERMO CC# 148768 

SUPERINTENÓFÑiIA 
- DE NOTARIADO 

DE: MORENO RAMOS C 1151 

DE: NARANJO VALE 47588 

La guarda de la fe pubíico 
DE: PEÑUELA TRANSLAJIÑ MÁRTÍ3Á CC# 41380304 

DE: PORRAS CASTILLO MARIA DOLORE CC# 41649993 

DE: ROJAS RAFAEL CC# 17081873 

DE: ROVOLLEDO BONILLA JESUS MARIA CC# 128092 

DE: SALAZAR PARADA GILBERTO CC# 80180 

DE: SALINAS NOVA GUSTAVO CC# 20612 

SANCHEZ SANCHEZ LUIS ANGEL CC# 320407 

DE: TORRES MONGUI LUIS ENRIQUE CC# 1153863 

DE: TORRES QUINTERO HECTOR JOSE CC# 92385 

DE: VARELA VILLALOBOS PEDRO JULIO CC# 19114586 

A: TROQUELES AUTO PARTES E INGENIERIA LTDA X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 18-11-2004 RadIcación: 2004-50C-6-106928 

Doc: ESCRITURA 568 DEL 18-03-2004 NOTARlA 50 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0907 CAMBIO DE RAZON SOCIAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: TROQUELES AUTOPARTES E INGENIERIA LTDA 

A: TROQUELES ELECTROMECANICOS E INGENIERIA LTDA NIT# 8605313241 X 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 15-12-2011 Radicación: 2011-50C-6-119554 

Doc: ESCRITURA 4025 DEL 07-12-2011 NOTARlA 57 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0143 FUSION 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: TROQUELES ELECTROMECANICOS E INGENIERIA LTDA NIT# 8605313241 

A: PERALTA PERFILERLAS S.A.S. NIT# 8605133609X 

''JOTACION: Nro 013 Fecha: 29-03-2012 Radicación: 2012-50C-6-28864 

150c: ESCRITURA 678 DEL 22-03-2012 NOTARlA 25 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $453000000 

PERSONAS QUE INTERVIENEN ENEL ACTO (X-Titular de derecho r
1N CIA 

DE PERALTA PERFILERA DE NOTAR - O- 
ANOTACION: Nro 01 

Doc ESCRITURA 671 o15DD.0

wqq 

dét€rb1iod0o 
ESPECIFICACION: MODADQUISIClON: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PERALTA PERFILERIAS SAS. NIT# 8605133609 

 

  

A: HELM BANK S.A 

 

X NIT.860007660-3 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 18-11-2021 Radicación: 2021-50C-6-99504 

Doc: ESCRITURA 3361 DEL 08-11-2021 NOTARlA VEINTICINCO DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $1173387506 

ESPECIFICACION MODO DE ADQUISICION: 0194 TRANSFERENCIA A TITULO DE LEASIGN INMOBILIARIO(DECRETO 193 DE 1993,DECRETO 2555 DE 

.U10) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: TAU CORPBANCA COLOMBIA S,A NIT.890903937-0 

A: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO FAI POLIGONO 10 NIT.900531292-7 

x 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 24-05-2023 Radicación: 2023-50C-6-40927 

Doc: ESCRITURA 1392 DEL 28-04-2023 NOTARlA TRECE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0906 CAMBIO DE NOMBRE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A NIT.900520484-7 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FAI SCALENO 17 

NIT.900531292-7 X 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 24-05-2023 Radicación: 2023-50C-6-40927 

Doc: ESCRITURA 1392 DEL 28-04-2023 NOTARlA TRECE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

ESPECIFICACION: OTRO:0911 DECLARACION DE CONSTRUCCION ( flE)I 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CREDICORP CAPITA FIDUCIARIA SA NJT.900520484-7 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FAI SCALENO 17 

N IT.900531292-7 x 

A: BANCO DAVIVIENDA SA. NIT# 8600343137 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 17-09-2024 Radicación: 2024-50C-6-72579 

L JfINNDENCIA 
VALOR ACTO: $ 

..AC1DEIO FARI I)SDOS 
27994 DEL 2024 

ho 
r&e  dE tS1RCOO) 

1 guarda de ITepib1ia 
ANOTACION: Nro 019 Fecha: 25-11-2025 Radicación: 2025-50C-6-103982 

Doc: RESOLUCION 023232-6 DEL 20-1 1-2025 OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO DE BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotación No: 6 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0858 CANCELACION POR CADUCIDAD DE INSCRIPCION DE MEDIDA CAUTELAR Y O CONTRIBUCION ESPECIAL 

(ARTICULO 64 LEY 1579) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio Incompleto) 

CARDENAS MARIO 

E: INDUSTRIAS METALICAS Y ELECTRICAS ALPHA LTDA Y COMETAL LTDA 

DE: MEJIA DE LUDWING BLANCA 

A: BANCO DEL COMERCIO 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 19* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: 16 Nro corrección: 1 Radicación: 2023-50C-3-20027 Fecha: 17-10-2023 

EN PERSONA SE CORRIGE A FIDEICOMISO VALE-ART 59 LEY 1579/2012 AUX56 C2023-20027 

Anotación Nro: 14 Nro corrección: 1 Radicación: 2012-50C-3-6149 Fecha: 24-04-2012 

EN PERSONAS NIT PARA TITULAR CORREGIDO VALE.JSC/AUXDEL36/C2012-6149. 
Anotación Nro: O Nro correccIón: 1 Radicación: 2007-50C-3-11357 Fecha: 18-08-2007 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL. SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: 9 Nro corrección: 1 Radicación: 1999-50C-3-8562 Fecha: 29-07-1999 

SE EXCLUYE A HECTOR MIGUEL SE INCLUYE A HERNANDO GOMEZ T.C.99-8562 COD.OGF.GAVAAUX.19. 

Anotación Nro: 10 Nro corrección: 2 Radicación: 1999-50C-3-8562 Fecha: 29-07-1999 

SE INCLUYE A CASTA;EDA ADAN T.C.99-8562 COD.OGF.GAVA.AUX.19. 
Anotación Nro: 10 Nro corrección: 1 Radicación: 2004-50C-3-1340 Fecha: 18-02-2004 

"iI 

Doc: RESOLUCION 2799 

ESPECIFICACION: O 

PERSONAS QUE INTER 

DE: UNIDAD ESPEC 



TURNO: 2026-50C-1-21 
EXPEDIDO EN BOGOTA 

JANETH CECILIA DI 
REGISTRADOR PRIN 

4 
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SE SUPRIME A HECTOR MIGUEL AGUDELO MENDEZ COMO VENDEDOR -Y SE INCLUYE COMO VENDEDOR A GOMEZ NARANJO HERNANDO Y SE 

CAMBIA PARTICULA A POR DE A RAFAEL MARTINEZ C.C. 17.009.901 TC.C2004-1340 CDG AUXDEL22 ABOGADO JSCARD. 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

SUARIO: Realtech 

!VU 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda de lo fe pública 



Credicorp / Fiduciaria 
Capital / 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2025 / 

eñores 
SECRETARÍA DEL HÁBITAT (SDH) 
Bogotá D.C. 7 
El patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO FAI SCALENO 17 (ANTES FAI POLIGONO 10), identificado con NIT 

900.531.292-7, constituido mediante contrato fiducia,io el 31 de agosto de 2022, que actúa a través de su vocera y 

administradora CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A,ociedad legalmente constituida mediante Escritura Pública No. 884 

del 25 de abril de 2012 otorgada en la Notaría 35 del Círculo Notarial de Bogotá, inscrita en el Registro Mercantil de la Cámara 

de Comercio de Bogotá bajo la Matricula Mercantil No. 02209744 del 2 de mayo de 2012 y autorizada para funcionar por la 

Superintendencia Financiera de Colombia mediante Resolución No. 876 del 13 de junio de 2012, quien a su vez actúa 

mediante su apoderada especial JENNIFER ANDREA BALLESTEROS MONSALVE, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificadcon la cédula de ciudadanía número 1P12.394.912 expedida en Bogotá D.C.; por medio del presente 

documento coadyuv"a CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S.$dentificada  NIT No. 860.058-070-6 quien actúa a través de su 

Representante legal o a quien este designe, en su calidad de propietario de los inmuebles identificados con matrícula 

inmobiliaria No. 50C-278054, SOC-293154,50C-472902, 50C-371331, 50C-555202, 50C-450748, 50C-850271 Y 50C-50546 de 

la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá, realice la solicitud y trámites de permiso de ventas. 

Con el otorgamiento del presente documento ni la Fiduciaria ni el Fideicomiso adquieren la calidad de constructora, ni 

interventora y como tal no tienen responsabilidad alguna sobre el desarrollo del proyecto de construcción que se vaya a 

realizar sobre el(los) lote(s) que forma(n) parte del Fideicomiso. 

Atentamente, 

?flfl' 
"-5 

JENNIFER ANDR A BALLESTEROS MONSALVE 
APODERADA Especial 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A 
ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FAI SCALENO 17 (ANTES FAI POLIGONO1O) 

www.credicorpcapital.com/CoIombia/Fiduciana  

BOGOTÁ D.0 Calle 34 No. 6-65 teléfono: 16011 3078047 

Barranquilla - Cali - Cartagena - Medellin 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA. Nit 900.520.484.7 

seruicioalcliente@credicorpcapital.com  

Defensona del Consamidra pinanalero: SERNA & ROJAS ASOCIADOS 
Defensora Principal: Susana Gómez Jaramillo Defensora Suplente: Patricia Amelia Rojas óanéaqulta 
Carrera 16a No. 80-63 OficIna 601 Edifioto Toere Oval. Bogota D.C. Colombia 
Tel: '571  601 4898285 Cureeoelecrróarloo:  deleenoriaolefensorlaoernarolrn.00m  
Pogina 0mb: w.defensorlaseanarOjas.00ro . Eno4e so Suela 

Horario de Atención: 
Iones a vIernes de POS am.. 12:00pm. y de 2:00p.m.. 5:00 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

NOTARÍA  

DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

DE FECHA: 

DEL AÑO DOS MIL (2.0)  

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

FORMULARIO DE CALIFICACIÓN 

RES. SUPER INT. DE NOT. Y REG. 

CÓDIGO NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO VALOR ACTO 

CANCELACION DE HIPOTECA EN MAYOR EXTENSION $ INSERTAR $$$ 

0125 COMPRAVENTA $ INSERTAR $$$ 

0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA $ INSERTAR $$ 

CREDITO 

0304 AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SI (----) NO (X) 

0315 CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA SI (X) NO (----) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IDENTIFICACIÓN 

LIBERACION DE HIPOTECA 

DE: 

A: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., actuando unica y exclusivamente 

como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO 

COMPRAVENTA DE INTERÉS SOCIAL.  

DE: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., en calidad de Vocera del 

FIDEICOMISO FAI SCALENO 17 NIT  

A: INSERTAR NOMBRE COMPRADOR - C.C. INSERTAR ## IDENTIFICACION 

LOS FIDEICOMITENTES: 



CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S 860.058.070-6 

HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTÍA:  

DE: INSERTAR NOMBRE COMPRADOR - C.C. INSERTAR ## 

IDE NTIFICAC ION 

A: BANCO NIT. 

UBICACIÓN DEL PREDIO: BOGOTA.  DEPARTAMENTO: 

CUNDINAMARCA. URBANO: (X)  

INMUEBLE(S) OBJETO DEL CONTRATO: APARTAMENTO NÚMERO 

INSERTAR ## APARTAMENTO TORRE INSERTAR ## TORRE, que hace parte 

de la ETAPA  

HORIZONTAL 

del CONJUNTO RESIDENCIAL SCALENO 17 — PROPIEDAD 

  

DIRECCIÓN: CALLE NÚMERO  

MATRICULA INMOBILIARIA: 50-.  

REFERENCIA CATASTRAL:  

- HASTA AQUÍ EL FORMULARIO DE CALIFICACIÓN  

En la ciudad de Bogotá, República de Colombia, a los ( ) = = = 

días del mes de = = del año DOS MIL  (20_), ante mí 

 Notario Público  del Círculo de Bogotá. en 

ejercicio del cargo. se  otorga la escritura pública que se consigna en los siguientes 

términos:  

PRIMER ACTO 

CANCELACION DE HIPOTECA EN MAYOR EXTENSION 

SEGUNDO ACTO 

COMPRAVENTA 

Compareció: , mayor y vecino(a) de 

Bogotá, D.C., identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

 expedida en   , Apoderado Especial de 
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CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, identificada con Nit. 860.058.070 - 6, 

sociedad mercantil con domicilio en Bogotá D.C., constituida inicialmente con la 

denominación de "Inversiones y Construcciones La Aurora SA.", por medio de la 

Escritura Pública número mil quinientos setenta y nueve (1 .579) otorgada el once 

(11) de Junio de mil novecientos setenta y siete (1.977) en la Notaría Octava (8a.) 

del Círculo de Bogotá D.C., y cambiada esa denominación por la actual mediante 

la escritura pública número cuatrocientos setenta y tres (473) otorgada el 

veintisiete (27) de Febrero de mil novecientos ochenta (1.980) en la misma Notaría 

y por Acta No. 065 del 25 de noviembre de 2020 de la Asamblea de Accionistas, 

inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el 19 de febrero de 2021, con el No. 

02664282 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. a CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S.; 

conforme al poder especial a él conferido mediante documento privado del  

() de  de 201_, lo cual acredita con el Certificado de Existencia y 

representación legal, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., el 

cual adjunta para su protocolización, cuyo extracto adjunta para su 

protocolización; y (II) 

todo lo cual consta en certificado de Cámara y Comercio de Medellín, 

representada en este contrato por 

 mayor de edad, domiciliado(a) 

Bogotá, identificado(a) con la Cedula de Ciudadanía N° 

 quien actúa en su calidad de APODERADO 

ESPECIAL según consta en la Escritura Pública No  de  de 

201  suscrita en la Notaria  de Bogotá del Circulo de Bogotá D.C.a 

quienes en adelante se denominarán LOS FIDEICOMITENTES, (III) 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, sociedad que a su vez obra en calidad de 

Apoderada Especial CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A.,, según poder con 

fecha de autenticacion del  (2.0_), otorgado por 
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 mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada 

con cédula de ciudadanía número  expedida en Bogotá D.C.. 

quien obra en su condición de Representante Legal de la sociedad CREDICORP 

CAPITAL FIDUCIARIA S.A.,. sociedad anónima de servicios financieros 

legalmente constituida mediante la Escritura Pública No. otorgada 

de de mil novecientos ante la 

Notaría del Círculo Notarial de Bogotá D.C.. con domicilio principal 

en la misma ciudad, y permiso de funcionamiento concedido por la 

Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia Financiera), mediante la 

Resolución número  del de  de mil 

novecientos     todo lo cual se acredita con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. que también se protocolizan, sociedad 

que actúa única y exclusivamente en condición de vocera y administradora del 

patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO FAI SCALENO 17 Y COMO 

PROPIETARIO FIDUCIARIO DEL LOTE IDENTIFICADO CON LOS FOLIOS DE 

MATRíCULAS INMOBILIARIAS NÚMERO 50C-555202, 50C-850271. 50C-

450748 y 50C-50546 : constituido mediante CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS Y PAGOS 

de fecha  () de  de dos mil  (20), quien se denominará EL 

VENDEDOR y/o LA FIDUCIARIA, y INSERTAR NOMBRE COMPRADOR, 

identificado(a)(s) con la(s) cedula(s) de ciudadanía número(s) INSERTAR ## 

IDENTIFICACION expedida en INSERTAR LUGAR EXP. IDENTIFICACION, 

mayor(es) de edad, domiciliado(s) en INSERTAR LUGAR DOMICILIO 

COMPRADOR, de estado civil INSERTAR ESTADO CIVIL COMPRADOR, 

actuando en su propio nombre, quien(es) en adelante se denominara(n) EL(LA, 

LOS) COMPRADOR(A, ES) y manifestaron, previas las siguientes 

consideraciones:  

PRIMERO: Que Que CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S suscribió un 

CONTRATO PARA EL DESARROLLO DE UN PROYECTO INMOBILIARIO 

denominado PROYECTO SCALENO 17. sobre los INMUEBLES identificados con 

los folios de matrícula inmobiliaria 50C-555202. 50C-850271, 50C-450748 y 50C- 

el 



50546 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, os cuales 

fueron transferidos al FIDEICOMISO a título de adición en fiducia mercantil por 

parte de sus titulares jurídicos, en los términos del contrato fiduciario: 

posteriormente ingresan al fideicomiso los Inmuebles identificados con los folios 

de matrícula inmobiliaria números 50C-278054. 50C-293154, 50C-472902 y  500-

371331 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. una vez se 

ejerzan por EL PATRIMONIO AUTÓNOMO las OPCIONES DE COMPRA Sobre 

dichos INMUEBLES el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR desarrollará el 

PROYECTO. el cual se desarrollará en etapas. 

SEGUNDO: Que mediante documento privado del  de dos mil 

 (20) se celebró entre CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. Y 

el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIO, a través del cual se 

constituyó el patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO FAI SCALENO 17 

cuya vocera y administradora es Fiduciaria Alianza S.A (en adelante el 

"CONTRATO DE FIDUCIA"). 

TERCERA.- El FIDEICOMISO FAI SCALENO 17 (en adelante se podrá 

denominar en forma indistinta como el FIDEICOMISO o FIDEICOMISO FAI 

SCALENO 17) es propietario fiduciario de los inmuebles identificados con folios 

de matrículas números 50C-555202, 50C-850271, 50C-450748 y 50C-50546 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. de acuerdo a la 

transferencia a titulo de  realizada mediante la Escritura Pública 

 del  ( ) de  de dos mil  

(20 ) de la notaria  de Bogotá, inmueble en el cual se va a 

desarrollar un proyecto de construcción de vivienda denominado 

(en adelante el "PROYECTO") 

CUARTA.- Constitución y Existencia.- Que CONSTRUCTORA COLPATRIA 

S.A.S. identificada con Nit. 860.058.070-6. es una sociedad mercantil con 

domicilio en Bogotá D.C., legalmente constituida por medio de la Escritura Pública 



6 

número mil quinientos setenta y nueve (1.579) otorgada el once (11) de Junio de 

mil novecientos setenta y siete (1.977) en la Notaría Octava (8a) del Círculo de 

Bogotá, aclarada mediante escritura pública número dos mil trescientos setenta y 

seis (2376) de fecha cuatro (4) de Agosto de mil novecientos setenta y siete (1977) 

y mediante escritura pública número dos mil quinientos ochenta y tres (2583) del 

diecinueve (19) de Agosto de mil novecientos setenta y ocho (1978) otorgadas en 

la Notaria Octava (8) del Círculo de Bogotá D.C. y por Acta No. 065 del 25 de 

noviembre de 2020 de la Asamblea de Accionistas, inscrita en la Cámara de 

Comercio de Bogotá el 19 de febrero de 2021, con el No. 02664282 del Libro IX, 

la sociedad cambió su denominación o razón social de CONSTRUCTORA 

COLPATRIA S.A. a CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S.. según consta en 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

comercio de Bogotá D.C.. que se protocoliza. La CONSTRUCTORA COLPATRIA 

S.A.S para efectos del presente documento ostentara la calidad de 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE. 

QUINTA.- EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) con la simple suscripción del 

presente documento ratifica lo ya indicado en la Promesa de Compraventa 

celebrada con CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S Y 

 y deja constancia expresa que conoce y 

acepta que EL FIDUCIARIO no es constructor, gerente, promotor, auditor o 

interventor, ni participa en manera alguna en el desarrollo del proyecto y en 

consecuencia no es responsable ni puede serlo en ninguno de los eventos 

previstos en este contrato, por a terminación, calidad, cantidad o precio de las 

unidades resultantes del proyecto de construcción. saneamiento por vicios 

redhibitorios o de evicción.  

SEXTA.- Con base en las anteriores consideraciones EL VENDEDOR y EL (LA, 

LOS) COMPRADOR(A, ES) celebran el presente Contrato de Compraventa, el 

cual quedará redactado en los siguientes términos:  

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

S.A., en calidad de Vocera del FIDEICOMISO FAI SCALENO 17, quien en 

adelante se denominará EL VENDEDOR transfiere a título de venta real y efectiva 
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a favor de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) el derecho de dominio y la 

posesión que tiene y ejerce sobre el siguiente bien inmueble: APARTAMENTO 

NÚMERO INSERTAR ## APARTAMENTO TORRE INSERTAR ## TORRE, que 

hace parte de la ETAPA del CONJUNTO RESIDENCIAL SCALENO 17 — 

PROPIEDAD HORIZONTAL, distinguido en la actual nomenclatura urbana con 

la(s) siguiente(s) dirección(es) de acceso: CALLE NÚMERO  

cuya área, dependencia y linderos particulares son:  

INSERTAR LINDEROS APTO 

A este(os) inmueble(s) le(s) corresponde(n) lo(s) coeficiente(s) de copropiedad 

establecido en el reglamento de Propiedad Horizontal, sus adiciones, aclaraciones 

y modificaciones.  

A este (os) inmueble (s) le (s) corresponde (n) la (s) matricula (s) inmobiliaria (s) 

No.(s) 50C-INSERTAR MATRICULA INMOBILIARIA y la cédula catastral número 

en mayor extensión.  

PARÁGRAFO PRIMERO.- No obstante a indicación de áreas y linderos el (los) 

inmuebles (s) se vende como cuerpo cierto, de tal suerte que cualquier eventual 

diferencia que pueda resultar entre la cabida real y la aquí declarada, no dará 

lugar a reclamo por ninguna de las partes.  

PARÁGRAFO SEGUNDO.- EL (LOS) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que el 

(los) inmuebles(s) que compra(n), lo(s) ha(n) identificado plenamente sobre el 

terreno y los planos arquitectónicos correspondientes y que no tiene(n) salvedad 

alguna en cuanto a su localización, linderos, dimensiones y especificaciones por 

el conocimiento adquirido y declara(n) su satisfacción al respecto.  

PARÁGRAFO TERCERO. LA  VENDEDORA Y LOS FIDEICOMITENTES 

RESPONSABLE, manifiestan que (el, los) inmueble(s) objeto de este contrato es 

una vivienda de interés social, en los términos de las leyes 388 de 1 .997, 9a. de 

1989, 49 de 1990 y  3a. de 1991 y  demás normas que las adicionan, desarrollan y 

reforman y que el plan del cual hace parte el(los) inmueble(s) tiene(n) carácter de 

elegible para efectos de la obtención del subsidio Familiar de Vivienda.  

SEGUNDA.- El (los) bien(es) descritos(s) en la cláusula anterior forma(n) parte de 

CONJUNTO RESIDENCIAL SCALENO 17 — PROPIEDAD HORIZONTAL; está 
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localizado en a ciudad de Bogotá- Cundinamarca. distinguido en la nomenclatura 

urbana como CALLE NÚMERO y se construye sobre el Lote 

de terreno que a continuación 

se alindera así: 

El CONJUNTO RESIDENCIAL SCALENO 17. está localizado en la ciudad Bogotá. 

Distrito Capital y distinguido en la nomenclatura urbana 

INCLUIR LINDEROS GENERALES 

A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria No. 50C-555202. 50C-

850271. 50C-450748 y 50C-50546 de a oficina de registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá — Zona Centro y cédula catastral en mayor extensión No. 

 y Chip No.  

TERCERA.- RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: El CONJUNTO 

RESIDENCIAL SCALENO 17 — PROPIEDAD HORIZONTAL. del cual hace(n) 

parte el(los) inmueble(s) objeto de esta compraventa, está sometido al Régimen 

de Propiedad Horizontal de acuerdo con lo establecido en la Ley 675 de 2.001 

mediante escritura pública número del 

de del año dos mil 

 otorgada en la NOTARÍA  de Bogotá- 

CUNDINAMARCA, debidamente inscritas en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Sur, a los folios de matrículas 

inmobiliarias números 50C-555202, 50C-850271, 50C-450748 y 50C-50546 

PARÁGRAFO PRIMERO: El CONJUNTO RESIDENCIAL SCALENO 17 — 

PROPIEDAD HORIZONTAL: Se desarrolló con sustento en: A) Resolución 

 expedida por la Curaduría Urbana de Bogotá. por 

medio de la cual se concedió licencia de construcción en la modalidad de obra 

nueva de  torres  pisos tipo VIS denominado el CONJUNTO 

RESIDENCIAL SCALENO 17 — PROPIEDAD HORIZONTAL. La ETAPA se 
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desarrolla sobre un área de METROS CUADRADOS 

( M2) y se encuentra conformada por Apartamentos distribuidos así: 

Torres de pisos, para unidades privadas de VIVIENDA DE INTERÉS 

SOCIAL (VIS), el proyecto prevé con Parqueaderos comunes de uso 

exclusivo, ubicados en el primer piso; con Parqueaderos comunes, ubicados 

en el primer piso, (incluidos — para personas con movilidad reducida) cupos 

de bicicletas. El acceso peatonal y vehicular al conjunto se encuentra centralizado 

en una edificación de pisos y cuenta con:  

Primer Piso: , punto fijo. 

Segundo Piso: , Punto Fijo. - - - 

Tercer Piso: , Punto Fijo. ------- 

En las áreas exteriores el conjunto contará con senderos peatonales 

adoquinados y zonas de parqueadero.  

B) Resolución No. del de  

expedida por la Curaduría Urbana de Bogotá por medio de la 

cual se aprueban los planos de propiedad horizontal de la ETAPA --- del 

CONJUNTO RESIDENCIAL SCALENO 17— PROPIEDAD HORIZONTAL. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) queda(n) en todo 

sujeto(s) a dicho reglamento y por consiguiente, además del dominio individual 

del(los) bien(es) especificado(s), adquiere(n) derecho sobre los bienes comunes 

de que trata el artículo correspondiente del reglamento de propiedad horizontal en 

las proporciones o porcentajes en él indicadas, manifestando que conoce(n) las 

Especificaciones de Construcción, el Proyecto de División, la conformación de las 

Zonas Privadas y Comunes y los Planos protocolizados junto con el citado 

Reglamento, y está obligado al cumplimiento estricto de todos los deberes 

señalados en dicho Reglamento, cuyo texto declara(n) conocer y aceptar.  

PARÁGRAFO TERCERO: El inmueble será destinado única y exclusivamente 

para vivienda familiar, esta destinación no podrá ser variada por EL(LA, LOS) 

COMPRADOR(A, ES) o sus causahabientes a cualquier titulo, sino de 

conformidad con el procedimiento que para el efecto contemple el reglamento de 
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propiedad horizontal.  

CUARTA.- ADQUISICIÓN. Títulos de Adquisición: Que la sociedad CREDICORP 

CAPITAL FIDUCIARIA S.A.,, como vocera y representante del patrimonio 

autónomo denominado FIDEICOMISO FAI SCALENO 17 es el actual titular del 

derecho de dominio pleno y la posesión sobre el inmueble donde se construye el 

Proyecto denominado CONJUNTO RESIDENCIAL SCALENO 17— PROPIEDAD 

HORIZONTAL. se adquirió de la siguiente manera: 

a) Por Transferencia de Dominio a Título de Beneficio en Fiducia Mercantil de 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., como vocera del Patrimonio Autónomo 

denominado FIDEICOMISO FAI SCALENO 17, mediante Escritura Pública 

número  ( ) del  ( ) de  de dos mil 

(20) de la notaria  de Bogotá. debidamente registrado a los folios de 

matrículas inmobiliarias números 50C-555202, 50C-850271, 50C-450748 y 50C- 

50546 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá.  

b) La edificación. por haberla construido LA CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S 

en las condiciones establecidas en el contrato de fiducia antes mencionado sobre 

el predio ya citado.  

Parágrafo Primero.- Se deja constancia expresa que EL FIDUCIARIO no es 

constructor, ni promotor, ni gerente del proyecto, por lo tanto, serán LOS 

FIDEICOMITENTES quienes responderán por todo concepto ante EL 

FIDUCIARIO y los terceros adquirentes a quienes les sean transferidas las 

unidades de vivienda resultantes del proyecto. -  

Parágrafo Segundo: Teniendo en cuenta que LOS FIDEICOMITENTES 

desarrolla la construcción total de EL PROYECTO, y que en virtud del Código 

Colombiano de Construcciones Sismorresistentes por estar certificada con 

ISO9000 y tener Gestión de Calidad, no requiere de interventor, circunstancia que 

constará en los contratos de Compraventa de las unidades de vivienda del 

Proyecto  

QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio pactado del(los) inmueble(s) 

objeto de esta venta por tratarse de vivienda de interés social es la suma total de 
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MILLONES MIL 

PESOS ($ ) MONEDA CORRIENTE, que EI(LA,LOS) 

COMPRADOR(A,ES) pagará (n) así: -- 

a) La suma MILLONES MIL 

PESOS ($ .00) MONEDA CORRIENTE, que EL 

VENDEDOR declara(n) recibidos a satisfacción de parte de EL(LA, LOS) 

COMPRADOR(A, ES).  

b) La suma de  MILLONES MIL 

PESOS ($ .00) MONEDA CORRIENTE, con el 

producto de un crédito que por esta cantidad le concedió eI(la) 

 con garantía hipotecaria abierta sobre 

el(los) inmueble(s) objeto de este contrato, suma esta que será cancelada 

directamente a EL VENDEDOR, por el(la) 

En caso que el crédito 

concedido no sea desembolsado por el(la)  

ésta suma deberá ser cancelada por EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) a más 

tardar dentro de los noventa (90) días calendario siguientes al otorgamiento de la 

presente Escritura. -- 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL VENDEDOR Y [LA][LOS] COMPRADOR [AlEES] 

desde ahora autoriza(n) a BANCO DAVIVIENDA S.A para que el valor del crédito 

sea aplicado para cancelar la prorrata que le corresponde a este apartamento a 

favor del banco, o sea girado directamente a EL VENDEDOR, en caso de no 

existir deuda sobre el(los) inmueble(s) y a favor del banco. 

PARÁGRAFO TERCERO: Mientras se produce(n) los pago(s) efectivo(s) de(los) 

saldo(s) que en este aparte se menciona(n) EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) 

reconocerá(n) a EL VENDEDOR intereses liquidados a la tasa bancaria corriente, 

para cada período causado desde la fecha de otorgamiento de esta Escritura 

hasta cuando EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) ó el(la) 

 abone(n) al EL VENDEDOR el saldo 

pendiente producto del(los) crédito(s) concedido(s) a EL(LA, LOS) 

COMPRADOR(A, ES) o entregue dicho(s) saldo(s) por cuenta de los mismos a 

EL VENDEDOR. En caso de que el(los) crédito concedido sea(n) abonado(s) 
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antes de cumplirse la mensualidad reconocida, EL VENDEDOR liquidará a 

fracción causada y reintegrará la diferencia si a ello hubiere lugar, directamente al 

EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

fecha de recibo de los recursos mencionados. En caso de mora y durante todo el 

tiempo que dure la(s) misma(s), EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) 

reconocerá(n) a EL VENDEDOR intereses a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con las disposiciones 

del Artículo 884 del Código de Comercio. 

PARÁGRAFO CUARTO: No obstante, la forma de pago pactada las partes 

contratantes renuncian a la acción resolutoria derivada de la compraventa.  

PARÁGRAFO QUINTO:, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR , y EL 

COMPRADOR o ADQUIRENTE declaramos bajo la gravedad de juramento, que 

el precio o valor incluido en la escritura es real y no ha sido objeto de pactos 

privados en los que se señale un valor diferente. Igualmente declaramos que no 

existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de la presente 

escritura (En cumplimiento del artículo 90 del Estatuto Tributario, modificado por 

el artículo 61 de la ley 2010 del 27 de diciembre de 2019).  

PARÁGRAFO SEXTO: Mediante la suscripción del presente instrumento el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR en su calidad de enajenadores y EL(LA, 

LOS) COMPRADOR(A, ES) conforme se encuentra definido en el artículo 2 de la 

Ley 1796 de 2016 y en el CONTRATO DE FIDUCIA, así mismo, y conforme al 

artículo 90 del Estatuto Tributario, modificado por el Art. 61 de la Ley 2010 de 

2019, mediante la suscripción del manifiesta bajo la gravedad de juramento que 

el valor acordado en este documento: (1). atañe al acordado entre las partes y que 

el mismo corresponde al valor comercial del inmueble; (II). el valor de los 

inmuebles objeto de transferencia está conformado por todas las sumas pagadas 

para su adquisición; (III). Que no se han acordado o pactado sumas de dinero 

adicionales a las declaradas en esta escritura pública y que no han sido 

entregadas o recibidas por el adquirente y fideicomitente, respectivamente; (IV). 

Que el valor incluido en la presente escritura pública es el real y no ha sido objeto 

de pactos privados en los que se señale un valor diferente; (V). Que no existen 

sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de esta escritura pública; 
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(VI). Que el valor definido en esta escritura pública corresponde al valor de 

mercado declarado; (VII)i. Que la FIDUCIARIA en su calidad de vocero y 

administrador del Fideicomiso que transfiere y como sociedad de servicios 

financieros, no participó en la determinación del valor del inmueble objeto de 

transferencia.  

SEXTA.- ENTREGA: Que LOS FIDEICOMITENTES harán entrega materialmente 

el(los) inmueble(s) a EL COMPRADOR, el día INSERTAR FECHA DE ENTREGA, 

mediante acta de entrega suscrita por las partes donde consta el estado del(los) 

inmueble(s) recibido(s); los procedimientos y los plazos para las observaciones se 

encuentran establecidos en el acta de inventario de entrega. 

LOS FIDEICOMITENTES responderán por las garantías del inmueble y las 

garantías de las zonas y bienes comunes, de la siguiente forma: a) por estabilidad 

de obra por un término de diez (10) años y b) por los acabados por un término 

de un (1) año. 

Todo de conformidad con la Ley 1480 de 2011 y  normas concordantes que lo 

adicionen o complementen. 

PARAGRAFO PRIMERO: Si EL (LOS) COMPRADOR(ES) no se presentare(n) a 

recibir el (los) inmueble(s) o se negare(n) a firmar el acta, sin que medie excusa 

por parte de éste, LOS FIDEICOMITENTES enviarán una nueva comunicación 

informando la fecha y hora en la cual deberá asistir para agotar este trámite. Si 

EL (LOS) COMPRADOR(ES) no asiste (n) a la segunda citación. se  entenderá 

que el inmueble fue recibido a satisfacción y sin observaciones con la 

consecuencias establecidas en el presente instrumento. En este último caso LOS 

FIDEICOMITENTES procederán de la siguiente manera: a) Elaborará un acta de 

entrega, que será suscrita por 2 testigos en donde conste el estado del inmueble, 

a la misma se le anexará un registro fotográfico del lugar. b) dejara las llaves del 

inmueble con el administrador encargado o delegado por los copropietarios.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante la entrega pactada EL VENDEDOR, LOS 

FIDEICOMITENTES Y EL COMPRADOR renuncian expresamente a cualquier 

condición resolutoria que se derive de ella y la venta se otorga firme e irresoluble 

SÉPTIMA.- Entrega zonas comunes: LOS FIDEICOMITENTES 
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COMERCIALIZADOR CONSTRUCTOR Y RESPONSABLE DEL PROYECTO 

entregará conforme al artículo 24 de la Ley 675 de 2001 y  al Reglamento de 

Propiedad Horizontal del Conjunto a EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) con 

cada unidad los bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes 

privados.  

PARÁGRAFO.- Los bienes comunes de uso y goce general del conjunto se 

entregaran a la persona o personas designadas por la asamblea general o en su 

defecto al administrador definitivo.  

OCTAVA.- SANEAMIENTO: EL VENDEDOR declara que el (los) inmueble(s) 

objeto de la venta es (son) de su exclusiva propiedad. que no lo(s) ha enajenado 

por acto anterior al presente, y se halla(n) libre(s) de embargos, censos, 

patrimonio de familia, demandas civi'es. condiciones resolutorias, usufructo. 

anticresis. limitaciones ó gravámenes, salvo las derivadas del Régimen de 

Propiedad Horizontal a que se encuentra(n) sometido(s) el (los) inmueble(s) 

conforme se indicó. En todo caso, el saneamiento por vicios de evicción y vicios 

redhibitorios corresponde a LOS FIDEICOMITENTES COMERCIALIZADOR Y 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL PROYECTO en los términos de ley 

respecto de la construcción, responderá por vicios de evicción y vicios 

redhibitorios del lote sobre el cual se desarrolló la construcción, obligándose a ello 

de conformidad con la previa aceptación contenida en los contratos fiduciarios 

como fideicomitente aportante. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- NI EL VENDEDOR NI EL FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR responderán por ninguna modificación que realice(n) EL (LA. 

LOS) COMPRADOR (A.ES) en la (s) unidad (es) privada (s) ni en los bienes 

comunes. Las reparaciones de los daños causados, que por esta razón deban 

realizarse, correrán por cuenta exclusiva de EL (LA.LOS) COMPRADOR(A.ES). - 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a 

solicitar ante la Oficina de Catastro el desenglobe del (los) inmueble(s) objeto del 

presente contrato de compraventa y a presentar la documentación que para el 

efecto se le requiera, una vez se hayan enajenado la totalidad de los inmuebles 
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que conforman el proyecto.  

PARAGRAFO TERCERO. CLASIFICACIÓN DE ESTRATO: EL 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, no se compromete con la estratificación de 

los inmuebles, ya que ello es competencia de la Secretaría Distrital de Planeación. 

NOVENA.- PAGO DE IMPUESTOS: El impuesto predial, Impuesto de 

valorización, las contribuciones, costos y gravámenes respecto del (los) 

inmueble(s) vendido(s) que se causen, liquiden o hagan exigibles a partir de la 

fecha del otorgamiento de la presente escritura pública de compraventa, serán de 

cargo de EL (LOS) COMPRADOR (ES). En lo referente al Impuesto predial se 

dará cumplimiento a o establecido para el efecto en el Artículo 116 de la Ley 9 de 

1 .989. Las contribuciones por valorización que eventualmente puedan afectar el 

mismo bien, así como cualquier otro impuesto que tenga relación directa o 

indirecta con el inmueble que se transfiere en venta y que se decrete, cause o 

liquide con posterioridad a! día de otorgamiento del presente instrumento público, 

quedan de cargo exclusivo de EL (LOS) COMPRADOR (ES).  

PARÁGRAFO: Con relación al pago del impuesto predial. las partes convienen 

clara y expresamente que por disposición y mutuo acuerdo, EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) reconocerá(n) y pagará(n) a favor de EL VENDEDOR a 

prorrata la suma de dinero correspondiente al período de tiempo transcurrido 

entre la suscripción de la Escritura Pública de Compraventa y el 31 de diciembre 

del mismo, sobre las sumas de dinero que por concepto de impuesto predial 

fueren canceladas por EL VENDEDOR, iniciamente de acuerdo con el porcentaje 

de copropiedad determinado para el(los) inmueble(s), cuando quiera que el predial 

deba pagarse respecto del(los) inmueble(s) en mayor extensión, o con el pago ya 

sea presuntivo individual que se liquide, o el cobrado por la secretaria de 

hacienda, dicho pago será requisito para que EL VENDEDOR esté obligada a 

firmar la escritura pública que perfecciona la compraventa del inmueble. No 

obstante lo anterior, como se manifestó EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) 

estará(n) obligado(s) a asumir todas las sumas liquidadas, reajustadas, que se 

causen y/o cobren, en relación con contribuciones de valorización por beneficio 

general y/o local, impuestos, cuotas, tasas, contribuciones, impuesto de plusvalía, 
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gravámenes de carácter Nacional, Departamental yio Municipal que se hagan 

exigibles sobre el inmueble objeto de este contrato, con posterioridad a la tradición 

del derecho de dominio, que sea generado por la autoridad competente.  

DÉCIMA.- PAGO DE SERVICIOS PÚBLICOS: EL FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR ha pagado a las respectivas empresas de Energía Eléctrica y 

Acueducto y Alcantarillado, el valor de las liquidaciones en relación con la 

instalación y suministro de tales servicios, los eventuales reajustes o 

complementos que pudieren resultar a esas liquidaciones por todo concepto en 

relación con la instalación y suministro de tales servicios, serán de cargo exclusivo 

del EL (LOS) COMPRADOR (ES) desde el momento de la entrega, por cuanto 

tales reajustes y derechos no se han tenido en cuenta para fijar el precio de la 

compraventa. El costo que demande la línea telefónica su instalación y conexión; 

lo mismo que la puesta en servicio, instalación y conexión del Gas Natural y el 

respectivo medidor, serán por cuenta exclusiva de EL (LOS) COMPRADOR (ES). 

PARÁGRAFO PRIMERO: Si EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR canceló 1 

ó más cuotas de los derechos de conexión del servicio de gas natural y/o conexión 

de la línea telefónica éstos deberán ser reembolsados por EL (LOS) 

COMPRADOR (ES), a EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. EL 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, realizara la gestión del reembolso de estos 

dineros y se obliga a restituirlos a EL VENDEDOR.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 90 de 

la Ley 142 de 1.994 y a la reglamentación de esta norma contenida en el articulo 

21 de la Resolución CREG 108 de 1998 y en las normas que regulan la prestación 

de servicio de energía, será de cargo de EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) el 

costo de los servicios de la conexión domiciliaria del servicio de energía de la 

vivienda adquirida por esta escritura. La empresa de energía podrá realizar el 

cobro del cargo por conexión de energía eléctrica en la primera factura que reciba 

EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) una vez el servicio de energía 

sea efectivamente instalado, este cobro se deriva de las facultades otorgadas a 

las empresas de servicios públicos para realizarlos, en virtud de la Ley 142 de 

1994 art.90. y la Resolución CREG 108 de 1997 - Artículo 21 . A partir de la entrega 

del inmueble, los contratos de prestación de los servicios públicos domiciliarios en 
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mención se ceden automáticamente por EL VENDEDOR a EL (LA, LOS) 

COMPRADOR (A, ES). En consecuencia, EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) 

mediante la firma de este documento, otorgan poder especial a EL VENDEDOR 

para que en su nombre y representación suscriba ante las diferentes empresas 

prestadoras de servicios públicos, todos los documentos que sean necesarios 

para llevar a cabo la cesión aquí convenida.  

DÉCIMA PRIMERA- DERECHOS NOTARIALES Y DE REGISTRO: Los gastos, 

impuestos y recaudos liquidados notarialmente que se ocasionen por el 

otorgamiento de la escritura de compraventa que de cumplimiento al presente 

contrato, serán asumidos por ambas partes, en iguales proporciones cincuenta 

por ciento (50%) LOS FIDEICOMITENTES y cincuenta por ciento (50%) 

EL(LA)(LOS) (S) COMPRADOR(A)(ES). Los gastos que implique la expedición 

de copias destinadas a EL(LA)(LOS) (5) COMPRADOR(A)(ES), a EL BANCO 

otorgante del crédito, a la Oficina de Registro de instrumentos Públicos, al 

protocolo de la respectiva Notaria y cualquier otra copia que EL(LA)(LOS) (S) 

COMPRADOR(A)(ES) solicite(n), las autenticaciones, diligencias y hoja matriz, 

impuesto a las ventas, en fin, cualquier otro gasto o costo derivado del 

otorgamiento de la escritura será asumido en su totalidad por EL(LA)(LOS) (S) 

COMPRADOR(A)(ES). El impuesto y los derechos de registro que se causen por 

la escritura de compraventa que perfeccione el presente contrato serán asumidos 

íntegramente por EL(LA)(LOS) (5) COMPRADOR(A)(ES). Los gastos, derechos, 

y demás impuestos y recaudos notariales así como el impuesto y los derechos de 

registro que ocasionen la constitución de hipotecas y su posterior cancelación, 

serán asumidos en su totalidad por EL(LA)(LOS) (S) COMPRADOR(A)(ES). Los 

gastos, derechos, y demás impuestos y recaudos notariales así como el impuesto 

y los derechos de registro que ocasionen la cancelación de hipotecas en mayor 

extensión, serán asumidos en su totalidad por LOS FIDEICOMITENTES.  

DÉCIMA SEGUNDA.- PERMISO DE VENTAS: LOS FIDEICOMITENTES 

radicaron ante la Subsecretaría de inspección, Vigilancia y control de la Secretaría 

Distrital del Hábitat, la documentación pertinente para desarrollar el plan de 

vivienda en que están comprendidos los inmuebles objeto de esta Escritura de 
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compraventa de conformidad con lo prescrito en el artículo 71 de la ley 962 del 

2005 y  su decreto reglamentario 2180 del 29 de junio bajo el número de radicación 

número del  ( ) de de dos mil  (2.0).  

DÉCIMA TERCERA.- Las partes manifiestan de manera expresa que en caso de 

que EL(LOS) COMPRADOR(ES) efectúe(n) reformas parciales o totales en los 

acabados de los inmuebles objeto de este contrato, LOS FIDEICOMITENTES, en 

ningún caso asumirán costos adicionales por los materiales utilizados o los 

trabajos efectuados por EL(LOS) COMPRADOR(ES) y que, igualmente, las 

garantías otorgadas por LOS FIDEICOMITENTES perderán su vigencia en los 

casos de modificaciones al inmueble que no hayan sido efectuadas por él mismo. 

DÉCIMA CUARTA.-. Cumplimiento de Contratos: Que al otorgar la presente 

escritura pública, LOS FIDEICOMITENTES y EL(LA, LOS) COMPRADOR (A ES) 

han dado estricto cumplimiento a los contratos o documentos preparatorios 

suscritos por las partes sobre el inmueble en proceso de venta.  

DECIMA QUINTA-. Cumplimiento de la Promesa: Con la suscripción del 

presente contrato. EL(LA, LOS) COMPRADOR(A. ES) y EL VENDEDOR declaran 

que para todos los efectos legales, las cláusulas y declaraciones realizadas en el 

presente instrumento público primarán y por ende modificarán cualquier 

estipulación contraria o contradictoria a las mismas señalada en el contrato de 

promesa de compraventa suscrita, al cual se da cumplimiento con la celebración 

del presente instrumento público.  

DÉCIMA SEXTA:- EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR entrega los 

inmuebles de Interés Social sin acabados en muros y placas. EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR recomiendan a EL(LA. LOS) 

COMPRADOR(A. ES) que durante el período de garantía (un año), que es el 

tiempo en que generalmente se presentan las fisuras por el proceso normal de 

asentamiento o cambios de temperatura. no se le realicen al bien inmueble 

acabados especiales como mampostería, estucos venecianos, pañetes enchapes 

en pisos, cornisas, molduras y en general cualquier modificación, en todo caso. 
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se deja expresa constancia que la obligación del tratamiento de fisuras será 

exclusiva de EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) y ejecutar a su costa las 

actividades de mantenimiento requeridas para el correcto mantenimiento del bien 

inmueble adquirido.  

DÉCIMA SEPTIMA SAGRILAFT.- Administración del Riesgo de Lavado de 

Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación de Proliferación de Armas de 

Destrucción Masiva. EL (LA, LOS) COMPRADOR(A) declara de manera 

voluntaria y dando certeza de que lo aquí consignado es información veraz y 

verificable, lo siguiente: (i) que los recursos utilizados para la ejecución del 

presente Contrato, al igual que sus ingresos. no provienen de ninguna actividad 

ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier otra 

norma que lo modifique o adicione, ni serán utilizados para efectos de financiar 

actividades terroristas: (u) que EL (LA, LOS) COMPRADOR(A) o sus socios o 

administradores, no ha sido incluido en listas de control de riesgo de lavado de 

activos y financiación al terrorismo nacionales o internacionales definidas por 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S de acuerdo con su Sistema deAutocontrol 

y Gestión de Riesgo Integral LA/FT/FPADM - SAGRILAFT, entre las que se 

encuentran la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior — OFAC 

emitida por el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América. 

la  lista de sanciones del Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones 

Unidas, la Lista de Terroristas de los Estados Unidos de América, la Lista de la 

Unión Europea de Organizaciones Terroristas y la Lista de la Unión Europea de 

Personas Catalogadas como Terroristas; (iii) que no incurre en sus actividades en 

ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en 

cualquier otra norma que lo modifique o adicione. 

DECIMA OCTAVA: EL (LA, LOS) COMPRADOR(A), Bajo los presupuestos de 

la ley 1581 de 2012 autoriza. acepta y conoce que EL FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR y/o EL VENDEDOR realizará las siguientes gestiones con sus 

datos personales registrados en sus bases de datos: i) Remitir la información 

objeto de tratamiento a diferentes entidades inherentes al negocio jurídico 

celebrado tales como, entidades financieras, cajas de compensación, secretaria 
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del habitad, empresas de servicio públicos y notarías, ji) Realizar campañas de 

promoción, comercialización y fidelización del proyecto que está cotizando y/o 

comprando. Así como otros proyectos y/o productos en la compañía, con la 

información objeto de tratamiento, iii) Suministrar la información objeto de 

tratamiento a los terceros que se requieran para efectos de consolidar, 

promocionar, consolidar, verificar, fidelizar y tratar sin limitación alguna la 

mencionada información.  

VIGESIMA: Ética en los negocios y administración del riesgo de soborno y 

corrupción. EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A,ES) declara de 

manera voluntaria y dando certeza de que lo aquí consignado es información 

veraz y verificable, lo siguiente: (i) que no incurre en sus actividades en actos 

relacionados con fraude, soborno, corrupción, entendiendo estas conductas 

dentro del marco de las normas penales vigentes, ni realiza ninguna actividad 

ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier otra 

norma que lo modifique o adicione; (u) que no usará a CONSTRUCTORA 

COLPATRIA S.A.S o la relación comercial con ésta para cometer actos 

relacionados con soborno y corrupción, entendiendo ésta conductas dentro del 

marco de las normas penales vigentes; (iii) que cumplirá con los requerimientos 

de todas las leyes, reglas, regulaciones y ordenes de las autoridades 

gubernamentales o regulatorias aplicables en materia de prevención, control y 

administración del riesgo de soborno y corrupción, tal como el Estatuto 

Anticorrupción colombiano y la ley norteamericana U.S. Foreign Corrupt Practices 

Act of 1977, y sus modificaciones (en adelante FCPA) y la Ley sobre Sobornos del 

Reino Unido de 2010 y sus modificaciones, en materia de prevención, control y 

administración del riesgo de soborno y corrupción; (iv) ni EL (LA, LOS) 

COMPRADOR(A) ni ninguna Persona Asociada a éste, directa o indirectamente, 

ofrecerán, pagarán, prometerán pagar o entregar, o autorizarán el pago o 

entregarán cualquier dinero, regalo, o cualquier bien de valor, a cualquier 

funcionario o empleado del gobierno, o cualquier partido político partido oficial, 

candidato a cargo político o funcionario de cualquier organización pública 

internacional (conjuntamente Funcionario Público), en violación de cualquier ley 

aplicable, incluyendo pero sin limitarse al Estatuto Anticorrupción colombiano y la 
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ley norteamericana U.S. Foreign Corrupt Practices Act de 1977, y  sus 

modificaciones (en adelante FCPA) y la Ley sobre Sobornos del Reino Unido (UK 

Bribery Act) de 2010 y  sus modificaciones. EL (LA, LOS) COMPRADOR(A) 

adicionalmente declara y garantiza que ningún Funcionario Público tiene derecho 

alguno a participar directa o indirectamente en la remuneración de cualquier 

transacción o venta obtenida a través de este contrato, cuando dicha 

remuneración se reciba a cambio de que el Funcionario Público realice, omita o 

retarde actos relacionados con el ejercicio de sus funciones. EL (LA, LOS) 

COMPRADOR(A) notificará prontamente por escrito a CONSTRUCTORA 

COLPATRIA S.A.S . si tiene conocimiento o tiene razón para sospechar de 

cualquier violación del FCPA, UK Bribery Act, Estatuto Anticorrupción u otras 

leyes, reglas, regulaciones y órdenes de las autoridades gubernamentales o 

regulatorias aplicables relacionadas con la administración de riesgo de Soborno y 

Corrupción. 

EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A,ES) en su propio nombre y en 

el de sus representadas declara y garantiza que sus directores, funcionarios, 

accionistas empleados o agentes no son Funcionarios Públicos. EL (LA, LOS) 

COMPRADOR(A) se compromete a notificar por escrito CONSTRUCTORA 

COLPATRIA S.A.S , dentro de los diez (10) días siguientes a su conocimiento, en 

el caso en que los directores, funcionarios, accionistas, empleados o agentes de 

EL (LA, LOS) COMPRADOR(A) o el de sus representadas, se conviertan en 

Funcionario Público durante la vigencia de este contrato. Una vez recibida la 

citada notificación por escrito, EL (LA, LOS) COMPRADOR(A) y 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, se consultarán para discutir cualquier 

asunto que pueda contradecir cualquier legislación, regla, regulación u orden 

aplicable a fin de determinar si esos asuntos puedes ser resueltos 

satisfactoriamente. Si después de esa discusión, cualquiera de esos asuntos no 

puede ser resuelto a juicio razonable de CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S 

ésta podrá terminar este contrato notificando por escrito a EL (LA, LOS) 

COMPRADOR(A) 

EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A,ES), en su propio nombre y 

en el de sus Personas Asociadas, se compromete a mantener libros y registros 

Z) E 
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precisos de todas las transacciones relativas a este contrato de acuerdo con las 

prácticas de contabilidad generalmente aceptadas y del cumplimiento del Estatuto 

Anticorrupción colombiano, la FCPA, UK Bribery Act y/u otras leyes aplicables. 

VIGESIMA PRIMERA. — RESCILlACIÓN: La compraventa pactada en este 

contrato se perfeccionará de manera firme e irresoluble, excepto si el crédito 

hipotecario no es desembolsado o le fuere negado a EL(LOS) COMPRADOR(ES) 

por razones ajenas a LA VENDEDORA, incluso aún después de haber sido 

otorgada y registrada la escritura de compraventa. Ante la ocurrencia de 

cualquiera de estos eventos. EL(LOS) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a resciliar 

la escritura de compraventa, asumiendo todos los gastos que se deriven de ello, 

en el momento que así se lo solicite EL FIDEICOMITENTE, debiendo restituir el 

inmueble si ha sido entregado. conforme lo previsto en la cláusula siguiente. Para 

efectos de lo aquí establecido, EL(LOS) COMPRADOR(ES), mediante la firma 

del presente documento OTORGA(N) PODER ESPECIAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE a LA VENDEDORA Y EL FIDEICOMITENTE para que, en su 

nombre y representación, suscriba la escritura pública de resciliación en mención 

si EL(LOS) COMPRADOR(ES) no comparece(n) a la Notaría, para el 

otorgamiento de dicha escritura, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 

notificación que en tal sentido le haga EL FIDEICOMITENTE. 

VIGÉSIMA SEGUNDA— RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE: Si ocurre la 

resciliación establecida en la cláusula anterior, la resolución o terminación 

del contrato y el inmueble objeto de este ha sido recibido por EL(LOS) 

COMPRADOR(ES). éste(os) se obliga(n) a restituirlo a EL FIDEICOMITENTE 

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes al requerimiento que esta haga 

en tal sentido, en el mismo estado en que lo recibió salvo el deterioro por el normal 

uso. El requerimiento se hará a la dirección o teléfono de notificaciones indicada 

en esta ESCRITURA o la dirección del inmueble objeto de la misma. Para el 

cumplimiento de la obligación establecida en esta cláusula, EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) reconoce(n) que este contrato presta mérito ejecutivo y que, 

por lo tanto, su cumplimiento podrá ser exigido por LA VENDEDORA Y EL 
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FIDEICOMITENTE mediante proceso judicial, sin que sea necesario 

requerimiento previo alguno, ni constitución en mora, bastando para ello la sola 

declaración de LA VENDEDORA Y EL FIDEICOMITENTE sobre la obligación 

incumplida por EL(LOSCOMPRADOR(ES). PARÁGRAFO:  A partir de la fecha en 

que venza el plazo para la restitución del inmueble, EL(LOS) COMPRADOR(ES) 

pagará(n) a LA VENDEDORA, a título de pena, una suma mensual equivalente al 

dos por ciento (2%) sobre el valor del reconociendo EL(LOS) COMPRADOR(ES) 

que el cobro y pago de esta pena en ningún caso configura contrato de 

arrendamiento de bien inmueble destinado a vivienda urbana entre LAS PARTES. 

En caso de incumplimiento de lo indicado en esta cláusula solo será aplicable la 

penalidad establecida en la misma. 

Presente(s) el (los) señor(es) INSERTAR NOMBRE COMPRADOR, de las 

condiciones civiles mencionadas, manifestó(aron) que:  

a) Acepta(n) la presente escritura y la venta que por ella se le(s) hace y las demás 

estipulaciones por estar a su entera satisfacción.  

b) Declara(n) conocer el reglamento de propiedad horizontal del CONJUNTO 

RESIDENCIAL SCALENO 17 — PROPIEDAD HORIZONTAL; y se obliga(n) a 

cumplir las normas que lo rigen.  

c) Conoce(n) la existencia de (los) Apartamentos(s) modelo(s) y permitirá(n) el 

libre acceso a dicho(s) inmueble(s), igualmente, respetarán las políticas de 

mercadeo que se utilicen durante toda la gestión de ventas del proyecto.  

d) Conoce que LOS FIDEICOMITENTES podrá, previa autorización del Curador 

Urbano correspondiente y de acuerdo con las normas de urbanismo y 

construcción vigentes, reformar o modificar el proyecto arquitectónico del conjunto 

y en consecuencia el reglamento de propiedad horizontal del mismo; de estas 

reformas se le dará aviso oportuno a los compradores a fin de que conozcan la 

configuración final del proyecto. En todo caso FIDEICOMITENTE Y 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL PROYECTO no podrá hacer 

modificaciones en los bienes comunes esenciales después de escriturado el 51% 

de los coeficientes de copropiedad sin la autorización de EL(LOS) 

COMPRADOR(ES).  

e) Que acepta(n) que LOS FIDEICOMITENTES podrá efectuar obras, 
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cerramientos, establecer servidumbres, hacer vivienda modelo, efectuar ventas, 

colocar avisos etc. mientras dure la construcción y venta de la totalidad del 

conjunto.  

f) Con el otorgamiento del presente instrumento se da cumplimiento al contrato de 

promesa de compraventa suscrito entre EL(LOS) COMPRADOR(ES), y LOS 

FIDEICOMITENTES, con relación al (los) inmueble(s) objeto de este contrato. 

g) Suscribe el presente contrato de compraventa bajo el entendido de que 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A... no participó en el desarrollo del 

proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL SCALENO 17 — PROPIEDAD 

HORIZONTAL. ni  como constructor, ni como interventor, ni de manera alguna: ni 

tuvo injerencia en a determinación del punto de equilibrio que se requirió para 

llevar a cabo las etapas del mencionado proyecto, ni en la viabilidad jurídica y 

financiera del mismo. Así mismo en el entendido de que las obligaciones derivadas 

del desarrollo del proyecto. principalmente la construcción y entrega material del 

inmueble objeto de esta compraventa no corresponden a LA FIDUCIARIA, según 

lo acordado en el texto de la misma. Como consecuencia de o anterior, no puede 

imputársele responsabilidad alguna a LA FIDUCIARIA por los conceptos 

contenidos en las declaraciones anteriores.  

h) Declara a paz y salvo a CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A... como 

sociedad Fiduciaria y como vocera del PATRIMONIO AUTONOMO denominado 

FIDEICOMISO FAI SCALENO 17 concepto relacionado con la celebración y 

ejecución del contrato de Fiducia que originó la constitución del FIDEICOMISO. 

Presente el señor , mayor de edad y vecino 

de Bogotá D.C.. identificado con la cedula de ciudadanía numero 

 expedida en ., en su calidad de 

Apoderado Especial de CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, identificada con 

Nit. 860.058.070-6. sociedad que actúa en calidad de FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR Y RESPONSABLE DEL PROYECTO, y manifestó que:  

1. Acepta la venta contenida en esta Escritura Pública de Compraventa suscrita 

por la CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA.. como vocera del Patrimonio 

Autónomo FIDEICOMISO FAI SCALENO 17  



2. Acepta que la CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA., como vocera del 

Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO FAI SCALENO 17 comparece solo para dar 

cumplimiento a su obligación contenica en el contrato de Fiducia.  

3. Que CONSTRUCTORA CON INSA Y RAMON H SA. en su calidad de 

Constructora se obliga a responder por la calidad de la construcción del inmueble 

objeto de la presente compraventa.  

4. NOTA 1.- La certificación técnica de ocupación se protocolizó en la Escritura 

Pública número No  del ( ) de  de dos mil 

veinte (202) otorgada en la Notaría  ( ) de Bogotá del 

Círculo de Bogotá, D.C., de acuerdo con lo establecido en la Ley 1796 de 2016. - 

5. NOTA 2: Se informa a EL(LOS) COMPRADOR(ES) de las unidades resultantes 

del proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL SCALENO 17 — PROPIEDAD 

HORIZONTAL, que la obligación de la FIDUCIARIA consiste únicamente en 

transferir los inmuebles, y que no administra recursos de ninguna índole respecto 

a éstas etapas ni es responsable por la destinación que a ellos se les dé.  

TERCER ACTO  

CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA  

Presente(s) el (los) señor(es) INSERTAR NOMBRE COMPRADOR. de las 

condiciones civiles y personales indicadas al inicio de este instrumento 

manifiesta(n) que, de acuerdo con lo establecido en el artículo sesenta (60) de la 

Ley novena (9a.) de mil novecientos ochenta y nueve (1.989) modificado por el 

artículo treinta y ocho (38) de la Ley cero tres (03) de mil novecientos noventa y 

uno (1.991), constituye(n) PATRIMONIO DE FAMILIA sobre el inmueble descrito 

por su ubicación. cabida y linderos en la cláusula PRIMERA, a favor suyo, de su 

cónyuge o compañero(a) permanente y de los hijos menores de edad actuales 

o de los que llegare a tener, el cual se regirá para todos los efectos legales por la 

citada norma, reconociendo desde ya, que la(s) única(s) persona(s) que 

puede(n) perseguir y embargar el bien sobre el cual se constituye el PATRIMONIO 

DE FAMILIA es (son) la(s) entidad(es) que financie(n) la adquisición de éste y 

otros inmueble(s), en cabeza de su Representante Legal o quien legalmente 
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represente sus derechos yio la persona o personas a quien(es) ésta(s) le(s) 

transfiera(n) o ceda(n) a cualquier título el(los) crédito(s) y las garantías que lo 

amparan.  

CUARTO ACTO 

HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA 

A FAVOR DEL BANCO S.A. -NIT. 

HASTA AQUÍ LAS DECLARACIONES DE LOS INTERESADOS  

INDAGACIÓN SOBRE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR  

"INDAGACIÓN PARA LA VENDEDORA.- EL SUSCRITO NOTARIO HACE 

CONSTAR QUE EN CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO POR LA LEY 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO (258) DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y SEIS (1.996). MODIFICADA POR LA LEY OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO (854) DEL VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRES 

(2003), NO INDAGA A FIDUCIARIA COLPATRIA SA. QUIEN ACTÚA ÚNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE EN SU CALIDAD DE VOCERA DEL PATRIMONIO 

AUTONOMO — ALIANZA FIDUCIARIA SA.. SOBRE 

LA EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL O LA VIGENCIA DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL Y SI EL(LOS) INMUEBLE(S) SE ENCUENTRA(N) AFECTADO(S) A 

VIVIENDA FAMILIAR, POR TRATARSE DE UNA PERSONA JURIDICA..  

'INDAGACION PARA LA PARTE COMPRADORA: En cumplimiento a lo 

señalado en el articulo 6° de la Ley 258 de 1 .996. modificada por la Ley 854 de 

2.003. sobre la Afectación a Vivienda Familiar, la Notaría indagó A LA PARTE 

COMPRADORA, previas las advertencias legales sobre los siguientes puntos: si 

tiene(n) vigente la sociedad conyugal. matrimonio, o unión marital de hecho, y si 

posee(n) otro bien inmueble Afectado a Vivienda Familiar, quien(es) 

respondió(eron) BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO: 1 .- Que su estado civil 

es INSERTE ESTADO CIVIL con la señora 



que NO posee(n) otro inmueble afectado a vivienda familiar, y que el inmueble 

que adquiere(n) NO se somete a la afectación de vivienda familiar de mutuo 

acuerdo con su cónyuge. En este estado comparece la señora 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 

quien manifiesta que de común acuerdo con su cónyuge NO afectan a vivienda 

familiar el inmueble que por este instrumento adquiere. Igualmente manifiesta que 

acepta el gravamen hipotecario que su cónyuge o compañero permanente 

constituye a favor de BANCO NIT. 

-NIT. -1  

El Notario advierte 'QUEDARAN VICIADOS DE NULIDAD LOS ACTOS QUE 

DESCONOZCAN LAAFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR'.  

HASTA AQUI LA MINUTA  

COMPROBANTES FISCALES: El Notario certifica que se cumplió con lo 

dispuesto al respecto por las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

Para los efectos del Artículo 44 del Decreto Distrital 807 de Diciembre 17 de 1 .993, 

Acuerdos 19 de 1990, 14 de 1.992 y  Decreto Ley 1421 de 1.993. Artículo 11 del 

Decreto 867 de 1.993, se protocolizan los siguientes documentos, debidamente 

autenticados:  



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE BIEN FUTURO__ 

PROYECTO UNICA ETAPA TORRE - PROPIEDAD HORIZONTAL 

Entre: (i) CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., sociedad mercantil con domicilio principal en 
Bogotá D.C., constituida inicialmente con la denominación de Inversiones y Construcciones La Aurora 
S.A., por medio de la Escritura Pública número mil quinientos setenta y nueve (1.579) otorgada el once 
(11) de Jumo de mil novecientos setenta y siete (1.977) en la Notaría Octava (8k)  del Círculo de Bogotá 
y cambiada esa denominación por la actual mediante la Escritura Pública número cuatrocientos setenta 
y tres (473) otorgada el veintisiete (27) de Febrero de mil novecientos ochenta (1.980) en la misma 
Notaría y por Acta No. 065 del 25 de noviembre de 2020 de la Asamblea de Accionistas, inscrita en la 
Cámara de Comercio de Bogotá el 19 de febrero de 2021, con el No. 02664282 del Libro IX, la 
sociedad cambió su denominación o razón social de CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. a 
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., quien en el texto de este documento se denominará 
simplemente como LA PROMITENTE VENDEDORA representada en este contrato por 

mayor de edad, identificado(a) con la Cedula de Ciudadania N. 
de Bogotá quien actúa en su calidad de APODERADO(A) según consta en el poder 

debidamente otorgado de una parte, y de otra parte: 

NOMBRE Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN ESTADO CML 

Cédula de Ciudadanía No. de 

Cédula de Ciudadanía No. de 

a quien(es) en el texto de este documento se les denominará EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES), hemos celebrado el presente contrato de promesa de compraventa que se 
encuentra consignada en las siguientes cláusulas y las siguientes consideraciones: 

CONSIDERACIONES: 

PRIMERO: Que CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S suscribió un CONTRATO PARA EL 
DESARROLLO DE UN PROYECTO INMOBILIARIO denominado PROYECTO SCALENO 17, 
sobre los INMUEBLES identificados con los folios de matrícula inmobiliaria 50C-555202, 50C-
850271, 50C-450748 y 50C-50546 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, los 
cuales fueron transferidos al FIDEICOMISO a título de adición en fiducia mercantil por parte de sus 
titulares jurídicos, en los términos del contrato fiduciario; posteriormente ingresan al fideicomiso los 
Inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria números 50C-278054, 50C-293 154, 
50C-472902 y 50C-371331 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, una vez se 
ejerzan por EL PATRIMONIO AUTONOMO las OPCIONES DE COMPRA Sobre dichos 
INMUEBLES el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR desarrollará el PROYECTO, el cual se 
desarrollará en etapas. 

SEGUNDO: Que mediante documento privado del veinticuatro (24) de febrero del año dos mil 
veintiuno (2021) se celebró entre CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., CONSTRUCTORA 
COLPATRIA S.A.S, ANA SILVIA PARDO DE CIFUENTES, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 51.606.607 expedida en Tunja "FIDEICOMITENTE APORTANTE 1", PERALTA 
PERFILERIA S.A.S., identificada con NIT 860.513.360-9, el "FIDEICOMITENTE APORTANTE 2". 
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INVERSIONES ARABE S.A.S., identificada con NIT 900.591.635-5, el "FIDEICOMITENTE 
APORTANTE 3". WILLIAM PERALTA ARANGO, identificado con la cédula de ciudadanía número 
17.166.633 expedida en Bogotá D.C., FIDEICOMITENTE APORTANTE 4", el CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIO, a través del cual se constituyó el patrimonio autónomo 
denominado FIDEICOMISO FA! SCALENO 17 cuya vocera y administradora es Fiduciaria Alianza 
S.A (en adelante el "CONTRATO DE FIDUCIA"). 

TERCERO: El FIDEICOMISO FA! SCALENO 17 (en adelante se podrá denominar en forma 
indistinta como el FIDEICOMISO o FIDEICOMISO FA! SCALENO 17) ha sido objeto de 
modificación mediante Otrosí No. 1 de fecha 25 de agosto de 2022, mediante otrosí No. 2 Y Otrosí 
No. 3, es propietario fiduciario de los inmuebles identificados con folios de matrículas números 50C-
555202, 50C-850271, 50C-450748 y 50C-50546 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá, de acuerdo a la transferencia a titulo de realizada mediante la Escritura Pública 

( ) del  ( ) de  de dos mil (20 ) de la 
notaria de Bogotá, inmueble en el cual se va a desarrollar un proyecto de construcción de 
vivienda denominado (en adelante el "PROYECTO") 

CUARTO: Que de la construcción del PROYECTO, resultarán unidades de dominio privado, que 
serán los inmuebles sometidos al Régimen Legal de Propiedad Horizontal contenido en la Ley 675 de 
2.001, y  una de esas unidades de dominio privado, es la que se promete en venta al EL(LA,LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) a través del presente contrato. 

QUINTO: Que en la actualidad LA PROMITENTE VENDEDORA, CONSTRUCTORA 
COLPATRIA S.A.S, ostenta la calidad de FIDEICOMITENTE, y se encuentra debidamente autorizado 
para suscribir las Promesas de Compraventa resultantes del Proyecto, en virtud del CONTRATO DE 
FIDUCIA. 

SEXTO: Que LAS PROMITENTES VENDEDORAS en su calidad de constructor del PROYECtO y FIDEICOMITENTES del 
FIDEICOMISO, son las únicas responsables del desarrollo y construcción del PROYECTO, por lo que por su cuenta y nesgo, 
directamente llevarán a cabo el diseño, la construcción, la promoción, desarrollo, gerencia y todas las demás actividades 
relacionadas con la ejecución del PROYECTO. Así mismo LAS PROMITENTES VENDEDORAS serán las únicas responsables respecto 
de dar solución y/o atender cualquier reclamación, así como de ejecutar los arreglos y/o servicios de posventas, manteniendo 
indemne a la CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A.. en calidad de Vocera del FIDEICOMISO FAI SCALENO 170 quien haga sus 
veces y según se define en el CONTRATO DE FIDUCIA. 
SEPTIMO: Que CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A.., en calidad de Vocera del FIDEICOMISO FAI SCALENO 17 — actual 
propietaria fiduciaria del inmueble identificado con la Matricula Inmobiliaria número 50C-555202, 50C-850271, 50C-450748 y 50C-
50546 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, transferirá por instrucción de LAS PROMITENTES 
VENDEDORAS las unidades resultantes del FIDEICOMISO FAI SCALENO 17, y  que la obligación de la FIDUCIARIA consiste 
únicamente en transferir los inmuebles resultantes del PROYECTO, conforme a lo establecido en el CONTRATO DE FIDUCIA. 

OCTAVO: RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO: La gestión de CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A.., es la de un profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, 
respondiendo en todo caso hasta por culpa leve. La fiduciaria no asume en virtud del CONTRATO DE 
FIDUCIA con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar el FIDEICOMITENTE o al 
proyecto con recursos propios, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación 
alguna garantizada por el fideicomiso. CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A.., no es constructor, 
comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente ni vendedor del Proyecto, ni participe de 
manera alguna, en el desarrollo del PROYECTO inmobiliario denominado 

y en consecuencia no es responsable ni debe serlo por la 
terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho PROYECTO, 
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ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su 
realización. 

NOVENO: Que LAS PROMITENTES VENDEDORAS mediante la suscripción del presente 
documento, declaran que se hace responsable ante EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES) del cumplimiento de la normatividad vigente sobre la venta y promoción de 
inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos en la Circular Externa 006 de 2012 de la 
Superintendencia de Industria y Comercio. Teniendo en cuenta que la CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A., no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador. ni interventor de proyectos 
inmobiliarios, no validará los lineamientos señalados en dicha Circular. 

DECIMO: Que LAS PROMITENTES VENDEDORAS mediante la suscripción del presente 
documento, se obligan a suministrar a EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) 
información clara, veraz, suficiente, oportuna verificable, comprensible, precisa e idónea sobre las 
calidades, áreas, acabados y especificaciones de las UNIDADES DE VIVIENDA, en los términos 
establecidos en la ley 1480 de 2011 Estatuto del Consumidor. Así mismo, se obliga a cumplir cada uno 
de los preceptos señalados en dicha ley, declarando indemne a la CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A.., por tales conceptos, teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA no es ni 
constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios. 

DECIMO PRIMERO: Que LA PROMITENTE VENDEDORA mediante la suscripción del presente 
documento, declara que se hace responsable ante EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, 
ES) del cumplimiento de la normatividad vigente sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a 
vivienda, en los términos establecidos en la Circular Externa 006 de 2012 de la Superintendencia de 
Industria y Comercio. Teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA , no es ni 
constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios, no validará los 
lineamientos señalados en dicha Circular. 

DECIMO SEGUNDO: Que LA PROMITENTE VENDEDORA mediante la suscripción del presente 
documento, se obliga a suministrar a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) 
información clara, veraz, suficiente, oportuna verificable, comprensible, precisa e idónea sobre las 
calidades, áreas, acabados y especificaciones de las UNIDADES DE VIVIENDA, en los términos 
establecidos en la ley 1480 de 2011 Estatuto del Consumidor. Así mismo, se obliga a cumplir cada uno 
de los preceptos señalados en dicha ley, declarando indemne a la FIDUCIARIA  
por tales conceptos, teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni 
comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios. 

DECIMO TERCERO. EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) declara(n) conocer y 
aceptar que tanto la Fiduciaria como administradora del "FIDEICOMISO FAI SCALENO 17, como 
LA PROMITENTE VENDEDORA se encuentran facultados para utilizar los mecanismos, 
procedimientos, aplicativos yio facilidades tecnológicas para proceder con la respectiva vinculación de 
EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) ante la Fiduciaria, la firma de los correspondientes 
contratos y documentos que se deban utilizar para la legalización de EL (LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (ES) en EL PROYECTO y cualquier otro tramite que se deba realizar durante la 
relación contractual. 
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Teniendo en cuenta las anteriores Consideraciones las Partes Acuerdan las siguientes Clausulas 
CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO.- LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a instruir a la FIDUCIARIA en su calidad de vocera y 
administradora del FIDEICOMISO FAI SCALENO 17 para que transfiera a título de compraventa a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPR.ADOR(A,ES) quien(es) se compromete a adquirir al mismo, el siguiente bien futuro: 

UNIDADES 

x 

CONJUNTO — PROPIEDAD HORIZONTAL: EL PROYECTO DE 
VIVIENDA. TIPO VIS, DENOMINADO MANZANA : está localizado 
en el 

Este inmueble en niavor extensión se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria 
 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de  

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante lo anterior EL PROMITENTE COMPRADOR, conoce y 
acepta las situaciones que a continuación se relacionan: 

1. Los linderos definitivos del inmueble prometido en venta se encontrarán definidos en el reglamento de propiedad horizontal del 
PROYECTO, el cual se encuentra en trámite y se entenderán incorporados a la presente promesa de compraventa, con el 
otorgamiento de la escritura pública, por medio de la cual se constituya el régimen de propiedad horizontal. 
2. Las Dependencias del inmueble que se promete en venta por medio del presente documento, se indican en el Plano que se 
anexa al presente documento y el cual hace parte integral del mismo. 

3. El área total construida del inmueble prometido en venta será de  ( M2); con un 
área privada de  ( M2). 

4. El folio de matrícula inmobiliaria definitivo del inmueble se conocerá una vez se formalice y registre el reglamento de Propiedad 
Horizontal. 
5. No obstante, las condiciones y características antes descritas cumplen una finalidad enunciativa y no taxativa, las cuales 
podrán ser modificadas en virtud del desarrollo del proyecto urbanístico, ya sea por razones constructivas, técnicas, jurídicas 
y/o de diseño o por solicitud de alguna entidad de carácter distrital, municipal o nacional que así lo solicite. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: .- No obstante, la mención del área, cabida, linderos y descripción del 
referido inmueble, la venta se hará como cuerpo cierto. EL (LA. LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A. ES) declara(n) conocer plenamente las especificaciones, calidades, condiciones. 
extensión superficiaria. y arquitectónica del proyecto y del (los) inmueble(s) objeto del presente 
Contrato Promesa de Compraventa. 

A este(os) inmueble(s) le(s) corresponderá(n) lo(s) coeticiente(s) de copropiedad que se establezcan en 
el reglamento de Propiedad Horizontal, sus adiciones, aclaraciones y modificaciones. 

A este(os) inmueble(s) le(s) corresponde(n) la cédula catastral número en mayor extensión toda vez que 
al momento de otorgamiento del presente contrato , la Unidad Administrativa de Catastro Distrital no ha emitido la 
resolución que ordene cambios en la ficha catastral del predio mayor. 
PARAGRAFO TERCERO: EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) acepta(n) que la nomenclatura, del terreno donde se 
desarrolla el proyecto inmobiliario es provisional y que la dirección principal y/o definitiva, será la que asigne la autoridad 
Distrital una vez el proyecto se encuentre totalmente construido. 
PARÁGRAFO CUARTO. - EL(LA)(LOS)PROMITENTE(S)COMPRADORE(5) manifiesta(n) conocer y aceptar que, los bienes 
comunes de uso exclusivo, como Parqueaderos y depósitos, en caso en que existan en este PROYECTO INMOBILIARIO, serán 
asignados a cada uno de los propietarios de los bienes privados en la misma escritura pública de transferencia de dominio de 
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cada unidad inmobiliaria. La desafectación de los bienes comunes de uso exclusivo se someterá conforme lo dispuesto en la 
Ley 675 de 2001 y  la regulación que se establezca en el Reglamento de Propiedad Horizontal que se constituya. 

CLAUSULA SEGUNDA. TITULOS DE ADQUISICIÓN.- FIDUCIARIA , COMO 
VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO FAI SCALENO 17 
es titular del derecho de dominio pleno del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
número de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de , de 
acuerdo a la TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A TITULO DE FIDUCIA 
MERCANTIL REALIZADA POR FIDUCIARIA COMO VOCERA DEL 
PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO al FIDEICOMISO 
FAI SCALENO 17, llevado a cabo mediante la Escritura Pública del de de 
202_ otorgada en la NOTARlA DE  

CLÁUSULA TERCERA.- RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: EL PROYECTO DE VIVIENDA, 
- PROPIEDAD HORIZONTAL- del cual hará parte el inmueble objeto del presente contrato 

estará sometido al régimen de Propiedad Horizontal conforme a la Ley seiscientos setenta y cinco (675) del tres (03) de Agosto 
de dos mil uno (2.001), por lo cual EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) acepta(n) someterse a la reglamentación 
de la Propiedad Horizontal; a cumplir las obligaciones derivadas de este contrato y a permitir incondicionalmente el desarrollo 
de las obras y construcción de los inmuebles y zonas comunales que integran la misma, bien se las actualmente aprobadas o 
las que llegasen a autorizar por parte de las autoridades competentes en el futuro, facilitando el acceso de personal, materiales 
y elementos necesarios para el efecto. 

CLAUSULA CUARTA. — SOMETIMIENTO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
EL (LA,LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A, ES) y sus causahabientes quedarán sometidos a 
dicho régimen jurídico especial y cumplirán fielmente el respectivo Reglamento de la Copropiedad. 

CLAUSULA QUINTA. — PRECIO Y FORMA DE PAGO .- El precio convenido por las partes 
para el inmueble objeto de este Contrato de Promesa de Compraventa corresponde al equivalente a 
ciento cincuenta (150) Salarios mínimos mensuales vigentes al año en que se suscribirá la escritura 
pública de compraventa que EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) pagará(n) a 
favor del FIDEICOMISO FAI SCALENO 17 con base en el anexo de pagos y en la cuenta del 
FIDEICOMISO FAI SCALENO 17 establecida para este efecto, el cual hace parte integral del 
presente contrato; Por lo que entienden y así lo aceptan, que el valor propuesto en el anexo de pagos 
corresponde a una proyección que podrá tener variaciones dependiendo del valor que fije el gobierno al 
salario mínimo para el momento de la escrituración. Así mismo aceptan y conocen que el valor 
aproximado a que se hace referencia en el anexo de pagos sirve para efectos de llevar a cabo el pago de 
la cuota inicial del inmueble, entendiendo que el saldo podrá variar en razón al valor que el Gobierno 
Nacional le asigne al SMMLV al momento de la escrituración. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- CAMBIO FORMA DE PAGO: En el evento que EL(LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), decida(n) modificar la forma de pago estipulada en este 
contrato deberá informarlo por escrito a LA PROMITENTE VENDEDORA, por lo menos con sesenta 
(60) días calendario de anticipación a la fecha de la firma de la Escritura Pública. En caso de cualquier 
modificacion a la forma de pago establecida en el contrato, que afecte la fecha establecida para la firma 
de la escritura pública, EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), cancelara(n) intereses 
moratorios a la máxima tasa legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
saldo adeudado a la fecha de la firma de la Escritura Pública. LA PROMITEN1'E VENDEDORA se 
reserva la posibilidad y facultad, a su sola discreción de aceptar o no el nuevo plan de pagos presentado 
por EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES). Por lo cual, de aceptar la propuesta, 
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EL(LA, LOS) PROMITENTE(S)COMPRADOR(A,ES), deberá suscribir otrosí al presente contrato 
junto a LA PROMITENTE VENDEDORA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- El incumplimiento por parte de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES) en el pago de las sumas que conforman el precio, en los piazos pactados, se 
entenderá como manifestación de retracto y ocasionará el cobro de las arras de conformidad con lo 
previsto en este contrato. Sin embargo, LA PROMITENTE VENDEDORA podrá a su arbitrio optar 
por la subsistencia de esta promesa, siempre y cuando EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES) pague(n) todos los abonos adeudados y en mora en los tiempos que establezca 
LA PROMITENTE VENDEDORA. En dicho pago se incluirán los intereses liquidados sobre las 
cuotas en mora a la máxima tasa legal que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia. 

PARÁGRAFO TERCERO. - Los contratantes acuerdan que los dineros correspondientes a la forma 
de pago del inmueble, deben cubrirse de acuerdo al plan de pagos pactado en este contrato. 
Adicionalmente, convienen en que los pagos que deban efectuarse por cualquier otro concepto como: 
gastos de registro, impuestos de registro, estos de conformidad con lo establecido en la cláusula 
séptima del presente contrato de promesa de compraventa, estudio de títulos, avalúo, conexión gas 
natural, cuota de administración e impuesto predial unificado, estos dos últimos desde el momento de 
la entrega y a prorrata del mes y del año, si a ello hubiera lugar, pago de intereses del saldo del precio a 
favor de LA PROMITENTE VENDEDORA, certificados de tradición y libertad, cuota de subrogación, 
consulta en las centrales de riesgo, deben cancelarse en cheque o a través de consignación en la cuenta 
correspondiente e informada por LA PROMITENTE VENDEDORA, los cuales deberán cubrirse 
dentro de los diez (10) días hábiles previos a la firma de la respectiva Escritura Pública. 

PARÁGRAFO CUARTO: No se podrá suscribir la Escritura Pública de venta mientras que EL 
(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) no se encuentren al día con los pagos por todo 
concepto. EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES), se compromete en entregar a LA 
PROMITENTE VENDEDORA todos los soportes de pago, en la forma en como se lo solicite esta 
última, en paragrafos seguidos se definen los conceptos y/o condiciones que deben ser tenidos en 
cuenta para el pago del precio del inmueble, de acuerdo con el PLAN DE PAGOS convenido por LAS 
PARTES, que consta en el anexo de este contrato. De estos conceptos solo se tendrán en cuenta 
aquellos que sean aplicables a dicho plan. 

PARÁGRAFO QUINTO.- CREDITO: El valor financiado según lo establecido en el Anexo de 
Pagos se cancelará con el producto de un préstamo que EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES) solicitará(n) a  , suma esta que será entregada por tal 
entidad a nombre del FIDEICOMISO FA! SCALENO 17 cuya vocera y administradora es 
FIDUCIARIA S.A el día en que dicha entidad reciba copia de la Escritura Pública de 
venta y la Primera Copia de la Escritura de Hipoteca en su favor sobre los inmuebles prometidos en 
compraventa otorgada en garantía del crédito, debidamente registradas, así como de los certificados de 
tradición y libertad de los mismos inmuebles a que se refiere este contrato, actualizados en forma tal 
que aparezca en ellos la compraventa prometida y/o la Hipoteca en favor de la entidad ya citada. No 
obstante la condición expresada, dicho saldo deberá pagarse a más tardar dentro de los noventa (90) 
días calendario siguientes a la fecha de otorgamiento de la Escritura de Compraventa. Para garantizar el 
pago de la suma que se menciona en el anexo de pagos EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES) suscribirá(n) pagaré(s) en blanco con carta de instrucciones para garantizar el 
pago de cualquier suma o saldo pendiente a favor del FIDEICOMISO FAI SCALENO 17 cuya vocera 
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y administradora es FIDUCIARIA S.A el día del otorgamiento de la correspondiente 
Escritura Pública de Compraventa y reconocerán a dicho patrimonio autónomo a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Escritura Pública de Compraventa, intereses corrientes liquidados a la máxima tasa 
legal, mes anticipado, desde la fecha de entrega del inmueble, hasta cuando EL (LA,LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A,ES) 6  abone(n) a las obligaciones debidas 
el producto del crédito concedido a EL (LA,LOS) COMPRADOR (A,ES) o entregue dicho saldo por 
cuenta de los mismos al FIDEICOMISO FAI SCALENO 17 . En caso de que el crédito concedido sea 
abonado antes de cumplirse la mensualidad reconocida, LA PROMITENTE VENDEDORA liquidará 
la fracción causada y reintegrará la diferencia si a ello hubiere lugar, directamente en pago que 
producirá a favor de EL(LOS) COMPRADOR(A,ES) dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha 
efectiva del reporte de pago del crédito que emita - . Si el pago de los intereses ó el 
desembolso del crédito no se efectúa en las fechas previstas en este contrato los intereses se 
incrementarán durante la mora hasta la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera 
de Colombia conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) autoriza expresamente a LA PROMITENTE 
VENDEDORA de conformidad con la ley 1581 de 2012, decreto Unico 1074 de 2015 y  demas normas 
que lo modifiquen o reglamenten para realizar el tratamiento de la información de los datos personales 
que se informen en el presente documento y todos aquellos que le entregue con ocasión de las 
relaciones comerciales y contractuales. En tal sentido LA PROMITENTE VENDEDORA podra remitir 
la informacion objeto de tratamiento a para efectos de los estudios y solicitudes 
que deba hacer esta entidad financiera en aras del otorgamiento del credito, yio a la entidad financiera 
que haya otorgado el crédito constructor para el desarrollo del PROYECTO. 

EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) manifiesta(n) que conoce(n) las condiciones 
que el exige para el otorgamiento de créditos y para el desembolso de los mismos. Así mismo, 
acepta que si dentro del término que en este contrato de promesa de compraventa se estipula para 
otorgar la escritura de transferencia del dominio de los bienes prometidos en venta, el no 
le(s) aprueba el préstamo ó se lo aprueba por un valor inferior al solicitado, EL(LA,LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) tendrá(n) las siguientes opciones: 1. Oportunamente solicitar 
y tramitar el mismo crédito ante cualquier otra entidad. 2. Cancelar en efectivo o en cheque de gerencia 
el valor del crédito a mas tardar 15 días antes de la fecha señalada para la firma de la escritura publica 
de Compraventa en cuyo caso debera demostrar el origen de esos recursos, 3. Desistir de esta 
negociación incurriendo en el cobro de las arras pactadas, por entenderse una manifestacion de 
retracto. En ese orden y en los casos que se demuestre que existieron causas imputables a 
EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) para la negación o disminución en el monto 
solicitado para el credito , las causas imputables se podran identificar así: a) Reporte negativo en 
centrales de riesgo, b) No capacidad de endeudamiento para el monto requerido, c) No contar con los 
ingresos suficientes para la aprobación del crédito, d) No demostrar de manera idonea los ingresos del 
grupo familiar y e) Las demás afines que se puedan imputar a EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES). De tal modo que de presentarsen estas situaciones dara lugar a la pérdida de las 
arras por parte de EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) y ocasionará la resolución 
del presente contrato de promesa de compraventa. Sin embargo, los contratantes podrán por mutuo 
acuerdo prorrogar el término para cumplir la obligación de hacer, es decir, la fecha de suscripción de la 
Escritura Pública de Compraventa prometida o acordar un modo de fmanciación distinto para lo cual, 
deberá contar con la autorización por escrito de LA PROMITENTE VENDEDORA. En consecuencia, 
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EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) se compromete(n) a entregar a 
toda la documentación necesaria para el estudio del crédito, dentro de los ciento 

cincuenta (150) días anteriores al , salvo que entre la fecha de 
suscripción de la presente promesa de compraventa y la fecha fijada para la suscripción de la Escritura 
Pública que perfecciona el presente contrato, medie un lapso inferior, en tal evento, la obligación del 
EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) de presentar toda la documentación necesaria 
para el estudio del crédito será dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la 
suscripción de la presente promesa de compraventa a suministrar a toda la 
información que esta requiera o los documentos que adicionalmente le exija.- El incumplimiento de 
esta obligación, o de los requisitos que exija para el otorgamiento de créditos, el 
reporte por parte de las centrales de riesgo de mora en obligaciones de los solicitantes del crédito o el 
suministro de información falsa, reticente o ambigua o sin el lleno de requisitos legales no serán 
admitidas como causas justas para prorrogar el perfeccionamiento de la compraventa aquí prometida, y 
dará lugar a la pérdida de las arras por parte de EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) 
y ocasionará la resolución del presente contrato de promesa de compraventa, quedando en libertad LA 
PROMITENTE VENDEDORA de enajenar a terceros los inmuebles descritos en este contrato objeto 
de compraventa desde la fecha que se notifique a EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES) sin perjuicio de que ante el eventual incumplimiento en la entrega de los 
documentos requeridos para el estudio del crédito, LA PROMITENTE VENDEDORA pueda aceptar la 
continuidad de la negociación prometida siempre y cuando, no afecte la fecha de suscripción de la 
Escritura Pública, y en todo caso, de afectarla EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) 
asuma(n) los intereses de mora a la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia, calculados por el saldo pendiente de pago (incluido el credito). Para todos los efectos a que 
haya lugar EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) autoriza(n) desde ahora a 

a abonar el producto del crédito a las obligaciones que tenga el FIDEICOMISO 
FA! SCALENO 17 — - con esa entidad, respecto del crédito constructor; o en caso de que no subsista 
ninguna obligación con dicha entidad cancelar el producto del crédito mencionado directamente al 
FIDEICOMISO FA! SCALENO 17 entidad que no obstante la forma de pago renunciará a la 
resolución de la Compraventa Prometida. 

A efectos de dar claridad frente a las comunicaciones que generalmente emiten las entidades 
financieras, LA PROMITENTE VENDEDORA, informa a EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES) y estos así lo declaran entendido, que, para todos los efectos de aprobaciones de 
créditos, no se tendra en cuenta las preaprobaciones que emiten las entidades financieras, toda vez que 
estas no contienen el estudio crediticio adecuado para proceder a legalizar o ratificar el crédito. Así 
mismo EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES), declara conocer que luego de la 
aprobación del credito, deberá proceder a legalizar el mismo con el correspondiente estudio de titulos y 
avalúo al inmueble objeto del presente contrato. La hipoteca abierta de primer grado a favor de LA 
ENTIDAD se constituirá en el mismo instrumento en el que se perfeccione el presente contrato. 

RATIFICACIÓN DEL CRÉDITO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) reconocen que 
por solicitud expresa de la entidad financiera y aun estando vigente el crédito, se deberá realizar un 
proceso de ratificación del crédito hipotecario en virtud del cual dicha entidad lo vuelve a someter a 
estudio y aprobación, el cual deberá presentarse en un término no mayor a 30 días calendario previo a 
la fecha de escrituración del inmueble, en todo caso será obligación de EL(LOS) PROMITENTE(S) 
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COMPRADOR(ES) mantener hasta el momento del desembolso del crédito. la  capacidad de pago y las 
condiciones crediticias con base en las cuales le fue aprobado inicialmente. 

PAGO SIN CRÉDITO HIPOTECARIO: Si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) opta(n) por pagar el inmueble solo con 
recursos propios, o con recursos propios más subsidio(s), el valor y fecha del pago de los recursos propios serán los indicados 
como "CUOTAS o ABONOS MENSUALES", en el anexo plan de pagos de este contrato. 
PARAGRAFO SEXTO: SUBSIDIO(S): Corresponde(n) al valor indicado en el anexo plan de pagos de esta promesa de 
compraventa y que deberá ser asignado por el MINISTERIO DE VIVIENDA y/o por las CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMIUAR o 
la entidad correspondiente a favor de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y será desembolsado(s) a favor de 
FIDEICOMISO FAI SCALENO 17, aplicado(s) como parte del pago del valor del inmueble objeto de este contrato. El desembolso 
del (los) subsidio(s) al FIDEICOMISO FAI SCALENO 17, será efectuado, previa presentación de los documentos requeridos 
para tal fin ante la entidad que corresponda. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) que conoce(n) y acepta(n) 
los requisitos exigidos para la postulación, calificación, asignación y desembolso del (los) subsidio(s). Los documentos 
requeridos para el efecto, deberá(n) presentarlos en las oficinas de las Cajas de Compensación Familiar o en las entidades 
financieras o del organismo correspondiente, según sea el caso, en la oportunidad que sea exigida por esas entidades. LAS 
PARTES acuerdan un plazo de ciento ochenta (180) días calendario o de manera inmediata en caso que la fecha de entrega 
prometida este dentro de los tres meses siguientes a la firma de este documento, contados a partir de la fecha de la firma de 
la presente promesa de compraventa, como plazo máximo para obtener la aprobación y la asignación del subsidio cuando sea 
tramitado a través de las Cajas de Compensación Familiar o el plazo requerido para lograr obtener la aprobación del subsidio 
de Caja de Compensación y posteriormente realizar la radicación del crédito hipotecario, pues en este caso se requiere que 
antes de la aprobación del crédito hipotecario cuente con aprobación del subsidio de caja de compensación; en el caso del 
subsidio tramitado con Fonvivienda, la aprobación y asignación deberá tener lugar dentro de los veinte (20) días siguientes a 
la ratificación del crédito el cual en todo caso deberá darse dentro del plazo previsto previo a la escrituración de la vivienda. 

SUBSIDIO FON VI VIENDA: Conforme a las políticas del subsidio del gobierno, para acceder 
al programa Mi Casa Ya, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) que deseen adquirir el subsidio 

de vivienda deberán estar registrados en el Sisbén IV. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se 
obliga a realizar el proceso de inscripción correspondiente ante la alcaldía del municipio donde reside 
con el fin de solicitar que realicen la respectiva encuesta y deben tener en cuenta que para ser 
beneficiados tendrán una clasificación igual o inferior a DII para hogares urbanos o aquella que 
determine la normatividad vigente. 

Teniendo en cuenta que el valor real del subsidio otorgado por Fonvivienda sólo se define al momento 
de su asignación, las partes entienden y aceptan que el valor indicado en el anexo plan de pagos de este 
contrato es un valor estimado proyectado al año de escrituración y, por tanto, dicho valor será ajustado 
en el momento en que se haga efectiva la asignación. 

SUBSIDIO CONCURRENTE: Con la firma del presente contrato, y en caso de que EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) hayan solicitado adelantar la negociación mediante el proceso 
de subsidios concurrentes, este (a, os) manifiesta(n) que cumple(n) con las condiciones establecidas en 
el artículo 2.1.1.8.3. del decreto número 1533 del 26 de agosto de 2019 y demás normas que le 
adicionen, complementen o sustituyan y que dan viabilidad al acceso de la concurrencia del subsidio 
familiar de vivienda, obligándose a mantener dichas condiciones durante todo el proceso de 
compraventa hasta que se haya pagado la totalidad del precio pactado por el inmueble. Igualmente. 
declara (n) conocer y aceptar que el subsidio concurrente se otorgará con cargo a los recursos del 
presupuesto Nacional, y en efecto. en caso de no contar con la disponibilidad de dichos recursos, se 
obliga(n) a asumir por su cuenta la suma proyectada en el plan de pagos bajo el concepto de subsidio 
concurrente en la fecha estipulada para el efecto. 

A partir de los noventa (90) días calendario siguientes a la firma de la escritura pública y hasta la fecha 
de pago o abono efectivo del valor del subsidio otorgado por la Caja de Compensación Familiar, EL 
(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) se obliga(n) a pagar a LA PROMITENTE 

ci ÇQATRIA 9 10 septiembre, 2025 

Sus comentarios y requerimientos son muy importantes para nosotros, lo esperamos en nuestra línea de atención al cliente 643 9066 en 
Bogotá y 018000119080 fuera de la ciudad, fax 6246004 en Bogota, y en el correo electrónico epçioalclienteconstructoracOl8tria.COm  



VENDEDORA intereses a la tasa máxima legal vigente, los cuales deberán ser cancelados en el 
momento en que LA PROMITENTE VENDEDORA realice el cobro, sin necesidad de requerimiento 
alguno por renunciarse a éste expresamente. Saldo e intereses que serán garantizados con el pagaré 
otorgado para ello. 

Los subsidio(s) deberán desembolsarse dentro de la vigencia del mismo, por la entidad responsable de 
su asignación y pago. 

NO APROBACIÓN DEL SUBSIDIO A LA FECHA DE LA ESCRITURACIÓN: Dado que la 
asignación del (los) subsidio(s) es limitada, LAS PARTES acuerdan que, si antes de la fecha 
establecida para el otorgamiento de la Escritura Pública de Compraventa pactada en la cláusula sexta, 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no adelanta (n) las gestiones para la encuesta Sisbén 
IV y por lo tanto no ha recibido la asignación del (los) subsidio(s) mediante la resolución, carta o 
documento de asignación correspondiente y se presenta cualquiera de estas situaciones: 1) la 
terminación de los programas que asignan los subsidios para la compra de vivienda de interés social 2) 
que se declaren agotados los cupos de subsidios disponibles, LA PROMITENTE VENDEDORA 
podrán de comun acuerdo con EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) modificar el plan de 
pagos pactando una cuota adicional para el pago del valor que se habia proyectado como subsidio con 
el fin de que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)tenga la oportunidad de cancelarla con 
recursos propios o tramitar el incremento del valor del credito aprobado siempre que cumpla con las 
condiciones de su banco financiador. En caso de que ninguna de las dos opciones sea posible en el 
termino de sesenta (60) dias calendario LA PROMITENTE VENDEDORA podra terminar este 
contrato, de pleno derecho, sin necesidad de autorización previa alguna, sin que haya lugar a 
indemnización a favor de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). En caso de que el plazo 
adicional de sesenta (60) dias calendario para dichos tramites de pago se den en cambio de anualidad 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), conoce y acepta que, el valor propuesto en el anexo 
de pagos corresponde a una proyección que podrá tener variaciones dependiendo del valor que fije el 
gobierno al salario mínimo para el momento de la escrituración. Así mismo aceptan y conocen que el 
valor aproximado a que se hace referencia en el anexo de pagos sirve para efectos de llevar a cabo el 
pago de la cuota inicial del inmueble, entendiendo que el saldo podrá variar en razón al valor que el 
Gobierno Nacional le asigne al SMMLV al momento de la escrituración, por lo que si la escrituracion 
se hace al cambio del año, el valor del inmueble incrementará y se ajustará de acuerdo a lo anterior. 

NO APROBACIÓN DE DESEMBOLSO DEL SUBSIDIO POSTERIOR A LA 
ESCRITURACIÓN: En caso de no desembolso y/o desembolso inferior a la suma inicialmente 
comprometida del subsidio de vivienda familiar y/o subsidio concurrente, luego de haberse otorgado la 
escritura pública esta suma deberá ser abonada en un plazo máximo de noventa (90) días calendario 
contados a partir de la notificación de rechazo y/o no desembolso. Si el subsidio se aprueba por una 
cifra superior, se harán los ajustes respectivos mediante otrosí a la forma de pago del precio. 

CAMBIO DE POLITICAS EN OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS O NORMATIVOS: Las 
partes entienden que la política de subsidios de vivienda se encuentra sujeta a las normas que regulan la 
materia, por tal razón, aceptan que ante cualquier cambio normativo deberán cumplirse los nuevos 
requisitos que se establezcan 

El incumplimiento de esta obligación, o de los requisitos que exijan las entidades otorgantes de 
subsidios de vivienda para el otorgamiento de subsidios, el reporte por parte de las centrales de riesgo 
de mora en obligaciones de los solicitantes de los subsidios o el suministro de información falsa, 
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reticente o ambigua o sin el lleno de requisitos legales, si el(los) subsidio(s) familiar de vivienda no 
es(son) asignado(s) a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) o, si aún asignado(s), no 
es(son) efectivamente desembolsado(s) a LA PROMITENTE VENDEDORA por causas imputables a 
éste(estos), no serán admitidas como causas justas para prorrogar el perfeccionamiento de la 
compraventa aquí prometida, y dará lugar a la pérdida de las arras por parte de EL(LA,LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) y ocasionará la resolución del presente contrato de promesa 
de compraventa, quedando en libertad LA PROMITENTE VENDEDORA de enajenar a terceros los 
inmuebles descritos en este contrato objeto de compraventa desde la fecha que se notifique a 
EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES). 

Para todos los efectos a que haya lugar EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) 
autoriza(n) desde ahora a las entidades otorgantes de subsidios de vivienda a abonar el producto del 
subsidio directamente al FIDEICOMISO FA! SCALENO 17, entidad ésta que no obstante la forma de 
pago renunciará a la resolución de la Compraventa Prometida. 

SUBSIDIO A LA TASA DE INTERÉS. - Si EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES), 

•
aspira acceder al beneficio del subsidio de cobertura de tasa de intereses del Fondo de Reserva para la 
Estabilización de Cartera Hipotecaria (FRECH) administrado por el Banco de la República o cualquier 
otro beneficio de tasa o similar, será su obligación adelantar los trámites correspondientes para 
legalizar su condición como beneficiario (s) del respectivo programa. Por lo tanto, si por cualquier 
razón, pasados quince (15) días calendario después de radicado el desembolso del crédito hipotecario o 
del inicio del contrato de leasing, los recursos destinados para la cobertura de la tasa de interés o 
beneficio similar, no son desembolsados por la entidad de crédito, por falta de disponibilidad en su 
cobertura o por cualquier otra causa, EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) se obliga (n) a 
pagar un interés mensual equivalente al 1.5% sobre las sumas debidas, valor que se cobrará en la 
liquidación final. 

EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), declara conocer y aceptar que si al momento de 
desembolso del crédito hipotecario o del inicio del contrato de leasing, los recursos destinados para la 
cobertura de tasa de interés a que se refiere el texto anterior, no son autorizados por falta de 
disponibilidad de cupos o por cualquier otra causa, EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) 
se obliga a instruir a la entidad financiera correspondiente, en un plazo no superior a 5 días hábiles para 
que proceda de manera inmediata al pago de las sumas debidas. El término de 5 días empezará a contar 
a partir de la fecha en que la entidad financiera o LA PROMITENTE VENDEDORA informe sobre la 
no disponibilidad de recursos o la causa de su rechazo. Dicha omisión constituirá incumplimiento por 
parte de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) y dará lugar a la pérdida de las arras por 
parte de EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) pactadas en la cláusula vigésima 

PARAGRAFO SEPTIMO: CESANTÍAS: Corresponde al valor indicado en el anexo plan de pagos de este contrato que EL 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) tener en un Fondo de Cesantías. Desde la firma del presente contrato, EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a realizar todos los trámites, gestionar las autorizaciones y firmar los 
documentos que se requieran de tal manera que el respectivo Fondo de Cesantías desembolse o entregue este valor más sus 
rendimientos financieros, directamente a favor de FIDEICOMISO FAI SCALENO 17 antes de la suscripción de la Escritura Pública 
que perfeccione el presente contrato. Dentro de los tres (3) meses contados a partir de la firma de este contrato o de forma 
inmediata si la fecha pactada para la escritura es menor, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deben instruir a la entidad 
que administre sus cesantías para que inmovilice éstas en su cuenta para la compra del inmueble objeto de este contrato y 
presentar ante LA PROMITENTE VENDEDORA la certificación expedida por dicha entidad en constancia de lo anterior. 
PLAZO: El pago de las Cesantías deberá ser realizado antes de la firma de la Escritura Pública de Compraventa que perfeccione 
este contrato. 
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PARAGRAFO OCTAVO: PAGARÉ: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) firmará(n) un pagaré que garantice el pago 
de cualquier saldo que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deba(n) a LA PROMITENTE VENDEDORA, causado por 
efectos de este contrato y será anulado al generar la liquidación del proceso de venta del inmueble, siempre y cuando no 
existan saldos pendientes de pago a cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 
PARÁGRAFO NOVENO: EL(LA. LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) declara(n) que 
los recursos utilizados para la compraventa de la unidad privada prometida en venta provienen de 
actividades lícitas. 

PARÁGRAFO DECIMO: Con la suscripción de la presente Promesa de Compraventa, EL(LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) autoriza(n) en forma irrevocable para que los recursos 
provenientes del crédito del que trata la presente cláusula sean girados directamente al 
FIDEICOMISO FAI SCALENO 17. 

Las partes acuerdan y entienden que cualquier modificación a la forma de pago del precio del(los) 
inmueble(s) objeto de promesa de compraventa deberán ser aprobadas previamente y por escrito por 
LA PROMITENTE VENDEDORA, por lo que cualquier retraso de EL(LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) en el pago de las cuotas establecidas en el Anexo de 
Pagos, incluyendo aquellos a cumplirse por EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, 
ES) después de la fecha de firma de la Escritura Pública de Compraventa prometida, generará los 
intereses establecidos en este contrato. 

PARÁGRAFO DECIMO PRIMERO: En el evento en que una entidad fmanciera llegare a objetar, 
por cualquier razón, la tradición del inmueble en mayor extensión con ocasión del tramite de un crédito 
hipotecario individual, EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES), aceptan presentar 
entonces la solicitud de su crédito ante la entidad financiera donde se tenga el crédito constructor o 
entidad con convenio constructor, para efectos de continuar con el tramite de la operación crediticia 
correspondiente 

PARÁGRAFO DECIMO SEGUNDO: Conforme a lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley 2010 del 
27 de diciembre de 2019, por el cual se modificó el artículo 90 del Estatuto Tributario, las partes 
intervinientes, en la Escritura Pública que perfeccione el presente contrato de Promesa de Compraventa 
declararán bajo la gravedad del juramento lo siguiente: 

1.) Que conocen plenamente todas las condiciones del negocio jurídico celebrado. 

2.) Que el precio yio valor que allí se incorpore y que deberá ser el mismo establecido en el presente 
contrato, es real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un precio y/o valor 
diferente. 

3.) Que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de la misma 
CLAUSULA SEXTA OTORGAMIENTO ESCRITURA.- Los contratantes acuerdan que la 
Escritura de transferencia del dominio del bien prometido en venta se suscribirá por el PROMITENTE 
COMPRADOR en una fecha programada entre el y los noventa (90) días siguientes a 
dicha fecha, y para el efecto el PROMITENTE VENDEDOR notificará por escrito y por correo 
certificado al PROMITENTE COMPRADOR a la dirección registrada en la presente promesa de 
compraventa con mínimo diez (10) días hábiles de antelación, la fecha de firma de la escritura 
pública, la Notaría en que se otorgará y la hora correspondiente; en caso de que no se notifique por 
parte del PROMITENTE VENDEDOR una fecha específica, se entenderá que la escritura de 
compraventa deberá suscribirse en el último día del plazo que aquí se señala o en el siguiente día hábil 
en caso de que aquel no sea laborable; en la Notaría a las 10:00 am. Adicionalmente el 
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Representante Legal de LA PROMITENTE VENDEDORA suscribirá la escritura pública dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la firma del (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A.ES) en 
sus oficinas. La no suscripción de la Escritura Pública mencionada en la fecha. hora y lugares 
convenidos, se entenderá como manifestación de retracto por parte del contratante que incurra en tal 
abstención y se entenderá como incumplimiento habilitando así la aplicación del valor de las arras 
pactadas. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Los contratantes acuerdan expresamente que la oportunidad prevista para la firma de la Escritura 
Pública de Compraventa y para la entrega de los inmuebles prometidos en compraventa se estimó con base en el programa 
que EL PROMITENTE VENDEDOR elaboró para la construcción del Conjunto Residencial en el que se encuentran ubicados los 
inmuebles objeto de compraventa, sin embargo, el desarrollo de esta clase de obras está sujeta a situaciones tales como 
contingencias propias del suministro de materiales, cumplimiento de contratistas, hechos de la naturaleza, caso fortuito, fuerza 
mayor, huelgas de personal de proveedores, contratistas o subcontratistas, tardanza por parte de las entidades oficiales en la 
instalación y habilitación de los servicios públicos de energía eléctrica, acueducto, gas, alcantarillado y telecomunicaciones, 
escasez de materiales o equipos en el medio, terrorismo o asonada o por demora en los trámites y autorizaciones por parte 
de las autoridades, por retrasos en la tramitación y registro del reglamento de propiedad horizontal del PROYECTO o por la 
devolución del citado reglamento por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos por cualquier motivo y en 
general por cualquier imprevisto ajeno a LA PROMITENTE VENDEDORA, caso en el cual las Partes aceptan la aplicación del 
artículo 64 del Código Civil. En consecuencia, ocurridas cualquiera de las circunstancias antes mencionadas las partes de 
común acuerdo prorrogaran mediante otrosí el termino fijado para la firma de la Escritura Pública que perfeccione y de 
cumplimiento al presente contrato y para que se efectué la entrega del inmueble. En el evento en que no medie acuerdo 
sobre dicha prórroga, se entenderá que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), desiste del compraventa prometida, y se 
dará por resuelto este contrato, sin necesidad de requerimiento adicional, caso en el cual desde ahora los Contratantes pactan 
que LA PROMITENTE VENDEDORA, se obliga expresamente a devolver los dineros recibidos como abonos al precio a LA 
PROMITENTE VENDEDORA, a más tardar dentro de los 20 días hábiles siguientes a la manifestación escrita de desistimiento 
del negocio prometido que por esta causa hagan EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), en este evento no habrá lugar 
a indemnización alguna, toda vez que se encuentra ante el acaecimiento de un evento de caso fortuito o fuerza mayor. 

Para la firma de la Escritura de Compraventa, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deben 
acreditar ante LA PROMITENTE VENDEDORA . el cumplimiento de las obligaciones a su cargo 
establecidas en esta promesa de compraventa. En especial, a la fecha establecida para la firma de la 
escritura, deberán haber cumplido con lo siguiente: A) El pago del valor total del precio pactado. si  
adquiere el inmueble de contado. B) El pago total de la parte del precio no financiable o subsidiado, si 
adquiere el inmueble con crédito hipotecario y/o subsidio(s). C) Además, si aplica. deberá(n) tener 
vigente la aprobación o ratificación del crédito y/o del (los) subsidio(s), como mínimo por los montos 
establecidos en esta promesa de compraventa. Si se trata de un subsidio en el programa MI CASA YA, 
deberá contar con la asignación del subsidio mediante la resolución correspondiente. acto 
administrativo que deberá estar vigente. Deberá(n) tener vigente la carta de asignación del (los) 
subsidio(s) cuando sean otorgados por Cajas de Compensación. D) Deben haber sido expedidos los 
documentos requeridos para el otorgamiento de la escritura pública tales como poderes (cuando haya 
lugar a ellos). 

PARÁGRAFO SEGUNDO LAS PARTES acuerdan que la Escritura Pública de Compraventa no se 
otorgará si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) incumple(n) cualquiera de los requisitos 
señalados en esta cláusula. según corresponda a cada caso, dando lugar a su incumplimiento de este 
contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO : EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declaran que 
conoce(n) y acepta(n) que. en caso de que para otorgar la Escritura Pública de Compraventa deban 
comparecer terceras personas, como el banco crédito constructor o el banco crédito del comprador o 

,COLPATRIA 13 10 septiembre, 2025 

Sus comentarios y requerimientos son muy importantes para nosotros, lo esperamos en nuestra línea de atención al cliente 643 9066 en 
Bogotá y 018000119080 fuera de fa ciudad. fax 6246004 en Bogota, y en el correo electrónico  



cualquier tercero, no será responsabilidad de LA PROMITENTE VENDEDORA cualquier demora o 
retraso de estos, en la suscripción del mencionado documento. 

PARÁGRAFO CUARTO: La escritura se otorgará en la notaría que se indique, siempre y cuando su 
otorgamiento no esté sometido a reparto en cuyo caso éste deberá ser realizado en la Notaría que sea 
asignada para tal fin por la autoridad competente; el cambio de Notaría en este evento será informado 
por LA PROMITENTE VENDEDORA a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) cuando le 
notifique la fecha en que deberá(n) comparecer para la firma de la escritura. 

CLÁUSULA SÉPTIMA - DERECHOS NOTARIALES Y DE REGISTRO: Los gastos, impuestos 
y recaudos liquidados notarialmente que se ocasionen por el otorgamiento de la Escritura Pública de 
Compraventa que dan cumplimiento al presente contrato, serán asumidos así: 

1. EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) asumirán los siguientes: 
a. El cincuenta por ciento (50%) del acto notarial de la compraventa. 
b. Los gastos que implique la expedición de copias destinadas a la EL(LA, LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), a EL BANCO otorgante del crédito, a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, al protocolo de la respectiva Notaria y 
cualquier otra copia que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 
solicite(n), las autenticaciones, diligencias y hoja matriz, impuesto a las ventas, en fin, 
cualquier otro gasto o costo derivado del otorgamiento de la escritura será asumido en su 
totalidad por EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES). 

e. El impuesto y los derechos de registro que se causen por la Escritura Pública de 
Compraventa que perfeccione el presente contrato serán asumidos íntegramente por 
EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES). 

d. Los gastos, derechos, y demás impuestos y recaudos notariales así como el impuesto y 
los derechos de registro que ocasionen la constitución de hipotecas y su posterior 
cancelación, serán asumidos en su totalidad por EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (A, ES). 

2. LA PROMITENTE VENDEDORA asumirá los siguientes: 
a. El cincuenta por ciento (50%) del acto notarial de la compraventa 
b. El 100% de los gastos, derechos y demás impuestos y recaudos notariales así como el 

impuesto y los derechos de registro y beneficencia que se ocasionen en el evento de que 
sea necesaria la cancelación de una hipoteca en mayor extensión que podrá constituir 
sobre el lote de terreno en el cual se desarrolla el proyecto. 

CLÁUSULA OCTAVA. — ENTREGA MATERIAL .-j.A PROMITENTE VENDEDORA llevará a cabo la entrega real de(el,los) 
inmueble(s) objeto de este contrato de promesa de compraventa, dentro de los treinta (30) días siguientes al otorgamiento 
de la escritura pública mediante la cual se perfecciona el presente contrato, previa citación remitida por parte del PROMITENTE 
VENDEDOR al PROMITENTE COMPRADOR realizada por correo certificado a la dirección induida en éste contrato, con una 
antelación de 10 días hábiles a la fecha de entrega. En caso de no producirse esta citación, la entrega se realizará en el último 
día del plazo que aquí se establece, pudiendo EL PROMITENTE COMPRADOR hacerse presente en el inmueble para tal fin en 
dicha fecha, o al siguiente día hábil en caso de que aquél fuere no laborable, para que se le realice la respectiva entrega 
material. Dicha entrega se realizará, mediante acta suscrita por las partes donde constará el estado del(de los) inmueble(s) 
recibido(s); los procedimientos y plazos para los arreglos y/o servicios de posventas que se encuentran establecidos en el acta 
e inventario de entrega.En todo caso las partes podrán prorrogar la fecha de entrega pactada de común acuerdo y firmaran 
otrosí a la promesa de compraventa en donde se establezcan las nuevas fechas de cumplimiento y entrega. En el evento en 
que no medie acuerdo sobre dicha prórroga, se aplicara lo pactado en la cláusula sexta, parágrafo primero. 
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PARÁGRAFO PRIMERO.-LAS PARTES son conscientes de que la entrega de los bienes comunes 

esenciales se efectúa de manera simultánea a la entrega de los bienes privados, ya que éstos son 

esenciales para el uso de las unidades residenciales, por lo que no serán objeto de entrega posterior. De 

la misma forma los bienes comunes de uso y goce general ubicados en el edificio o conjunto. de 

acuerdo a lo regulado en el artículo 24 de la Ley 675 de 2001, se entregarán a la persona o personas 

designadas por la asamblea general o en su defecto al administrador definitivo. Dicha entrega se 

efectuará a la enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos el cincuenta y 

uno por ciento (5 1%) de los coeficientes de copropiedad, fecha en la cual empezará a correr el termino 

de la garantia legal. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el inmueble prometido en venta se encuentra terminado, con sus servicios públicos instalados y 
legalizados, así como debidamente aprobado el crédito de EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES), LA PROMITENTE 
VENDEDORA podrá adelantar las fechas de escrituración y entrega previa solicitud escrita remitida a EL(LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES). 
PARAGRAFO TERCERO: Si el día acordado para la entrega del inmueble EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES), 
no comparece a recibirlo sin que medie excusa por parte de éste, se enviará una nueva comunicación informando la fecha y 
hora en la cual deberá asistir para agotar este trámite. Si EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) no asiste(n) a la 
segunda citación, se entenderá que el inmueble fue recibido a satisfacción y sin observaciones con las consecuencias 
establecidas en el texto de este documento. En este último caso LA PROMITENTE VENDEDORA procederá de la siguiente 
manera: 
a) Elaborará un acta de entrega, que será suscrita por 2 testigos en donde conste el estado del inmueble, a la misma se le 
anexará un registro fotográfico del lugar. 
b) Los documentos mencionados en el literal anterior serán ANEXOS a la Escritura Pública de la de transferencia del inmueble. 
c) Copia de esta escritura será remitida físicamente a la última dirección de correo de notificaciones que respectivamente EL 
(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) le informó LA PROMITENTE VENDEDORA, situación que será informada vía e-
mail. 

PARÁGRAFO CUARTO: Las observaciones que realicen EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES), se plasmaran en 
el acta de entrega respectiva. Las únicas causales validas por la que EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) no 
reciban los inmuebles son: 1. No se encuentre(n) terminada(s) la(s) unidad(es) privada(s) 2. Que el inmueble no cuente con 
servicios públicos de agua luz y gas. 3. Que los defectos de los cuales adolezca(n) la unidad(es) privada(s) impidan su uso y 
goce plenos. En caso de que EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES), se niegue a recibir el(los) inmueble(s) por 
causas diferentes a las enunciadas anteriormente se aplicará el mismo procedimiento establecido en el parágrafo tercero de 
esta cláusula. 
PARÁGRAFO QUINTO: Si se debe suspender la construcción por cualquier hecho imprevisible e 

irresistible generador de caso fortuito o fuerza mayor. como, por ejemplo, hechos de la naturaleza, 

terrorismo o asonada. Así mismo, se pueden presentar hechos tales como tardanza por culpa exclusiva 

por parte de las entidades oficiales en la instalación y habilitación de los servicios públicos de energía 

eléctrica, acueducto. alcantarillado, y gas, escasez probada de materiales o por demora exclusiva por 

parte de las entidades en los trámites y autorizaciones, se aplicará lo previsto en el parágrafo primero de 

la cláusula sexta del presente contrato. 

PARÁGRAFO SEXTO: En caso de que EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES), opte por financiación con el FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO o con la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA, LA PROMITENTE VENDEDORA 
llevará a cabo la entrega real de(el, los) inmueble(s) objeto de este contrato de promesa de compraventa, cinco (05) días 
hábiles siguientes a que dichas entidades efectúen y notifiquen el desembolso del crédito hipotecario o subsidio en favor del 
PROMETIENTE VENDEDOR. 
PARAGRAFO SEPTIMO.- HURTOS: A partir de la fecha de entrega del inmueble prometido, EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) asumirá(n) la responsabilidad en su correcto cuidado y manejo, de los bienes y personas que ingresan al 
conjunto y a la unidad inmobiliaria. En consecuencia, LA PROMITENTE VENDEDORA, no asumirá responsabilidad alguna 
por hurto(s), sustracción(es) de bien(es) o pérdida de elementos y/o cosas que ocurra(n) en el proyecto, así LA PROMITENTE 
VENDEDORA desempeñe el cargo de administrador provisional del proyecto inmobiliario. 
CLAUSULA NOVENA.- SANEAMIENTO, DOMINIO Y LIBERTAD: En la Escritura pública que dé cumplimiento a esta promesa 
de compraventa, se estipulará que LA PROMITENTE VENDEDORA responderá(n) a EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) 

COLPATRIA 15 10 septiembre, 2025 

Sus comentarios y requerimientos son muy importantes para nosotros, lo esperamos en nuestra línea de atención al cliente 643 9066 en 
Bogotá y 018000119080 fuera de la ciudad, fax 6246004 en Bogota, yen el correo electrónico servicioaIclienteconstructoracoloatria,com  



COMPRADOR(A,ES) por los vicios de evicción, redhibitorios y vicios ocultos que llegaren a presentarse en el mismo inmueble, en 
los términos previstos en la Ley. LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga con la firma de este documento a asumir las demás 
obligaciones derivadas de la misma incluyendo el saneamiento de la unidad privada prometida en venta, que el inmueble no ha 
sido enajenado por acto anterior al presente, no soportará limitaciones del dominio diferentes de las que provienen del regimen de 
propiedad horizontal y de la hipoteca constituida o que se constituirá sobre el predio en mayor extensión para garantizar el crédito 
constructor, y que al momento de su transferencia a EL(LA)(LOS) PROM1TENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), LA PROM1TENTE 
VENDEDORA los poseerá quieta, regular y pacíficamente, y declara que se hará su entrega libre de registro por demandas civiles, 
censos, derechos de uso y habitación, arrendamientos por Escritura Pública, patrimonio de familia no embargable, anticresis, 
embargos, hipotecas y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, y en general libre de limitaciones o gravámenes 
gravámenes y frente a la hipoteca que soporte el inmueble la PROMITENTE VENDEDORA se obliga a cancelarla a más tardar en el 
mismo instrumento mediante el cual se transfiera la unidad prometida en venta en acto separado. Así mismo, LA PROM1TENTE 
VENDEDORA, responderá por la calidad de la construcción, por la evicción y los vicios ocultos que llegaren a presentarse en el 
mismo inmueble, en los términos previstos en la Ley. 
CLÁUSULA DÉCIMA.- PAGO DE IMPUESTOS .- Los Contratantes acuerdan que LA PROMITENTE VENDEDORA pagará(n) y 
declarará(n) os impuestos de predial y complementarios que afecten los inmuebles prometidos en venta, que se hayan notificado 
y liquidado hasta el día en que se otorgue la Escritura Pública de transferencia del dominio de los inmuebles, en adelante correrán 
por cuenta exclusiva de EL (LOS)PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) independientemente de si para esa fecha se ha solicitado o no 
el desenglobe catastral o se ha producido la asignación individual de cédula catastral. Las partes contratantes convienen en 
determinar que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) pagará(n) íntegramente los gravámenes de contribución por 
valorización Local o de Beneficio General que se liquide y/o notifique con posterioridad a la fecha de la Escritura Pública de 
compraventa respecto de los inmuebles objeto de la misma, toda vez que estas contribuciones no son conocidas por LA 
PROMITENTE VENDEDORA. 
PARAGRAFO PRIMERO.- Con relación al pago del impuesto predial, las partes convienen clara y expresamente que por 
disposición y mutuo acuerdo, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) reconocerá(n) y pagará(n) a favor de LA 
PROMITENTE VENDEDORA a prorrata la suma de dinero correspondiente al período de tiempo transcurrido entre la suscripción de 
la Escritura Pública de Compraventa que perfeccionará este contrato y el 31 de diciembre del año en que se suscriba la 
correspondiente Escritura Pública, sobre las sumas de dinero que por concepto de impuesto predial fueren canceladas por LA 
PROMITENTE VENDEDORA, inicialmente de acuerdo con el porcentaje de copropiedad determinado para el(los) inmueble(s), 
cuando quiera que el predial deba pagarse respecto del(los) inmueble(s) en mayor extensión, o con el pago ya sea presuntivo 
individual que se liquide, o el cobrado por la Secretaria de Hacienda, dicho pago será requisito para que LA PROMITENTE 
VENDEDORA esté obligada a firmar la Escritura Pública que perfeccionará este contrato. 
PARAGRAFO SEGUNDO: LA PROMITENTE VENDEDORA radicará ante el Departamento Administrativo de Catastro Distrital 
los documentos necesarios para obtener el desenglobe catastral del(los) inmueble(s) que se promete(n) en venta. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- SERVICIOS .- LA PROMITENTE VENI)EDORA entregará 
dotado el inmueble prometido en venta de los servicios públicos de Energía Eléctrica. Acueducto y 
Alcantarillado, para lo cual ha cancelado los derechos para la conexión definitiva, el valor del medidor 
de agua y contador de energía a las respectivas empresas: los eventuales reajustes o complementos que 
pudieren resultar a esas liquidaciones por todo concepto en relación con la instalación y suministro de 
tales servicios, serán de cargo exclusivo de EL(LA.LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A. ES) 
desde el momento de la entrega del inmueble, por cuanto tales reajustes no se han tenido en cuenta para 
fijar el precio de la compraventa aquí prometida. 

La empresa de energía podrá realizar el cobro del cargo por conexión de energía eléctrica en la primera 
factura que reciba EL (LOS) COMPRADOR(S) una vez el servicio de energía sea efectivamente 
instalado, este cobro se deriva de las facultades otorgadas a las empresas de servicios públicos para 
realizarlos, en virtud de la Ley 142 de 1994 art. 90. y la Resolución CREG 108 de 1997 art. 21. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- LA PROMITENTE VENDEDORA entregará las redes para la instalación de los servicios públicos del 
gas natural y teléfonos. Por lo tanto estará a cargo de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) los costos de los 
derechos de conexión y del medidor de gas de la respectiva unidad de vivienda. Si en el momento de la escrituración del 
inmueble LA PROMITENTE VENDEDORA hubiese cancelado los derechos de conexión y del medidor de gas, éstos deberán ser 
reembolsados por EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). El costo de los derechos de conexión y el valor de la línea 
telefónica los asume directamente EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) (usuario), ante la empresa Prestadora del 
Servicio Telefónico a través de la facturación mensual. La Empresa Prestadora del Servicio telefónico es la directa responsable 
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de la instalación, adjudicación de las líneas y facturación del servicio telefónico. 
PARAGRAFO SEGUNDO.- Si para el día señalado para la entrega material del inmueble objeto de 
esta promesa, las Empresas de Energía Eléctrica y Acueducto y Alcantarillado, no hubieren instalado 
definitivamente los servicios públicos, las partes contratantes expresamente convienen en que la 
entrega se produzca con los servicios públicos instalados provisionalmente, asumiendo LA 
PROMITENTE VENDEDORA la totalidad del costo de estos servicios provisionales hasta tanto no se 
entreguen los definitivos. En todo caso, será de cargo de LA PROMITENTE VENDEDORA a sus 
expensas obtener la conexión definitiva en un tiempo prudencial y ante la situación descrita, EL(LA, 
LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) exonera(n) de toda responsabilidad a LA 
PROMITENTE VENDEDORA, siempre y cuando se hayan adelantado oportunamente los trámites ante 
las empresas prestadoras de servicios públicos y/o no exista culpa o negligencia de LA PROMITENTE 
VENDEDORA. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA- RADICACIÓN: LA PROMITENTE VENDEDORA radicó ante La SECRETARIA DEL HABITAT 
DE BOGOTA o ante la secretaria de planeacion del respectivo municipio donde se encuentre el inmueble prometido en venta, 
la documentación pertinente para desarrollar el plan de vivienda en que están comprendidos los inmuebles objeto de esta 
promesa de compraventa de conformidad con lo prescrito en el artículo 71 de la ley 962 del 2005 y su decreto reglamentario 
2180 del 29 de junio del 2006, entre ellos este contrato de promesa de compraventa en su versión definitiva el cual fue 
revisado y aprobado por la entidad y fue dispuesto para visualización en nuestros canales electrónicos y físicos en todo 
momento, aun de manera previa a su suscripción. 
CLAUSULA DECIMA TERCERA- CESIÓN DEL CONTRATO: EL(LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) se obligan a no ceder a ningún título los derechos y 
obligaciones que para ellos se derivan de la promesa de compraventa contenida en este documento, sin 
la aceptación expresa y escrita de la PROMITENTE VENDEDOR(A) quien se reserva el derecho de 
aceptar o no la cesión. 

En cualquier caso, la cesión procederá, teniendo en cuenta los siguientes parámetros: 

1.) Que el actual promitente comprador no se encuentre en mora, 

2.) Que la cesión se perfeccione con al menos noventa (90) días calendario de anticipación a la fecha de 
escrituración, la cual a su vez será señalada en el correspondiente contrato de cesión y/o vinculación. 

3.) Que el promitente comprador haya cancelado como cuota inicial al menos el 15% del valor total del 
inmueble, entre otros. 

La cesión podrá llevarse a cabo siempre y cuando se realice la verificación y aprobación de 
SAGRILAFT y centrales de riesgo del CESIONARIO. 

PARÁGRAFO PRIMERO: - LA PROMITENTE VENDEDORA podrá recha7slr el nuevo cesionario 
del contrato, si el mismo no cumple con los requisitos que se requieren para hacer parte, por lo tanto, 
mientras el nuevo cesionario no sea aceptado, EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) 
deberá seguir cumpliendo con las obligaciones que de éste se derivan. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA PROMITENTE VENDEDORA podrá ceder a cualquier titulo los 
derechos y obligaciones que se deriven de este contrato, siempre que cuente con las autorizaciones 
administrativas requeridas para la enajenación de vivienda, en caso de ser requeridas, radicará ante La 
SECRETARIA DEL HABITAT DE BOGOTA ante la secretaria de planeacion del respectivo y la 
cesión sea autorizada por dicha entidad. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA- MODIFICACIONES A UNIDADES PRIVADAS .- LA 
PROMITENTE VENDEDORA solamente realizará las reformas planteadas en el proyecto de venta de 
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acuerdo a las opciones que esta misma disponga para ofrecer en el proyecto. LA PROMITENTE 
VENDEDORA no responderá por ninguna modificación que realice(n) EL(LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) en las unidades privadas ni en los bienes comunes. Las 
reparaciones de los daños causados, que por esta razón deban realizarse, correrán por cuenta exclusiva 
de EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA- ACABADOS .- EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES) declara(n) conocer el diseño aprobado por la autoridad competente para el 
desarrollo del proyecto tanto en los aspectos arquitectónicos como urbanísticos, los que componen el 
producto inmobiliario ofrecido en venta y aceptado por EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES). En razón a las diferencias que se pueden originar entre los lotes de fabricación 
de elementos para los acabados. LA PROMITENTE VENDEDORA se reserva el derecho de modificar 
(por otros de igual calidad y similar apariencia) los colores, materiales y diseños que empleará, en las 
unidades del conjunto, con relación a los utilizados en la unidad de vivienda modelo. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA- GARANTÍAS .- De conformidad con las normas legales vigentes, 
LA PROMITENTE VENDEDORA cederá las garantías determinadas por los proveedores respecto de 
los elementos con los que está dotado el inmueble. La entrega material del inmueble objeto de esta 
promesa, se realizará mediante acta, en la cual constará el inventario, la revisión del inmueble de todas 
las dependencias, especificaciones de construcción, apariencia y funcionamiento de los elementos y 
equipos del mismo, de conformidad con lo ofrecido en venta. A ésta acta se acompañarán las garantías 
de los proveedores mencionadas. EL(LA, LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR(A, ES) se 
comprometen a respetar y conservar en su totalidad la infraestructura y diseños tanto estructurales 
como arquitectónicos originales de los inmuebles que se venden conforme lo indica el manual del 
usuario cuyas condiciones deberá haber leído en su totalidad, conocer y comprender. En el evento que 
EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), por su cuenta y riesgo efectúe 
modificaciones o ampliaciones sobre los muros y estructuras de los inmuebles enajenados sin la 
aprobación previa y escrita de LA PROMITENTE VENDEDORA, perderá todas las garantías. 

PARÁGRAFO: A partir de la fecha de entrega del inmueble prometido en venta, será de cargo de EL 
(LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR(A, ES) el mantenimiento de su inmueble y en general 
todas las reparaciones por daño o deterioro que no obedezcan a vicios de construcción. 

El constructor responderá por las garantías del inmueble y las garantías de las zonas y bienes comunes, 
de la siguiente forma: a) ESTABILIDAD DE OBRA: POR UN TERMINO DE DIEZ (10) AÑOS) 

b) ACABADOS: POR UN TÉRMINO DE UN (1) AÑO. 

Todo de conformidad con la Ley 1480 de 2011 y normas concordantes que lo adicionen o 
complementen y la circular externa No. 004 del 13 de diciembre de 2023 de la Superintendencia de 
Industria y Comercio. 

De no ser posible la reparación del inmueble o restablecer las condiciones de estabilidad que permitan 
la habitabilidad del mismo, LA PROMITENTE VENDEDORA, procedera con la devolución del valor 
total recibido como precio, reintegrando el valor cancelado como cuota inicial indexado con base en la 
varjac ion del JPC al momento de la devolución, asi mismo, en caso de existir credito hipotecario. 
reintegrará la totalidad de las sumas desembolsadas por dicho concepto a la entidad financiera que 
corresponda 
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CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- SAGRILAFT: Administración del Riesgo de Lavado de 
Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación de Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva. EL PROMITENTE COMPRADOR declara de manera voluntaria y dando certeza de que lo 
aquí consignado es información veraz y verificable, lo siguiente: (i) que los recursos utilizados para la 
ejecución del presente Contrato, al igual que sus ingresos, no provienen de ninguna actividad ilícita de 
las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier otra norma que lo modifique o 
adicione, ni serán utilizados para efectos de financiar actividades terroristas; (u) que EL 
PROMITENTE COMPRADOR o sus socios o administradores, no ha sido incluido en listas de control 
de riesgo de lavado de activos y financiación al terrorismo nacionales o internacionales definidas por 
LA PROMITENTE VENDEDORA de acuerdo con su Sistema de Autocontrol y Gestión de Riesgo 
Integral LA/FT/FPADM - SAGRILAFT, entre las que se encuentran la lista de la Oficina de Control de 
Activos en el Exterior — OFAC emitida por el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de Norte 
América, la lista de sanciones del Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, la 
Lista de Terroristas de los Estados Unidos de América, la Lista de la Unión Europea de Organizaciones 
Terroristas y la Lista de la Unión Europea de Personas Catalogadas como Terroristas; (iii) que no 
incurre en sus actividades en ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal 
Colombiano o en cualquier otra norma que lo modifique o adicione. 

EL PROMITENTE COMPRADOR se obliga con LA PROMITENTE VENDEDORA a entregar 
información veraz y verificable y a actualizar su información institucional, comercial y financiera por 
lo menos una vez al año, o cada vez que así lo solicite la entidad, suministrando la totalidad de los 
soportes documentales exigidos. El incumplimiento de esta obligación faculta a E LA PROMITENTE 
VENDEDORA para terminar de manera inmediata y unilateral cualquier tipo de relación que tenga con 
EL PROMITENTE COMPRADOR. EL PROMITENTE COMPRADOR autoriza a LA 
PROMITENTE VENDEDORA a realizar consultas a través de cualquier medio, por sí mismo o a 
través de un proveedor, para efectuar las verificaciones necesarias para corroborar la información aquí 
consignada. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA - TRATAMIENTO DE DATOS: Con la firma del presente 
documento, EL(LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A,ES) declara(n) expresa e 
Inequívocamente que autoriza(n) a EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTORA RESPONSABLE: 
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., identificada con NIT 860.058.070-6, con domicilio en la 
CARRERA 54 A No. 127 A 45 de Bogotá D.C., a recolectar, almacenar, procesar, usar, conservar o 
suprimir los datos públicos, privados, semiprivados o sensibles, derivados o con ocasión de las 
relaciones comerciales, administrativas, financieras, laborales o contractuales, que tenga o que llegue a 
tener con la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., enunciados en el presente formato y en todos 
los documentos adjuntos al mismo, información que será objeto de registro en las bases de datos 
creadas para el efecto de conformidad con lo previsto en la Ley 1581 de 2012 y  en la Política de 
Protección de Datos Personales, disponible en la página 
web httos://www.constructoracolDatria.com/cumolimiento-legal   

Datos de menores de edad: EL PROMITENTE COMPRADOR comprende que es facultativo 
suministrar datos de menores de edad, por lo tanto, si de manera voluntaria suministra alguna 
información sobre sus hijos (as) yio sobre los menores de edad bajo su custodia, con el fin de obtener 
cualquier tipo de beneficio yio de registrar información personal relevante, lo hace en calidad de 
representante legal de este(os) menor(es) de edad y asegurando que se le(s) respeto el derecho de ser 
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escuchado(s). Así mismo autoriza el tratamiento de los datos de este(os) menor(es) dado(s) únicamente 
para el cumplimiento, ejecución y desarrollo de las relaciones contractuales. 

Asimismo, autorizo la transmisión yio transferencia de datos personales a entidades de carácter 
nacional o extranjero tales como: filiales, aliados comerciales, proveedores de servicios, contratistas 
con los cuales LA PROMITENTE VENDEDORA, tenga vínculos en ejercicio del desarrollo de sus 
actividades y en donde se garantice el adecuado tratamiento y protección de los datos personales 
suministrados. LA PROMITENTE VENDEDORA acatará todas las obligaciones previstas en la Ley 
1581 de 2012 y  en las demás normas que la adicionen, modifiquen o complementen para la adecuada 
transmisión de los datos a estos terceros aliados, garantizando que los mismos den un adecuado 
tratamiento a los datos personales transmitidos y para las finalidades aquí previstas. 

LA PROMITENTE VENDEDORA., podrá tratar los datos de manera específica: i) Para el 
envío/recepción de mensajes con fines comerciales yio de atención al cliente, u) Para la evaluación y 
consulta del estado financiero del potencial cliente, para gestiones contables y fiscales, incluida la 
consulta de información financiera y crediticia. LA PROMITENTE VENDEDORA podra remitir la 
información objeto de tratamiento a , quien a su vez garantiza el cumplimiento de 
las obligaciones previstas en la normatividad vigente en materia de protección de datos 
personales, para efectos de realizar los estudios y solicitudes que deba hacer esta entidad fmanciera en 
aras del otorgamiento del credito, y/o a la entidad financiera que haya otorgado el crédito constructor 
para el desarrollo del PROYECTO; iii) Para el cumplimiento, ejecución y desarrollo de las relaciones 
contractuales; iv) Para el envío de material publicitario de la constructora; y) Para enviar información 
sobre eventos y/o servicios que ofrece la constructora, vi) Para proporcionarle un efectivo servicio al 
cliente; vii) Para informar sobre cambios de los productos o servicios; viii) Para implementar 
programas de fidelización propios o con terceros aliados comerciales de LA PROMITENTE 
VENDEDORA, ix) Para evaluar la calidad de sus productos y servicios; x) Para realizar encuestas de 
satisfacción y para el cierre de casos, xi) Para el agendamiento de visitas evaluativas.; xii) Para realizar 
actividades relacionadas con el giro ordinario de los negocios de la compañía, xiii) Para que las 
diferentes entidades prestadoras de los servicios públicos del inmueble adquirido, tales como energía, 
gas, acueducto y todos aquellos que requiera el inmueble, realicen el cambio de suscriptor, provean 
adecuadamente el servicio y se establezca la información necesaria para la facturación. 

Para el tratamiento de los datos para cualquier otra finalidad distinta a las aquí previstas se deberá 
contar con la autorización previa y expresa del titular de los datos personales. 

Igualmente, expreso que he sido informado de manera clara y comprensible que como titular de los 
datos personales tengo derecho a: conocer, actualizar, consultar y solicitar la rectificación o supresión 
de datos; solicitar prueba del otorgamiento de la autorización; saber del uso que LA PROMITENTE 
VENDEDORA ha hecho de mis datos personales; revocar en cualquier momento la autorización de 
inclusión de mis datos personales en las bases de datos de LA PROMITENTE VENDEDORA.; 
solicitar sin costo alguno los datos personales previamente autorizados. 

Los derechos como titular de la información los podré ejercer a través de los mecanismos establecidos 
en la política de tratamiento de protección y manejo de datos personales que podré encontrar en 
www.constructoracolpatria.cm,  para cualquier petición, queja o reclamo puedo comunicarme ante la 
Dirección de Experiencia al Cliente: i) Al correo electrónico seMcioaIcIienteconstructoracoIpatria.corrj,  u) 
Comunicándome en Bogotá al teléfono (601) 7446050 opción 1 o la línea nacional 018000 119080 y 
iii) Por correo fisico dirigido a servicio al cliente en la carrera 54 A No. 127 A 45 de Bogotá D.C. 
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Por lo anterior, acepto y manifiesto conocer el tratamiento que le dará LA PROMITENTE 
VENDEDORA a los datos personales registrados en su base de datos y la exonero de cualquier 
responsabilidad que de dicho tratamiento se pueda derivar. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA — DECLARACIÓN ADICIONAL .- En caso de fallecimiento de 
alguno de EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A,ES), el presente contrato se entenderá 
resuelto de pleno derecho, de forma tal que LA PROMITENTE VENDEDORA podrá disponer de 
manera inmediata del (los) inmueble (s) objeto del contrato, y los dineros abonados para el pago del 
precio del inmueble(s) que se promete en venta por medio del presente contrato, serán transferidos a 
quien le fueren adjudicados mediante sentencia ejecutoriada o escritura pública debidamente otorgada, 
que ponga fin al proceso de sucesión sin obligación de reconocer intereses o indemnización alguna; En 
caso de ser dos o más LOS PROMITENTES COMPRADORES del inmueble objeto del presente 
contrato, y este(os) manifieste(n) su interés en continuar con la negociación pese al fallecimiento del 
otro promitente comprador, deberá(n) dentro de los treinta (30) días calendario siguientes al 
fallecimiento, aportar los dineros que a la fecha deban estar pagados cumpliendo el plan de pagos 
pactado. Si no se aportaren dentro de esta oportunidad el presente contrato se resolverá de pleno 
derecho sin necesidad de requerimiento previo ni constituciones en mora, cuya renuncia se entiende 
expresa por parte de EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) con la suscripción del 
presente contrato. En consecuencia, vencido este piazo y a partir de la notificacion de ello a quienes 
acrediten la calidad de herederos, LA PROMITENTE VENDEDORA quedará en libertad de ofrecer 
nuevamente el inmueble y procederá a la devolución de los valores recibidos como abonos al pago del 
precio del inmueble, objeto de este contrato en favor de EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES) sobreviviente(s) y en las proporciones que se hubieren indicado y a falta de 
ellas en igual proporción para todos los destinatarios, de tal manera que la proporción correspondiente a 
quien falleciere, será entregada a quien se adj udique mediante sentencia judicial. Para efectos de la 
devolución de los dineros, la misma se hará mediante transferencia bancaria al número de cuenta que 
fuere informada a LA PROMITENTE VENDEDORA mientras ello ocurre los dineros abonados por el 
causante permaneceran en un nuevo encargo fiduciario con fines especificos en la misma fiduciaria. 

COMPRADOR CON PARTICIPACIÓN 

Cédula de Ciudadanía No. 
0/ 

Cédula de Ciudadanía No. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- ARRAS: Se establecerán arras equivalentes al 7% del valor del inmueble, 
estas arras se regularán como lo ordena el Artículo 866 del Código de Comercio, es decir, que cada uno 
de los contratantes podrá retractarse, el que ha dado las arras perdiéndolas y el que las ha recibido 
restituyéndolas dobladas. Celebrado el contrato de compraventa objeto de esta promesa, las arras serán 
imputadas al precio. 

PARÁGRAFO PRIMERO: LAS PARTES podrán ejercer el derecho de retracto, desde la fecha de 
celebración de esta promesa y hasta la fecha pactada para el otorgamiento de la Escritura Pública de 
compraventa, así: 

A) EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), notificará(n), mediante comunicación escrita y 
remitida por correo certificado o a través de los canales de atención dispuestos por 
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, a LA PROMITENTE VENDEDORA, la intención de 
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retractarse de la negociación, lo cual dará lugar a la pérdida de la suma establecida como arras. En el 
evento en que el valor aportado por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) sea inferior al 
establecido como arras, este último deberá pagar la diferencia dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al envío de la comunicación, so pena de hacer exigible ejecutivamente la obligación. 

En todo caso, LA PROMITENTE VENDEDORA queda, por el solo hecho de la retractación de 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), facultado para declarar resuelto el presente contrato 
unilateralmente sin necesidad de declaración judicial alguna, y de disponer inmediatamente del 
inmueble, devolviendo los dineros recibidos como parte del precio dentro de los veinte (20) días 
hábiles siguientes a la fecha en que se presente el retracto, previo descuento del valor total de las arras, 
los rendimientos, el gravamen a movimientos financieros (GMF), retenciones e impuestos a que haya 
lugar, entre otros. 

PARAGRAFO SEGUNDO.- IMPOSIBILIDAD DE LOCALIZACIÓN: La imposibilidad de 
localizar a EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES), siempre y cuando este hecho impida el 
desarrollo del contrato, lo resolverá de pleno derecho. Se entenderá que hay imposibilidad de encontrar 
a EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) cuando ante las comunicaciones escritas, 
telefónicas o enviadas por cualquier medio EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) no se 
haga presente y/o manifieste su interés de continuar con la negociación, para lo cual LA 
PROMITENTE VENDEDORA dejará a disposición de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR 
(ES), los dineros recaudados previo descuento de la sanciones a que haya lugar, quien lo podrá 
reclamar previa comunicación escrita. Por lo tanto, LA PROMITENTE VENDEDORA podrá disponer 
de manera inmediata del (los) inmueble (s) objeto del contrato. 

PARAGRAFO TERCERO: Con ocasión a la devolución de saldos a mi(nuestro) favor si llegare a 
existir, autorizo(amos) a que se me(nos) descuente el valor aplicable al momento de la notificación de 
desistimiento, y en general, si hay saldos a mi(nuestro) favor, situación que autorizo también me sea 
notificado a los datos de contacto aquí consignados sin requerir confirmación de aceptación de mi 
(nuestra) parte, por lo cual LA PROMITENTE VENDEDORA o el Patrimonio Autónomo 
correspondiente según aplique girará tales sumas de dinero dentro de los veinte (20) días hábiles 
siguientes a la siguiente cuenta bancaria: 

Titular de la cuenta: 

Número de cuenta: 

Tipo de cuenta: 

Entidad: 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA Son anexos del presente contrato y hacen parte integral del 
mismo: 

a) Anexos de pagos 
b) Anexo de especificaciones 
e) Anexos de recomendaciones Generales 
d) Alternativa de negociacion (Plano) 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA —DOMICILIO CONTRACTUAL .El domicilio 
contractual es la ciudad de para el envío de correspondencia, notificaciones y demás 
fines relacionados con el presente contrato, las partes indican las siguientes direcciones: 

LA PROMITENTE VENDEDORA Carrera 54 A # l27a54 de Bogotá 

EL (LA. LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A, ES): 

DIRECCIÓN  

TELÉFONO FIJO  

TELÉFONO CELULAR  

E-MAIL  

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- ÉTICA EN LOS NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN 
DEL RIESGO DE SOBORNO Y CORRUPCIÓN: EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (A,ES) declara de manera voluntaria y dando certeza de que lo aquí consignado es 
información veraz y verificable, lo siguiente: (i) que no incurre en sus actividades en actos relacionados 
con fraude, soborno, corrupción, entendiendo estas conductas dentro del marco de las normas penales 
vigentes, ni realiza ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en 
cualquier otra norma que lo modifique o adicione; (ji) que no usará a LA PROMITENTE 
VENDEDORA o la relación comercial con ésta para cometer actos relacionados con soborno y 
corrupción, entendiendo ésta conductas dentro del marco de las normas penales vigentes; (iii) que 
cumplirá con los requerimientos de todas las leyes, reglas, regulaciones y ordenes de las autoridades 
gubernamentales o regulatorias aplicables en materia de prevención, control y administración del riesgo 
de soborno y corrupción, tal como el Estatuto Anticorrupción colombiano y sus modificaciones; (iv) ni 
EL PROMITENTE COMPRADOR ni ninguna Persona Asociada a éste, directa o indirectamente, 
ofrecerán, pagarán, prometerán pagar o entregar, o autorizarán el pago o entregarán cualquier dinero, 
regalo, o cualquier bien de valor, a cualquier funcionario o empleado del gobierno, o cualquier partido 
político partido oficial, candidato a cargo político o funcionario de cualquier organización pública 
internacional (conjuntamente Funcionario Público), en violación de cualquier ley aplicable, incluyendo 
pero sin limitarse al Estatuto Anticon-upción y sus modificaciones. EL PROMITENTE COMPRADOR 
adicionalmente declara y garantiza que ningún Funcionario Público tiene derecho alguno a participar 
directa o indirectamente en la remuneración de cualquier transacción o venta obtenida a través de este 
contrato, cuando dicha remuneración se reciba a cambio de que el Funcionario Público realice, omita o 
retarde actos relacionados con el ejercicio de sus funciones. EL PROMITENTE COMPRADOR 
notificará prontamente por escrito a LA PROMITENTE VENDEDORA si tiene conocimiento o tiene 
razón para sospechar de cualquier violación del Estatuto Anticorrupción u otras leyes, reglas, 
regulaciones y órdenes de las autoridades gubernamentales o regulatorias aplicables relacionadas con la 
administración de riesgo de Soborno y Corrupción. 

EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A, ES) en su propio nombre y en el de sus 
representadas declara y garantiza que sus directores, funcionarios, accionistas empleados o agentes no 
son Funcionarios Públicos. EL PROMITENTE COMPRADOR se compromete a notificar por escrito a 
LA PROMITENTE VENDEDORA, dentro de los diez (10) días siguientes a su conocimiento, en el 
caso en que los directores, funcionarios, accionistas, empleados o agentes de EL PROMITENTE 
COMPRADOR o el de sus representadas, se conviertan en Funcionario Público durante la vigencia de 
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este contrato. Una vez recibida la citada notificación por escrito, EL PROMITENTE COMPRADOR y 
LA PROMITENTE VENDEDORA, se consultarán para discutir cualquier asunto que pueda 
contradecir cualquier legislación, regla, regulación u orden aplicable a fin de determinar si esos asuntos 
pueden ser resueltos satisfactoriamente. Si después de esa discusión, cualquiera de esos asuntos no 
puede ser resuelto ajuicio razonable de LA PROMITENTE VENDEDORA podrá terminar este 
contrato notificando por escrito a EL PROMITENTE COMPRADOR 

EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES), en su propio nombre y en el de sus Personas Asociadas, se compromete a 
mantener libros y registros precisos de todas las transacciones relativas a este contrato de acuerdo con las prácticas de 
contabilidad generalmente aceptadas y del cumplimiento del Estatuto Anticorrupción colombiano y otras leyes aplicables 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- RESCILIACIÓN: La compraventa pactada en este contrato 
se perfeccionará de manera firme e irresoluble, excepto si el crédito hipotecario y/o el subsidio no son 
desembolsados o le fueren negados a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) por razones 
ajenas a LA PROMITENTE VENDEDORA, incluso aún después de haber sido otorgada y registrada 
la escritura de compraventa. Ante la ocurrencia de cualquiera de estos eventos, EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a resciliar la escritura de compraventa, asumiendo 
todos los gastos que se deriven de ello, en el momento que así se lo solicite LA PROMITENTE 
VENDEDORA, debiendo restituir el inmueble si ha sido entregado, conforme lo previsto en la cláusula 
siguiente. 

En caso de que el inmueble entregado sufra algunas afectaciones que sean de origen constructor y de no ser posible la reparación 
del inmueble o restablecer las condiciones de estabilidad que permitan la habitabilidad del mismo, EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) y LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga(n) a resciliar la escritura de compraventa, asumiendo EL(LOS) 
PROMJTENTE(S) COMPRADOR(ES) todos los gastos que se deriven de ello, en el momento que así se lo solicite LA 
PROMITENTE VENDEDORA y a su vez EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deberán restituir el inmueble, dentro de 
los treinta (30) días calendario siguientes al requerimiento que esta haga en tal sentido, en el mismo estado en que lo recibió 
salvo el deterioro por el normal uso. 
Para efectos de lo aquí establecido, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), mediante la firma del presente documento 
OTORGA(N) PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a LA PROMITENTE VENDEDORA para que, en su nombre y 
representación, suscriba la escritura pública de resciliación en mención si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no 
comparece(n) a la Notaría, para el otorgamiento de dicha escritura, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
notificación que en tal sentido le haga LA PROM1TENTE VENDEDORA. 
CLAUSULA VIGESIMA QUINTA.- RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE: Si ocurre la resciliadón establecida en la cláusula 
anterior, la resolución o terminación del contrato y el inmueble objeto de este ha sido recibido por EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), éste(os) se obliga(n) a restituirlo a LA PROMITENTE 
VENDEDORA dentro de los treinta (30) días calendario siguientes al requerimiento que esta haga en 
tal sentido, en el mismo estado en que lo recibió salvo el deterioro por el normal uso. El requerimiento 
se hará a la dirección o teléfono de notificaciones indicada en esta promesa o la dirección del inmueble 
objeto de la misma. Para el cumplimiento de la obligación establecida en esta cláusula, EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) reconoce(n) que este contrato presta mérito ejecutivo y que, 
por lo tanto, su cumplimiento podrá ser exigido por LA PROMITENTE VENDEDORA mediante 
proceso judicial, sin que sea necesario requerimiento previo alguno, ni constitución en mora, bastando 
para ello la sola declaración de LA PROMITENTE VENDEDORA sobre la obligación incumplida por 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). PARÁGRAFO: A partir de la fecha en que venza el 
plazo para la restitución del inmueble, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) pagará(n) a 
LA PROMITENTE VENDEDORA, a título de pena, una suma mensual equivalente al dos por ciento 
(2%) sobre el valor del crédito y/o subsidio(s) reconociendo EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) que el cobro y pago de esta pena en ningún caso configura contrato de 
arrendamiento de bien inmueble destinado a vivienda urbana entre LAS PARTES. En caso de 
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incumplimiento de lo indicado en esta cláusula solo será aplicable la penalidad establecida en la misma 
y no la determinada en la cláusula décima octava. 

CLAUSULA VIGÉSIMA SEXTA- PATRIMONIO DE FAMILIA .- Las partes aceptan, que el 
inmueble que se promete en venta se califica como vivienda de interés social de acuerdo a lo 
establecido el artículo 91 de la LEY 388 DE 1997 y que según lo estipulado en la ley 9 de 1989 en su 
artículo 60, artículo 65 del Decreto 2620 del 2000; EL PROMITENTE COMPRADOR constituirá 
patrimonio de familia inembargable en la misma escritura pública por la cual se perfeccione el contrato 
de compraventa. Así mismo es de conocimiento de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR 
(ES), que el patrimonio de familia es embargable, no solo por quienes indica la Ley 9 de 1989, sino 
también por las entidades que financien la adquisición de la Vivienda de Interés Social. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA — EL(LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A,ES) declara (n) que, aunque el texto del 
presente contrato fue elaborado por LA PROMITENTE VENDEDORA, tuvo la oportunidad de revisarlo con detenimiento y de 
entender su contenido y alcances. Este contrato de promesa de compraventa en su versión definitiva ha estado dispuesto 
para yisualización en nuestros canales electrónicos y físicos en todo momento, aun de manera previa a su suscripción. 

CLAUSULA VIGESIMA OCrAVA- TERMINACIÓN UNILATERAL DEL PRESENTE 
CONTRATO: Además de las causales estipuladas en el presente contrato LA PROMITENTE 
VENDEDORA podrá terminar de manera unilateral e inmediata el presente CONTRATO, en caso que 
EL PROMITENTE COMPRADOR llegare a ser: (i) incluido en listas para el control de lavado de 
activos y financiación del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales 
como las listas de la Oficina de Control de Activos en el Exterior — OFAC emitidas por el 
Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, la lista de sanciones del Consejo de 
Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, la Lista de Terroristas de los Estados Unidos de 
América, la Lista de la Unión Europea de Organizaciones Terroristas y la Lista de la Unión Europea de 
Personas Catalogadas como Terroristas, así como cualquier otra lista pública relacionada con el tema 
del lavado de activos, la financiación del terrorismo y la financiación de proliferación de armas de 
destrucción masiva. En ese sentido, EL PROMITENTE COMPRADOR autoriza irrevocablemente a 
la PROMITENTE VENDEDORA para que consulte tal información en dichas listas y/o listas 
similares, o (u) condenado por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de proceso 
judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos y de sus delitos fuente, entendiendo estas 
conductas dentro del marco de las normas penales vigentes, o (iii) cuando EL PROMITENTE 
COMPRADOR remita información suya incompleta y/o inexacta, sobre sus actividades, origen o 
destinos de fondos y/u operaciones de cualquier índole sin que hubiere sido subsanada dentro de los 15 
días hábiles siguientes a la notificación o a la fecha solicitada por la PROMITENTE VENDEDORA, o 
(iv) incumpla algunas de las declaraciones, obligaciones y compromisos señalados en la cláusulas 
relacionadas con la administración de los riesgos de lavado de activos y financiación del terrorismo. 

Igualmente EL PROMITENTE VENDEDOR podrá terminar de manera unilateral e inmediata el 
presente CONTRATO, en caso de que EL PROMITENTE COMPRADOR llegare a ser: (i) incluido en 
listas para el control de Soborno y Corrupción administradas por cualquier autoridad nacional o 
extranjera. En ese sentido, EL PROMITENTE COMPRADOR autoriza irrevocablemente a la 
PROMITENTE VENDEDORA para que consulte tal información en dichas listas y/o listas similares, o 
(ji) condenado por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de proceso judicial 
relacionado con la comisión de los anteriores delitos, de sus delitos fuente y de actos relacionados con 
soborno, corrupción, entendiendo estas conductas dentro del marco de las normas penales vigentes, o 
(iii) cuando EL PROMITENTE COMPRADOR remita información suya incompleta y/o inexacta, 
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sobre sus actividades, origen o destinos de fondos y/u operaciones de cualquier índole sin que hubiere 
sido subsanado dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación o a la fecha establecida por LA 
PROMITENTE VENDEDORA, o (iv) incumpla algunas de las declaraciones, obligaciones y 
compromisos señalados en la cláusulas relacionadas con la administración de los riesgos de Soborno y 
Corrupción. 

En caso de terminación unilateral del contrato por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA en los eventos antes descritos, EL 
PROMITENTE COMPRADOR no tendrá derecho a reconocimiento económico alguno. 
CLÁUSULA VIGESIMA NOVENA. - SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS. Las diferencias que 
surjan entre las partes por razón o ejecución del presente contrato, se procurarán resolver mediante 
procedimientos de auto composición, tales como transacción o conciliación, sin perjuicio del derecho a 
acudir ante la jurisdicción ordinaria y ante los jueces de la República de Colombia. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. - MÉRITO EJECUTIVO. - El presente contrato prestará por sí mismo 
mérito ejecutivo por todas las obligaciones que puedan derivarse del mismo sin necesidad de 
requerimientos judiciales o privados, a los cuales renuncian expresamente las partes contratantes. 

CLÁUSULA ADICIONAL-FIRMA ELECTRÓNICA.  Las Partes declaran y aceptan expresamente que el 
presente contrato podrá suscribirse por medio del mecanismo de firma electrónica, y para el efecto, 
acuerdan que utilizarán el servicio de Firma Electrónica SIGNIO dispuesto por CONSTRUCTORA 
COLPATRIA SAS, mediante la Plataforma SIGNIO. 

Por lo anterior, EL PROMITENTE COMPRADOR declara que conoce, entiende y acepta 
expresamente que: 

1. SIGNIO es un servicio online de firma electrónica, cuya función consiste en permitir el envío de 
documentos y la suscripción electrónica de los mismos. Este servicio funciona por medio de una 
plataforma de internet, cuya propiedad y administración corresponde a LEGOPSTECH S.A.S. 

2. La firma electrónica SIGNIO cumple con los requisitos legales dispuestos en la Ley 527 de 1999, el 
Decreto 2364 de 2012, y  el Decreto 1074 de 2015 y demás normas que los adicionen y/o 
modifiquen. La firma electrónica SIGNIO utiliza mecanismos técnicos de identificación personal 
que son seguros y confiables, para efecto de garantizar la autenticidad e integridad de los 
documentos que se suscriban por medio de este método de firma electrónica. 

3. La firma electrónica de SIGNIO se captura y queda almacenada en el presente contrato (o cualquier 
documento en el que se utilice), junto a los datos del correo, dirección IP y estampa cronológica 
asociadas a la acción que en cada momento ejecuten las Partes. 

4. Así pues, la firma electrónica SIGNIO, utilizada para efecto de celebrar el presente contrato tendrá 
la misma validez y efectos jurídicos que la firma manuscrita pues, a la luz de todas las circunstancias 
del caso, resulta confiable y apropiada para los fines del presente documento, así como respecto de 
los demás documentos que se celebren o suscriban entre las Partes por medio de la Plataforma 
SIGNIO. 

5. Por la firma del presente documento. EL PROMITENTE COMPRADOR reconoce, entiende y 
acepta los Términos y Condiciones de Uso de la Firma Electrónica, así como las obligaciones 
derivadas de dicho uso. 

En constancia de lo anterior, se suscribe el presente contrato en la fecha que la última parte haya 
firmado electrónicamente de acuerdo al certificado digital que puede ser descargado 
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LA PROMITENTE VENDEDORA 

C.C. de Bogotá 
Actuando en calidad de Apoderado(a) Especial de LA PROMITENTE VENDEDORA - 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S 

EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A, ES) 

Cédula de Ciudadanía No. - de  

Cédula de Ciudadanía No.  de  

ANEXO DE PAGOS 

1. VALOR PROYECTADO DEL INMUEBLE: Equivalente a ciento cincuenta (150) Salarios 
mínimos mensuales vigentes al año en que se suscribirá la escritura pública de compraventa. 

Valor en Letras COP:  
Valor en Números: $  

Valor calculado con una aproximacion al smmlv al año en que se suscribirá la escritura pública de compraventa. 

2. VALOR ARRAS 

VALOR DE ARRAS 

Equivalentes al 7% del valor del inmueble, en calidad de arras que se regularán como lo ordena el 
Artículo 866 del Código de Comercio, es decir, que cada uno de los Contratantes podrá retractarse, 
el que ha dado las arras perdiéndolas y el que las ha recibido restituyéndolas dobladas. Perfeccionada 
la Compraventa prometida, las arras se imputarán al precio. Las partes convienen que el efecto 
retractatorio de las arras regirá hasta la fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa 
prometida.  

  

3. VALOR DEL INMUEBLE PROYECTADO PARA PAGO DE CUOTA INICIAL 

3.1 Cuota Inicial: 
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VALOR TOTAL DE LA 
CUOTA INICIAL 

Valor en Letras:  
Valor en Números: $  

  

3.2 Plan de Pagos Proyectado: 

CUOTA FECHA VALOR $ VALOR EN LETRAS 
Separación 
Abono No. 
Cesantías 

AFC No. 

Pensiones Vol. 
Subsidio 

EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), entienden y así lo aceptan. que el valor 
propuesto en el anexo de pagos corresponde a una proyección que podrá tener variaciones dependiendo 
del valor que fije el gobierno al salario mínimo para el momento de la escrituración. Así mismo aceptan 
y conocen que el valor aproximado a que se hace referencia en el anexo de pagos sirve para efectos de 
llevar a cabo el pago de la cuota inicial del inmueble, entendiendo que el saldo podrá variar en razón al 
valor que el Gobierno Nacional le asigne al SMMLV al momento de la escrituración. 
Hasta aquí el presente texto. 

EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A, ES) 

Cédula de Ciudadanía No. de  

Cédula de Ciudadanía No. de  
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EL SECRETARIO GENERAL 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11 .2.1.4.59 numeral 10 de decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

() 
CERTIFICA 4 

RAZÓN SOCIAL: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 

NIT: 900520484-7 

NATURALEZA JURiDICA: Sociedad Fiduciaria del tipo de las an&iimas, de carácter comercial, de 
nacionalidad Colombiana Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 884 deI 25 de abril de 2012 de la Notaría 35 de BOGOTA 
D.C. (COLOMBIA). El domicilio principal de la Sociedad es la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia. 
Por decisión de la Junta Directiva, la sociedad podrá establecer sucursales, agencias u oficinas en cualquier 
lugar, dentro o fuera del territorio nacional. La sociedad es una sociedad fiduciaria del tipo de las anónimas, de 
carácter comercial de nacionalidad Colombiana, denominada CORREVAL FIDUCIARIA SA., que podrá utilizar 
la sigla FIDUCORIEVAL 

Escritura Pública No 2578 del 21 de octubre de 2013 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. LCOLOMBIA). 
modifica su razón social de CORREVAL FIDUCIARIA S.A., que podrá utilizar la sigla FIDUC..ORREVAL por 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 

Resolución S.F.C. No 0981 del 13 de julio de 2015 , la Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la 
adquisición deI 100% de acciones en circulación de Fiduciaria Colseguros SA. por parte de Credicorp Capital 
Fiduciaria S.A. 

Escritura Pública No 1813 del 27e agosto de 2015 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
protocoliza la absorción de Fiduciaria Colseguros S.A. por parte de Credicorp Capital Fiduciaria S.A., quedando 
la primera disuelta sin liquidae 

) 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.F.C. 876 del 13 de junio de 2012 

REPRESENTACIÓN LEGAL: La administración permanente y la representación legal de la Sociedad están a 

cargo del Presidente quien será reemplazado en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, por sus 
suplentes, por las demás personas que designe la Junta Directiva como representantes legales de 
conformidad con el artículo 41 de los estatutos sociales. (Funciones de la Junta Directiva . Literal b) Nombrar y 
remover libremente al Presidente y demás Representantes Legales de la Compañía. La Junta también aprobará 
la designación de otras personas como representante legal de la Sociedad, para quienes podrá establecer el 
ejercicio de la representación legal plena o podrá, a su arbitrio, limitar y/o establecer expresamente las 
facultades específicas de representación legal que serán debidamente inscritas en el registro mercantil.) El 
Presidente, sus suplentes o cualquier funcionario que deba tomar posesión ante la Superintendencia Financiera 
de Colombia, deberá ser previamente posesionado antes de ejercer su cargo. FUNCIONES: son funciones del 
Presidente o de quien hagan sus veces, las siguientes: a) Representar a la Sociedad judicial o 
extrajudicialmente y usar la firma social. b) Convocar a la Asamblea General de Accionistas, a la Junta Directiva, 
a sus reuniones ordinarias o a las extraordinarias que juzgue conveniente o cuando se lo soliciten quienes 
tienen derecho a ello según estos estatutos. c) Presentar a la Asamblea General de Accionistas en sus 
Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
conmutador: (571) 5 94 02 00 594 02 01 
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reuniones ordinarias un informe detallado sobre la marcha general de los negocios y empresas socJa sobre 
las reformas introducidas y las que a juicio sea conveniente acometer en sus métodos de trabajjsobre las 
respectivas de los mismos negocios. d) Presentar conjuntamente con la Junta Directiva, las cuenta inventarios 
y balance general de cada ejercicio, con proyecto de distribución de utilidades líquidas o çfcanceIación de 
pérdidas y el informe de que trata el literal anterior, e) Mantener a la Junta Dírecta permanente y 
détalladamente informada de la marcha de los negocios sociales y suministrarle todos ios,f datos e informes que 
le solicite. f) Constituir apoderados que representen a la Sociedad ante toda clase deiitidades, organismos y 
pérsonas naturales y jurídicas. g) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asanbléa General y de la Junta 
Directiva y velar porque los empleados y demás funcionarios de la SociedadTóiimplan  oportunamente los 
deberes de su cargo. h) Designar los empleados que considere necesariospara la buena marcha de la 
Sociedad y cuyo nombramiento no esté asignado expresamente a la Asamblea General de Accionistas o a la 
JUnta Directiva, removerlos libremente, señalarles sus funciones y determinar sus asignaciones. 1) Celebrar 
todos los actos y ejecutar todos los actos que tiendan al cumplimiento ydesarrollo del objeto social. Por tanto 
podrá enajenar a cualquier título oneroso los bienes sociales, muebles o inmuebles y darlos en prenda o 
hipoteca; comparecer en juicio, transigir y comprometer los negocios sociales de cualquier naturaleza que 
fueren; desisitr, interponer, todo género de recursos: recibir ri mutuo cualquier cantidad de dinero; hacer 
depósitos bancarios, otorgar, girar, aceptar, endosar y descontar pagarés, letras de cambio, cheques, giros o 
libranzas y demás títulos valores, así como tenerlos, cobrarlos, pagarlos, descargarlos, etc., dar dinero a título 
de mutuo y en general llevar la representación de la Soledad en todos los actos necesarios para el desarrollo 
del objeto social, pudiendo obrar libremente dentro a él autorizados y con autorización previa de la 
Junta Directiva cuando excedan de dichos límites j) Ejercer todas las funciones que le delegue la Junta 
Directiva, las que le confieren la Ley y estos estatutos y aquellas que por la naturaleza de su cargo le 
corresponden. k) Delegar con la previa autorización de la Junta Directiva, alguna o algunas de sus atribuciones 
delegables en uno o en varios de los empleados o funcionarios de la Sociedad, de manera transitoria o 
permanente. 1) Presentar a la Junta Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las medidas específicas 
respecto del gobierno de la Sociedad, su conducta y su información, con el fin de asegurar el respeto de los 
derechos de quienes inviertan en susácciones o en cualquier otro valor que emitan, la adecuada administración 
de sus asuntos y el conocimientópúblico de su gestión. m) Asegurar el respeto de los derechos de los 
accionistas y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los parámetros fijados por los órganos de control 
del mercado. n) Suministrar al mercado información oportuna, completa y veraz sobre sus estados financieros y 
sobre su comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio de lo establecido por los artículos 23 y 48 de 
la Ley 222 de 1995. ñ) Compilar en un Código de Buen Gobierno que se presentará a la Junta Directiva para su 
aprobación, además de todas las normas y mecanismos exigidos por la ley, los reglamentos, la Asamblea 
General de Accionistas, los estatutos, aquellos principios y reglas que propendan por las mejores prácticas de 
buen gobierno corporativo. Este Código deberá mantenerse permanentemente en las instalaciones de la 
Sociedad a disposición de los accionistas e inversionistas para su consulta. (Escritura Pública 884 del 25 de 
abril de 2012 Notaria 35 de Bogotá) 

Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Ernesto Villamizar Mallarino CC - 79271380 Presidente 
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2012 

Anderson David Cely Hoyos 
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2021 
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Luis Femando Diaz Del Castillo Román 
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2021., 

Oscar Andrés Figueroa Franco 
Fecha de inicio del cargo: 0lIO72021 

CC - 1019005231 

CC - 80134234 
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio con 
informaci6n 
radicada con el 
número 
2024001790-000 del 
día 9 de enero de 
2024 que con 
docurnentó del 24 
de noytembre  de 
2023énunció al 
cárgo de Suplente 
del Presidente y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 163 del 24 de 
noviembre de 2023. 
Lo anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional). 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
articulo 164 del 
Código de 
Comercio con 
informacin 
radicada con el 
número 
2024001787-000 del 
día 9 de enero de 
2024 que con 
documento deI 24 
de noviembre de 
2023 renunció al 
cargo de Suplente 
del Presidente y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 163 del 24 de 
noviembre de 2023. 
Lo anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C- 
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional). 

Ana María Hincapie Castro CC - 52007800 Suplente del 
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020 Presidente 4 
Dolly López Palencia CC - 51823243 Suplente del 
Fecha de inicio del cargo: 14/11/2019 Presidente 4— 

Silvia Juliana Avendaño Parada CC -37513053 Suplente de 
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2019 Presidente (Sin 

perjuicio de lo 
dispuesto en el 
articulo 164 del 

eCódigo de 
1 Comercio, con 

4 información 

Ç) radicada con el 
número 

4 2020105285-000 del 
día 18 de mayo de 
2020, que con 
documento del 24 

q
de abril de 2020 
renunció al cargo de 
Suplente del 
Presidente y fue 

4v
aceptada por la 
Junta Directiva en 

O Actall2del24de 
abril de 2020. Lo 

O anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C- 

4. 621 dejulio29de 
2003 de la 
Constitucional). 

Luis Ernesto Torres Rodríguez CC - 79273564 Suplente del 
Fecha de inicio del cargo: D5/05/2016 Presidente -(Sin 

perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio2  con 
informacion 
radicada con el 
número 
P2018000129-000 
del día 26 de enero 
de 2018, la entidad 
informa que con 
documento del 16 
de noviembre de 
2017 renunció al 
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Nicolas Torres Ochica 
Fecha de Inicio del cargo: 10/10/2024 

German David Peñuela Espinosa 
Fecha de inicio del cargo: 18/07/2024 

Horacio Plata Espinel 
Fecha de inicio del cargo: 30/01/2025 

Jenny Liliana Ibarra Orejuela 
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2024 

Liseth Katherine Guevara Diaz 
Fecha de inicio del cargo: 09/07/2025 

Silvia Ruth Palomino Jerez CC - 51893549 
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2015 V 

o 

CC - 1032454478 

CC - 1030648612 

CC - 1018415849 

CC - 1032390349 

CC - 1032456962 
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IDENTIFICACIÓN CARGO 

cargp de Suplente 
del Presidente fue 
aceptada por Otros 
del 26 de enero de O 2018. Lo anterior ( de conformidad con 
los efectos 
establecidos por la 
Sentencia 0-62 1 de 
julio 29 de 2003 de 
la Constitucional) 

Representante 
Legal Suplente 

Representante 
Legal Suplente 

Representante 
Legal Suplente 

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
Legal en Calidad de 
Gerente de Gestión 

74726. 23.. 

NASLY JENNIFER RÜIZ GONZALEZ 
SECRETARIA GENERAL 

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
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Ç.acgotó 
Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIóN DE DOCUMENTOS 

Fecha Expedición: 2 de enero de 2026 Hora: 11:05:14 
Recibo No. AA26000813 

Valor: $ 12,100 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A260008137095F 

Verifique e]. contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/cartificadoselactronicoa  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir da la fecha de su expedición. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMERE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA 
Nit: 900520484 7 Administración Direccion Seccional 
De Impuestos De Bogota, Regimen C omu n 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

02209744 
2 de mayo de 2012 
2025 
13 de marzo de 2025 
Grupo 1. NIIF Plenas. 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Transversal 23 94 A 01 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjuridica@credicorpcapital .com 
Teléfono comercial 1: 3394400 
Teléfono comercial 2: No reportó. 
Teléfono comercial 3: No reportó. 
Página web: 
HTTPS: //WWW.CREDICORPCAPITAL.CQM/COLOMBIA/FIDUCIARIA/PAGINAS/PSEYPT.AS 
Px 

Dirección para notificación judicial: 
Municipio: 
Correo electrónico 
notificacionesjuridica@credicorpcapital  

Transversal 23 94 A 01 
Bogotá D.C. 

de notificación: 
.com 

Teléfono para notificación 1:  3394400 
Teléfono para notificación 2:  No reportó. 
Teléfono para notificación 3:  No reportó. 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
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personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y  67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

REFORM.S ESPECIALES 

Por Escritura Pública No. 2578 del 21 de octubre de 2013 de Notaría 35 
de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de octubre 
de 2013, con el No. 01778366 del Libro IX, la sociedad cambió su 
denominación o razón social de CORREVAL FIDUCIARIA SA a CREDICORP 
CAPITAL FIDUCIARIA SA. 

Por Escritura Pública No. 01813 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 
27 de agosto de 2015, inscrita el 28 de agosto de 2015 bajo el número 
02014521 del libro IX, la sociedad de la referencia (absorbente) 
absorbe a la sociedad FIDUCIARIA COLSEGUROS S.A, la cual se disuelve 
sin liquidarse. 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

Mediante Oficio No. 0062 del 29 de enero de 2025, el Juzgado 4 Civil 
Municipal Envigado - Antioquia, inscrito el 14 de Febrero de 2025 con 
el No. 00232439 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda 
en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal - 
cumplimiento de contrato No. 0526640030 01 2023-01490-00 de Diana 
Marcela Henao Vallejo C.C. No 26.174.028 y  otros contra ZINERCO S.A. 
NIT. 800.214.137-1, CONSTRUCTORA SUMAS Y RESTAS S.A.S. NIT. 
900.284.917-1, ESTABLE INGENIERÍA S.A.S. NIT. 900.855.258-7, IMECÓN 
S.A.S. NIT. 800.250.863-3, CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. NIT. 
900.520.484-7, ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 
25 de abril de 2111. 
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OBJETO SOCIAL 

La sociedad tiene por Objeto el ejercicio de todas o algunas de las 
operaciones, actos y servicios propios de los negocios y encargos 
fiduciarios de acuerdo con la Ley 45 de 1923, el Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, el Código de Comercio y demás normas que las 
adicionen, complementen o modifiquen, sobre toda clase de bienes 
muebles e inmuebles, corporales e incorporales, y referentes a toda 
clase de servicios y encargos de confianza lícitos, incluyendo la 
administración de fondos de pensiones voluntarias, carteras 
colectivas, y fondos de capital privado. Para la realización de su 
objeto social, la sociedad, a título propio o en desarrollo de su 
condición de fiduciario en los negocios que ella celebre con 
terceros, podrá ejecutar y celebrar toda clase de actos, operaciones 
y contratos, directamente relacionados con el mismo, así como los que 
tengan por finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones, 
legal o convencionalmente derivados de la existencia y actividad de 
la sociedad; incluyendo el otorgamiento de cauciones personales o 
reales para garantizar obligaciones de terceras personas vinculadas 
con la sociedad, su matriz y otras sociedades vinculadas a ésta, 
siempre y cuando la autorice expresamente la Junta Directiva y la 
operación garantizada se relacione directamente con el desarrollo del 
objeto social y el funcionamiento de la sociedad. 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor : $10.000.000.000,00 
No. de acciones 10.000,00 
Valor nominal : $1.000.000,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor : $8.000.000.000,00 
No. de acciones : 8.000,00 
Valor nominal : $1.000.000,00 

* CAPITAL PAGADO * 
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Valor : $8.000.000.000,00 
No. de acciones : 8.000,00 
Valor nominal : $1.000.000,00 

NOMBRAMIENTOS 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

JUNTA DIRECTIVA 

Por Acta No. 37 del 26 de marzo de 2025, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de julio de 2025 con el No. 
03273957 del Libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES 
CARGO 

Primer Renglon 

Segundo Renglon 

Tercer Renglon 

Cuarto Renglon 

Quinto Renglon 

SUPLENTES 
CARGO 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Mariana Alejandra P.P. No. F33387119 
Gomez Moffat 

Maria Stella Villegas C.C. No. 38961908 
De Osorio 

Rafael Antonio C.E. No. 7254939 
Castellanos Lopez 
Torres 

Hector Andres Juliao C.C. No. 72199457 
Villalobos 

Blanca Andrea Hurtado P.P. No. L37049575 
Ruiz 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Primer Renglon Mateo Gonzalez Garces C.C. No. 94326707 

Segundo Renglon Marta Paula Paucar C.C. No. 42898750 
Vallejo 
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Tercer Renglon Carlos Alberto Sanchez 
Montalbo 

C.C. No. 79577356 

Cuarto Renglon Andres Londoflo 
Aristizabal 

C.C. No. 79543220 

Quinto Renglon Marcelo Leonel Moya 
Nuñez 

P.P. No. F4500542l 

REVISORES FISCALES 

Por Acta No. 37 del 26 de marzo de 2025, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de julio de 2025 con el No. 
03274112 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal ERNST & YOUNG AUDIT N.I.T. No. 860008890 5 
Persona S.A.S 
Juridica 

Por Documento Privado No. AS-450 del 6 de mayo de 2025, de Revisor 
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de julio de 2025 con 
el No. 03274113 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal Jaime Andres Vanegas C.C. No. 1032364758 T.P. 
Principal Niño No. 179676-T 

Revisor Fiscal Sorany Giselle Ardua C.C. No. 1072190123 T.P. 
Suplente Paez No. 165874-T 

PODERES 

Por Escritura Pública No. 51 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 22 
de enero de 2020, inscrita el 2 de marzo de 2020 bajo el registro No 
00043238 del libro V, compareció Ernesto Villamizar Mallarino 
identificado con cédula de ciudadanía No.79.271.380 expedida en 
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Bogotá en su calidad de presidente de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 
S.A, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder 
general, amplio y suficiente a Katherine Labibe Romero Borrero 
identificada con cédula ciudadanía No. 1.045.676.643 expedida en 
Barranquilla, para que, en nombre y representación de la FIDUCIARIA 
realice los siguiente actos: Para que celebre y firme los contratos 
de constitución y modificación de fiducia mercantil encargos 
fiduciarios en todas sus modalidades y demás acto contratos derivados 
de la ejecución y administración de estos. La facultad previamente 
mencionada conileva la de modificar los contratos, aclararlos 
terminarlos, liquidarlos y, en general, la de celebrar o ejecutar 
cualquier acto negocio jurídico que se precise necesario para el 
desarrollo y ejecución de los negocios fiduciarios administrados por 
la FIDUCIARIA. Para que firme todo acto o contrato que implique la 
transferencia de dominio, constitución de gravámenes u otro derecho 
real principal o accesorio sobre los bienes de los patrimonios 
autónomos o encargos fiduciarios que administra la FIDUCIARIA, 
previas las instrucciones de los respectivo fideicomitentes. Para 
que, previa solicitud de los respectivos fideicomitentes, suscriba 
los documentos necesarios para adelantar la vinculación como cliente 
de los patrimonios autónomos o encargos fiduciarios que adrninistra la 
FIDUCIARIA a cualquier producto financiero ofrecido por entidades 
financieras. Para que firme todo contrato autorizado en desarrollo 
del objeto social de la FIDUCIARIA, de acuerdo con el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero y la Circular Básica Jurídica 
expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia; Para 
representar a la FIDUCIARIA en calidad de vocera de los patrimonios 
autónomos o encargos fiduciarios administrados por la misma, en toda 
clase de asambleas, comités fiduciarios, reuniones de cuerpos 
colegiados de cualquier naturaleza y en cualquier otro acto que se 
precise necesario con ocasión del desarrollo los negocios fiduciarios 
administrados por la FIDUCIARIA. Para suscribir, en nombre de los 
patrimonios autónomos o encargos fiduciarios administrados por la 
FIDUCIARIA, certificaciones, autorizaciones y coadyuvancias para 
trámites de cualquier naturaleza que deban ser adelantados ante 
entidades administrativas del orden central o descentralizado, y en 
general cualquier documento que se requiera para atender cualquier 
solicitud, petición o trámite en relación con los negocios 
fiduciarios administrados por la FIDUCIARIA La facultad previamente 
mencionada conlleva la de responder derechos de petición, tutelas, 
quejas, reclamaciones y, en general, requerimientos de cualquier 
naturaleza, ante las entidades administrativas del orden central o 
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descentralizado judiciales y/o de control, así como la interposición 
de los recursos que correspondan en los términos que establezca la 
Ley. Para notificarse, por cualquiera de los medios establecidos en 
la ley, de los autos o resoluciones expedidos por las autoridades 
administrativas, judiciales y/o control por la Ley. Para asistir, en 
nombre de los patrimonios autónomos o encargo fiduciarios 
administrados por la FIDUCIARIA, a audiencias de conciliación 
extrajudicial. La facultad anteriormente mencionada conlieva la de 
conciliar, en los términos del Parágrafo 2 del Artículo 10  de la Ley 
640 de 2001, modificado por el artículo 620 de la Ley 1564 de 2012. 
El apoderado no tendrá la facultad para delegar, sustituir total o 
parcialmente este poder. 

Por Escritura Pública No. 5230 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del 2 
de diciembre de 2020, inscrita el 15 de enero de 2021 bajo el 
registro No. 00044664 del libro y, compareció Ernesto Villamizar 
Mallarino identificado con cédula de ciudadanía No. 79.271.380, en su 
calidad de presidente de la sociedad de la referencia, por medio de 
la presente Escritura Pública, confiere poder general, amplio y 
suficiente a Juan Gonzalo Hurtado Uribe identificado con cédula de 
ciudadanía No. 98.554.466 de Envigado., para que en nombre y 
representación de la Fiduciaria realice los siguientes actos: 
Primero: Para que celebre y firme los contratos de constitución y 
modificación de fiducia mercantil, encargos fiduciarios en todas sus 
modalidades y demás actos o contratos derivados de la ejecución y 
administración de estos. La facultad previamente mencionada conlieva 
la de modificar los contratos, aclararlos, terminarlos, liquidarlos 
y, en general, la de celebrar o ejecutar cualquier acto o negocio 
jurídico que se precise necesario para el desarrollo y ejecución de 
los negocios fiduciarios administrados por la Fiduciaria. Segundo: 
Para que firme todo acto o contrato que implique la transferencia de 
dominio, constitución de gravámenes u otro derecho real principal o 
accesorio sobre los bienes de los patrimonios autónomos o encargos 
fiduciarios que adrninistra la Fiduciaria, previas las instrucciones 
de los respectivos fideicomitentes. Tercero: Para que, previa 
solicitud de los respectivos fideicomitentes, suscriba los documentos 
necesarios para adelantar la vinculación como cliente de los 
patrimonios autónomos o encargos fiduciarios que adrninistra la 
Fiduciaria a cualquier producto financiero ofrecido por entidades 
financieras. Cuarto: Para que firme todo contrato autorizado en 
desarrollo del objeto social de la Fiduciaria, de acuerdo con el 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y la Circular Básica 
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Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
Quinto: Para representar a la Fiduciaria en calidad de vocera de los 
patrimonios autónomos o encargos fiduciarios administrados por la 
misma en toda clase de asambleas, comités fiduciarios, reuniones de 
cuerpos colegiados de cualquier naturaleza y en cualquier Otro acto 
que se precise necesario con ocasión del desarrollo los negocios 
fiduciarios administrados por la Fiduciaria. Sexto: Para suscribir, 
en nombre de los patrimonios autónomos o encargos fiduciarios 
administrados por la Fiduciaria, certificaciones, autorizaciones y 
coadyuvancias para trámites de cualquier naturaleza que deban ser 
adelantados ante entidades administrativas del orden central o 
descentralizado, y en general cualquier documento que se requiera 
para atender cualquier solicitud, petición o trámite en relación con 
los negocios fiduciarios administrados por la Fiduciaria. La facultad 
previamente mencionada conlieva la de responder derechos de petición, 
tutelas, quejas, reclamaciones y, en general requerimientos de 
cualquier naturaleza ante las entidades administrativas del orden 
central o descentralizado, judiciales y/o de control, así como la 
interposición de los recursos que correspondan en los términos que 
establezca la Ley. Séptimo: Para notificarse, por cualquiera de los 
medios establecidos en la ley, de los autos o resoluciones expedidor 
por las autoridades administrativas, judiciales y/o de control 
establecidas por la Ley. Octavo: Para asistir, en nombre de los 
patrimonios autónomos o encargos fiduciarios administrados por la 
Fiduciaria, a audiencias de conciliación extrajudicial. La facultad 
anteriormente mencionada conlleva la de conciliar, en los términos 
del Parágrafo 2 del Artículo 1 de la Ley 640 de 2001, modificado por 
el artículo 620 de la Ley 1564 de 2012. Noveno: El apoderado no 
tendrá la facultad para delegar, sustituir total o parcialmente este 
poder. 

Por Escritura Pública No . 5229 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del 
2 de diciembre de 2020, inscrita el 15 de Enero de 2021 bajo el 
registro No. 00044666 del libro y, compareció Ernesto Villamizar 
Mallarjno identificado con cédula de ciudadanía No. 79.271.380, en su 
calidad de presidente de la sociedad de la referencia, por medio de 
la presente Escritura Pública, confiere poder general, amplio y 
suficiente a Mary Luz Ossa Palacio identificada con cédula ciudadanía 
No. 43.220.824 de Medellín., para que en nombre y representación de 
la Fiduciaria realice los siguientes actos: para que en nombre y 
representación de la Fiduciaria realice los siguientes actos: 
Primero: Para que celebre y firme los contratos de constitución y 
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modificación de fiducia mercantil, encargos fiduciarios en todas sus 
modalidades y demás actos o contratos derivados de la ejecución y 
administración de estos. La facultad previamente mencionada conileva 
la de modificar los contratos, aclararlos, terminarlos, liquidarlos 
y, en general, la de celebrar o ejecutar cualquier acto o negocio 
jurídico que se precise necesario para el desarrollo y ejecución de 
los negocios fiduciarios administrados por la Fiduciaria. Segundo: 
Para que firme todo acto o contrato que implique la transferencia de 
dominio, constitución de gravámenes u otro derecho real principal o 
accesorio sobre los bienes de los patrimonios autónomos o encargos 
fiduciarios que adrninistra la Fiduciaria, previas las instrucciones 
de los respectivos fideicomitentes. Tercero: Para que, previa 
solicitud de los respectivos fideicomitentes, suscriba los documentos 
necesarios para adelantar la vinculación como cliente de los 
patrimonios autónomos o encargos fiduciarios que administra la 
Fiduciaria a cualquier producto financiero ofrecido por entidades 
financieras, cuarto: Para que firme todo contrato autorizado en 
desarrollo del objeto social de la Fiduciaria, de acuerdo con el 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y la circular Básica 
Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
Quinto: Para representar a la Fiduciaria en calidad de vocera de los 
patrimonios autónomos o encargos fiduciarios administrados por la 
misma en toda clase de asambleas, comités fiduciarios, reuniones de 
cuerpos colegiados de cualquier naturaleza y en cualquier otro acto 
que se precise necesario con ocasión del desarrollo los negocios 
fiduciarios administrados por la Fiduciaria, Sexto: Para suscribir, 
en nombre de los patrimonios autónomos o encargos fiduciarios 
administrados por la Fiduciaria, certificaciones, autorizaciones y 
coadyuvancias para trámites de cualquier naturaleza que deban ser 
adelantados ante entidades administrativas del orden central o 
descentralizado, y en general cualquier documento que se requiera 
para atender cualquier solicitud, petición o trámite en relación con 
los negocios fiduciarios administrados por la Fiduciaria. La facultad 
previamente mencionada conlieva la de responder derechos de petición, 
tutelas, quejas, reclamaciones y, en general requerimientos de 
cualquier naturaleza ante las entidades administrativas del orden 
central o descentralizado, judiciales y/o de control, así como la 
interposición de los recursos que correspondan en los términos que 
establezca la Ley. Séptimo: Para notificarse, por cualquiera de los 
medios establecidos en la ley, de los autos o resoluciones expedidor 
por las autoridades administrativas, judiciales y/o de control 
establecidas por la Ley. Octavo: Para asistir, en nombre de los 

Págira 9 de 24 



Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Fecha Expedición: 2 de enero de 2026 Hora: 11:05:14 
Recibo No. ¡.A26000813 

Valor: $ 12,100 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A260008137095F 

Verifique •l contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/c.rtificado..1ectronicoa  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

patrimonios autónomos o encargos fiduciarios administrados por la 
Fiduciaria, a audiencias de conciliación extrajudicial. La facultad 
anteriormente mencionada conileva la de conciliar, en los términos 
del Parágrafo 2 del Artículo 1 de la Ley 640 de 2001, modificado por 
el artículo 620 de la Ley 1564 de 2012. Noveno: La apoderada no 
tendrá la facultad para delegar, sustituir total o parcialmente este 
poder. 

Por Escritura Pública No. 218 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del 22 
de enero de 2021, inscrita el 18 de Febrero de 2021 bajo el registro 
No 00044834 del libro y, compareció Ernesto Villamizar Mallarino 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.271.380 expedida en 
Bogotá D.C., quien actúa en su condición de presidente, por medio de 
la presente Escritura Pública, confiere poder general, amplio y 
suficiente a Manuela Restrepo Barrios identificada, con cédula 
ciudadanía No 32.259.632 expedida en Medellín, para que, en nombre y 
representación de la Fiduciaria realice los siguientes actos: 
Primero: Para que celebre y firme los contratos de constitución y 
modificación de fiducia mercantil, encargos fiduciarios en todas sus 
modalidades y demás actos o contratos derivados de la ejecución y 
administración de estos. La facultad previamente mencionada conlleva 
la de modificar los contratos, aclararlos, terminarlos, liquidarlos 
y, general, la de celebrar o ejecutar cualquier acto o negocio 
jurídico que se precise necesario para el desarrollo y ejecución de 
los negocios fiduciarios administrados por la Fiduciaria Segundo: 
Para que firme todo acto o contrato que implique la transferencia de 
dominio, constitución de gravámenes u otro derecho real principal o 
accesorio sobre los bienes de los patrimonios autónomos o encargos 
fiduciarios que adrninistra la Fiduciaria, previas las instrucciones 
de los respectivos fideicomitentes Tercero: Para que, previa 
solicitud de los respectivos fideicomiterites suscriba los documentos 
necesarios para adelantar la vinculación como cliente de los 
patrimonios autónomos o encargos fiduciarios que administra la 
Fiduciaria a cualquier producto financiero ofrecido por entidades 
financieras Cuarto: Para que firme todo contrato autorizado en 
desarrollo del objeto social de la Fiduciaria, de acuerdo con el 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y la Circular Básica 
Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
Quinto: Para representar a la Fiduciaria en calidad de vocera de los 
patrimonios autónomos o encargos fiduciarios administrados por la 
misma, en toda clase, de asambleas, comités fiduciarios reuniones de 
cuerpos colegiados de cualquier naturaleza y en cualquier otro acto 
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que se precise necesario con ocasión del desarrollo de los negocios 
fiduciarios administrados por la Fiduciaria. Sexto: Para suscribir, 
en nombre de los patrimonios autónomos o encargos fiduciarios 
administrados por la Fiduciaria certificaciones, autorizaciones y 
coadyuvancias para trámites de cualquier naturaleza que deban ser 
adelantados ante entidades administrativas del orden central y 
descentralizado, y en general cualquier documento que se requiera 
para atender cualquier solicitud, petición o trámite en relación con 
los negocios fiduciarios administrados por la Fiduciaria La facultad 
previamente mencionada conileva la de responder derechos de petición, 
tutelas, quejas, reclamaciones y, en general, requerimientos de 
cualquier naturaleza, ante las entidades administrativas del orden 
central o descentralizado, judiciales y/o de control, así como la 
interposición de los recursos que correspondan en los términos que 
establezca la Ley. Séptimo: Para notificarse, por cualquiera de los 
medios establecidos en la ley de los autos o resoluciones expedidos 
por las autoridades administrativas judiciales y/o de control 
establecidas por la Ley. Octavo: Para asistir, en nombre de los 
patrimonios autónomos o encargos fiduciarios administrados por la 
Fiduciaria a audiencias de conciliación extrajudicial. La facultad 
anteriormente mencionada conlleva la de conciliar, en los términos 
del Parágrafo 2 del Artículo 10 de la Ley 640 de 2001, modificado por 
el artículo 620 de la Ley 1564 de 2012. Noveno: La apoderada no 
tendrá la facultad para delegar, sustituir total o parcialmente este 
poder. 

Por Escritura Pública No. 105 del 19 de enero de 2023, otorgada en la 
Notaría 16 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 
25 de Marzo de 2023, con el No. 00049535 del libro y, la persona 
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Rubén Darío 
Abril Carvajal, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.845.454, para que, en nombre y representación de la Fiduciaria 
realice los siguientes actos: Primero: Para que celebre y firme los 
contratos de constitución y modificación de fiducia mercantil, 
encargos fiduciarios en todas sus modalidades y demás actos o 
contratos derivados de la ejecución y administración de estos. La 
facultad previamente mencionada conlieva la de modificar los 
contratos, aclararlos, terminarlos, liquidarlos y, general, la de 
celebrar o ejecutar cualquier acto o negocio jurídico que se precise 
necesario para el desarrollo y ejecución de los negocios fiduciarios 
administrados por la Fiduciaria. Segundo: Para que firme todo acto o 
contrato que implique la transferencia de dominio, constitución de 
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gravámenes u otro derecho real principal o accesorio sobre los bienes 
de los patrimonios autónomos o encargos fiduciarios que adrninistra la 
Fiduciaria, previas las instrucciones de los respectivos 
fideicomitentes. Tercero: Para que, previa solicitud de los 
respectivos fideicomitentes suscriba los documentos necesarios para 
adelantar la vinculación como cliente de los patrimonios autónomos o 
encargos fiduciarios que administra la Fiduciaria a cualquier 
producto financiero ofrecido por entidades financieras Cuarto: Para 
que firme todo contrato autorizado en desarrollo del objeto social de 
la Fiduciaria, de acuerdo con el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y la Circular Básica Jurídica expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. Quinto: Para representar a 
la Fiduciaria en calidad de vocera de los patrimonios autónomos o 
encargos fiduciarios administrados por la misma, en toda clase, de 
asambleas, comités fiduciarios reuniones de cuerpos colegiados de 
cualquier naturaleza y en cualquier otro acto que se precise 
necesario con ocasión del desarrollo de los negocios fiduciarios 
administrados por la Fiduciaria. Sexto: Para suscribir, en nombre de 
los patrimonios autónomos o encargos fiduciarios administrados por la 
Fiduciaria certificaciones, autorizaciones y coadyuvancias para 
trámites de cualquier naturaleza que deban ser adelantados ante 
entidades administrativas del orden central y descentralizado, y en 
general cualquier documento que se requiera para atender cualquier 
solicitud, petición o trámite en relación con los negocios 
fiduciarios administrados por la Fiduciaria La facultad previamente 
mencionada conlieva la de responder derechos de petición, tutelas, 
quejas, reclamaciones y, en general, requerimientos de cualquier 
naturaleza, ante las entidades administrativas del orden central o 
descentralizado, judiciales y/o de control, así como la interposición 
de los recursos que correspondan en los términos que establezca la 
Ley. Séptimo: Para notificarse, por cualquiera de los medios 
establecidos en la ley de los autos o resoluciones expedidos por las 
autoridades administrativas judiciales y/o de control establecidas 
por la Ley. Octavo: Para asistir, en nombre de los patrimonios 
autónomos o encargos fiduciarios administrados por la Fiduciaria a 
audiencias de conciliación extrajudicial. La facultad anteriormente 
mencionada conhleva la de conciliar, en los términos del Parágrafo 2 
del Artículo 1°  de la Ley 640 de 2001, modificado por el artículo 620 
de la Ley 1564 de 2012. Noveno: El apoderado no tendrá la facultad 
para delegar, sustituir total o parcialmente este poder. 

Por Escritura Pública No. 106 del 19 de enero de 2023, otorgada en la 
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Notaría 16 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 
31 de Marzo de 2023, con el No. 00049598 del libro y, la persona 
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Jennifer 
Andrea Ballesteros Monsalve. Identificada con cedula de ciudadanía 
número 1.012.394.912. expedida en Bogotá, para que en nombre y 
representación de la FIDUCIARIA realice los siguientes actos: 
PRIMERO: Para que celebre y firme los contratos de constitución y 
modificación de fiducia mercantil, encargos fiduciarios en todas sus 
modalidades y demás actos o contratos derivados de la ejecución y 
administración de estos. La facultad previamente mencionada conileva 
la de modificar los contratos, aclararlos, terminarlos, liquidarlos 
y, general, la de celebrar o ejecutar cualquier acto o negocio 
jurídico que se precise necesario para el desarrollo y ejecución de 
los negocios fiduciarios administrados por la Fiduciaria. SEGUNDO: 
para que firme todo acto y contrato que implique la transferencia de 
dominio, constitución de gravámenes u otro derecho real principal o 
accesorio sobre los bienes de los patrimonios y autónomos o encargos 
fiduciarios que administra la FIDUCIARIA, previa las instrucciones de 
los fideicomitentes. TERCERO para que previa solicitud de los 
respectivos fideicomitentes suscriba los documentos necesarios para 
adelantar la vinculación como cliente de los patrimonios o encargos 
fiduciarios que administra la FIDUCIARIA a cualquier producto 
financiero ofrecido por entidades financieras. CUARTO: Para que firme 
todo contrato autorizado en desarrollo del objetivo social de la 
FIDUCIARIA, de acuerdo con el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. QUINTO: Para representar a la Fiduciaria en 
calidad de vocera de los patrimonios autónomos o encargos fiduciarios 
administrados por la misma, en toda clase, de asambleas, comités 
fiduciarios reuniones de cuerpos colegiados de cualquier naturaleza y 
en cualquier otro acto que se precise necesario con ocasión del 
desarrollo de los negocios fiduciarios administrados por la 
Fiduciaria. SEXTO: Para suscribir, en nombre de los patrimonios 
autónomos o encargos fiduciarios administrados por la Fiduciaria 
certificaciones, autorizaciones y coadyuvancias para trámites de 
cualquier naturaleza que deban ser adelantados ante entidades 
administrativas del orden central o descentralizado, y en general 
cualquier documento que se requiera para atender cualquier solicitud, 
petición o trámite en relación con los negocios fiduciarios 
administrados por la Fiduciaria. La facultad previamente mencionada 
conlleva la de responder derechos de petición, tutelas, quejas, 
reclamaciones y, en general, requerimientos de cualquier naturaleza, 
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ante las entidades administrativas del orden central o 
descentralizado, judiciales y/o de control, así como la interposición 
de los recursos que correspondan en los términos que establezca la 
Ley. SÉPTIMO: Para notificarse, por cualquiera de los medios 
establecidos en la ley de los autos o resoluciones expedidos por las 
autoridades administrativas judiciales y/o de control establecidas 
por la Ley. OCTAVO: Para asistir, en nombre de los patrimonios 
autónomos o encargos fiduciarios administrados por la Fiduciaria a 
audiencias de conciliación extrajudicial. La facultad anteriormente 
mencionada conileva la de conciliar, en los términos del Parágrafo 2 
del Artículo 1°  de la Ley 640 de 2001, modificado por el artículo 620 
de la Ley 1564 de 2012. NOVENO: La apoderada no tendrá la facultad 
para delegar, sustituir total o parcialmente este poder. 

Por Escritura Pública No. 1823 del 10 de febrero de 2023, otorgada en 
la Notaría 38 de Bogotá D.C. registrada en esta Cámara de Comercio el 
13 de Junio de 2023, con el No. 00050122 del libro y, la persona 
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a señora Laura 
Victoria Rodas Jaramillo identificada con cedula de ciudadanía número 
1.115.071.937 expedida en Buga, para que en nombre y representación 
de la FIDUCIARIA realice los siguientes actos: PRIMERO: Para que 
celebre y firme los contratos de constitución y modificación de 
fiducia mercantil, encargos fiduciarios en todas sus modalidades y 
demás actos o contratos derivados de la ejecución y administración de 
estos. La facultad previamente mencionada conlleva la de modificar 
los contratos, aclararlos, terminarlos, liquidarlos y, general, la de 
celebrar o ejecutar cualquier acto o negocio jurídico que se precise 
necesario para el desarrollo y ejecución de los negocios fiduciarios 
administrados por la Fiduciaria. SEGUNDO: para que firme todo acto y 
contrato que implique la transferencia de dominio, constitución de 
gravámenes u otro derecho real principal o accesorio sobre los bienes 
de los patrimonios y autónomos o encargos fiduciaios que administra 
la FIDUCIARIA, previa las instrucciones de los fideicomitentes. 
TERCERO para que previa solicitud de los respectivos fideicomitentes 
suscriba los documentos necesarios para adelantar la vinculación como 
cliente de los patrimonios o encargos fiduciarios que administra la 
FIDUCIARIA a cualquier producto financiero ofrecido por entidades 
financieras CUARTO: Para que firme todo contrato autorizado en 
desarrollo del objetivo social de la FIDUCIARIA, de acuerdo con el 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero Circular Básica Jurídica 
expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. QUINTO: Para 
representar a la Fiduciaria en calidad de vocera de los patrimonios 
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autónomos o encargos fiduciarios administrados por la misma, en toda 
clase, de asambleas, comités fiduciarios reuniones de cuerpos 
colegiados de cualquier naturaleza y en cualquier otro acto que se 
precise necesario con ocasión del desarrollo de los negocios 
fiduciarios administrados por la Fiduciaria. SEXTO: Para suscribir, 
en nombre de los patrimonios autónomos o encargos fiduciarios 
administrados por la Fiduciaria certificaciones, autorizaciones y 
coadyuvancias para trámites de cualquier naturaleza que deban ser 
adelantados ante entidades administrativas del orden central o 
descentralizado, y en general cualquier documento que se requiera 
para atender cualquier solicitud, petición o trámite en relación con 
los negocios fiduciarios administrados por la Fiduciaria. La facultad 
previamente mencionada conlleva la de responder derechos de petición, 
tutelas, quejas, reclamaciones y, en general, requerimientos de 
cualquier naturaleza, ante las entidades administrativas del orden 
central o descentralizado, judiciales y/o de control, así como la 
interposición de los recursos que correspondan en los términos que 
establezca la Ley. SÉPTIMO: Para notificarse, por cualquiera de los 
medios establecidos en la ley de los autos o resoluciones expedidos 
por las autoridades administrativas judiciales yio de control 
establecidas por la Ley. OCTAVO: Para asistir, en nombre de los 
patrimonios autónomos o encargos fiduciarios administrados por la 
Fiduciaria a audiencias de conciliación extrajudicial. La facultad 
anteriormente mencionada conileva la de conciliar, en los términos 
del Parágrafo 2 del Artículo 1°  de la Ley 640 de 2001, modificado por 
el artículo 620 de la Ley 1564 de 2012. NOVENO: La apoderada no 
tendrá la facultad para delegar, sustituir total o parcialmente este 
poder. 

Por Escritura Pública No. 796 del 8 de mayo de 2024, otorgada en la 
Notaría 12 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 
10 de Mayo de 2024, con el No. 00052322 del libro y, la persona 
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Nelson Andrés 
Rengifo Mantilla, identificado con cédula ciudadanía número 
80.504.477 expedida en Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional No. 96031 
del Consejo Superior de la Judicatura quien se denominara El 
Apoderado para que en su nombre y representación ejecute toda clase 
de actos, y en particular los que se mencionan a continuación, con la 
salvedad de que se deberán tener en cuenta las excepciones aquí 
previstas, en virtud de lo consagrado en el articulo 2156 del código 
civil. Primero: Para que represente a El Poderdante ante cualquier 
corporación, entidad, funcionario, empleado, y servidores de las 
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distintas ramas del poder público y sus organismos vinculados, o 
adscritos, de la rama judicial y de la rama legislativa del poder 
público, en cualquier petición, actuación, diligencia o proceso, sea 
como demandante, demandado, coadyuvante de cualquiera de las partes, 
para iniciar y seguir hasta su terminación los procesos, actos o 
diligencias y actuaciones respectivas. Para que asuma la personería 
de El Poderdante ante cualquier autoridad cuando se estime 
conveniente y necesario de tal modo que en ningún caso quede sin 
representación alguna. No obstante, El Apoderado solo podrá recibir y 
transigir cuando el respectivo acto de recibo o de transacción no 
supere la suma de quinientos mil pesos ($500.000 COP), salvo que 
obtenga autorización previa, escrita y expresa del Poderdante. 
Segunda. Terminación Anormal De Procesos: Para que transija, concilie 
o desista de los juicios, gestiones o reclamos en que intervenga en 
nombre de El Poderdante, sujeto a las limitaciones establecidas en la 
Cláusula Primera Tercera: Constitución De Apoderados: Para que 
constituya apoderados especiales para negocios judiciales. Cuarta: 
Pagos: Para que pague a los acreedores de El Poderdante, pudiendo 
hacer arreglos sobre los términos de pago de las respectivas 
acreencias. Podrá hacer abonos parciales, solicitar condonaciones y 
pactar cualesquiera otras condiciones con los acreedores. La presente 
facultad estará limitada a aquellos pagos que no superen la suma de 
un millón de pesos ($1.000.000 COP). Quinta: Administración De 
Bienes: Para que administre los bienes de El Poderdante cuando el 
respectivo acto de administración no supere la suma de un millón de 
pesos ($1.000.000 COP). Sexta: Cuentas: Para que exija cuentas a 
quienes tengan la obligación de rendirlas a El Poderdante. Sin 
embargo, no podrá aprobar, improbar, pagar o percibir, según el caso, 
sumas de dinero que superen la cuantía de un millón de pesos 
($1.000.000 COP). Séptimo: Enajenaciones: Para que enajene a titulo 
oneroso los bienes) muebles o inmuebles que tenga o adquiera en lo 
sucesivo El Poderdante, cuando la respectiva enajenación no supere la 
cuantía de un millón de pesos ($1.000.000 COP) . Octavo: Préstamos: 

entregue dinero en calidad de mutuo o préstamo, 
o sin ellos, en nombre de El Poderdante siempre 
o entregada no supere la cuantía de un millón de 

($1 .000.000 COP) .Noveno: Cuenta Corriente: Para que celebre 
contratos de cuenta corriente, bancaria o mercantil en representación 
de El Poderdante, estipule intereses, ya sea de débito o de crédito, 
ante bancos o instituciones de crédito siempre y cuando la suma de 
los mismos no supere la cuantía de un millón de pesos ($1.000.000 
COP) . Décimo: Instrumentos Negociables: Para que suscriba, gire, 
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endose, avale, proteste, acepte cheques letras de cambio, pagarés, 
cartas de crédito o cualquier otro titulo valor o documento 
negociable en nombre de El Poderdante siempre que estos no superen el 
monto individual o conjunto de un millón de pesos ($1.000.000 COP) 
Parágrafo Primero: Todas las facultades aquí otorgadas podrán ser 
ejercidas El Apoderado dentro del territorio de la República de 
Colombia, exclusivamente. Parágrafo Segundo Frente a todas las 
actuaciones mencionadas previamente, El Apoderado no está autorizado 
para realizar actos o acciones que excedan el monto de un millón de 
pesos ($1.000.000) sin la autorización previa, escrita y expresa de 
El Poderdante. Parágrafo Tercero: Las facultades otorgadas a El 
Apoderado en virtud de la presente escritura estarán vigentes hasta 
el 31 de diciembre del 2024 o cuando el mismo sea revocado, lo que 
ocurra primero. Parágrafo Cuarto: Que de conformidad con lo 
establecido en el inciso segundo del Articulo 2150 del Código Civil, 
la aceptación de este mandato, por parte del mandatario, el señor 
Nelson Andrés Rengifo Mantilla, se producirá por la ejecución de 
cualquier acto que este haga en desarrollo del mismo. 

Por Escritura Pública No. 2310 del 30 de abril de 2024, otorgada en 
la Notaría 16 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
el 30 de Septiembre de 2024, con el No. 00053355 del libro y, la 
persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Alex 
Peter Salgado Vasquez, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 72.292.133 expedida en Barranquilla, para que en nombre y 
representación de la fiduciaria realice los siguientes actos: Para 
que celebre y firme los contratos de constitución y modificación de 
fiducia mercantil, encargos fiduciarios en todas sus modalidades y 
demás actos o contratos derivados de la ejecución y administración de 
estos. La facultad previamente mencionada conlleva la de modificar 
los contratos, aclararlos, terminarlos, liquidarlos y, en general, la 
de celebrar o ejecutar cualquier acto o negocio jurídico que se 
precise necesario para el desarrollo y ejecución de los negocios 
fiduciarios administrados por la fiduciaria : Para que firme todo 
acto o contrato que implique la transferencia de dominio, 
constitución de gravámenes u otro derecho real principal o accesorio 
sobre los bienes de los patrimonios autónomos o encargos fiduciarios 
que administra la fiduciaria, previas las instrucciones de los 
respectivos fideicomitentes. Para que, previa solicitud de los 
respectivos fideicomitentes suscriba los documentos necesarios para 
adelantar la vinculación como cliente de los patrimonios autónomos o 
encargos fiduciarios que administra la fiduciaria a cualquier 
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producto financiero ofrecido por entidades financieras. Para que 
firme todo contrato autorizado en desarrollo del objeto social de la 
fiduciaria, de acuerdo con el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y la Circular Básica Jurídica expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. Para representar a la 
fiduciaria en calidad de vocera de los patrimonios autónomos o 
encargos fiduciarios administrados por la misma, en toda clase de 
asambleas, comités fiduciarios, reuniones de cuerpos colegiados de 
cualquier naturaleza y en cualquier otro acto que se precise 
necesario con ocasión del desarrollo los negocios fiduciarios 
administrados por la fiduciaria. Para suscribir, en nombre de los 
patrimonios autónomos o encargos fiduciarios administrados por la 
fiduciaria, certificaciones, autorizaciones y coadyuvancias para 
trámites de cualquier naturaleza que deban ser adelantados ante 
entidades administrativas del orden central o descentralizado, y en 
general cualquier documento que se requiera para atender cualquier 
solicitud, petición o trámite en relación, con los negocios 
fiduciarios administrados por la fiduciaria. La facultad previamente 
mencionada conlleva la de responder derechos de petición, tutelas, 
quejas, reclamaciones y, en general, requerimientos de cualquier 
naturaleza, ante las entidades administrativas del orden central o 
descentralizado, judiciales y/o de control, así como la interposición 
de los recursos que correspondan en los términos que establezca la 
Ley. Para notificarse, por cualquiera de los medios establecidos en 
la ley, de los autos o resoluciones expedidos por las autoridades 
administrativas, judiciales y/o de control establecidas por la Ley. 
Para asistir, en nombre de los patrimonios autónomos o encargos 
fiduciarios administrados por la fiduciaria, a audiencias de 
conciliación extrajudicial. La facultad anteriormente mencionada 
conileva la de conciliar, en los términos del Parágrafo 2 del 
Artículo 1°  de la Ley 640 de 2001, modificado por el artículo 620 de 
la Ley 1564 de 2012. La apoderada no tendrá la facultad para delegar, 
sustituir total o parcialmente este poder. 

Por Escritura Pública No. 137 del 22 de enero de 2025, otorgada en la 
Notaría 16 de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio el 
31 de Enero de 2025, con el No. 00054268 del libro y, la persona 
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Patricia Elena 
Cabrera Olaciregui, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Barranquilla identificada con la cédula de ciudadanía número 
32.737.152 expedida en. Barranquilla, para que, en nombre y 
representación de la Fiduciaria realice los siguientes actos: 
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Primero: Para que celebre y firme los contratos de constitución y 
modificación de fiducia mercantil, encargos fiduciarios en todas sus 
modalidades y demás actos o contratos derivados de la ejecución y 
administración de estos. La facultad previamente mencionada conlieva 
la de modificar los contratos, aclararlos, terminarlos, liquidarlos 
y, en general, la de celebrar o ejecutar cualquier acto o negocio 
jurídico que se precise necesario para el desarrollo y ejecución de 
los negocios fiduciarios administrados por la Fiduciaria. Segundo: 
Para que firme todo acto o contrato que implique la transferencia de 
dominio, constitución de gravámenes u otro derecho real principal o 
accesorio sobre los bienes de los patrimonios autónomos o encargos 
fiduciarios que adroinistra la Fiduciaria, previas las instrucciones 
de los respectivos fideicomitentes. Tercero: Para que, previa 
solicitud de los respectivos fideicomitentes suscriba los documentos 
necesarios para adelantar la vinculación como cliente de los 
patrimonios autónomos o encargos fiduciarios que adrninistra la 
Fiduciaria cualquier producto financiero ofrecido por entidades 
financieras. Cuarto: Para que firme todo contrato autorizado en 
desarrollo del objeto social de la Fiduciaria, de acuerdo con el 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y la Circular Básica 
Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
Quinto: Para representar a la Fiduciaria en calidad de vocera de los 
patrimonios autónomos o encargos fiduciarios administrados por la 
misma, en toda clase de asambleas, comités fiduciarios, reuniones de 
cuerpos colegiados de cualquier naturaleza y en cualquier otro acto 
que se precise necesario con ocasión del desarrollo los negocios 
fiduciarios administrados por la Fiduciaria. Sexto: Para suscribir, 
en nombre de los patrimonios autónomos o encargos fiduciarios 
administrados por la Fiduciaria, certificaciones, autorizaciones y 
coadyuvancias para tramites de cualquier trámites de cualquier 
naturaleza que deban ser adelantados ante entidades administrativas 
del orden central o descentralizado, y en general cualquiera 
documento cue se requiera para atender cualquier solicitud, petición 
o trámite en relación con los negocios fiduciarios administrados por 
la Fiduciaria. La facultad previamente mencionada con leva la de 
responder derechos de petición, tutelas, quejas, reclamaciones y, en 
general, requerimientos de cualquier naturaleza, ante las entidades 
administrativas del orden central o descentralizado, judiciales y/o 
de control, así como la interposición de los recursos que 
correspondan en los términos que establezca la Ley. Séptimo: Para 
notificarse, por cualquiera de los medios establecidos en la ley, de 
los autos o resoluciones expedidos por las autoridades 
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administrativas, judiciales y/o de control establecidas por la Ley. 
Octavo: Para asistir, en nombre de los patrimonios autónomos o 
encargos fiduciarios administrados por la Fiduciaria, a audiencias de 
conciliación / extrajudicial. La facultad anteriormente mencionada 
conlieva la de conciliar en los términos del Parágrafo 2 del Artículo 
lo de la Ley 640 de 2001, modificado por el artículo 620 de la Ley 
1564 de 2012. Noveno: La apoderada no tendrá la facultad para 
delegar, sustituir total o parcialmente este poder. 

REFORMA.S DE ESTATUTOS 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN 
E. P. No. 2096 del 21 de 01673893 del 16 de octubre de 
septiembre de 2012 de la Notaría 2012 del Libro IX 
35 de Bogotá D.C. 
E. P. No. 2578 del 21 de octubre 01778366 del 31 de octubre de 
de 2013 de la Notaría 35 de Bogotá 2013 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 824 del 4 de mayo de 02233462 del 13 de junio de 
2015 de la Notaría 35 de Bogotá 2017 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 01813 del 27 de agosto 02014521 del 28 de agosto de 
de 2015 de la Notaría 35 de Bogotá 2015 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 5973 del 14 de mayo de 02572543 del 26 de mayo de 
2020 de la Notaría 29 de Bogotá 2020 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 5206 del 3 de noviembre 02947926 del 23 de marzo de 
de 2022 de la Notaría 16 de Bogotá 2023 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 1333 del 10 de abril de 02995749 del 11 de julio de 
2023 de la Notaría 16 de Bogotá 2023 del Libro IX 
D.C. 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL 

Por Documento Privado del 1 de abril de 2013 de Representante Legal, 
inscrito el 25 de abril de 2013 bajo el número 01725477 del libro IX, 
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comunicó la sociedad matriz: 
- CREDICORP CAPITAL COLOMBIA S.A. 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio 
Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la 
sociedad de la referencia. 
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial 
2012-04-25 

** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial ** 
Por Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal del 28 de 
septiembre de 2016, inscrita el 11 de octubre de 2016 bajo el número 
02148063 del libro IX, se modifica la situación de control y grupo 
empresarial inscrita el 25 de abril de 2013 bajo el No. 01725477 del 
libro IX, en el sentido de indicar que ahora CREDICORP CAPITAL 
HOLDING COLOMBIA SAS es matriz y ejerce situación de control y grupo 
empresarial sobre la sociedad de la referencia (subordinada) 

** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial ** 
Por Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal del 11 de mayo 
de 2018, inscrito el 16 de mayo de 2018 bajo el número 02340372 del 
libro IX, se modifica situación de control y grupo empresarial 
inscrito en el Registro No. 02148063 en el sentido de indicar que: La 
sociedad extranjera CREDICORP LTD (matriz) ejerce situación de 
control y grupo empresarial indirecto sobre la sociedad de la 
referencia y CREDICORP CAPITAL COLOMBIA SA a través de su filial la 
sociedad extranjera CREDICORP CAPITAL LTD y su subsidiaria CREDICORP 
CAPITAL HOLDING COLOMBIA SAS. 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
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resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 6431 
Actividad secundaria Código CIIU: 6630 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO 

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta 
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s) 
de comercio: 

Nombre: 

Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SEDE LOS 
VENADOS 
03661984 
31 de marzo de 2023 
2025 
Agencia 
Cr 7 No. 71 52 P 18 To B 
Bogotá D.C. 

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA 
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL 
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO. 

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, 
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN 
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN 
WWW.RUES.ORG.CO. 

TAMAÑO EMPRESARIAL 
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De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Grande 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 90.466.690.288 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 6431 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del ROES. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 8 de mayo de 2017. Fecha de envío 
de información a Planeación : 27 de noviembre de 2025. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y  Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

***** * *** ***** ****************************** *** ******** **** *********** 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

********************************************************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * .* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

EL SECRETARIO GENERAL 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 delecreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA. 

NIT: 900520484-7 

.--- NATURALEZA JURIDICA: Sociedad Fiduciaria del tipo de las annimas, de carácter comercial, de 
nacionalidad Colombiana Entidad sometida al control y vigilancia por aiie de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 884 del 25 de abril de 2012 de la Notaría 35 de BOGOTÁ 
D.C. (COLOMBIA). El domicilio principal de la Sociedad es la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia. 
Por decisión de la Junta Directiva, la sociedad podrá establecer sucursales, agencias u oficinas en cualquier 
lugar, dentro o fuera del territorio nacional. La sociedad es una sociedad fiduciaria del tipo de las anónimas, de 
carácter comercial de nacionalidad Colombiana, denominada CORREVAL FIDUCIARIA S.A., que podrá utilizar 
la sigla FIDUCORIEVAL 

Escritura Pública No 2578 del 21 de octubre de 2013 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (,,COLOMBIA). 
modifica su razón social de CORREVAL FIDUCIARIA S.A., que podrá utilizar la sigla FIDUCORREVAL por 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 

Resolución S.F.C. No 0981 del 13 de julio de 2015 , la Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la 
adquisición del 100% de acciones en circulación de Fiduciaria Colseguros SA, por parte de Credicorp (.apital 
Fiduciaria SA. 

Escritura Pública No 1813 del 27 de agosto de 2015 de la Notarla 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
protocoliza la absorción de Fiduciaria Coíseguros S.A. por parte de Credicorp Capital Fiduciaria S.A., quedando 
la primera disuelta sin liquidarse 

AUTORIZACIÓN DERJNCIONAMIENTO: Resolución S.F.C. 876 del 13 de junio de 2012 

REPRESENTACIÓN LEGAL: La administración permanente y la representación legal de la Sociedad están a 

cargo del Presidente quien será reemplazado en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, por sus 
suplentes, y por las demás personas que designe la Junta Directiva como representantes legales de 
conformidad con el artículo 41 de los estatutos sociales. (Funciones de la Junta Directiva . Literal b) Nombrar y 
remover libremente al Presidente y demás Representantes Legales de la Compañía. La Junta también aprobará 
la designación de otras personas como representante legal de la Sociedad, para quienes podrá establecer el 
ejercicio de la representación legal plena o podrá, a su arbitrio, limitar y/o establecer expresamente las 
facultades específicas de representación legal que serán debidamente inscritas en el registro mercantil.) El 
Presidente, sus suplentes o cualquier funcionario que deba tomar posesión ante la Superintendencia Financiera 
de Colombia, deberá ser previamente posesionado antes de ejercer su cargo. FUNCIONES: son funciones del 
Presidente o de quien hagan sus veces, las siguientes: a) Representar a la Sociedad judicial o 
extrajudicialmente y usar la firma social. b) Convocar a la Asamblea General de Accionistas, a la Junta Directiva, 
a sus reuniones ordinarias o a las extraordinarias que juzgue conveniente o cuando se lo soliciten quienes 
tienen derecho a ello según estos estatutos. c) Presentar a la Asamblea General de Accionistas en sus 
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Conmutador: (571) 59402 00 5 94 02 01 
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reuniones ordinarias un informe detallado sobre la marcha general de los negocios y empresas socJ, sobre 
las reformas introducidas y las que a juicio sea conveniente acometer en sus métodos de trabajsobre las 
respectivas de los mismos negocios. d) Presentar conjuntamente con la Junta Directiva, las cuentas, inventarios 
y balance general de cada ejercicio, con proyecto de distribución de utilidades líquidas o 9ancelación de 
pérdidas y el informe de que trata el literal anterior, e) Mantener a la Junta Directiva permanente y 
detalladamente informada de la marcha de los negocios sociales y suministrarle todos los datos e informes que 
le solicite. f) Constituir apoderados que representen a la Sociedad ante toda clase de entidades, organismos y 
personas naturales y jurídicas. g) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asqblea General y de la Junta 
Directiva y velar porque los empleados y demás funcionarios de la Sociedacrj'timplan oportunamente los 
deberes de su cargo. h) Designar los empleados que considere necesaripara la buena marcha de la 
Sociedad y cuyo nombramiento no esté asignado expresamente a la Asamblea General de Accionistas o a la 
Junta Directiva, removerlos libremente, señalarles sus funciones y determinar sus asignaciones. 1) Celebrar 
todos los actos y ejecutar todos los actos que tiendan al cumplimientQvdesarrollo del objeto social. Por tanto 
podrá enajenar a cualquier título oneroso los bienes sociales, muebles o inmuebles y darlos en prenda o 
hipoteca; comparecer en juicio, transigir y comprometer los negocios sociales de cualquier naturaleza que 
fueren: desisitr, interponer, todo género de recursos: recibir en mutuo cualquier cantidad de dinero; hacer 
depósitos bancarios, otorgar, girar, aceptar, endosar y desQ&r pagarés, letras de cambio, cheques, giros o 
libranzas y demás títulos valores, así como tenerlos, cobrarlos, pagarlos, descargarlos, etc., dar dinero a titulo 
de mutuo y en general llevar la representación de la Sociedad en todos los actos necesarios para el desarrollo 
del objeto social, pudiendo obrar libremente dentro de los límites a él autorizados y con autorización previa de la 
Junta Directiva cuando excedan de dichos límites. j) Ejercer todas las funciones que le delegue la Junta 
Directiva, las que le confieren la Ley y estos estatutos y aquellas que por la naturaleza de su cargo le 
corresponden. k) Delegar con la previa autorización de la Junta Directiva, alguna o algunas de sus atribuciones 
delegables en uno o en varios de los empleados o funcionarios de la Sociedad, de manera transitoria o 
permanente. 1) Presentar a la Junta Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las medidas específicas 
respecto del gobierno de la Sociedad, su conducta y su información, con el fin de asegurar el respeto de los 
derechos de quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que emitan, la adecuada administración 
de sus asuntos y el conocimiento público de su gestión. m) Asegurar el respeto de los derechos de los 
accionistas y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los parámetros fijados por los órganos de control 
del mercado. n) Suministrar aÇ'Ircado información oportuna, completa y veraz sobre sus estados financieros y 
sobre su comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio de lo establecido por los artículos 23 y 48 de 
la Ley 222 de 1995. ñ) Compilar en un Código de Buen Gobierno que se presentará a la Junta Directiva para su 
aprobación, además de todas las normas y mecanismos exigidos por la ley, los reglamentos, la Asamblea 
General de Accionistas, los estatutos, aquellos principios y reglas que propendan por las mejores prácticas de 
buen gobierno corporativo. Este Código deberá mantenerse permanentemente en las instalaciones de la 
Sociedad a disposición de los accionistas e inversionistas para su consulta. (Escritura Pública 884 del 25 de 
abril de 2012 Notaria 35 de Bogotá) 

Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Ernesto Villamizar Mallarino CC -79271380 Presidente 
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2012 

Anderson David Cely Hoyos CC - 80740143 Suplente del 
Fecha de inicio del cargo: 01/07/202 1 Presidente (Sin 
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 

Comercio con 
Código de 

informacin 
radicada con el 
número 
2024001790-000 del 
día 9 de enero de 
2024 que con 
documento del 24 
de noviembre de 
2023 renunció al 
carao de Suplente 
deliDresidente y fue 

Junta Directiva Acta 
No. 163 del 24 de 

acertada por la 

noviembre de 2023. 
Lo anterior de 
conformidad con los 

or la Sentencia O-
efectos establecidos 

21 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional). 

Luis Fernando Diaz Del Castillo Román
, CC - 1019005231 Suplente del 

Fecha de inicio del cargo: 11/11/202 1 Presidente 

Oscar Andrés Figueroa Franco 
Fecha de inicio del cargo: 01/07/202 1 

CC - 80134234 Suplente del 
Presidente (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
articulo 164 del 
Código de 
Comercio con 
inforn1ackn 
radicada con el 
número 
2024001787-000 del 
día 9 de enero de 
2024 que con 
documento del 24 
de noviembre de 
2023 renunció al 
cargp de Suplente 
del Presidente y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 163 del 24 de 
noviembre de 2023. 
Lo anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia O- 
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional). 

Ana Maria Híncapie Castro CC - 52007800 Suplente del 
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020 Presidente 4 
Dolly López Palencia CC - 51823243 Suplente del 
Fecha de inicio del cargo: 14/11/2019 Presidente '- 

Silvia Juliana Avendaño Parada CC - 37513053 Suplente del 
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2019 Presidente (Sin 

perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artIculo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2020105285-000 deI 
día 18 de mayo de 
2020, que con 
documento del 24 
de abril de 2020 
renunció al cargo de 
Suplente del 
Presidente y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva en 

O Actall2del24de 
abril de 2020. Lo 

O anterior de 
Q conformidad con los 

efectos establecidos 
por la Sentencia C- 

4621 de julio 29 de 

O 2003 de la 
Constitucional). 

Luis Ernesto Torres Rodríguez CC - 79273564 Suplente del 
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2016 Presidente -(Sin 

Q perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 

4 Comercio1  con 
4 infomiacion 

radicada con el 

C, número 
P2018000129-000 
del día 26 de enero 
de 2018, la entidad 
informa que con 
documento del 16 
de noviembre de 
2017 renunció al 
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

cargp de Suplente 
del Presidente fue 
aceptada por Otros 
del 26 de enero de 
2018. Lo anterior 
de conformidad cor, 
los efectos 
establecidos por la 
Sentencia 0-621 de 
iulio 29 de 2003 de 
la Conscional) 

Nicolas Torres Ochica 
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2024 

CC - 1032454478 Reprentante 
Legal Suplente 

German David Peñuela Espinosa 
Fecha de inicio del cargo: 18/07/2024 

CC - 1030648612 Representante 
Legal Suplente 

Horacio Plata Espinel 
Fecha de inicio del cargo: 30/01/2025 

CC - 1018415849 Representante 
Legal Suplente 

Jenny Liliana Ibarra Orejuela 
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2024 

CC - 1090349 Representante 
Legal Judicial 

Líseth Katherine Guevara Diaz 
Fecha de inicio del cargo: 09/07/2025 

CCQ'32456962 Representante 
Legal Judicial 

Silvia Ruth Palomino Jerez CC - 51893549 Representante 
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2015 \' Legal en Calidad de 

Gerente de Gestión 

'De conformidad con el artIculo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales.' 
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Santiago Galindo Vargas 
CC. 1239O8O62 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 

VIVIENDA 

FECHA 
06/11/2024 

CODIGO 
PMOS.FOI2I 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

SECI1ETAS4AOI $609793 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESPUESFO DE 
VENTAS 

VERSIÓN 
lo 

ANEXO FUMO DE CAJA .C1fr .a186i COPS 

1. SOUC(TAHTS (RA ÓIIIOCL900NOMBRO COIIPLETO) 
CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS. 

9I46R8 COL P000059145006 
SCALENO IT ETAPA 1 12214.08 

O 54L6ÉA 

2701.05 
64**I144W0O6 

23$ 
1 C...L,. 

0 1 
lo 14 LE91eELoOa pll-T,rc,d 

2027-may 

3. DIRECCION OIL PROYECTODEOI14EIIDA 
CALLE 17 NO. 20.61. CARRERA 20 NO.16-73. CARRER 

o ,oøace aza0e9140 
2026.sn.-21 

•0 ELbA'*0014o PROOECTO 
2020..p 

II PL 61 COSPRCTL090 
2027.m.y 

FILA VALIDACIÓN 

IL*IC*098096*o0s 7,265,000 7268,000 0000 6871.000 186.000 211.000 

28.400,000 28.400,000 0.000 82255Q 2,578.000 3,300,000 4.100,000 4.600.000 4.000,000 6.000,000 400,000 369.000 400.000 - 
ICR501TOPARTICUL8RE$ 0 0 0.000 

50361&0J534C150 5263240 5263340 0.000 8363240 

2I.NV4TAS P6090CTO 46,036.667 48.038.667 0.000 10,000.000 10.000,000 00,000.000 10,000,000 6.035,667 
aØT60066C(*8OS9'I 0 0.000 

EL TOTM.PL90ITIE 15,011,221 96.981,221 0.000 10.924,660 2,764800 3.811,000 4.100800 4480,080 9.263,240 15.000.608 10.400.000 10,311,000 10480,000 0,035W 0 0 0 0 0 
U$O$ . ObRasEs 1 8109.4052 øMoastm 3 660.4t,.4 Ilm.W.5 81mas0.6 llmeR004 7 Bins.,Ioo O Blm.40.9 8109.40,10 BbRss1o, 11 5995040.92 0195.40,13 OlmasOr. 14 bR..h. 16 BbR..t,. II 
24.76*601935 9.024.314 9024314 0000 9,024.314 

81.COSTCSOSOCT06 24,052,775 24,552,775 0.000 1361,870 755,769 554200 450.861 3.050.259 3.486,635 4,845,457 5.121.181 2.111,122 2.611,222 
3SCOITOOBO90CTOS 0,157.414 9.167,414 0.000 533,401 833,401 033,401 833.401 633.401 $33.401 833.401 833,401 533.409 533.401 633,401 
21.GASTOSFINANCUROS 4,676,000 4,875,000 0.000 443.273 443.273 443,273 443,273 443,273 443,273 443273 443,273 443,273 443.273 443,273 
81,OAEIOS059VOAS 2.035.051 2,035.059 0.000 155,006 165,005 ¶55.005 185.005 185.008 185.005 155.005 985,005 185.005 985,005 985.005 
09.4056.05 P6C 7368,000 7365.000 0.000 2.000.000 1.800.000 1,500,000 2385.000 
*0518110 6611060 28.400,000 28.400.000 0.000 8,100,000 6.000.000 5,000000 5.000,000 5.000,000 3,300,000 
0I.08WEOPAR122MRSS 0 0 0.000 

ELOTSOSPAGOSr, 0 0 0.000 

».TOTU.0001 08,623,654 85,623,684 0.000 15.406,013 2.793.449 2,221,448 2,149,079 1.912,640 11,001,938 11.448,614 12,907,136 11,682.660 11,340,000 7,372,000 0 0 0 0 0 
s&o.XOc*jAoassa. 10,367,647 10,317,667 38.007 50,361 1,285852 1,964,121 2.607.460 -2.320495 3.551.411 .2,407.135 .1,213955 .940,000 .1,337.133 0 0 0 0 0 

35,807 66.380 1.377,091 3,332,032 6,099,493 3490,790 7.2,42.252 4,038.141 3,029,284 2,440,496 1,343,253 9.343,303 1,243,253  1,343,313 1343,263 1,343383 

) GIROS RECURSOS IE.pdflc.o)o 

("1 OTROS PAGOS 906pas1505): 

OOS€RVAOÓPL 

Jose Humbeno Ospina Gaicla 
CC. 11341182 
AL consuuctoo a Colpatna S a o 
NIT. 860.058.010-6 

37. FIRMA REPRESEWTAHT! LEGAL O SOUCITNJTE 

—APROBACIÓN— 
Lfrso, CAsal Mendoza 

Ayala 
CC72272814 

2026-01-2211:66:49-05:00 3& FIRMA DE 00106 ELABORO 

FOInOMO PMOS-FO12I VIO Po.sopoo.Io Fin409olo - flu(o 54 Coro y 0106300441054 nonIo, C.IIe52t13MTd 35816,000o16006 
02.0W l030lalbogoll 502,00 

SECCIÓN A 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

FECHA 
06/11/2024 

 

CODIGO 
PMOS-F0121 

ALCALDtA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  
L00A05 I4ft.IIT.'.T 

 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO 
DE VENTAS 

VERSION 
10 

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COPS- 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
FECHA DE ELABORACIÓN 
SOLICITANTE: 

mIércoles, 21 de enero de 2026 

 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. 

 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
DIRECCIÓN: 

APARTAMENTOS: 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

SCALENO 17 ETAPA 1 
CALLE 17 NO. 20.51, CARRERA 20 NO.16-73, CARRERA 20 NO. 16-51, CARRERA 20 NO.16-51, CARRERA 20A 

238 1 CASAS:l O LOTESI o 

1. ÁREA DE LOTE ( utiizada pesa esta racaciøn): 2,706 m2  
2. COSTO DEL m' DE LOTE (uzada pesa esta rat&Ón): 3,334,829 S/ni 
3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (ublizada pesa esta rcadan): 12,295 m° 
4. COSTO DEL m' DE CONSTRUCCIÓN (uzada pesa esta racbcación):

1 
4,063,218 Slm° 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Descnpción COStO (miles de$) Costo por m2  (en pesos Participación 
en el costo 

5. TERRENOS: $ 9,024,314 734,008 $Im2  18.1% 
6. COSTOS DIRECTOS: $ 24,852,775 2,021,442 SIm2  45.1% 
7. COSTOS INDIRECTOS: $ 9,167,414 745,647 SIm2  18.4% 
8. GASTOS FINANCIEROS: $ 4,876,000 396,598 $Im2  9.8% 
9. GASTOS DE VENTAS: $ 2,035,051 165,524 $Im° 4.1% 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: - $ 49,955,554 4,063,218 $Im°  100% 

  

IV. VENTAS (miles de $) 

    

        

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $ 51,298,90712. UTILIDAD EN VENTA: $ 1,343,353 

 

2.6% 

        

        

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 
Estructura llnanciación de Costos Totales Valor (miles de $) Participación en estructura % 
13. TERRENOS $ 9,024,314 18.1% 

14. RECURSOS PROPIOS: $ 7,268,000 14.5% 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $ 28,400,000 56.9% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $0 0.0% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $ 5,263,240 10.5% 

18. OTROS RECURSOS: $0 0.0% 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $ 49,955,554 100% 

FILA VALIDACIÓN 

Fo.at4 PMo5-50121 VIO 
Prsslu,96esto Fe,anciero . Flujo de y 
Presupuesto de v.,ess CaSe 5211364 Tel. 3581600 ext 6006 w*w.habitatbogota.gov co 
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ALCALDIA MAYOR 
DE 8000TA  oc. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
0611 112024 

COOIGÓ 
PM06.F012l 

VERSIÓN 
10 

AJEXO DE VENTAS 
Cifras milas COPS 

øecteto2lift de 2006. Mlc*do 1, 0h06 el vAScrio 7, 10e06 clv. Deccelo 19 de 2012. alfrculo 18$. 01506 
1. Fec4a elaboración 

2026ene.21 
2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS. 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
SCALENO 17 ETAPA 1 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área mi 
PrecioiIes $1 5. 

VaILeda 
 en 

p0 
 

pro ño 

Valor máximo 222.845 35.16 6.863 150.00 $ 027 1 48563 Valor minimo 200,580 30.10 8,338 136.00 
Cantidad VIVIENDAS portipo 

u P 

,, o 
u s 
238 

vis REN.URa co IPNIS 

Obse,ación: i$ 
- rina de Solicitan 

FILA VALIDACIÓN 
1 
¿Uo.00n ncuuld,, 
.prob6c.no NO VI-? o 

Totales 30.00% 
11. IdentificaciÓn de la 

ITEM
IVivienda 

12.Precio Vivienda 
miles$ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 17 % Couta IniciaI/ 
por m' (miles $) Precio 

18. Tipo de vivienda 
Según SMMLV 

2 

6 

1 
8 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

'r!o1o1  222,845 35.16 66,853 222,8451 6,3381 30.00%
VIS 

0102 222,845 35.16 66,853 445,6901 6,3381 30.00% 

VIS 0103 200,560 30.10 60,168 646250 6,6631 30.00% 

0105 222,845 35.16 66,853 8690951 6,3381 30.00% 

0106 222,845 35.16 66,853 1,091.9401 . 6,338 30.00% 

0107 222,845 35.16 66,853 1,314,7851 6,3381 30.00% 

0108 222,845 35.16 66,8531 1,537,6301 6,3381 30.00% 

0110 200,560 30.10 60,168 1,738,1911 6,6631 30.00% 

0111 222,845 35.16 66,853 1,961,0361 6,3381 30.00% 

0112 222,845 35.16 66,853 2,183,881 6,3381. 30.00% 
ViS 

0201 222,845 35.16 66,853 2,406,725 6,338 30.00% 

0202 222,845 35.16 66,853 2,629,5701 . 6,338 30.00% 

30.00% 0203 200,560 30.10 60,168 2,830,131 6,6631 

0204 200,560 30.10 60,168 . 3,030,691 6,6631 30.00% 

0205 222,845 35.16 66,853 :  3,253,5361 6,3381 30.00% 
ViS 

0206 222,845 35.16 66,853 3476,381 6,338 30.00% 
ViS 

0207 222,845 35.16 66,853 3,699,2261 6,3381 30.00% 
ViS 

0208 222,845 35.16 66,853 3,922071 6,3361 30.00% 
VIS 

0209 200,560 30.10 60,168 4,122,6321 6,663 30.00% 

0210 200,560 30.10 60,168 4,323,1921 6,6631 30.00% 

0211 222,845 35.16 66,853 4,546,0371 6338
,
j 30.00% 

ViS 

0212 222,845 35.16 66,853 4,768,8821 6,3381 30.00% 
VIS 

0301 222,845 35.16 66,853 4991,727' 6,3381 30.00% 
VIS 

0302 222,845 35.16 66,853 5,214,572: 6,338 30.00% 
Vis 

0303 200,560 30.10 60,1681 5,415,1321 6,6631 30.00% 
VIS 
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26 

27 . 

I28  

29 

30 

31 

32 

43 

66,853 8,423,539 

66,853 8,646,384 

66,853 8,869,229 

66,853l 9,092,074 

60, 168 9,292,634 

60, 168 9,493,195 

66,853 9,716,0401 

66,853 9,938,8851 

66,853 10,161,730. 

66,853 10,384,5751 

60,168' 10,585,1351 

60,168 10,785,6961 

VIS 
6,338 30.00% 

VIS 
6,338. 30.00% 

6,338 30.00% VIS 

6,338: 30.00% VIS 

6,663: 30.00% VIS 

6,663 30.00% VIS 

6,338i 30.00% VIS 

6,338i 30.00% VIS 

6,338 30.00% 

6,3381 30.00% 

66631 30.00% VIS 

1 ViS 
6,663 30.00% 

VIS 

VIS 

FECHA 
061110024 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 

CODIGÓ 
PMO$.F0121 

VERSIÓN 
lo 

ANEXO DE VENTAS 
.Clfras miles COPO 

Mic,jol. itn, elyAlisilo7. btacly,Oelo19de2O12.&tiOilO 185.EeNc 

1. Fecha elaboración 
2026.ene.21 

2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS. 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
SCALENO 17 ETAPA 1 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' PrecioiIes $/ 5. VaI'da en 
p0 

 

Valor máximo fl2.545 $ 0 2027 $ 1 485 633 
Valor mlnimo 580 

Cantidad ViViENDASportipo 
VP 

o .. 
Vis REÑ,IJRB 

... 

T'_ 
. , 
lO. Fi a del Soli 

NOVIPIYS 

tanta 

9. 
Observación: 

Indiqu.: A 
FILA VALIDACIÓN ¿LIo.Con.tr,cIón 

aprobó coro1 
'a  

NO VIS? 
N' 

7,973.40 m' $ 15.389,672 

 

30.00% 

  

13. Área 
Construida m' 

11. IdentifIcación de la 12.PrecloVMenda 
ÍTEM Vivienda mlles $  

14. Cuota Inicial 15. Precio vivienda 16. Precio Vivienda 17. % Couta Inicial / 18. Tipo de vivienda 
miles $ acumulado miles $ por m° (miles $) Precio según SMMLV 

0304 200,560 30.10 

0305 222,845 35.16 

0306 222,845 35.16 

0307 222,845 35.16 

0308 222,845 35.16 

0309 200,560 30.10 

0310 200,560 30.10 

0311 222,845 35.16 

0312 222,845 35.16 

0401 222,845 35.16 

0402 222,845 35.16 

0403 200,560 30.10 

0404 200,560: 30.10 

0405 222,845 35.16 

0406 222,845 35.16 

0407 222,845 35.16 

0408 222,845 35.16 

0409 200,560 30.10 

0410 200,560 30.10 

0411 222,845: 35.16 

0412 222,845 35.16 

0501 222,845 35.16 

0502 222,845 35.16 

0503 200,560 30.10 

0504 200,560 30.10 

60,166F 65,693
6,663 30.00% 

66,853 

66,853 

66,853 6,284,228 

66,853 6,507,073 6,338 30.00% 

60, 168 6,707,633 6,663 30.00% 

6,908,193 

66,853 7,131,038 

66,853 7,353,883: 6,338 30.00% 

60,168 

66,853 7,576,728 6,338 30.00% 

66,853 7,799,573; 6,338 30.00% VIS 

60, 168 8,000,134 6,663 30.00% VIS 

60, 168 8,200,694 6,663 30.00% VIS 

5,838,538: 6,338 30.00% 

6,061,383: 6,338 30.00% 
ViS 

Vis 
6,338 30.00% 

VIS 
6,663 30.00% 

6,338 30.00% 

VIS 

VIS 

VIS 

ormato PMOS-F0121 ViO 
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:oato PMO5-F0121 ViO 
)resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
'resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 

www.habitatbogota.gov.co  

AlEZO DE VENTAS 
,e$ copo 

2IE 2. Ñtiaio 1. .1yÑ6ajo7. Nv CI y. Dsyy 1 
1. Fecha elaboración 

2025..re.21 
2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS. 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
SCAI.ENO 17 ETAPA 1 

4. Datos estadisticos precio miles $ Área m' Precio miles $/ 5. Valor VIvienda en 
proauega 

$0 2 7 $148 633 ulnl 

CantidadVIVIENDASportIpo 
' VISRE.ORB NOVO' la 

- 
9. 

Observación: ,.,  

1am del So icitanle 

FvAuDAcIÓN ¿ 
- . Vis? 

N ) 

Totales - :,, :'; 

11. IdentIficación de la 
TEM Vivienda 

12.precloVlvlenda 13. a 14. Cuota InIcial 15. Precio vIvienda 18. Precio Vivienda 17. % Couta ln,c'al /18. Tupo de vivienda 
miles $ Construida m' miles $ acumulado miles $ por m' (miles S) Precio según SMMLV 

0505 222,845 35 16 66 853 - 

sa1 0506 222,845 35.16 66853 11231,385 6,338 30.00% 

0507 222,845 35 16 66 853 11 454 230 6 338 3000% 

0508 222,845 3516' 66853 11677075 6338 3000% 

0509 
200 56OL 30 10 60 168 11 877 636 6 663 3000% 

0510 200,560 30.10 60,168 12,O78,196 6,663 30.00% 

57:. 0511 222,845 35.16 66,853 12,301,041L 6,338 30.00% 

0512 222,845 35 16 66 853 12 523 886 6 338 30 00% 

591 0601 222,845 35.16 66,853 12,746,731 6,338 30.00% 

6 0602 222,845 35.16'  66,853 i2,969,576 6,3381 30.00%
ViS 

61 0603 200,560 30.10 60,16813,17O,137 6,663 30.00% 

200,560 30.10 60,168 13,370,6971 6,663 30.00% 82 0604 

222,845 35.16 66,853 13,593,5421 6,338 30.00% 0605 

222,845 35.16 66,853 13,816,387 6,338 30.00% . 0606 

222,845 35.16 66,853 14,039,232 6,338 30.00% 0607 

222,845 35.16 66,853 14,262,0771 6,338 30.00%
ViS 0608 

200,560 30.10 60,168 14,462,6371 6,663 30.00% 67 0609 

200,560 30.10 60,168 14,663,198 6,663 30.00% 0610 

69 0611 222,845 35.16 66,853 .,. 14,886,0431 6,338 30.00% 

222,845 35.16 66,853 15,1O8,8881 6,338 30.00% 70 0612 

0701 222,845 35.16, 66,853 ,i5,331,733l 6,338 30.00%
vis 

72 0702 222,845 35.16 66,853 '' 15,554,578 6,338 30.00% 

200,560 30.10 60,1681 15,755,1381 6,663 30.00%
vis 0703 

200,560 30.10 60,168 15,955,6981 6,663 30,00%
VIS 0704 

0705 222,845 35.16 66,853 16,178,5431 6,338 30.00% 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLWO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
061110024 

CODIGO 
PMO5F0121 

VERSIÓN 
10 

ALCALDIA MAYOR 
DI 000TA D.C.  



FECRA 
$01112024 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
cocido 

PUOW'0121 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS ALCAW1A MAYOR 
OS S000TA D.C.  

SSCYMAOCW&aW 
VERSIÓN 

10 

AJenO DE VENTAS 
.cifrM ,,4IIS COPS 

Deeeto 2110 de 2026, MiadO 1, Itel el  yfltado?, bwi ely. Ose* It de 201Z asedo t85, IteN e) 
3 Nombre del proyecto de Vivienda 
SCALENO 17 ETAPA 1 

2. SolIcitante: 
CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS 

1. Fecha elaboración 
2026..ne.21 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

deentra 

6. Precio mlnimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

Precio mlles $ / 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV Precio miles $ Área m' 4. Datos estadlsticos 

$1, .5,633 
Valor minimo 

Cantidad VMENDAS por tipo 

9. 
Observación: 

IndIqo.. 
¿LI.. . . . 
eRebo -. . NO VIS? 

FILA VAJJDACIÓN 

Totales 
17. % Couta Inicia1 18. Tipo de vivienda 

Precio según SMMLV 
15. Precio viVIenda 
acumulado redes $ 

16. Precio Vivienda 
porm'(miles$) 

13. 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles S 

11. IdentificaciÓN de la 
Vivienda 

12.Preclo Vivienda 
mEes $ ITEM 

0706 33830.00% 

6,338 30.00% 
ViS 

66,853 35.16 

35.16j 

35.16 

222845 

0707 

0708 

0709 

66,853 16,624,233, 

66,853 16847,O78 

222,845 
ViS 

6,338 30.00% 222,845 

30.101 60,168 17,047,639: 6,663 30.00% 
ViS 

Vis 

200,560 

0710 200,560 30.10 60,168 17,248,199: 6,663 30.00% 
ViS 0711 35.16 66,853 17,471,044 6,338 30.00% 222,845 
Vis 0712 30.00% 35.16 66,853 17,693,889 6,338 222,845 
V18 0801 35.16 66,853 17,916,734: 6,338 30.00% 222,845 
VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

0802 35.16 66,853 18,139,579 6,338 30.00% 222,845 

30.101 60,168: 18,340,139 6,663 30.00% 0803 200,560 

0804 30.10 60,168 18,540,700: 6,663 30.00% 200,560 

0805 35.16 66,853: 18,763,5451 6,338 30.00% 222,845 

0806 66,853 18,986,3901 6,338 30.00% 

6,338 30.00% 

222,845 35.16 
VIS 0807 66,853 19,209,235 222,845 35.16 
VIS 0808 66,853 19,432,080 6,338 30.00% 222,845 35.16 
VIS 0809 30.00% 200,560 30.10 60,168 19,632,640 6,663 
VIS 0810 6,663 30.00% 

6,338 30.00% 

200,560 30.10 

35.16 

35.16 

60, 168 19,833,201 
VIS 0811 66,8531 20,056,0481 222,845 

66,853 L. 20,278,890 
VIS 0812 6,338 

6,338 

6,338 

6,663 

30.00% 222,845 
ViS 0901 222,845 35.16 66,8530,501,735 30.00% 

35.161 66,85320,724,580 
VIS 0902 30.00% 222,845 
VIS 0903 

0904 

0905 

200,560 30.10, 60,168,20,925,141 30.00% 

30.00%
VIS 

200,560 30.10 60,1681,125,701 6,663 
ViS 222,845 35.16 66,85321,348,546 6,338 30.00% 

6,338 30.00% 0906 VIS 222,845 35.16 66,853 21571,391 
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FEC*'.A 
0611 112024 
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SUBSECRETARLilI DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLWO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

cOoioó 
P0N5.e0121 

10 

MESO DE VENTAS 
.cIfr milis COPO 

1. Fecha e oración 
2026..e..21 

2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA COLPATIA SAS. 

3 Nombre del Proyecto cte V,vienda 
SCALENO 11 ETAPA 1 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Area m' Precio miles $1 5. Valor Vivienda en PreciomIrilmo(1) 7. Mo al que 

$0 2027 $ 1,48.,633 

Cantidad VIVIENDAS por tipo '
- ' u -. 

4 

/ 

10.Fl 

:Ifl. 

1$ 

Observación: 

dslSdlc 

FILA VAUOACIÓN O ¿'' 
505 . ViS? 

Totales 

TEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Preclo Vivienda 
mIles $ 

13. 
Construida m' 

14. Cuota InIcial 
miles $ 

15. Precio vMenda 
acLiflulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles $ 

17. % Couta InIcial /18. 
Precio 

Tipo de vivienda 
según SMMLV 
r 0907 222,845 35 16 66 853 Z23T"  6 338 0% 

102 0908 222,845 35 161 66853 22017081 6338 3000 

103 0909 200560 3010 60168 22217642 6,663 30 00% 

0910 200560 30.101 60,168" 22,418,202 6,663 30.00% 1: 

io.
0911 222,845 35.16 66,853 22,641,047 6,338 30.00% 

0912 222,845 35.16 66,853 22,863,892 6,338 30.00% 

10? 1001 222,845 35.16 66,853 23,086,737 6,338 30.00% 

1002 222,845 35.16 66,853' 23,309,582 6,338 30.00% 

109 1003 200,560 30.10 60,168 23,510,142 6,663 30.00% 

110 1004 200,560 30.10 60,1683,71O,7O3 6,663: 30.00% 
ViS 

111' 1005 222,845 35.16 66,853 .' 23,933,548 6,338 30,00% 

it 1006 222,845 35.16 66,853 24,156,393 6,338 30.00% 

ii 1007 222,845 35.16 66,853 24,379,238i 6,338 30.00% 

1

:

1008 222,845 35.16 66,85324,602,082 6,338 30.00% 
vis 

ViS 

ViS 

115 1009 200560 3010 60168r'248O2643'  6,663 30 00% 

- 

1010 200560 3010 60168 25003203 6,663 3000% 

1011 222,845 35.16 66,853 25,226,0481 6,338 30.00% 

: 1012 222,845 35.16 66,853 25,448,8931 6,338 30.00% 

1101 222,845 35.16 66,853 25,671,738, 6,338 30.00%
- 

1 : 1102 222,845 35.16 66,853 25,894,583  6,338j 30.00% 

121 1103 200560 3010 60168 26095144 6,663 3000%
[\flS 

:'1. 1104 200,560 30.101 60,168 26,295,704 6,663130.00% . 
i11S 

ViS

- 

123 1105 222,845 35 161 66853 26 518 549 6 338 3000% 

30.00% 124. 1106 222,845 35,161 66,8531 26,741,394k 6,3381 
1107 222,845 35 16 66853 26964 239 6 338 3000% 
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129 

130 

131 

132 

133 

134 

135 

136 

137 

138 

139 

140 

141 

142 

143 

144 

145 

146 

147 

148 

149 

150 
1 

AL.CALØ(AMAVØ 
OC 000TA D.C.  

1. Fecha elaboración 
2026..se2l 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECRA 
ce/I1!2024 

conoo 
PMOS.F0121 

VERSIÓN 
10 

ANEXO DE VENTAS 
.," cops 

D.aek M0aio 1. Nurl .) yAN7, cly, DsUNE I9 2012. e0ao NE, Ic) 
2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA COLPATRIA 8.A.S. 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
SCALENO 17 ETAPA 1 

200,560 30.1O 60,168'. 27,588,2051 6,663 30.00% 
ViS 

1112 

222,845 35.16 66,853 28,256,7401 6,338 30.00% 

200,560 30.10 60,168 28,680,145 6,863 30.00% 

ViS 

VIS 

1305 
6,3381 30.00% 

1306 

1307 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el alto 

de entrega 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

Precio mSes si 
m2  

6. Precio mlnimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV Precio miles $ Área m' 4. Dato. estadlsticos 

Valor mádmo 
Valor mínimo $ 0 2027 $ 1,485,633 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 

9. 
Observación: 

FILA VALIDACIÓN NO ¿ij.. 
.b6. NO VII? 

Totales 
11. IdentificaciÓn de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

14. Cuota Inicial 15. Precio viVIenda 16. Precio VivIenda 17. % Couta Inidal/18. Tipo de vivienda 
miles $ acumulado miles $ por m' (mlles 6) Precio según SMMLV 

13. 
Construida m' 

1108 

1109 

1110 

1111 

222,845 35.16 66,853 i7iMr'".:irr 

200,560 30.10 60,168 27,387,644 6,663 30.00% 
VIS 

222,845 35.16 66,853 27,811,0501 6,338 30.00% 
ViS 

222,845 35.16 66,853 :.: 28,033,895! 6,338 30.00%
ViS 

1201 

1202 

1203 

1204 

222,845 35.16 66,853 
28'479585L  6,338 3000% 

VIS 

30.00%
VIS 200,560 3O.10 60,168 28,880,706 6,663 

1205 

1206 

1207 

30.00%
VIS 222,845 35.16 66,853 29,103,550 6,338 

-I 

222,845 35.16 66,853 29,326,395 6,338 30.00% 
ViS 222,845 35.16 66,853 29,549,240 6,338 30.00% 

1208 ViS 
222,845 35.16 66,853 29,772,085 

29,972,646 

6,338 

6,663 

6,663 

6,338 

30.00% 
1209 ViS 200,560 30.10 60,168 30. 00% 
1210 200,560 30.10 60,168 30,173,206 

30,396,051 

30.00% 
1211 222,845 35.16 66,853 30.00% 

'ViS 1212 222,845 35.16 66,853 30,618,896 6,338 30. 00% 
1301 VIS 222,845 35.16 66,853 30,841,741 6,338 30.00% 
1302 

1303 

1304 

222,845 35.16 66,853 . 31,064,586 6,338 30.00% 
VIS 200,560 30.10 60,168 31,265,146 6,663 30.00% 
VIS 200,560 30.10 60,168 1,465707 6,663 30.00% 

35.16 66,85311 31,688,552 Vis 

IVIS 

VIS 

222,845 

35.16 66,853 31,911,397 6,338 30.00% 
E- 

222,845 

222,845 35.16 66,853 32,134,242 6,338 30.00% 
1308 ViS 66,853 32,357,0671 6,338 222,845 35.16 30.00% 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, ViGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

 

FECHA 
cetll,2024 

 

cOoioó 
FU35.F0121 

ALCALD4A MAYOR 
DE E000TA D.C.  

TCE 
PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

 

vSRsiÓti 
lo 

    

ANEXO DE VE ETAS 
..-. cOPO 

1. Fecha elaboración 
2020.in..21 

2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS. 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
SCALENO 17 ETAPA 1 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' Precio miles $1 5. Valor Vivienda en 6.Predomlimo(1) 7. MO al que 

'aorm.V'lmo - - 
- : 

' ' 

-- 

$0 027 $ 1,485,633 Valor mínImo 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
' •1'-. 

T 

.1'jih  ______ 

Obse ,ación: 

' d.I8oIIUtant. 

FILA VALiDACIÓN Ns ¿U.Ci ______ 

Totales 

TEM 
11. IdentificacIón de la 
VivIenda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. . 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 15. Precio vivienda 
miles $ acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles $) 

,66'sÑe 

17. % Couta InIcial / 
Precio 

18. TIpo de vivienda 
según SMMLV 

'. 

15- 

1309 200,560 30.10! 60,168 32, 
1310 200,560 30.101 60,168 32,758,208 6,663 30.00% 
1311 222,845 35.16 66,853 32,981,053 6,338 30.00% 
1312 222,845 35.l6 66853 33,203,898 6,338 30.00% 

iss 

156 

157 

iss 

159 

160 

161 

162 

r
163 

164 

1401 222,845 3516 66853 33426 743 6338 30 00% "
- 

"la
- 

vs 

1402 222,845 35 l6 66 853w 33649 587 6338 3000% 

30.00% 

30.00% 

30.00% 

1403 200,560 30.10! 60,168" 33,850,148 6,663 
1404 200,560 30.10 60,168 34,050,708 6,663 
1405 222,845 35.16 66,853 34,273,553 6,338 
1406 222,845 35.16 66,853, 34,496,398! 6,338 30.00% 
1407 222,845 35.16 66,853 34,719,243 6,338 30.00% 
14A0 

VU 222,845 35.16: 66,853 34,942,088 6,338 30.00% 
VIS 

1409 200,560 30.10 60,168 35,142,649! 6,663 30.00% 

30.00% 

ViS 

vs -- 1410 200,560 30.10 60,168 35,343,20 6,663f 

. 1411 222,845 35.16 66,853 35,566,054! 6,338 30.00% 
1412 222,845 35.161 66,853 35,788,8991 6,338 30.00% 
1501 222,845 35 16 66 853 36011 744! 6 338 3000% 

ViS 

- 

ViS 

VIS 

1502 222,845 3516 66853k  36234589 6338 30 00% 

3000% 

3000% 

169 1503 200560 3010 60168 36435149 6663 

171 

172 

173 

174 

'.175 

1504 200560 3010! 60168 386357101 6,663 
1505 222845 3516 66853 36858555! 6338 3000% 
1506 222,845 35 16 66 853 37081 400! 6 338 3000% 

30.00% 

30.00% 

30.00% 

1507 222,845 35.16 66,853 37,304,245! 6,338 

1508 222,845 35.16 66,853 37,527,O90 6,338 

6,663 1509 200,560 30.10 60,168 37,727,650: 

ormato PMO5-FQI2I Vio 
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189 

190 

191 

r2  
193 

194 

I95  96 

112024 SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIViENDA 
co0iGó 

P1435.F0121 PRESUPUESTO FINANCIERO - FLWO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALD(A MAYOR 
DE .000TA D.C.  

.'cuST-AocH-w 
VORSiÓs 

lo 

JAXO DE VENTAS 
M 5095 

D.as2IR 2es. Majo 1, .) yjotajo?, Nu clv. Dua. IB jo  2012. aBo4o 1 'ci 
3 Nombre del pc'oyec*o de Vivienda 
SCALENO 17 ETAPA 1 

2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS. 

1. Fecha elaboración 
2026..ii..21 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 

6. PrecIo mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

Precio miles SI 
mi 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV Área m' Precio miles $ 4. Datos estadlsticos 

Valor máximo 150.00 flZ845 35.16 6.653 $ 1,485,633 027 $0 Valor mínimo 200,660 30.10 8.338 135.00 
VIS REÑ URB Ni VIPNIS 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 

9. 
Observación: 

¿Uo.Coa. . - . - 
.pb6 o . NO VIS? 

FILA VAUOACIÓN 

30.00% Totales 51,2S8,907 
11. IdentificaciÓn de la 12.Precio Vivienda 13. Área 14. Cuota Inicial 15. Prado vivienda 16. Precio Vivienda 17. % Coula Inicial / 18. Tipo de vivienda 
Vivienda miles $ Construida m° miles $ acumulado miles $ por m° (miles $) Precio según SMMLV ITEM 

1510 200,560! 30.10 

222,845, 35.16 

222,845 35.16 

3 30.00% 

1511 38,151,055 6,338 30.00% 1  66,853 

1512 66,853 ,, 38,373,900 6,335 30.00u/o  

Vis 1601 38,596,745 6,338: 30.00% 66,853 222,845 35.16 

222,845 35.16 38,819,590 6,338! 30.00% 1602 66,853 

1603 200,560 30.10 

200560 30.10 

6,663 30.00% 9,020,151 

39,22O,711 

60, 168 
'VIS 
iVis 

1604 6,663 30.00% 

6,338 30.00% 

60, 168 

1605 66,853 222,845 35.16 

1606 6,338 30.00% 66,853 

66,853 

39,666,401 

39,889,246 

40,112,091 

40,312,651 

40,513,212 

40,736,057 

40,958,902 

41,181,747 

222,845 35.16 
VIS 

222,845 1 35.16 

222,845 35.16 

1607 6,338 '3m AAOL 66,853 
VIS 1608 6,338 30.00% 66, 853 

1609 200,5601 30.10 6,663 30.00% 
VI8 

(VIS 

60, 168 

1610 6,663 30.00% 200,5601 30.10 

222,845 35.16 

60,168 

1611 6,338 30.00% 

6,338, 30.00% 
ivis 

NIS 
1612 66,853 222,845 35.16 

1701 6,338 30.00% 66,853 222,845 35.16 
- 

30.00% 1702 222,845 35.16 66,853 41,404,592 

41,605,152 

41,805,713 

42,028,558 

42,251,403 

42,474,247 

42,697,092 

42,897,653! 

6338l  
(VIS 
VIS 
VIS 
VIS 
VIS 
VIS 

6,663! 

6,663! 30 00% 

6,338 30.00% 

6,338, 30.00% 

1703 200,560 30.10 

200,560 30.10 

222,845 35.16 

222,845 35.16 

30.00% 60, 168 

1704 60, 168 

1705 66,853 

1706 66,853 

1707 6,338 30.00% 222,845 35.16 66,853 1

. 

 

1708 222,845 35.16 66,853 6,338 30.00% 

6,663 30.00% 
ViS 1709 

200,5601 30.10 

200,560! 30.10 

60,168 
VIS 1710 6,6631 30.00% 43,098,213 60,168 

.1 
ormato PMO5-F0121 VIO 
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0* *Q0TA Dic.  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VMENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLWO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FEQIA 
c611V1024 

coGÓ 
P9935.F0121 

VERSIÓN 
10 

M&XO DE VENTAS 
CtIm milis COPS 

Diumio 2106 de 2006. MIedo 1. IIto, elyMimdo7, Nemi clv, Decreto lSd. 2012. e,tic,jo 106. tibial u 
1. Fecla elaboración 

2025-.n.-21 
2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS. 

3 Nombre del proyecto de VIvienda 
SCAI.ENO 17 ETAPA 1 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m' Precio miles $ ¡ 5. Valor Vivienda en 
gr sencSIomtiiss pr Oiega  

MML 

$0 

- 

2027 

T 
10. F ny.. 

$1,485,633 
,,_ PNIS 

i,t!" - - 

dii 8. fta 

Cantidad ViVIENDAS por tipo 

Obsejación: 

FILA VAUOACIÓN ¿Uo.Co.ml . 4.,.. 
.....NO VIS? 

- 

Totales - 
11. IdentifIcación de la 12.Precio VIvienda 

ITEM Vivienda miles $ 
13. a 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 15. PrecIo vIvienda 
miles $ acumulado mlles $ 

16. Precio Vivienda 
por m° (miles $) 

17. % Couta InicIal / 
Precio 

18. TIpo de vivienda 
según SMMLV 

1711 222,845 35.16 66,853 '" 30.00% 

2'- 1712 222,845 35.16 66,853 43,543,903 6,338 30.00% 

2,: 1801 222,845 35.16 66,853 43,766,748 6,338 30.00% 
ViS 

2' 1802 222,845 35.16 66,853 43,989,593 6,338 30.00% 

1803 200,560 30.10 60,168 44,190,154 6,663 30.00% 

1804 200,560 30.10 60,168 .44,390,714 6,663 30.00% 

2" 1805 222,845 35.16 66,853 44,613,559 6,338 30.00% 

2' 1806 222,845 35.16 66,853 44,836,404 6338 30.00% 

2' 1807 222,845 35.16 66,853: 45,059,249 6,338 30.00% 

1808 222,845 35.16 66,853: 45,282,094 6,338 30.00% 

1809 200,560 30.10 60,168 45,482,654 6,663 30.00% 
vis 

21 1810 200,560 30.10 60,168 45,683,215 6,663 30.00%
ViS 

21 1811 222,845 35.16 66,853 45,906,060 6,338 30.00%
ViS 

21 1812 222,845 35.16 66,853; 46,128,905 63j 30.00% 

1901 222,845 35.16 66,853 46,351,75& 6,338 30.00%
"a 

1902 222,845 35.16 66,853 46,574,595 6,338 . 30.00% 

1903 200,560 30.10 60,168
46,775,l55

6,663 30.00% 

21 1904 200,560 30.10 60,168 46,975,715 6,6631 30.00% 

21, 1905 222,845 35.16 66,853; 47,198,560 6,338: 30.00%
ViS 

2: 1906 222,845 35.16 66,853; 47,421,405 6,3381 30.00% 

1907 222,845 35.16 66,853 47,644,250- 6,3381 30.00% 

1908 222,845 35 16 66 853 47 867 095 6338 30 00% 

2 1909 200,560 30.10 60,168 48,067,656k 6,6631 30.00% 
VIS 

2.1 1910 200,560 30.10 601681 48,268,216 6,663 30.00% 

1911 222,845 35.16 66'853L
48,491,061 6,338 30.00% . 
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11. IdentificaciÓn de la 
Vivienda 

98,9O7 7,973.40 re2 $ 15,389,8 .00% 
12.Precio Vivienda 13 Área 
miles $ m' 

14. Cuota Inicial 15. Precio vivienda 
miles $ acumtiado miles $ 

IB. Precio Vivienda 
por m3  (miles $) 

17 Vi Couta Inicial / 
Precio 

78. Tupo de vivienda 
según SMMLV 

1912 222,845 35.16 66,853 

2001 222,845 35.16 66,853 . 48,936,751 6,338 30.00% 
VIS 

2002 222,845 35.16 66,853 .. 49,159,596 6,338 30.00% VIS 

2003 200,560 30.10 60,168 49,360,156 6,663 30.00% 
IVIS 

2004 200,560 30.10 60,168 49,560,717 6,663 30.00% 'Vis 

2005 222,845 35.16 66,853 . 49,783,562 6,338 30.00% 
d1S 

2006 222,845 35.16 66,853,,. 50,006,407 6,338 30.00% 
Vis 

2007 222,845 35.16 66,853. 50,229,252 6,338 30.00% 

2008 222,845 35.16 66,853 , 50,452,097 6,338 30.00% VIS 

2009 200,560 30.10 60,168 50,652,657' 6,663 30.00% 

2010 200,560 30.10 60,168 50,853,218 6,663 30.00% 

2011 222,845 35.16 66,853: 51,076,063 6.3381 30.00% 
VIS 

2012 222,845 35.16 66,853 51,298,907 6.338 30.00% 
VIS 

ITEM 

226 

227 

228 

229 

230 

mOR 
DEI 112024 

ALCALGIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE ViViENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 
Pl.fO12I 

VERN 
10 

AJO DE VENTAS 
M COPS 

O.crDE21M2DE6,MseiOj,!v .)yMleio 7, kMcl y. DeIo l92012. aliaiolR, Iito'c 
1. Fecha elaboración 

2026-.n..21 
2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS. 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
SCALENO 17 ETAPA 1 

4. Datos estadisticos Precio mlles $ Área m' 
PrecioiIes $1 5. Val l.eda en 

pro ega 

8. Valor SMMLV 

ProYe:c:eI año 

Valor máximo 
- $0 2027 $1 485 633 Valor mínimo 

Cantidad VIVIENDASportIpo 

9. 
Observación: 

., 
. 

- 
LX 

IPNIS 

10. Im,ad.l .11545 . - 

FILA VALIDACIÓN ¿Uo.Co.,. 
apoboyno 

n.adón 
NO VIS'? 

O 

:oato PMO5-F0121 VIO 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

FECHA: 
11-10-2024 

 

CÓDIGO 

PMOS-F0124 

 

C*LA MOR 
OB BOGOTA oc.  

noraRiA0o ..,óanar 

 

VERSIÓN 7 

 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: Scalcno 17 Etapa 1 
ESTRATO: 3 No. de unidades de vivtenda 
DIRECCIÓN: KR 20A ¡632 
CONSTRUCTORA Constructora Colpatria SAS. 
FECHA (dd.aun-aa): 3/09/2025 

238 y,  

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto 0pta por loa Incentivo, del decreto 582 del 2023? 

En caso de responder "si a la pregunta antenor indique el sistema de certifIcación mediante el cual demostrará el cumplimiento de los 
incentivos técnicos: 

2.2. ¿l.a edlflcselóss esti obkada ea el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACrIVIDAD Y USOS DEL SUELO en causa de la ciudad 
correspOndleutcs o: Grandes Servidos Mclropogtauo,, Eserssctursnla Receptora de Actividades Ecooómleaa. Estructurante Receptora 
de Vtvleada luterda Social sobre corredor., siales cuyo ohui de roldo ambleos. doraste .1 periodo nocturno sea superior a 75.1 dR(A) 
de acuerdo con .1 Mapa Estratégico de Ruido (MER)' 

2.3. ¿El predio so encuentre Inmerso en la cena Influencia Indirecta del aeropuerto? 
En caso de responder si, se debe presentas un estudio acústico especIfico, que garantice el control de ruidos por inmitión, garantizando que el 
nrtel de nudo de fondo (1.cq) en las habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC:35. 

2.4. ¿El predio se encuentra Inmerso parcial o totalmente en las oigultsstts Litas de Influencia?: 
500 metros medidos desde las bordes de ion Reservas Distritales de Husu.dal 
500 metro, medidos desde los bordes de Ii Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental dr Bogotá. 
200 metros medidos desde los bordes de loo Parqueo Diatnitaleo Ecológlcoa de Mnutaha 
Verificar caro, elemento, deIs estructura ecológica principal en el mapa CG.3.2 Estructura reotógica princip.t' 

2,5. ¿El predio se encuentra en una zona calegortzadsu de amenaza Alta y Media en el siguiente mapa "CU.2.2,I4 Ameaa por 
eucbareamtento en auclo urbano y de eapaoalón"? 

rlst ONO 

Os ENO 

DsI NO 

[ISI ENO 

EJSI ENO 

2.6. ¿El velare por cIento (20%) del preasnpucseo de los materiales (sin Incluir mano dr obra y equipos), cumple co. oso o vario, de los 
siguientes utributos' 

Seleccione de que tipos: 

Materiales producidos por empresas catalogados como Negocios Verdes acguis el Ministerio de Ambiente y Desarrotlo Sostenible. 

Materias primas eximidas en un radio de 500 lera tomando como centro el proyecto 

Producto, o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

• Materiales con contenidos reciclado, pee consumo y post consunto 

Pinturas para espacios interiores con loo siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mase: <50 g/l. Fiotura Brillante <lOO 
gl. 1  Pintura Brillo Alto: <150 g/l.. 

• Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma ISOl402S en concretos 

Declaraciones Ambientales de Producto coafosme ala norma ISOl402 en aceros estructurales 

Materiales que cuenten con Análisis de Ciclado Vida al menos con alcance Cuna a Puerta de acuerdo con la ¡SO 14044. 

Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo: Reporte (IRI, B Corporstion. Empresa BIC. SO 14001, lSO 26000 oea 
signatario de iniciativas tipo Pacto Global, Protocolo de manulüctura OCDE. Net  Zero Carbón Building Commisroent entre otros. 

Oso 

o 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

Profando con pilotaje  

2.!. PILOTES [11 SI Li NO Tipo de pilotase utilizado: 

Pilotaje tipo Kelly  

Calle 52 No. 13 -64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 1 de 4 



2,9. ESTRUCTURA Trpo de estructura y descripción técnica: 

Industrializado (Muros os concreto) 

2.10. MAMPOSTERÍA 

2.10.l. LADRILLOALA VISTA 051 NO Tipo dc ladrillo y localiz.aciótc 

Ladrillo de arcilla prensado liviano ref ladrillera SantaR. Localizado en fachada 

2.10.2. BLOQUE OSI ONO Tipo de bloque y localización: 

Bolque n04yno5 cx fachadas y muros iatcriorores. 

2.103. OTRAS DIVISIONES SI ] NO Tipo de división y localización: 

En concreto estructural, dividiendo espacios en la torre 

LII. PAÑETES 
Ea caso os que se proyecten muros que no scan pudelados dcscnba su acabada final o si carece de ély localización: 

Muros os concreto se terminan con reveussmicnso scrflico esgrafiado ubicados oslo fachada de la toree. Muros interiores de apartamentos en concreto y bloque arcillo sus acabado final  

2,12. VENTANERIA 

ALUMINIO O si ONO LÁMINA COLD ROLLED 051 NO 

P.v.C. Osi [NO OTRA O SI CanIl 

Describa el tipo de voslanerla a utilizaren las habitaciones (especificar vidrio y mareo): Vidrio recocido y marco en aluminio 

Espesor del vidrio: 4 mm  

Lt3. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

En muros de concreto con acabado en gesniplast. muro, en bloque pudelado y grsniplass y muros en ladrilla prensado liviano de sicilia ala vista. Ventanrssa en aluminio y vidrio recocido  

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción ymatcrialrs sutilizar: 
Pisos exteriore, en adoquln do arcilla, tabletas de novilla, placas de concreto y piso interiores en ccrtimica y porcelanato. 

2.15. CUBIERTAS Descripción y materiales sutilizar: 

Placa plano transitable con tableta de arcillo y zonas con grima sintética 

Cubierta Verde U 5 U  NO Porcentaje del área de cubierta útil: 

00% 

 

  

L16. ESCALERAS Dcscnpciónytnasctialcsaublizar 
Escaletas protegidas resistentes al flaego 1 hes, en concreto ala vssra 

2.17. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar 

Hacia Isa vio, vertimiento con perfilas metálicos altura ¡.60 mt,, ConOs los predios vecinos ca ladrillo prensado Insano ala vIsta 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se implementó según el Cumplimiento de la NS-085 'Criterios de 

discfio de sistemas de alcantarillados" 
Dsi ONO 

En la plsneaeión del proyecto se tuvo en cuenta la Gula de arquitectura amigable con las aves y los murciélagos 
de la Secretaria Distrital de Ambiente? 

051 ONO 
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3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Caracteristicas: 

3.1. ASCE.NSOR El 51  Ej NO 3 ascensores dc 9 pasajeros c/u. 630 kg. Velocidad 1.75 M/SEG 

3.2. VIDEO CAMARAS DSI Ejio 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS Os LiNo 

3.4. PARQUE INFANTIL El SI U NO De material Metál. madera y plástico 

3.5. SALÓN COMUNAL El SI  O NO Muros pañetados y pintados, piso en porcelanato, iluminación lcd. Tiene cocineta y baños públicos. 

3.6. GIMNASIO St U NO Máquinas biosaludable ene! exterior. 

3.7. SAUNA Dst jNo 

3.8. TURCOS DsI [JNO 

3.9. PISCINA DSI UNO 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS El SI  O NO Uno para residentes yuno para vtsitantes 

3.11. PARQUEO VISITANTES O St  O NO I4 parqueaderos (incluido uno de minusválidos) 

3.12. FI.ANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA [Jsi ONO 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA DSt ONO 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos Ion espacios ocupados se ventilan de (ansia osturul o mecánica garistizasdo los 
caudales minlasos de renovadOs de aire segdn la NTC 5183 o ASURA} 62.1 7 y/o la norma que lo nsodllsque o St ONO 
sustituya 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿En los muros entejioron de fachadas interna, y easoruas se garantiza oua Ironsmisancla o 
tOrosica messar o Igual a 25 W/m2k? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garontisa que es el Interior de las babitadone, de las vIviendas un olvel inferior O st 
igual ala curva NC 35? 

4.4. CARPLNTERIA 

4.4.1. CLOSET DSt UNO Características y matctialcs a utiIizat 

4.4.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS St O NO carsrtezísncas y materiales a utilizar 

En apartamentos solo te cnuega la puerta de los baños csttamborada en tiiplcx 

4.4.3. PUERTA OP. ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 

Es co randera ntadccor ent,mborada 

4.5. ACABADOS PISOS 

4.5.1. ZONAS SOCIALES 

4.5.2. HALLS 

4.53. HABITACIONES 

4.5.4. COCINAS 

4.5.5. PATIOS 

Materiales a uIilir: 

En concreto u la vista. En apartamentos de 30 sn2 en cerásmea 

En concreto a la vista. En apartamentos de 30 m2 co cerámica 

En concreto a la vista. En apartamentos de 30 m2 en cerámica 

En concreto a la vista. En apartamentos de 30 m2 en cerámica 

En tableta de gres 

44. ACABADOS MUROS EX1IRIORES Materiales a ulilizar: 

Muros en Concreto con acabado en revislimiento acrílico esgrafiado, muros en bloque pañetados y con reseatinleinlo acrílico esgrafiado  

Muros en ladrillo prensado liviano de ardilla a la vista  

4.7. ACABADOS MUROS 

4.7.1. ZONAS SOCIALES 

4.7.2. HABITACIONES 

4.73. COCINAS 

4.7.4. PATIOS 

Materiales sutilizar: 

en concreto y bloque £ la vista 

 

ca concreto y bloque a la vista 

 

en eostceeto ybloque ola vista 

 

en Concreto ala vista 

ONO 

ONO 

4.8. COCINAS Características: 

4.8.!. HORNO O SI El NO 

4.8.2. ESTUPA O SI O NO Haceb o similar de 2 homiilas gas nalural 
4.8.3. MUEBI.E O st NO 
4.8.4. MESÓN SI O NO En acezo inoxidable  
4.8.5. CALENTADOR Ej SI [J NO 
4.8.6. LAVADERO 051 ONO FirpIakECO46x5l 

4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE O SI NO 
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NOTA: Eute formato debe ier diligenciado cuidadosamente sin deju ningón espacio en blanco y debe ser expuesto en póblieo en la sala de ventas. En el caso de cambios de especificaciones, estas deben 
ser actualizadas antes de promover las venias bajo las nuctas condicionen, pata lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieron ron las anteriores espcci5.caciones y se radiquen las 
nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIOR.ANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa que este formato podr* ser tenido en cuenta por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compruebe desmejoramientos de acabados y/o deficiencias constructivas. 

En ningun momensto este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECC ÓN. VIGILA21CIA Y ONTROL DE VIVIENDA y no exonesa 
al consmictor yío enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas de construcción de.: jo, y distri tales como el Decreto 33 de 1998 y el 
acuerdo Distrilal No. 20 de 8995 

Fi . a repr ala e legal . persona natural 

4.9. BAÑOS Casnctetistieas: 

4.9.1. MUEBLE DSI jNO 

4.9.2. ENCHAPE PISO [jsi ONO 
Solo en ducha, de ccr*mica. En apaxsamctnos de 30 m2 en concreto a la vista 

4.9.3. ENCHAPE PARED QSI ONO 
Solo en ducha. de cerúnsica 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO 051 NO 

4.9.5. ESPEJO OSI íNO 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR (]ss ONO Detalle del conswno Libos por Dcscarga 4.8 

4.9.7. GRIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR EISI ONO Detalle del consumo Linos por Minuto ¡60 PSI: 5.7 

4.9.8. ORIFERiA LAVAPLATOS AHORRADOR E]SI ONO Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 5,7 

4.9.9. DUdA AHORRADORA E]SI ONO 
Detalle dci consumo Liuos por Murnio ¡80 PSI: 7,3 

4.80. ILtJMINACION Caracterisneas: 
4.80.8. ILUMINACION TIPO LEO EN ZONAS OSI ONO 
INTERIORES 

4.80.2. ILUMINACION TIPO LEO EN ZONAS 
EXTERIORES 051  ONO 

4.80.3. ILIJMINACION TIPO LEO EN ZONAS 
COMUNES DSI ONO 

4.104. ILUMINACION TIPO LEO EN 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 051 ONO 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

051 ONO Teznporiaador Dsi O NO Sensor 051 ONO 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

flsl ONO Tcmporizador O SI O NO Scauor O SI O NO 

4.80.7. SISTEMA DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS EXTERIORES Y fl51 ONO Tesnporizador fl SI NO Senuon flSI ONO 
PARQUEADEROS 

4.18. ILUMINACION NATURAL 

4.11.1. HABITACION 
4.11.2. ESTUDIO 
4.11.3. ZONASOCIAL  

(Cumple con rl capitulo 4 10.2.2 deI RETIPI_AP para lot espacios regularmente ocupados) Pl SI O NO 

Caractesisocas 

No hay estudio 

Qst ENO 
DSI ONO 
Pl SI ONO 
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CURADORA URBANA No. 5- Boqotá D.C. 

 

No. de Rjidlcacldn: 

 

ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 11001-5-21-1432 
Acto Administrativo No. .14 

1 j uy i - - - i i Fecha do Radlcaclon: 

17-nov.-2021 
PAGINA. 

1 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 

22-abr.-2022 

FECHA DE EJEC'JTORIA: 
IW) 66 M# LULL 

VIGENCLA: 

6 
KR 20 A 1632 Actual 

La Curadora Urbana No.5 de Bogotá D.C., ARO. ADRIANA LÓPEZ PONCAYO, en ejercicio de las facultades legales que le confieren la Ley 388 de Julio 18 de 
1997, su Decreto reglamentario 1077 de 2015, el Decreto Distrltal 345 de 2021 y  en consideración del alcance y caracterisucas de la solicitud radicada 

RESUELVE: 
Otorgar UCENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(s) modaildad(es) de DEMOUCIÓN TOTAL, OBRA NUEVA en el predio urbano, estrato: 3 localizado en la direcrci' 
KR 20 A 16 32 Actual - Chip:AAAOO72XAXR - Matrícula lnmobiliajia:50C50546 de la localidad de Los Mártires- para el proyecto denominado LOTE PERALTA. e 
cual consta de ura edificación en un piso de altura para tres (3) unIdades de vivienda muttifarniliar de interés social. Titulares: En Calidad de Fideicomtei:e 
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. Fideicomitente del Fideicomiso FAI POLIGONO 10 NIT 850058070-6 Representante Legal JOSE HUMBERTO OSPINI 
GARCIA CC 11341782 Constructor Responsable: BEATRIZ CORTES Con CC :51849640 Mal: 2520253820. UrbanIzacln: EL LISTÓN, Manzana: A Lote(s;: 
con las siguientes características básicas: 

1.1 POT-Decçetø190)2004 a. ZNo:102- abono 0. SECTOR NÓA1AflVO it c.USÓS1l ( 
e. AREA ACTIVIDAD: COMERCIO Y SERVICIOS 1. ZOkA: COMERCIO CUALIFICADO 
g. TRATAMIENTO: CONSOLIDACION h, tt.400ALIOAO: CON CAMBIO DE PATRON 
1.2 ZN RIESGO: a. Rornoclón en Maaa:No O. Inu'idacóri:No 1.3 MICRO-ZOMFICACtON: 
___________________ "1 

Expeoiente Artero- Acto Anteilor 1 Ñmit.e Fri,i rriedión: Fecra E,t: - 

'' ROYEO'tO 
3.1 . - e e • • ' .:  Li - "± , 32 EstriiY 3 

PilYIRES1D ... .. VISIT IDL Seo. Dernjinda - 

• 'ultiamiliar 
'l 

'o 'pilca NO EXI NOS IGE lciciatas: 
Sistema: Lateo Iridividual Total 3 0 0 bepósítos: 

IMo: 

PI -" 1. e ,, .. 

- - 

L.T : 26',32 U  o  •1, 'Uy •192. r; • decuactón oit' c. e orzam. T.jA_ 
SOTANO(S): O VMENDA 87.93 0.00 87,93 0.00 0,00 0.00 e7.93 
SEMISO'fANO: O COMERCIO 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 3 
PRIMER PISO: 87.93 OFICi'SERV 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 3 
PISOS RESTANTES: O INSTITIDOTAC 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

lBREPRlMERPISO: 181,39 N0USTRIA 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 
e 4j4.,J.fr 54Ç' 

- A O ÁREA DISMIOEM 629 ot Consl 87.93 CERRAM. MTS O 
- 

VMENDAVIP No.Unidades: O 
. Area(m2 O 

Lo OaiC rø9sl?30Oi 01155 r,Oo'Ooo centro Oil total øe treo .r.00n.r at 

51 VOLUMETRIA 
- ' 

o.oPlSOSiA0lTASLES 
-

. 

l'5.2ELEMETOR&ACI: ...  . AooscotíEsPAcIO 
. PUBLiCO . 

5.3T1P fAYA JMWJTDS 
TIÓIÓGIA 

2.42 
.--. ,s-t 
N6~XIGE0R KR 20 A - 

TO METROé 
R 1111 1 s-erc e. ALTURA MAX EN METROS 

C. SOTANOS NO PLANTEA . QJiPAMNTOJNAL PRfVAOO-z.rt:, 
d.SEMISOTANO NOAPLICA b.CERRAMIENTO '!gY7IN. .v& 

e. No. EDIFICIOS 1 Aitura:NO APLICA mis-Longitud mts O ZONAS RECREATIVAS. NO APLICA 
f. PISO NO HABITABLE No c.VOLÁDIZO SERVICIOS 

COMUNALES 
NO SE EXIGE 

9. AREA BAJO CUBIERTA INCL. No NO PLANTEA POR KR 2DA 
h. INDICE DE OCUPACION. 0.33 . ESTAC. ADICIONALES NO SE EXIGE 

1. INDICE DE CONSTRUCCIÓN. 0.33 
DIUENSIOII OC REtROCESOS 

CONTRA 2ONAS VERDES O 
E$PWJOS PtLOS 

O 

MESES 

del constructor, dando cumplimienlo a la Rescluctóri 
sector normativo 16 donde se encuentra el preoio no es 

LA SASANA. 
2016. Hace parte de la licencio la certificación $.r1t5 

por el diseñador de elementos no estructurates ,. e 
permanente para el régimen de construcciones S 9 - : 

de los diseños de los elemenlos estructuraes 
con lo establecido en el apéndice A-6 del Decre:: O- 

de 2016 Decrelo 1203 deI 12 de julio de 2317 

TIPO DE CIMENTACIÓN. TIPO DE ESTRUCTURA Muros De Concreto Orno 

METODO DE DISENO RESISTENCIA ULTIMA GRADO ELEM NO ESTR. Bajo 
FUERZA HORIZ EQUIVALENTE No MODAL No 

OTROS 

!CIA Y PR)RROGA: LAS 
UN PLAZO ADICIONAL DE DOCE 
Áreas y linderos del lote según 
90708 de 2013, articulos 13 y  
generador de Plusvalía según 
Requiere control de materiales 
por el Constructor responsable 
conslruclor responsable, dando 
Resistentes, en cuanto al diseño 
estructurales realizada por el ingeniero 
del 05 de junio de 2017 que modifica 

LICENCIAS TENDRAN 
(12) MESES, CONTADOS 

titulos de propiedad. Reposa 
14.4 sobre distancias mlnimas 

articulo 14 deI Decreto 187 
según NSR-10. Titulo 1, Decreto 

de cumplimiento de los 
cumplimienlo a la Resolución 
de elementos no estructurales. 

Jairo Andrés Meza 
parcialmente la NSR-10, 

JNA VIGENCIA MAXIMA DE VENTICUATRO (24) 
A PAR11R DE LA FECHA DE SU EJECUTORIA. 
en el expediente oficio de responsabilidad 
de seguridad establecidas en el RETIE. El 

de 2002. reglamentario de la UPZ 102 denominada 
1203 de 2017 y Ley 1796 del 13 de julio de 

Titulos J y K de NSR-10 y la certificación suscrita 
0017 de 2017 de la Comisión Asesore 

Presentan revisión técnica independiente 
R con MP. No.68202.108602 STO, cumpliendo 

reglamentado por a ICY 1706 0e 13 cte julio 
-.

oc a. :QUoRMANRA WEGRAL- . . 

ProyecOArau.tccon ca 3j: Merrana de C3lculo 1 arros Es:'-..::..'a es - 5' Es:...:s 2e S.e :n /ln101TTse ir new. Independiente (11 

&1MACON -_- - 

ípo ecr3 .-c Sss-e 3ra.'a01e tlakl- , 'a 2:1 

i''. I'' , O.. -------- 5.t1529 

'' "ñ __________ - ..'- - - 

A'qetc'ctura. - - 

Feraarido,Cagtillo Barci.. 
MP 2570á.3e660 CND 

r.;en-es 

'A.'- 
Cairele Castel! Cotdo*a 
M 25202090293 CNO 

___: ca 

López Moncayo.-- 
CND 

Li-sa F'.aricta P,r.o P/cr1at 
TP 100252-O' 

'q. Adriana 
MP 25700-22582 



CURADORA URBANA No. ogoa U.U. %c ei  

ARO. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 11001-5-21-1432 

9.OBUGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS 
OBRAS  

Obligaciones contempladas en el Decreto Nacional 1077 de 2015, ÚnIco Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Temtono. Afliculo 2.2.612.3.6: 

1. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas. asl como la estabilidad da los terrenos y edificaciones vecinas y de ce e
. 

constitutivos del espacio público. 

2. Cuando se Vale da licencias da urbanización, ejecutar las obras de urbanización COfl sujeción a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar las áreas públicas objeto de 
cesión gratuita cori destIno a vias locales, equlpamlbfltOs colectivos y espacio público. de acu&do con les especificaciones que la autoridad competente expida. 

4. 
Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, o el actc c..e 

la modirrque o sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencie ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el Gecre0i 
único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de ticenciamiento ambIental. 

5. 
Cuando se Vale de licencieS de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras da edificación en los términos que establece el 

2.2.6.1.4.1. 

6. 
Somatar el proyecto a supervisión técnIca Independiente en los términos que señala el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente 1 NSR) 10. 

7. Garantizar durante el desarrollo de la obra lo participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero Geotecnista responsables de los planos y estudios a 

con el fin de que atiendan las consultas y aclaracIones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas y aclaraciones deberán iflccrpøraSe er'. te 

bitácora del proyecto y/o en tas actas de supervisión

'1 

8. 
Designar en un término máximo de 15 dlas hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la ejecucion de la ob. hasta 

tanto se designe el nuevo profesional, el que asumIrá la obligación del prolesional saliente será el titular de la llcencla. 

El certificado técnico de ocupación deberá protocolizarse mediante escritura pública arilos términos y condiciones establecidos en el articulo 6° de la Ley 1796 de 20'6 ...a 
ocupación de edificaciones sin beber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes. incluyendo las previstas ' si: 
Código Nacional de Policia y Convivencia, Ley 1801 de 2016 ola norma que la adicione, modifique o sustituya. No se requiere su protocolización en et reglamento de ro'eca 

horizontal. 

10. 
Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisIón técnica Independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se expscan cerar'.a e 

desarrollo de la obre, así como el certificado técnico de ocupación. a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en el municipio o distrito qwer.es rerritirén --c  a 

la entidad encargada da conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los casos de patrimonios autónomos en los que el frdeiCorr.sO c5.e':e a 
titulandod del predIo y/o de la licencia de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación 

11. Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 

t2. Iristalar los equIpos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos arr la Ley 373 de 1997 ola norma que la adic'one, modifique o sustityZ. 

13. 
Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o df strttal sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas CII situacion de ,aiscacardad 

14. Cumplir coritas disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigentes. 

15. 
Dar cumplimiento a las disposiciones sobra construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda. Ciudad y Territono o los rnursoprcs o dstrtos 

en eercic.. 

competencias. 

16 Realizar la publicación establecida en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto en un diario de amplia circulacion en el municipio o drtrttO donice se
e' ..: 

ls inmuebles. 

17 Solicitar en los términos establecidos en el articulo 2.2.6.1.4.7 del presente decreto la diligencia de inspección para la entrega materiai de las áreas de 

Es responsabilidad del diseñador de las Instalaciones eléctricas verificaren le etapa pre constructiva que las distancias de seguridad REIlE se curnptan orci'e ccr e 
13 del anexo general Técnico de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 00agosto30 de 20130 la norma quela adicione. moelfique o Sustituya). 

Los responsables de las obras para los predios ubicados en Zonas ctaslflcadas de Riesgo de remoción y/o inundación por el Instituto Distrtta Ot Gesticrr de R.#'.r,C 
Climático IDIGER deben consultar anta dicha entidad las medidas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciación de las obras. 

'Esta Ucencia no autoriza tela de árboles, nl excavedoneS o similares en el aspado público para lo cual se debe consultar a la autoridad competente. 

-Los contribuyentes del mpuestO de delineación urbana deberán presentar y pegar la declaración del Impuesto dentro del mes srgulentó a la ftr,atizac.ón ce la cera, c' a. 
pago o abono en cuenta de los costos y gastos imputables ala mIsma o al vencimiento del término de la licencie incluida su prórroga, I Que ocurra pnrrrefc. co

.e 

gravable establecida erial ArtIculo 5 deI Acuerdo, 352 de 2008, en concordancia con lo establecido con la Resolución 3065 del 31 de diciembre de 2019 de la Secretara s:.e 

Planeacrón. 

.El titular de la licencia esté obligado a fijar un aviso de la Identificación de la obra el cual deberá permanecer instalado durante el término de la ejecución de 'a 005 

caracteristicas previstas en el Articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015. 

.Dar cumplimiento a las normas contenidas en el Manual de Alumbrado P0bliOo (MOAP- Decffito 500 de 2003 ylas normas que lo modifiquen o complementen) 

- El titular de la licencio será el responsable de todas las obligaciones urbanlsticas y Arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extra co
.er'ee 

perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo de la misma (ArtIculo 2.2.6.1.1.15001 Decreto Nacional 1077 deI 2015). 

-El titular de la licencIo deberá reconstruir y rehabilitar los andenes correspondienles al predio en estricto cumplimiento a la cartilla de andenes de Bogotá D.C. (i)ecretci 3C8e. 

2018 y/o la norma que lo modifique o complemente) 

-La presente Licencia no autoriza Intervención ni excavación del espacio público, para Ial efecto debe solicitar licencla ante la autoridad respectiva 

ComportamientOs que afectan la integridad urbanistica Código Nacional de Policia y Convivencia. ArtIculo 135 de la Lay 1801 de 2016. 

1. Construir con desconocimIentO a lo preceptuado en le licencio, USO diferente al señalado en la licericia de construcción, ubicación diferente a la señaiaoa en a 

— ....., c1fl. - - —.---* —. - - 
2 Tomar lees medidas necoserias pata evitar a emisión de partictilas en suspeí6n. provenians

il de
ti* , 

leyes vigentes. 

3.Reparar los daños o aserias Que en razón de la obra se realicen en el anden, las vias. espacios y redes de ser.CiOS prbl'C5 

4.Reparar los daños. asertos o perjuicios causados o bienes colindantes o cercanos. 

5 Demoler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y lasO de la mañana. como tarsc'e' .05 Osas 
tei.os e.'-  cce'.ss - ce 

5 

3. Mantener en la obra la licencla y tos planos aprobados. y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 
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ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO Radicado SNR 
11001-5-23-0032 1 

Acto Adrn(nitrativo No. 11001 -5-23-173.4 Fecho de adlcacIon: 
PAGINA, 

FECrA DE EXPEDICIÓN: 

09-moy.-2023 

FECHA DE EJECUTORIA: 

1   
VIGEb CIA: 

Ji b 
19-ene.-2023 

Lo Curodoro Urbano No.5 de 80g0tó D.C.. ARQ. ADRiANA LÓPE2 MONCAYO . cts ejercicio de os Iocuodes legales que e coneren o Ley 388 de Juo 
su Decreto reglamentario 1077 ce 2015. ci Decreto Dstritci 345 de 2021 yer corJdercción del olcorsce y coroclerislicos ce lo solicitud rodicooc 

RESUELVE: 
Otorgar MODIFICACIÓN UCENCIA (ViGENTE) DE CONSTRUCCIÓN en ci pred.o ano. estroto: 3 tocotiz000 en lo dección I(R 2DA 6 72 AC1UCI / KR 20 A 
ActuOl / CL 172051 ACtUCi ¡ KR 20 1673 ACtual / KR 20 651 Actuol / KR 20 A 1640 Actuol ¡ KR 20 1657 Actual / KR 20 1625 ACtijo Ctsip:AAA0O72LR 

AAAOO72XAYX / AAACO72XAZM / AAAOO72X8AW / AAAOO72XBBS / AAMXI72XBDE 1 AAAOO72XBEP / AAAO223XYEA - Mtricuto nmoborio:50C278054 / 50C292 ¡ 
50C37t33l ¡ 50C450748 ¡ 50C472902 / 50050546 / 300555202 / 500850271 de o localdod de Los Mórtires- poro permi adiciono, o! proyecto el ¡ole 13 (prOvocTO 
LOTE PERAITA( y permitir mod4icor el diseño arquitectónico y estnjclvro y lo ampiación del proyecto SCALENO ti. incrementando en 9.616.76 M2 el eo 1Y0 
construidO. El proyecto consta de uno edificación (Torre l) en 20 P505 de cituro, uno edificocn (Torro 2) en 17 pisos cte altura, poro urs total de 440 ursl000e oc 

viviendo multitomEior de interés oCiOi, une edificocón en un piso de alluto paro ocho (8) locoles con lo posibilidad de doscrrollcr los usos ce comercio vcincI A '0 
comercio zonal o servicios alimentarios de escalo zonal o servicios finonceros de escalo urbono, uno ed11c0c16n adosado en dos (2) pisos de otturc poro 
equiporrdonto comunol y uno edificación en un piso de oltuto poro porqueoderos. con 55 estaclonomienlos poro residentes de los cuales un cupo cumple cGt-  los 

dimensicnes mínimos para personas con movilidad reducida 24 estociorsonsientos poro visitantes del uso de vivienda, de los cualeS un cupo cumple con lc 
dimensiones mínimas parsi personas con movilidad reducido, seis (6) estacionamientos poro visitantes cte tos usos diferentes o vMendo, do lOS cuales un c'.ipo. 
cumple cori los dimensiones mínimos poro personas con movilidad reducida y 44 cupos poro bicicletas. Se autorizo el cerramiento OOiCiOt50l contra espacio 

público, según planos. El proyecto pto/lIco cuatro (4) unIdades cte vivlend poro personas con movilidad reducido (Dos (2) por torre en primer piso). 11tulare' Eri 
Cohdact de Fideicamitente CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS. Fideicomiterite del tideicomio TAl poligorlci 10 NI! 860058070.6 Representante Legal JOSE HUMEERTOt 
OSPINA GARCIA CC 11341782 Constructor Responsable: RUBIELA CHAVAP.RO CALA Can CC :37945491 MOt 2520275119. Urbanilación: EL USTON Y FEDERACAFE.! 

Mcrcna: A o!c(si: 1 AL 7 / 13 AL 8 Y OTRO con !a siqcntes corocterisiscas bósicas: 

•1,MMCQ.NO.RMA1WO.. 
1.1 QT.  DECRETO 90/2001   UPZ No:102 -LO Sobona SECtOR NQRMATIVO:I6 USOS:lL )EDIFIC.:5 

REAACWDA3:   COMERCIO Y SERV1CIOS ZONA: COMERCIO CUALIFICADO 

jtRATAMiENTC:   CONSOUDACION MODAUDAD: CON CAMBIO DE PATRON 

1.2 ZN RlEECC ZECCÓN EN M,'SA NO NUAÇiON:NO ,3 MICRO - ZONlFlCAC!ON: tALUV1AL.100 

pedlente Anterior Acto AømrgSrrotwO Anre3'! Trámile Fecrc ExoCOicion: Fecho &10cur0r.; 

llt5-T2-O')6 sc'c ce co'ri-scr.--. O/oc2C22 

-- 3. CARACTERYÍiAS BASICÁS.DaPROVECTO 
32Es'rc'» 

3 :rFE0003?OESCALLi -- 
3.4 ESTACIONAMIENTOM 3.31)503: 

DeSCRJPCtÓt USO . ESCAt.A .. No. UriPR1WREStD \'ISIT / PIBL lSec. Demando: 

No AplicO 440 55 81c(detOST 4 Viviendo Moltitorniliar 
Comercio Vecinal A  Vecinal O Oe58as   

Servia os Empresonoles Financieros  Zonal O 1MOTO r 
O 

Servicios Personoles - ARmentorios Zonal O 1C0 y tt'r - 

Comercio  Zorol 8 6 

515tem0:LoteolndtvidUa 0t! 448 55 30 
- - 

E 4 CUADROPE RE4S 
ÁREAS COMSTRJID,sS PROt'ECIO ARQUITECTÓNiCO 

LOTE:  3801,79 USO obra Nuevo Ampliación SUBEOTAL AdecuaCiofl MOditiO. 1 telorzom. 7 TOTA. 
21.24813 

SÓTANO(S):  161,63 ViVIENDA 0,00 9.616.76 941676 0.00 1 t63t.7 0.CC 
2r7i5 

SEMJSOTANO: O CiERiIO 0.00 0.00 0.00 0.00 217.25 0,02 
0.0*2 

5isv 0.00 00*2 0.CXJ 0,0*3 0.00 
PRIMER PISO: 
PISOS RESTANTES: 

2310.43 
18993.32 lNTfl/0OTAC 

0.00 
0.00 CiD) 0.00 0.0*) 3.00  0.00 

0.00 
UBRE PRIMER PISO:  1.491.36 IN.USTRIA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0...i 

21.43533 
TOTAL CONSTRUIDO:  TOTAL INTERV 0.00 9.616.76 4i361i(**O.øO85 &W%ft62..........0.00 - 

I2.3 
GESI ANT 11848.62 ÁREA 013.M/DEM C TotConst 21465.38 CERRA'e.M15 

6I6 .6 
VIVI!IIOAHOVIVNOVtP  No. 'Jrsiades: O Área (m21: O VWIl0AYlS No tJndocies: 216 Afeo 1m2(: 

0 
5w1tDA vs No. Unidades: O ea 1m2): O CARGAS ViS Unioodes: O 

rc'c 

Aleo (m2(: 
Oleo ui .300e5 ce y ce 

CÁAGASVIP NoUnidades. O Afeo(m2) 
src'i ci'iY .00 Ceir'ic del 

rrr,cr - .......... 

:E ABfDAD 

EL&c.IONADOS CON ESPACIO S2ELEMENTQS. 
5.STfPOLOIAY LAMIENTOS 

1 VOLUMETRÍA . 
- 

. - PUBUCO rl. f 
1 
-NEL 

r, SO HABiTAEES  23 7 AARD(N , . b.MSIENTO . METROS f 
'.' 0.28 

''ALTURA  MAR EN METROS  46.82 M. Y 40.82 M, NO SE EXI3E ILC VIGl LATERAL 
11.75 r". Tc:c - 

c SÓTANOS ÑO PLANTEA NO SE EXIGE (LC VIGi PÓSÍERIOR - 

d.SEMISOTANO  NOPI.ANIEA b.CERRAMIENTO 
rs 

e No EDIFICIOS .4 AIturo:L6OM.mts-LongiludrntSt23 TINA ION. 
83 

tRISO NO HABITAR E  NO c.VOLAD(l SNAS RECREATIVAS. 
COMUNALES 19 645.8 

CUBIERTA INCI. t'40 NO PLANTEA (LC VIGI SERVICIOS 
PLANLA NO g. ÁREA BAjÓ 

DE OCUPACION. 0.61 ÑO PLANTEA lIC VtG( ESIAC. ADICIONALES 
h. INDICE  

1. INDICE DECONSTRUCCIÓN 400 
i. OrulN5lOi os eslracssos 

vIROES O 

- .. ---: 

TIPO DE C!MEFITACION. P.iotes TIPO DE ESTRUCTURA 
......... MutO.'. 

_______ 

MET000 DE DISENO  RESISTENCIA ULTIMA GRADO ELEM NC ESTR. Bco 

FUERZA HORIZ EQUIVALENTE NO MODAL No 

----- OTROS . - . 

-o   - - 

La presente Mo&.00ciofl de Ucencio de constrUcción, lene viirsclo ricslo Ci ¿de nteriidas n lo LicofliO ce 

UPZ 'Ci2 LA SÁBANA a la cuol pertenece el predio 

Dec9!o602de 2)l8. articulo t i.i'v 1795 - I3do ;ji!oeo 216.HCCO plOde 
RCu. -c super.'eioniecflica se ,il'.R-.C, .ui...C... Decreto 1,

25.3 da 2C..
... r&- 5r,0  por etalsáñodor de 

Co"sluc?o( responsable de cumplimIentO do los libIos J y K sic NSR ,
0

eo;o peImone'Ie poro el régimer 
resporisoale. dando cumplimiento O lo ResoluCIón 0017 de 2017 de a, ci in'e dr- lcr 0IsñO5 ce los elementos 

I. clor lo esrobtoc -Jo en el açsénd;COA6 

Corrslrucción concedOc rr,eotc nro AO'O 
rio es generadora de PIUSvOliO segi. 

IoRcer.Cia la cerhlicOcióflsiisclliOpo'O 
elementos no ettrtjclurolesY el cons"oC'O 

de constrUcciOfloS Sismo Resistentes, e 
estructurales y no estructorOlas reoEzarOc 

del DecretO 945 deI 05 'lic uno de 2017 qu 

MP 257O38660 CNT) MP 25202090293 CND 
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lo de Radlcaclon: 
PAGt!6A 

11001-5-23-0058 

- - . -. -  
Proyeclo Arqu eciónco (13) / Planos EsIrucjroles (58 / Es?uaO de Suelos (1).! Planos elemertos ro estruclurcles (19) / 5ertt icoción Ing. Rey. ¡ndee- 
!rsCrme !nq. Rey rrcependicnre )I) / Mernono de CáIcLO 3) / rnoqic de cóculo cierr no eslr5 

- 
Ta Fecho Nrcnero Sose Grovb e Voc 

Deinecci .n Urbano 05-mo ..202 23320002506 18439056 95 o 9ei - 

9.OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS OBRAS  

Obirgociones conternolocos en el Decrclo NaCional 1077 de 2015. Único Reglamentarlo del Sector Viviendo. Ciudad y Territorio. Articulo 2.2.6.l.2.3.& 

1. Ejecutor os obras ce forma rol Que se goontice 10 soiubndod y seguridad 0. los pe'0n0s. asi como lo estobdad do los tonenos y edifcociones vecinos y Ce s 
Constitutivos del espacio p0bco. 

2. Cucndo se trole de Scencios de urborsiodiøn. eiecvtor  los obras de urbanizoción con sujeclón o los proyectos tácnicos aprobados y entregar y dolor los óseos pi3bco ocfelo 
cerón groturro con desuno o vis locales. eavipomentos coleclivos y espacio psíbiCo. do acuerdo con Ici especfcoclonoi que lo autoridad competente expido. 

3. Mantener en lo obro lo licencio y os planos oprob000s. y extb4tos cuando seca requñdot por la autoridad competente. 

4 Cump& con el programo de mor040 ornplenlol do motertotes y elementos o los que ISOCO referencio la Resolución 5-41 de 1994 del Minister.o del Modio Ambiente, o e: ocre c 
modilgue o sustituya. poro aquellos proyectos Que no requieren ecenclo ambiento'. o alones de manejo. rocuperoción o restot%ociór'i ombiontol. ce conform.øod co e 

•rn100 del sector ambiente y deiorrOCo soslssr.iole en molerlo de licenciamiento ambiental. 

5 Cuando se trate de l.cencios Ce construcción. 5OCitCl 10 AUlortzociófl de Ocupación Ce Inmuebles al conck,i las abras de edificación en los termias Que e?ODtitCn er 

6. Someter el proyecto o supervisión técnica independiente en los términos que seudo el TitulO 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Roastonte lrsSi 10. 

7. Garantizar disante e! desono10 do lo obro la porlicipoclán del diseñador esrnjcturot del proyecto y del ingeniero Geotecnísto responsables ce lo planos y estjccs prceco 
con el fin de que atiendan los consultas y aclorociones Que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas y ocloroclonos deberán ncer.ics e 
bltocc4o del proyecto y/o en lar octos de supervisión 

8. esignor en urs término máximo e 150.01 hábiles al protosional que rempiazoró a oqjel Que se desvincsió de la e)ec.uCián de los diseñas o de lo elecucica celo cera  rsc 
tonto se designe el nuevo profesional. el que asumió lo obligación del profesIonal solenle será el titular de la leoncio. 

El certirlcødo técnico do ocupación deberá protocallzctso mediante escritura publico en los términos y corsoiclones establecidos en el orticulo ¿y  de la Ley 1796 oc :. - 
cupoción do edificaciones sin haber protocolizado y regislrodo el Ceslificødo écnico de Ocupoción ocasionará los sanciones correspondientes. lnciuyerrdo los oreveo or 

Código Nacional de Policlo y Convivencia. Ley 1801 do 20)60 la normo QUO lis adicione. modifiquo o sustituyo. rIo so requiere su proloc011zación en e! regiomonto d- .cdc 

hor.zonlol. 

IQ. Remitir, poro el coso de proyectos que requieren supervisión técnico independiente, copio de las actos de 50 supervisión técnico IndopendiontO que se esp.dcr' di.ce-
cesarrolo de lo obro. o como 01 crlitcodo técnico de ocugocl&r, a lot autoridades competentes paro ejercer ci control urbano en el municipio o d.strito qr.eenes retrtr.ón :cóic 
lo entidad encargada do conservo' 01 expediente del poyect0. y serán de público conocimiento. En los coros de palrlrnonios dutónomos en las que el fí0e!cc,r.. c.:ree 
tituleridod del predio y/o ceta Icencio de construcción. se deberá prever en el corTorpondionte contrato fiduciario Quien es el responsable de esta obligocon 

It. Rezor loS controles ce calidad pozo los difcsenres mote'es y elementos Que se.olon les normas de construcción Sismo Resistentes. 

12. InStalar tos equpos. sistemas e implemenlOs de bojo consumo de agua. establecidos en lo Ley 373 de 199/013 norma que lo odicionsi. modiuique o sustituyo, 

13. Crjrnpll con los normas vigentes de carácter nacional, municipal o disterat sobre cirrinoClón de barreros arquitectónicos paro personas en s1tuolán do olscaCiscd;0 

14, Curriprir con ¡as disposiciones contenidas en los normas do construcción sismo t.sistente vigentes. 

15 Ocr cumplimiento o los disposiciOnes sacre construcción sostenible que cOopte el MiniSttriO de Vivienda. Cits000 y TerritoriO 0101 municolos o oilt?itC4 en o .cro. s 

conrpeter.clas. 

16. Reazor lo publicación estoblecida en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto cts un dIario de ornp3S ciculoción en e1  municipio a aStillo donde se eP.c,6nrr6r1 u -. ..:; - 

s's'nuCbles. 

17. Solicitar en los térn'inos establecidos en el Orticulo 2.24.1.4.7 del presente decreto la diligencia de nspección poro lo entrega molerlal ce tos ónsos de cesión. 

- Es responsoblidod del diseñador de los instoloi0nes oléctricos verificar en la etapa pie constsuCliva que las distancias de seguridad RETIE se cumplan contarme con e 
del anexo genere! Técnico de Instalaciones eléctricas (Rosolucon 9070$ de agosto 3000 90t3 ola norma que la adicione. modifiqu. o sustituya). 

- l.Gs 
responsables de 105 obras poro los predios ubicados en Zonas ctoszticodos ce Riesgo do remoción ylo InundoclOn pC( el InStitutO Olslttro de C.estió-n Ce Flesgos - 

Climático E)tGER deber consultar ante dicha entidad los medicas Osorno' pozo mit)os los riesgos previamente o la iniciación de las OCIOS. 

-Esto Licencio no autorizo talo de &bolts. ni excov000ises o n4oraS eneS espacio pialico para la cual se debe consultor ola autoridad competente. 

.os conlTiouyentes del impuesto de desneocica urbano deberán pretentbr y pagaf lo d.clatOción det imue5t0 de'ito del mes siguiente a t hnoluloCior Ocio O3C o c .,,.rm 

pago e obono en cuento de los costos y gqstos imputables alo misma o al voz'e!mlentO del tém*o de lo lIcencio Incluida su prórroga. toque 001ra pernoto. cosor?ne c 

grovobie establecida en u: Miculo 5 del Acuerdo 352 de 2008. en concordancia con lo establecido con lo Resoluciór13065 del 3t de diciembre de 2019 de lo Sec,e'z-
a Cr5rrrtCt 

Ploneoción. 

-El truiar de lo licencio está obligado otilar un aviso ce lo lderstit.caciófl de lo obro el cual deberá permanece' Instalado durante el térrriir.o de lo ejecución de lo ociro. con 

corocterfstlCai previstas en el Articulo 2.2.6.1.4.9 dei Decre'O 1077 dO 2015. 

-Dar curnpluTsefllo o los normas contenidas en e Mc-nsiot de Alumbrado PsibSco (MLJAP- Decreto 500 ce 2003 y los rsacmos que lo modifiquen accmplomente'i. 

• l titutOr 00 C icetscio reró el respooblO de todos os abligocioner UrboniSticO5 y ArquiectOnrcøt adquiuidot con ocasión de su expedición y estro centfocl..: - 
peqLr.cios e,ue se causasen a teceros en dsarroll0 de lo misma (Miculo 2.2.6.1.115 del Decreto Nacional 107? dat 2015). 

•El kilo' dolo licencio deberá recomtrur y rehobiliQi Ql oncenos corsospondientes al predio cts estrictO cumplimiento a la cartlio de andenes de Bcgotó D.C. )eCie; :-:-i 

- /olo norma que lo mocilfique oconieasentel 

-La presente Licencio no autisrizo snter,enclfl rsi ercarocior del espacio público, poza fol otecto debe solicitar licencio arito lo autoridad respectivo. 

- CompøriomieniOt que otecton lo integridod rbOrsllliC0  Código NoclOisOl de Polico y ConvivenCia. ArticulO 1350010 oy 1601 do 2016: 

1. Construi con desconocimiento o lo proceptv000 en lo llCençlO, uso ditetorrte al scñølaøo en lo tcencO de construcción, ubicación oferente o lo señal000 en lo 

cønsfrucOón. 
2.lomor tas medidos necesarios pato evitbrlo emisión de pedicelos en suspensión. provenientes de materiales de construcción. demolicion o desecho. d eancrrr'id0d can es 0. 

vtgentes. 
3.Reporor las doñas o avenas que en sazón de la obro se redicen enes ozsden. las viós. esp000s y redes de servicios püblicos. 

&Reøo'0r los dañas. over101o perl..rcioS cOvsodC5 o bienes colindantes o cercanos. 

5 Zlerlsclv cril rur O reparar oorOs en tI tsYOItO 
comprendido ente tasé dala tarde y los 8 de lo mo/sano, como también OS dios festIvOs, en £0001 resiocricioles 
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Radicación No. CU 52401689 

Gur'adora Urbana 
Arq. Adriana López Moncayo 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 11001 -5-24-0305 DEL 12 FEBRERO DE 2024 

Por el cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencio de Construcción 
otorgado mediante Acto Administrativo No. 1 1001-5-22-0936 del 8 de abril de 2022, expedida por 
este Despacho, para los predios urbanos ubicados en la KR 20 A 16 72. KR 20 16 25. KR 20 16 57, 
KR 20 A 16 40, KR 20 1651, KR 20 16 73, Cli 72051 de ¿o localidad de Los Mártires en la ciudad 

de Bogotá D.C,' 

LA CURADORA URBANA No. 5 DE BOGOTÁ D.C. 
Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial de las conferidas por os Leyes 388 de 1997 y  1437 
de 2011, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  el Decreto Distritol 345 de 2021, 

CONSIDERANDO 

1. Que el 8 de abril de 2022, este Despacho mediante Acto Administrativo No. 31001-5-22-0936, 
concedió Licencio de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición total y 
Cerramiento, para el predio urbano ubicados en la KR 20 A 16 72, KR 20 16 25, KR 20 16 57, KR 20 A 
1640. KR 20 3651, KR 20 1673, CL 172051 de la localidad de Los Mártires en la ciudad de Bogotá 
D.C. Este Acto Administrativo tiene uno vigencia de 24 de meses, contados a partir del 3 de mayo 
de 2022, fecha de su ejecutoria. 

2. Que el 9 de mayo de 2023, este Despacho, mediante el Acto Admin!strofivo No. 31001-5-23-1734 
otorgó modilicación a la Licencio de Construcción antes citado, sin ampliar su término de vigencia. 

3. Que en el anterior Acto Administrativo figura como Constructor Responsable la Ingeniera Civil 
RUBIELA CHA'JARRO CALA, Identificado con cédula de ciudadanía No. 37.945.44 1 y matrícula 
profesional No. 25202-75319. 

4. Que el día 2 de febrero de 2024, mediante radicación No. CU 52401689. lo señora INGRID KARINA 
GIRAL HERNANDEZ, identiticada con cedula de ciudadanía No. 52.312.023, en calidad de 
apoderada general de lo Sociedad Constructora Colpatria S.A.S., con Nit No. 860.058.070-6. 
fideicomitente del Fideicomiso denominado FAJ SCA LENO 17, constituido sobre los predios urbanos 
ubicados en la KR 20 A 16 72, KR 20 16 25, KR 20 16 57, KR 20 A 16 40. KR 20 16 51, KR 20 16 73, CL 17 
20 51 de la localidad de Los Mártires en la ciudad de Bogotá D.C., le solicitá a este Despacho 
prórroga al término de vigencia de lo Licencio de Construcción otorgada mediante el Acto 
Administrativo No. 11001-5-22-0936 de18 de abril de 2022. 

5. Que el Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015, estabece: 

La solicitud de prórroga de una licencio urbanística deberá radicarse con la documentación 
completo a más tardar treinta (30) días hábiles antes del vencimiento de lo respectiva licencio. 
La solicitud deberá acompoñarse de la manifestación bajo la gravedad del juromento de lo 
iniciación de la obra por porte del urbanizador o constructor responsable" 

6. Que la solicitud de prórroga del término de vigencia de lo Licencio de Construcción mencionada 
es procedente, toda vez que se realizó oportunamente el 2 de febrero de 2024; esto es, con más 
de 30 días hábiles de anterioridad at vencimiento de la respectivo licencia y el Constructor 
Responsable, la Ingeniera Civil RUBIELA CHAVARRO CALA antes identificado, manifestó, bajo la 
gravedad de juramento, lo iniciación de las obras. 

En mérito de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana 5 de Bogotá D.C., Arq. ADFANA LÓPEZ 
MONCAYO, 

  

Calle 95 No. 11 A - 94 • PBX (601)3154 900 Bogotá D.C., Colombia 
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Curadora Urbana 
Arq. Adriana López Moncayo 

Radicación No. CU 52401689 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 11001-5-24-0305 DEL 12 FEBRERO DE 2024 

Por el cual se concede prórroga al término de vigencia de la licencio de Construcción 
otorgada mediante Acto Administrativo No. 11001-5-22-0936 deI 8 de abril de 2022, expedida por 

este Despacho, paro los predios urbanos ubicados en la KR 20 A 16 72, KR 20 16 25, KR 20 16 57, 
KR 20A 1640, KR 2016 51, KR 2016 73, CL 172051 de la localidad de Los Mártires en la ciudad 

de Bogotá D.C." 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: CONCEDER a la Sociedad CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. identificada con 
Nit No. 860.058.070-6. fideicomitente del Fideicomiso denominado FAI SCA LENO 
17, constituido sobre los predios urbanos ubicados en la KR 20 A 16 72. KR 20 16 
25, KR2O 1657, KR2OA 1640, KR2O 1651, KR2O 1673,CL 172051 de la localidad 
de Los Mártires de la ciudad de Bogotá D.C., prórroga al término de vigencia 
de lo Licencio de Construcción otorgada por este Despacho mediante Acto 
Administrativo No. 1100 l-5-220936 del 8 de abril de 2022, por doce (12) meses 
adicionales, esto es. hasta el 3 de mayo de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Hace parte del presente Acto Administrativo la certificación de avance de 
obras presentada por la Ingeniera Civil RUBIELA CHA VARRO CALA, Identificada 
con cédula de ciudadanía No. 37.945.441 y  matrícula profesional No. 25202-
75119. 

PARÁGRAFO: Los normas y demás disposiciones, así como tas obligaciones a cargo del 
Constructor Responsable contenidas en la Licencia de Construcción otorgada 
mediante el Acto Administrativo No. 1 1001-5-22-0936 del 8 de abril de 2022, se 
mantienen. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo debe notificarse en los términos del artículo 66 
de la ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y contra este procede el recurso de reposición ante 
esta Curaduría Urbana, dentro de los Diez (10) días siguientes ola Notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ARQ. ADRIANA LÓPEZ MÓNCAYO 
CURA DORA URBANA No. 5 DE BOGOtÁ D.C. 

Fecha de ejecutorio 22 FEO 2024 
Elaboró: David Felipe Archia 0u'iérre 
Revisó: Abc. Felix Bor.11a Eslava - Direclorjurídic,. "' ''' '1.- 
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CURADORA URBANA No. 5- Bogotá D.C. 

ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

No. de Radicación: 

U0O1-5-24-1566 
Radicado SNR 

11001-5-24.1566 
to Ad nj*oliyo No. 1 1 flf1 e i 

i U vu u -vvy. Fecha de Radicadon: 
22.ocl.2024 

Fecha Debida Fo,mo 
28-oc$..2024 

PAGINA. 

1 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

5-ene-2O25 
ECHA DE EJECUPOPIA: 

llENE 25 
'1GENClA: v 

U J IM1 ¿ULJ 

UBADCA URBANA TIc. 5 DE BOGOTA D.C. ARO. A'RIANA LOTEZ MONCAYO. CII eerccIo de las toculloder Óue le con eren las Leves ce I99710  de 20)3. e: 
l4ocnj IQ7 e20l5.eDecseIoDisttioi345de2O3l y 

CONSIDERANDO 
13011 ITANTE(S o Sociecad ONSTRUCTORA COEPATRIA S.A.S. Pldeicorr6lente del fideicomiso FM .CALENO Ti NiT 86 .070.6 Represe;iturile legal GO' AI.b 5 PENA ZUNICA CC 
79985386. presento sohcIlvd de ModificacIón Licencio (vigente) de Construcción en e: (los) PredIo(s) Urbano(s) ublccdos(s( er, lo dveccióo KB 20 A 1672 Actual / KB 20 A e 32 .'.cuOl / 
Ci i205 Actual / KB 21)1673 Actual! KB 20 1651 ACtual ¡ KB 20 A 1643 Actual / KB 20 1657 ACtuol / ER 20 625 Acrljal con Chrp(s): AAAOO72X.AXR / AAAOO72XAYX / AAAOO72XAZM 
/ AAAOO72XBAW / AAAOO72XBBS / AAAOO72X8DE / AAAOO72XEEP / AAAO223XYEA y MarriCul(s) ir nobi zo(s 50C275135.4 / 50C293154 ¡ 5dC37l33l 7 50C450748 ¡ 50C472902 1 
50C50546/s0C555202/50c250271.urborLzocónEIUSToN Maflz000:Aiore(T): 1 AL 7/14 AL tEYCtRO 
2.ANTECEOENTRS:c2ue os arltecedenles del OlediC son 

ípec6erte Anterls.' ACI Adrnir7slratiro Anleilor Trarn3e Fecho tx.edicnrr Fecr'a ec)1c'r) 
l00-5-2li2rj8 11001....22 36 ..cenc,oOoCorstrucc.órr O./obr./20. 03/mo',.! 022 

llcCi.5211208 llIIi.5-22.115.4 licenC:ç 'e oostrucci o 22/3Ur./2022 ¡rnoy./22 
tI2 5-23-0)5.8 10)1-5-23-1734 Modificación Licencio IvigerIte) de Corsrruccion 02/moy. 'Ó  3 6/muy.! 23 
CUS 24-01669 1t.iu1!i¼t.T. Wi1it.. ,f -. (1 

3.MAR O NORMATiVO: QLC Fi los 010005 ' dOcurner4o presenl000s se h vøritrccJo el curopEmienlo de os nor-nos uranis'Icas oror. CCtO'CC5 y de ssrnore#'encic i19ee1e1 .sg_i. 
el Sipjente marca nrmoI;.-o 
PO . cit •  l.r.I4 UF. No: 02-LoSobano SCICRNORMAOVO:I8 USm3S:ll I1TIUi 

A TIVDAD. COMERCIOYSERVICIOS ONA: COMERCIOCUALIFICADO 
A AMI r ': C0145.tlDA ION MaO- 'AD: CONCAMB; DEPTRCN 

I.2ZNi. •. -sR MS '14 PiMA$A:.oJOIHUNDAC(.N:No . •I •. • ltCACI.N: MUAFIKl 
4. OM ICACI • N VECIN .5:. e or Irolarso -e una 1 icocon de hccrrcro v.genle en lo cual so mantiene lo oiuirTmltr.Oy rI uso rxedOm.00nlc oprobodo srm' la licenciO v.IJOIIIC 
no se etec'uó O ctocróa u os vecinos colinoanies Oco'de cori lo esroblecicio en el por/srralo 2 deI articulo 2.2.6.1.2.2.1 del Decrelç' 077 de 2015. 
5.VALLA: Que po. troIore de uro •.' 
h,oción de la wc/o cccrde corI lo eetobclde 

ccc -r de tce.ncia -irgenTe ers lo cual se rnonrier.e I vOlumetno y e 1)10 pm • orn rranM oprobOdO en la Ilcser17ia v10e0r8 no re requIere 0 
en el pauágrato 2 del articulo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015. 

6.CON.STITUCION EN PAR : Cijo . o vcceso rs reitero interesado se coristJuyó en porte derrIto del IrOrnhle. 
7.PAGOS: Que l octicuonorio acredito los pagos requeridos paro la expedicion del oreseare ACTO Adrrw-e1r0111i0. acorde con to esloblecioo en .I orruculo 7. .6.6 8.7 OCi Decreto 
T.iu,c'arql 07' de 2015. 

RESUELVE 

ART(cULO I.Otorgor MODIFICACIÓN UCENCIA (VIGENTE)DE CONSTRUCCIÓN en el predio urb000 estsoto: 3 tocaoclo enlo eccrón KB 20 Á 16 72 ACluol / KB 20 A 1632 ACtual / CI 
172051 Actual! KB 20 1673 Actuol / KR 20 1651 Actual! KB 20A 16 40AC(uoi / KR2O 1657 AcluOl 1 KR2O 1625 Actual - Ci-.içeAAA0072XAXR / AAAOO72XAYI( / AAAOOI2XAZM / 
AÁ/.3072XBAW / AAACC7OY.885 / AAÁ0)2XBDE / M.AOD72XBEP / AJ,AO2DSXYEA- MaTrIculo lnmoiIiaric:S0C2780S4 / 50C293154 / 500371331 / 500450748 / 50C472902 / 50050546 / 
500555202 1 500850271 ae lo localIdad 08 Los Móflire- poro per'Trihr lo divrrSr'. del Drayeclo denorr,iricdo SCALENO l7n dos )2) elopos denominados ETAPA 1 '6 ETAPA 2. can las 
sigrMntes c cteristicax bósicct 

ART(CÜiO 2. Titu ates en colidad de-FldIcoin,ltarTreCO14StBUCTORACOLPA1RtAS.A.S Fldelccnite1Te del Bdeica'r5so fAI  SC/.LENO 17 tilT 82-0058070-6 Representante legot lOOR 
ALEXIS P8A ZUÑIGA CC 79985386 

ARIICIJIO3: 
P:olcsión ' rsorer,ie 0n'iIoción orotEcTes Molic-.40 rcleeo' 

1rlr5c0:e,o RlJ8elA Cu4AVAQItO eddo C.id&n,o379454lil Cortsliuctor Reroansotrle 25202751 9 
ArOu'lTClO JAIME ÁL8BANOEI1 OlAS Cese.lo Ciudodanio-79533593 A5r.eiecrs Pmoyeclsto 25700.I7x98 

N.Q5'.5 PARRA t11d..Ç 000flb'79883 44 Colcuílio 253026463 
I,grim,i,o FABIAN AÓIJDFLO C&lvio cLo $711553124 De -OCCt Klee-. 40 S.irrLuClvoles 

ARTICULO 4 Caracteshltcoi del Proyecto 
4.2 Estrato: 3 4.1 14ombue del Proyecto:  SCALFIO 7.  ETAPAS 1 2 

43 Usos: 44 Esloclonomlntos: 
.44 
Ci 

Sic Iclelas: 
5.')iC VIG 24 ILC VlG)  DeposiTo: 440 NoApIco Vwienc5o Mi4titOrtr4iCr 

o 

3  

o 

o 

Motos: O Vecinal Comercio Vecinal A 
ulicromOvE,5od: Zatrci Sr-,cios mpre5anaIe3 - Finorcleros 
Cero Ernisioner: ServiCO Frsorrrsles- Alimerrtorlas Lord u 

ICare Dei.. 8 Seno! Comercio 
55 .148 Sileira. loteo ldiidual toral 

4.5 Cuadro de 4;eat 

.

' . - 

3801,79 USO Obro Npvn Relcrsom. OEAL SUBTOTAI Aoecucckmrl ,r,4.Lç, Ampliación 
3.801.79 2.00 0.03 3.81)1.79 0.0K: 0.00 0.00 Vl'/SENQA 161.e3 SOTAtiO Si: 

0.00 303 0,00 o 00 0.00 o-co OMERClO o SEjr15QTANO 
0.00 - 0.50 0.00. 0.00 0.00 0,00 OFIC/SERV 0.00 23iQ43 PRIMER 'SSO 
0.00 0.00 0.03 :3:08 0.00 0.00 INSTlTJQOTAC 5993.32 PISOS TESTANTES 
000 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 INDUSTRIA .49 1.36 LIBRE PRIMER PISO. 

3,801/9 0.00 3.50' 79 C.00 0.00 0.00 TOTAL INTERV 0.02 21465,38 TOTAL CONSTRUIDO: 
714,5.33 201 Caisst e AREA DISt4/DE5A 21465.38 CESO AHÍ 

Área )rn2): 3 (1 
o No, Unidades: VIVIENDA VIS Area )rn2: O No. UrS dade:: Vtr/IENDA NO VIS/NO VIP :3 Meo m21' Ss jodes: 3 CARGAS VIS Aleo (m2: Ci No. Un dodeT VIVIENDA VIP 

mmi rtufl'!sdou os Or C5iJ4CS O.flrucd& 101,1 CLII 6Pm Ii 104300500 v,vI.1130 SOl tto','tcr, 
o AIea (m2): o No Unidades: CASGAS VI? 

4.6 EdllIcabtVdod 
4.6.3 AlsIonentoS 

4.6.2 Elementos relacionados *ri Espacio PiSbllco CONTINUA VolumetrIa TSPOLOOIA. 4.6.1 
ANTEJARDiN NIVEL ASSLAMEXTO MEIROS 23Y I7(LCVIG( NO PISOS HASItABI ES 

NO SE EXIGE (LC VIS) 102aM lic 

VIG1 
4 82 14. '1 40.82 M. M.TiJRA MEX EN MEtROS Tersen.:. LATER4L NO SE EXIGE ¿LO VlGl TANQUE QE AGUA SÓTANOS 

CERRAMIENTO 1.75 M (LC 
V:G 

NO PLANTEA SEw1SOTAI4O Termia POSTERIOB MIStO: .60 M. LC VIG)rflts-LC"GitUd mro O 4 (LC VIG( No. EDIFICIOS 
4.6.4 EquIpamiento Comunal Puyado VOADlZO 140 P130 NO HABI1ABLE MIS'. NO PLANTEA lIC VlO rE5J1SACIOU NO AREA BAJO CUBIERA lNCi. 2799.1 83 NO PLANTEA (LO VIO)  

:,E 55:e.00!sO5 
COTIlA lOriAl ,'rvisflr O 
lJPAÇii3rI PtiBUC0T  

ZO8&S RECSEA 
1116 VICIOS 
COMUNALES 

.5 IndIces 4.6 
0.61 liC VtO) IT INDICE t) OCUPACIÓN o 
4.00 (LC VIO) INDICE DE CONSTRUCCIÓN. ESIAC. ADiCIONALES NO P.eN'TA 

4.6.7 Estructures  
TsPO 128 ESTRUCTURA 
GRADO ELEM NO ESR. 

lA C-slson lA GetTicII 
lA Gestión 

TIPO DE CIMENTACION. 
MEI000 08 0156140 -  
FUER2A HORi21QUlVALEN 

Uro lA Gestión 
13 MODAL 

ARtICULO 6.  iopreserlte ModifiCación de Licencio de CcrrrTrucción. erie vigencia hasta el 3 de mayo r.i01 2025.  
ARTiCULO 7.Freclslone$ lar demás asec'os, OIt como los obligocioneO y precisiones propias de proyeclo. conteslicol øii la Llcer.Ci(3 de Con$irJCCl0i1 coilc 1.1': • rneoCflle Acto 

Admlnislrotivo 5-5' t 10(11-5-22-0936 de abur 8 de 2022 y 
 su postenor modificación, se marul,enerr. La UPZ 102 LA SABANA ola cual perlerueCe el predio no es goneu'OdOrO de elUsviSlia 

seçrs Decreto 632 Cle 2018, o.,culo 1. En tonar de rornociór' en incito boa lo Resolución 227 ce 2006 y 110 de 2014 no establece condicionamiento alguno nl restr,cc.ón duro civil lUCIO. peauleresupeMslófl técnico segOrr 

NER ibstbéCteIO 1207 de 2017 y Ley ¶'796 det 13889480de 2016.-roce pase oe ro huersimo su e,4lSlociiSon e..JaTUO pat.ssCcrr::7 r e17rV'ríVrt'ulo de c,ir.ii8nLIefl'o do os TiMo: 

si E. de NSR- 109 lo 
cevfihiCaCión tuscrilo oot el diseriodat de elementos no estructurales y el 5 onStruclOr respclss3b-I. dando ccmplinrenlo o lo RC$Oliiclórm 0017 uSe 2517 cte lo Comisión 

,&loiara c.evrrscnenle ooro el régirrier' do coreeuCCuo'mes Sie-no Resistenter. en c.onIO al dmseño de elemenToS riO essuclumlei. Preier.rcn ,er.srói' Mce-ca indeped1e1e de los d'SO'CI 
de lot elemcrslol estntclurcires y no estrucluroles roouizoda por el IngenIero iolro Andét MCta COrI MP. No ¿8202-'08602 STO curmPi.Cfld0 cori lo osroblecido en el apendicil A'ó crel 

17940e. 13deju10de2016YDeC1e10 I2O3'SOI 12de1v10de2017. .4 , 
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AR1IULO 8.Csrgot Wbonlshos 
P01190,' ACá 

AP..IC5 62 SR,.1CiOS Pi,.5 VALO9 

  

NOMBRE OBUGAcIÓN RSOLUCI0N ¡ OFICIO VALOR 
ESTACIONAMIENTOS 

 

o 
MAYOR EDIPC31OAD No 

ZÓNAS VERD6S -se 
DRO COUGACIONTS URB 

03L'GACIONES VII' 

tpo F - &imesa Core Grcsvable Vcjlor Aiea Oeclrcc1cs 

Dclinoociót-s UrbanO 13-ene.-2025 NO MODIFICA PRESU'UESTO DE OBRA INICIAL 33.03 0003 3 
Delineación Urbana O7-obr.-2022 2232C001916 5144.841.629.00 33.03 87.93 
Deárreación Urbano 02-obr -2022 22320001706 313.73.962.000.00 38.652.000.03 11848.62 
Delineación Lkoa'o 05-rrray.-2lY23 --  - 233203)2506 $I8.439.056.19&03 $000 9616,76 

ARTSCULO SO.Cot*ol Urbano- Corresponde c la Alca'de Local re-3leor el retpecC'o Control Urb isCco. 5:-es -ntermed,O delos rstpeclOrei de policía. lo anlerio' dando cunrpBnslento a 
o c1ispueIo er el Orticsiio 35 Qe 'o Ley 160! de 2016, e1 Decreto Ley 1421 de 973. .moc!cadc- ar n -e'- dtrcmo ce' articcáo once ce le Lev 2116 cc 2021 y el artIculo 22.6 .4 
del Decreto -'Icciortol 1077 de 2015. moditicodo ocr el articulo 4 del Decreto 1203 de 2017. - 

AR CULO tiNo' lcoc oes - presente Acto Adrnsirsittroflvo se ncstiiccr. al solicitante yo CJQiCuCr pvrsona e cisitosidad que se r.ub,ere -erro pene cci el t-om,te. oO0rd 
establecido urs él Articulo 22,6.1.2.3.7 deI DecretO 1377 de 2013. 
ARTICULO 12.RecursoE Contra el presente AC O AdmTuS1renC p-cueacn 'ç :rscursor de Reposición erre ese Curodutio Urbano y  ce c0elaC uso oc-te ci Dirección de TromIrs 
kdrr,lrsistroiivos Jroorsisticos de lo Secretada Disrr.tI ce Plcineacisin dentro ce lOs diez t0) dios s' sierres e ui. no h.oecku' - - 

AR CULO 13. OblIgacIones del Ulular de la licencio y pwt.slonales responsables de las obras. 

Obligaciones contempladas cts el DeC'etO Neclo"rol 1077 de 20S. Articula 2.2.é.t .2.3.6: 
- Eecutcr 35 obras de tormo tal que se garantice lo salubicad y  sepuridod de las personas, así corno lo estabt-dad de os terrenos y edi'icou,enes vecnas y de tos el-entes 

constitutivos dci ospOcio público. 
2. Mantener en la obre lo licencio y 'os planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la asitotioad competente. 
3. Cumplir con el programo de rnoneo ambiental de materiales y elementos a los ocie oece re1ere'c.a la Peso&,c'óri 3,41 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto Ocie la 
mod1ique e sustituyo. paro aquellos proyectos que no requieren licertela ambtentt. o piones de manejo, recuperación o reslcuraciótu ombiertiut, de conformidad con el décreto 
único del Sector ambiente y desatroflo sostonible en materia de lcenclomlen'o ambiental. 
4. Cuerdo se trole Oc liOeflC'Q3 de construcción. solicitar 10 Autorización de Ocupación de Inmuebles tul concluir las obras de odittcaCión en terminas que establece el 'erticuilo 
2,2.6.1.4 1. 
5. C,arontr:ar dciranle el desrral o de la aora a participación del diseñado' estructural del proyecto y del ingeniero Geolecr,lsto responsables de los olartos y estudios aprObados. 
con el fin de ocie atiendan las consultas aclaraciones que solicite el constructor y,o supervisor técnico indepenciente. Los cansr.rtas y aclaracIones aeberón irscerpororse en la 
bitácora del proyecto y/o en os ocios de supervisión 
6. DeSignar en un término máirirno do 15 dios hábIles al protessoncl que remplazará a aquel que se oessonculø celo epecuctórs de lOS oseñaS o de lo eje0se.3n de la obra Hotra 
tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá lo Obilgoción del protesroncil sabente será el titsro' de lo licencie 
7. Obtener. previo lo ocupación y/o trorsslerenclo cte tos nuevos edificaciones que requieren supervisión técnica irsdependierrte. el Certificado Mcnico de Ocupación emitido co' 
perte del Supervisor Técnico Independienro siguiendo o pe'sisio en el Titulo bel Reglamento Colombiano ae Construcción Siso-o Resisteme NSR-tb. 
lii certificado técnico de ocupación deberá protocolizare mediante escrituro públIca en los 16rmnot y  condiciones etfoblecldos en el articulo 6 de lo Ley 1796 ce 2316. Le 
ocupación de edilicoclor'es sin tiobur protocolizado y regstrodo el Certiticodo Técnico de Ocupación ocosionó as sanciones correspondientes, incluyendo los previstas en el 
Có.gc boclonOb de Pelcie y Ccwi'rcrcia. Ley l801 de 2016 o lcr norma que le adicione. modltigue o ltituyo. Note requiere su prolacolisocióri en CI reglamento sIC 0ç0p1ec1s5d 
hOrizontaL 
8. Remitir, poro 81 CalO de proyectos que requieren suDes-velen técnica ndependien'e. cobla oc los Octas de lo supervisión tecrico independiente que se expidan durrrnte el 
deMsrrolbss cte lo obro. oti corno ci certificado técnico de ocupocion. o as outo'idodcs competentes para ejercer el control urbcno en el municipio o distrito qurer.es re-nifyón copia O 

la entidad encargado de conservar el expediente de' proyecto, y serán de p,3b1,co cor.ocirn'enlo. En los cosos de polrtrnonbos autónomos err os que el tideicarrrsO oserite IO 

tituboirdod del pecio y/o de la licencio de construcción, se deberá psever en ut correspondiente contrato t,duclado quien es el responsable de esta cbtigaciar 
9, Realzar los controles de cofldad para lc5 diferentes maeriates y eterre"tot que señalen las normas de construcción SIena Resistentes. 
lo. inslo'er los equipos, sistemas c implemeotoz de bajo consumo de agua. establecidos en lo Ley 373 de 1997 a lo norma que la adietare, modiTase o sustituya, 
ti. Cumpls con os normas vigentes de carácter r,acroorrl. municipal o distrital sobre elirn6nouiórr de barreras o,qcrilectónicas poro personas en situcicn de disc0000idaÇl. 
12, Ctrmptr con s deposiciórres ccnlerdos en 101 niorrysas de construcción sistrio resistente vigentes. 
13. Dar cumplimiento a los aisposiclones labré construcción sostenible ocie adapte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en ejercicio de sus 
competencias 
14. Recliáar lo publicación establecido en el OrticUlo 2.2.6.1.2.3.8 del presente Cecrelo en cii ososo de orrp0a ciculoción en el municipio o del rilo conde se ericuesllrcrt ubiccdct lar 
inmuebles. 
5 Solicito, en los tórmir.os establecidos en el ortiaslo 2.2,6.1.4.7 deI presente decreto lo dtiçjoncio de inspección paro lo enirega material de los oreos de cerian. 

15. Es retponscbitidod del diseñador de las instainsciorses eléctricas verilicar en lo etapa pre contructl'vc Que los distoncias de seguridad RCTtE se cumolon contonrne con e- ArticulO 13 
de artesa generol Técnica do instalaciones eléctricos (Resolución 90708 de agosto 30 Oé 20130 la norma que lo adicione. moditicsua o Sustituyo). 
7. LOs sesporilab.Cs de las obras poro os predios ubicados en Zorras clasificados de Riesgo de re,rtoclótr v/ lcstsr'dcción po' e1 Instituto Distrital de Gestión, de Riesgos y Combo 

ClImático lOtOER deber, corm.,lto' ontO dicha enE dad lar medidas o tornar para mitigar los riesgos previamente o lo nidacIón de los obrcs, 
8, Etlo L'Cenc,o nu autordo tato de árboles, ni excavaciones o sirrvsotes en el espacio ps3bico para lo cual se debe cosisulto' ata autoridad compolente. 

19. Los conr'sbssyentes del Impuesto ce decnecciórn urbona deberan orezentor y pagar la declaración del insouesto dentro del mes siguiente a lo titsoiZación de la 0010. 0 Oi ltmnr...' 
oogo o abarro en cuenta de les callas y gastos imputables ola misma o al sencirrsi9rto del témnno de la licencio inOluidO su prárrcgo. lo ae ocurro primero. conforme con lo base 
gravusble establecida en el Ad1culo 5 del Acuerdo 352 de 2008. en concrdancio 00010 establecido cori lo Resolución 30fl5 dOl 31 de diciembre de 2019 de la Secretorio Dltritct de 
Plorsti,-sclón. 
23. tI iitlirinq cre lo Cenc, está obligado o un aviso de la irjentiilcodló', de la obro el oua' ceDerá oernnassecer instalado durante el termina de la ejecucIón 00 lo obra, Con Icis 
características previstos en el ArtIculo 2.2.6.t .4.9 del Decreto 1077 de 2015. 
2t - Dar curnptnitento a lOS normas contendos en el Monuol de Alumbrado Público IMbA?- Decreto SiDO de 2003 y  los normas que lo modifiquen a compiernienreni. 
22. El titular de la lCer,c,o será el responsable de lodar los obtgoclones Urbanisticat y  Arquitectónicar adquliidas can ocasión de su espedicon ' estro cor5tr3cl'olrr'en1e por 
pclj,Jicbol que se causaren a tercetos en desarrollo de ión'.4nIC (ArtiCulo 2.2.o.t.i.ts del Decreto Nociorio' t077de1 20tSj. 
23 fI ritulér sSe la Bcerscia deberá r000rittrssw y  'enabliutar los andenes cosrespoedicntes al predio en estricto cumplimIento ola ccrto de andones de Bogotá CC fDecseto 308 dé 
208 y/Ola norma gire lo mci(jiftqs,e o complerrlerité) 
24. u orelente Liccnck, sso autoriza Intervención nl esicorración del espacio público, paro Id electo debe solicitar licencio ante la autoridad respectivo 
25. Comportamientos que afectan la integridad groonistico Código Nacional cte Poricio y Convviencic. Articulo 135 do la ley 1801 de 2016: 
o. Construr con descorrocinsiento o lo preceptuado en lo licenc'o. uso ctitere'ite al señalado ers la licencio de construocion. ubicación diterertle 5 ia señalada en lo licenc.O de 

conttssjccián. 
b.Tomoy los meadas necesarios pata ovitor o errtisiósi de porticuias en svpenslón. arorenienies de materiales cte construcción, demolición a desecho, de corttormrdad con los loyOt 
vigentes. 
c.Reporar los doños o avenas que en rosón de la cbra se realicen e' el mISen-.. sos viaL 8soocios y redes se snr.'icio públicos. 
d.Reoorar lot daños. arerios o perjuicios causados o bienes co0ndaistes o cercanos. 
n.Demoler. construir o reputas-obras en el horario comprend;oo entré tOS 6 de fa tardo y las 8 de la mart-Sria, corno tor'sbién osdios lesttvos. en sonsos residenciales 
26.0 constrsct0' respcnsdbse debe dar cursipiirrionto o tas normas de cens'ncci6rs j' hoilobilidod aplicables a la viviendo urborra y rural en Bogotá Ccc cte contormidad con lo 
establecido en el Decreto 099 dell 5 de MarZo 00 2024. 
27,Fl titular de lo Icen-cia e el constructor responsable de las obras deberán dar aplicación a los disposiciones establecidas en la Resolución Ha. 3349( dv 21123 rIn la Secretario de 

Movilidad 
26 Los demás obágociones ccsntenacos en el mosca normativo vigente, CrOl decreto nacional 077 de 2015 y sus reglamentaciones y modificaciones vigentes 
29 fI constructor rerponsabie debe dar cumollmiento olas normas establecidos en el Doctoro SSS de- s de di05emn31e sSe 2023 por el Cl se reçla'-enrrrr -ss ij,sosl'on',e: s5 

Ecosirbanismo y Construcción Sestenole de Non de Ordensansienro Territorial -Se Bogotá D.C., 

t4OttFtQUESE Y CUMPLASE. 

ADRIANA LOPE! MONCAYO 
CURADORA URBANA 5 S000TÁ D.C. 

(59  Ir,rnu.',rl 

Luisa p d9'dz Morstaguf 
TI' 100252-Dl 

Ingentes-la - 

Camila E Cordoba 
MP 25202090293 C'4D 

Ayauitecturc 

Eerrtor'do Castillo Barcias 
MP 25700-38660 CNC' 



Curadora Urbana 
___________ 

Arq. Adriana López F'vloncayo 

Radicación No. 52506103 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 11001-5-25-1003 DEL 28 DE ABRIL DE 2025 

'Por el cual se concede segundo prórroga al término de vigencia de la Licencio de Construcción 
otorgada mediante Acto Administrativo Nc. 1 1001-5-22-0936 del 8 de abril de 2022 poro el proyecto 

SCALENO 17, ubicado en la CL 1720 51, KR 20 1673, KR 20 16 51, KR 20 1657, KR 20 16 25, KR 20 A 16 40, KR 
20 A 16 72 y  KR 20 A 16 32 de la localidad de la Mártires en la ciudcd de Bogotá D.C." 

LA CURADORA URBANA No. 5 DE BOGOTÁ D.C. 
Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

En ejercicio de sus atribuciones legales yen especial de 105 conferidas por las Leyes 388 de 1997 y 1437 de 
2011, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  el Decreto Distritol 345 de 2021, 

CONSIDERANDO 

Que el 8 de abril de 2022, este Despacho mediante Acto Administrativo No. l 1001-5-22-0936. concedió 
Licencio de Construcción en las modalidades de Obra Nuevo, Demolición total y Cerramiento, paro 
los predios urbanos ubicados en la CL 172051. KR 20 1673. KR 20 1651, KR 20 16 57, KR 20 1625, KR 20 
A 16 40, KR 20 A 16 72 y KR 20 A 16 32 de la localidad de Los Mártires en la ciudad de Bogotá D.C. Este 
Acto Administrativo tiene una vigencia de 24 de meses, contados a partir del 3 de moyo de 2022, fecha 
de su ejecutorio. 

2. Que en la Licencio de Construcción en mención figura como titular la sociedad CONSTRUCTORA 
COLPATRIA S.A.S. con NIT. 860.058.070-6 en calidad de Fideicomitente del FIDEICOMISO FAl POLIGONO 
10 y. como Constructor Responsable, la señora BEATRIZ CORTES NIÑO. identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 51.849.640 Matrícula Profesional No. 2520253820. 

3. Que mediante Acto Administrativo No. 11001-5-23-1734 del 9 de mayo de 2023, este Despacho modificó 
a Licencio de Construcción concedida mediante el Acto Administrativo No. 11001-5-22-0936 del 8 de 
obril de 2022. En ese Acto Administrativo figura como Constructor Responsable la ingeniera RUBIELA 
CHA VARRO CALA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 37.945.491 y Matrícula Proesioral 
25202-75119. 

4. Que mediante el Acto Administrativo No. 11001-5-24-0305 del 12 de febrero de 2024, esfe Despacho 
prorrogó el término de vigencia de la Licencio Construcción otorgada mediante Acto Administrativo 
No, 11001-5-22-0936 del 8 de abril de 2022, hasta el 3 de mayo de 2025. 

5. Que el día 3 de abril de 2025, mediante radicación No. CU 52506103, la arquitecta INGRID KARINA 
GIRAL HERNIANDEZ. identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 52.312.021, obrando en calidad de 
apoderada de la sociedad CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS. con NIT. 860.058.070-6, Fideicamitente 
del FIDEICOMISO FAl SCALENO 17 (antes FAI POLIGONO 10), le solicitó a este Despacho la segunda 
prórroga al término de vigencia de la Licencio de Construcción otorgada mediante Acto 
Administrativo No. 11001-5-22-0936 del 8 de abril de 2022. 

6. Que el artículo 1 del Decreto 0074 de 2025, por el cual se adiciono el parágrafo 7 transitorio al artículo 
2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015. vigente a partir del 25 de enero de 2025, establece en lo 
pertinente, que: 

• 0t 0 *.. 

Hasta el 30 de junio del año 2026, ¡os titulares de los licencias urbanísticas vigentes, salvp1t6 
trate de licencio de urbanización en la modalidad ce saneamiento, licencio de subdivisi Tcencia de 9 
parcelación para saneamiento y acto de reconocimiento, podrán solicitar una segundrórro, ar 
un 01020 adicional de doce (12) meses contados o partir de la fecha de vencirnienfJ4ie la 

CD 
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Curadora Urbana  5 
Radicación No. 52506103 

ACTO ADMINISTRATIVO '40. '11001-5-25-1003 DEL 28 DE ABRIL DE 2025 

"Por el cual se concede segunda prórroga al término de vigencia de la Licencia de Construcción 
otorgada mediante Acto Administrativo No. 11001-5-22-0936 del 8 de abril de 2022 para el proyecto 

SCALENO 17,ubicadoenlaCL 72051, KR2O 1673. KR2O 1651, KR 201657, KR2O 1625, KR2OÁ 1640, KR 
20 A 1672 y  KR 20 A 1632 de la localidad de la Mártires en la ciudad de Bogotá D.C." 

prórroga. La solicitud de segunda prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30,) días calendado. 
anteriores al vencimiento de la primera prórroga. y su expedición procederá con la presentación de la 
solicitud por parte del titular. La segunda prórroga solo podrá concederse cumpliendo los requisitos 
señalados en este parágrafo y por una sola vez." (Se resalta) 

7. Que la solicitud de segunda prórroga 01 término de vigencia de a Licencio de Construcción otorgada 
mediante Acto Administrativo No. 1 1001-5-22-0936 del 8 de abril de 2022 es procedente, 1 ada vez que 
se realizó oportunamente el 3 de abril de 2025; esto es. dentro de los 30 días calendario, anteriores al 
vencimiento de la primera prórroga, en cumplimiento de lo establecido en el precepto antes transcrito. 

En mérito de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana 5 de Bogotá D.C., Arq. ADRIANA LÓPEZ 
MONCAYO, 

RESUELVE: 

Arq. Adriana López Moncayo 

ARTÍCULO PRIMERO: 

Parágrafo: 

ARTÍCULO SEGUNDO: 

CONCEDER ala saciedad CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. con Nl1' 860.058.070-
6. en calidad de Fideicomitente del FIDEICOMISO FAI SCALENO 17, segunda 
prórroga al término de vigencia de la Licencio de Construcción otorgado 
mediante Acto Administrativo No. 11001 -5-22-0936 del 8 de abril de 2022. por 
doce 12) meses adicionales, esto es, hasta el 3 de mayo de 2026. 

MANTENER los normas y demás disposiciones, así como las obligaciones a cargo 
del Constructor Responsable contenidas en la Lic encia de Construcción 
otorgada mediante Acto Administrativo No. 11001-5-22-0936 del 8 de abril de 
2022. 

NOTIFICAR el presente Acto Administrativo en los términos del artículo 66 de la Ley 
1437 de 2011. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el Cual rocede el recurso de reposición anTe esta 
Curaduria Urbana, dentro de los diez (lO) días siguientes a su notificación. 

NOTIFÍQU ESE Y CÚMPLASE. 

- 

ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 
CURADORA URBANA No. 5 DE BCGOTÁt. 

Revisó:  éx Bc',il:c Esava - DrtC( 
Proyecó: Lauro Uicun, 8QiboO - AeOo3. 

FECHA DE EJECUTORIA: 15 MAY 2025
•D'4 159ç,1E 

ñ 
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A*T(CULO 3.010gcr MODIFiCACIÓN LICENCIA (VIGRKIE) DE COI4ITEUCOÓN cts el predio urbono. estrato: 3 IaCr*Odo en Sg deccI6n Kl 2Q'Ps 1632 Actucl / K.TA I640Aç*Jol / KR 20 A 6  72 Aotal ¡ Z 
1/2051 Actol / KP 20 1673 ACTUdi / Kl 201651 ACtUal / KA 20 I6,5 ActuOl / 20 tó 57 Apldot- ChlpA)72XAX,frAA007  TXri4A0077YA7M/,A007CMWrf"&AA0572XBB5.i'.kA.ÁC0?24tl3V' 
AAA0572XBEP / AAAO223XYEA - Matriculo lamobillorio:50C278054!'.00C293 54 50C37 133 Vi 50C450748 / 50C472902 / 50050544 500555202 / 500850271 de la Jocoidod de Los ritólees- core oe-"'.: 
rnodihcoción dril proyecto SCALENO ti, que corresponde en adelante o lo ETAPA 1 del rnlarl0. dlsmirxrendo en 9.170,80 M2 CI óreo total construido. Adicionólmente se apruebo lo mod1icac 
die8o eOrjcluratde lo edlti0002rT destinado o equipamiento comunolyseplonteo ursa edi11cac16r, en vr piso de alluro paro ursa gorro. Lo EtAPA 1 del proyecto caruto de uno edlEcoc8St en .3' 
co altura. ooro 238 unidades viiierrdo muttitomlirai de interés social fYrS). una dlflcación sr, un piso de altura poro ocho (8) loCales canto pasibilidad de desarmollar los ,r5OT de comercio • - 
cGmerca zotsol o servicios alrnrer,tØrIo de escalo zonal o seMcias tinonderori de encolo srrt'or,a. ur.a er3tllCoCir5n adOsada en treS 131  psos de cdtr.,(s poro equSgorreenlo comunal. ur,o ed'icom 
piso de Qlrreo Dora oria gatito yuca cdifrcoción en un pisO de altura øøro porqueadetos. con 45 estociorsorr,entos poro residentes de los cuales un cupo cumple corlas 05111er4.ones m'. --n...... 
personas con mvlliood reducido. 54 estocioncrrsientos poro visitanles del uso de virlenóo. de lc cuales un cupo cumple con los d:rrrenslcres rrsinIms para personas con movilIdad reduco 1e. 
estacIonamientos poro visitantes do latosos diterenlet o vivienda, alo lot cuales un cupo cumplo con Iris dimensiones mirsimal para personas con møvikdod reducido y  39 cupos poro bicicletas 5. u' 
DIonea oo:12) unidades de vMndo paro personas con, movilidad reducido en prImer piso de lo Torre). conlos siguientes corocleristicos bóricas: 

ARTICULO 2. TItulares en cohdad de naleicominente CCraStRuC ORA COLOATRIA $.A 5. rut E 195fl70-6 Reprener'rrnte legal CSE HUMBERTO OSPINA GARCIA CC i 134t782 

II ZLZ 

CURADORA URBANA No. 5 - Bogotá D.C. 

ARQ.ADRIANALóPEzMONcAyO 

No deRodtcackir 

11001-5-25-0208 . 
kodicadoSNR 

11001-5-25-0208 
ActoAdmlnlslrollyoNo. iirri ' 'ioo .7 U '.J'..l 1 1 7 Fecho de Radicoclon: 

20-teb..2025 
Fecho Debida Forma 

17-mor.-2025 

PAG1PIA, 

1 
YECHA DE EXPEDICIÓN: 

28-ago.-2025 

- 
FECHA DE ECUO' 

O ¿ EP 2U25 
VIGENCIA: 

9 HAY 1J7& 
.ACUPAOORA URBANA NO. $08 BOGOTA D.C. AAO, DPRYA .OPE1 MONCAYO. errejerciciode los toc*.41o0es que e confe,ers 'os leyes 388da IW/ 8Iode 2003 el Decre'a Noc'r.oI 077 ce 

Decreto Oloiltal 345 de 202 u 
CONSIDERANDO 

1 SOUCITANTE($): lo Socledod COÑSTRIJCTORA COLPAIRIA SAS. NIT 860058070-6 Representante l.egol JOSE HUMBERTO OSPINA GARCIA CC 1 1341 732,Fideiconvltertte del Fideicomiso F,ril SCALENC 
920531292-7. presentó soEcitud de Moduticoción Licencio Ivigente; de Corrstrucclón en el 11051 prediolst Urboncis)  ubicodos(s) en lo dirección ER 20 A 1632 Actual 1 KR 20A 1640 Actual ¡ ER 20 
.sctuotlCl 172051 .scrijrilY.920 t673Actuol/KR20tá5t Actuot/KR20t625ACtr,sot/KR2O 
AAA6072XBDEI AAAOOT2XBEO / AAA0fl3XYEA YMOIÜCuIO(SI InmobRioflo(s) 50C278054 / SOC293ISI/ 50C371331 / 50C450745 /50C472902 / 50C$0546 / S00555202/ 50085027'. lJiboniioci' E.. 
MOrI5arso:slotC(sl: t AL7/ t4AL 18Y0TR0 
2.AHTECEDENTES:Que lot antecedentes del predio son 

Expediente Artterior Acto Admiontrolivo Anterior Trómite Fecho Expedición: Fecho Ejecutorio. 
11051.5-21-1 1 tt: -$-22-093 Licencio de COnStTUCC'Ión 08/alxJ2022 03/rnayJ)322 
t t051-5-21-5432 51051-5-22.1154 licencIo de Construciór. 22/obrJ2022 06/mav42022 
51051.5.23.0058 11051-5-23-5734 ModillcoCir5n Licencio (vigente) de Construcción 09/moyJ2023 16/rflOVJ2024 
0125-24-01 489 11051-5-24-0305 Prórroga de Licencio de Construcción I2/leb./2024 fl/!ebJ2C24 

t 1051-5-24.1546 11001.5-25-0393 Modiflcaci&s Licencio (vigente) deConslrucciórr lS/ene./202$ 17/ene.12023 
5251)6103 lloot.5.25.1003 

- Segunca pr6rroa de Construcción 28/obr./2025 I5/moy./202ri 
3.MARCO NORMATIVO: Que en l.-'t Oarros y documentoS prevenlocos se Ya verificado el cumplinenro de los normas jrbonisticos arquteclor-icos y e thnsoresiter,cio x,51en10$ se1)uY el rrpuene' -' 

a 
P07- DECRETO 19(1/5004 UPZ Noa02 - Lo Sobono SECTOR NORMATtVO'l 6 USOS ti IE0IrtC.:B 
ÁREA ACISVtDAD: COMERCIO Y SERVICIOS ZONA: COMERCIO CUAu#tCAOO 
TRATAMIENTO: CNSOUDACION MODALiDAD: CON CAMBIO DE PATRON 
t .2214 RIESGO: REMOCION EN MASAIBOJo INUNDACION'NO 1.3 MICRO - ZO!jRlCACtON: )AILNIAL.100 
4.COMUNICACION VECINOS: C 'i'e c'es erc' ei',cdcs par correo certXscodo s. cunoli aun la a/ociar. o .ecras acorde COrÇettoblec,da' em el a'licuto 22.6 l.2.2.i ori 
NaciOnal 1077 tse 2055 
5.VALLA Que reposcrn en ci erspeacarc las realros 1 paf de lo tocion de lo vaSo en el predio ebiero de lo sOBeltud en so que se advierte a terceros sobre la Inscioción del trómite. iiCic ' - 
co,octenssicau oOscos del proyecto de contorsmdod con lo ettoblócido en el rscxóolo 1 deI articulo 2.2.6.t .2.2.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 
6.CONS1flUCION EN PARtE: Que nYJn vecino nl tercero interesado te constituyó en parte dentro del ?romde. 
7.PAGØS: Que el t01 ciomorio ocred'ró los cagas requeridos coro lo expedición del presente Acto Admlelslrativo. acordecori lo esroblecido en el articulo 216.6.8.2 deI Decreto NaclOnOt 077 de 20IS 

RESUELVE - 

ARlCUtO3 1 Psote4or'ral.s tesOaesobl.. 
Prolerrun - '..yTt.ve Iaer.r11ç 'n ,mxu',0 

lrngenero JCRDANDEESMUA C4CxlOC.,i4000fli3.13874430 evborv'ueeefb.,n e 652e0Ç860 
ANDRES OTERO MAROUEZ 041210 Cicosoarra-16710527 i 6 

rrg.reero RUR8LA C#Iinlo Ckrdodriista.37945481 CnO.scser RC5iXsri545Xri 2,;,Sl '1 
s'dCOKAS PAriRA Celcueslo Cv. ''5 

rge-'ero FAltAN AGIJOELO Códria Cu0000&Cilv)06 05SAOde ltor,s NO triera' '0505 zrrt021 
A'sr.l'eera J9L'uIic-c-roSXer.D14 - - uOcøorso 21., C - "'' morr,,earo Pro-,'ecnsrs 

ARtiCULO 4 Coree erlsticos del Proyecto 
4.1 Nombre del Froyecto: SCALEl'JO 1.' - ETAPA 1 4.2 Estrato 

- - 
4.3UsosI 

- - 
4_a esloclonamlentos. 

- , , O : ,rtT5LA - -. Yll&074113A085 W/RPS - 1 1/1511/ PlisE. Bicicletas' 
'irsner.COMuAt,tarnAor N0Ap-:O 253 - 1 0ep6dr05 
Comerc - VecInal A Vecirrol O Molos: 

- , 
Sor'eCros Empresariales- Financieros Zonol O Mtrr0O'lavtidad 

ervlcios Personales- Mmen o. os onal O Cero Emisiones 

Comercio Zonal 8 ' Corgue y Des' 

Sétenso: Loteo Individual 'rotos 7u. . Disa acoclados - 

- 45 Cuadro de Arces 
- 
PRO (lIC O ARO1JrTECTót'IICO 

' ÁRE,SCo4STRU4)A5 4y ls 

LOTE 2 '6 -.8 5.,) Ob Ot 6111 8 ., AL 3m u -"'Sl Rebitar, - 

SÓTANOISI 161.6.3 VIVSENDA D. CIX 0,00 DCC 1,415.22 0,00 

5EMlSÓTANO: O COMERCIO 3.00 0.03 0.00 0.00 0.00 000 

PRIMER 9150 1754 OFIC/SERV 0,03 0.00 0.00 0.05 0.00 0.00 

PISOS RESTA\':, 10378,95 tl4StlT/DOI'AC 000 0,00 0.00 0.05 0.00 0.00 

LI8REPRIMERPISO. 952,08 INDUSTRIA 0,00 0,00 0.0 000 000 000 
0:00 

TOTALCONSIRUIDO:  12294,58 TOTALINTEIV 0,001 0.00 0.00 0:00 .415.22 

GEST ANT 21445,8 AREA D)SM/DEM 9)70.8 TOt Const 5 2294.5& 

VMENDA NO VIS/NO VIR No, L5tridOdes: O Ateo )m21. O AVIS. so, Unidades: O lano 

VrVlEN0AVlP No,Urridcdes' O Ateo)m2J: O CAIGASVIS Unidoderi o A11 -: 

CARGAS VIP NcurridOdes: O -- Areo)m2): O 1osxo1rvgsrOdGs Cs.d,ieUOsdV,nr,O0nrOO&sreor'.u2zn'1' u,--'- 3elpres.e: - 

361'ccblUdad 

4.61 Volumetría 4.6.2 Elentenlos relacionados con Espacio PúblIco 4.63 AlulomlefllOs 

140 PISOS I1A3I1A8LE2  20 ANTEJARO1N IlPOLOGEA. { CONTINUA 
NIVEL 

ALTURA MAZ  814 METROS  4&82M. 74058 ExIGE (LO vsGl AISLAMIENtO M€'2O3 

SOANOS  tANQUEDE AGUA NOSE ExIG!TLC '61 A 1. 
10.28 . '.0 Terre" 

PrIvado SEMISOTANO 110 PLANTEA CERRAMIENTO 

No EOtFIClOS 4 Alturo:LC VtGENTEmts-Longltud m1s0 
4.64 Equtpamtenle Comurmol 

Mlrr 
PISO NO NA8ITASKE NO VOLADIZO DEStINACIÓN. 

206'':  
ÁREA BAJO CUBIERTA RICE. No NO PLANTEA ILC 5JIG) SOrdo RBC*EA.  125 

5' 
43.5 Indices NO PLANTEA ¿LO VIGI SRRv5CICOMUr.AXJO 31 

190 PI.A$1EA 
INDICE DEOCUPACION. 0,44 OIMEÑSION be RES0S 

vERDES O O 
EStA DOONAL15 

4.63OtrosCerremlent0s 
INDICE DE CONStRUCCIÓN 2.22 E- 

4.11lEelrucluroi -, -,, .'r,--T,' ,. s.,y.,l' - 
l '  

DE CSMENTACIOM Zapotal Vigas De AMaine iWO bE ESTRUCTURA Combinado itT ....- 

ODoD8DG&  RESISTENCIAULTTMA GRADO&EMNOESTR. Bojo 

FU5Z HOtit! SME No MODAL - - ' ' 

bIlIOS 
ArquiteciófllCo 112)1 Certlllcoción de lrge'xo'O 1 -: íi'fc.rmn," ir. Pv. lr'Ceri"I n' ''i' - :- -. 

ARtÍCULOS. oocumenlos:l'locer parle Integral del Acto Admlrs,slrøtivO:prøyeClo 
1) ¡ Plsnus rilemenlø% no 'sslrsrclui'alei IB) ¡ Memoria de / Nonos Eslrr.nclurales It sil -- estrucl. 

- ' 11CULO 6.io presente MOd0ICOCIon de LicenCio de Cossttucdon. llene vigencia hatto el 3 de moyo de) 2026 -:' 
ARTICULO 7.Pr.c1110ne5 Las demos aspectos. osi como las oBlIgaciones yprecisiorsos praoics den proyecto. conleniocl e" lO licencio de ConstruC

oncedicla mBdiante , Cta Acm' u 

20-0936 de aMIS de 2022 y su posterior rs'odifrcociórs. se mantienen- la UPO 102 LA SABANA oto Cual pertenece el precario es generadora de Ptuwa6o según Decreto 602 de 208 rin 
En inflas Oc ,emocrófl en masa bajo la ResolucIón 227 de 2006 y 110 de 2014 no esloblece condciorsonsientO alguno ni reulsicción al uso del suelo. Requiere suDeIVl5rOt recflCO segu

"s" . 

Decreto 1203 de 2017 Y 
 Ley 1796 deI 13 de jolio de 2016. Hoce porte de la icericio la cerlilicoclórl suscrilo por el Constructor resporrsoble de cumplft'nlenlo de tos 'it'JIOS J y E de NSR 10 Y  0 cureticvic'c". 

surcita pos ol dlseñodor de elementos no estructurales y el constructor responsable. dando cumplimienslo o lo lesolucinSrs 0017 de 2017 de lo Comisión Asesoro permanente aoro 
en r4rQs"'' 74-

conrtniccjorles Sismo Reselenlet. en cuOnlo al dlset,O de elementaR no estnjcturoes. Presentan rvissóri técnico IndependIente de los diseAos de los elementos esttuc torales yrta estructurales 'earocsoo 

rrrgeniefo Jatia Andrés Mezo can u.P No ¿8202100602510 cumplIendo con la establecido en e) opénidice A4 del Decreto 945 del 05 de junio de 2017 asic modifica porcotmenle lo 1951.53 -iele 

13 dejulode 2olóyDecrerø 1203de( l2OepAOde 2017. pce131ey?96001  



Aro.jitecturO 

Fernando Castillo Bardos 
MP 25700.38660 CND 

CURADORA URBANA No. 5 - Bogot6 D.C. 

ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

_____ 

No. de RadIcación: 

11001-5-25-0208 2 
Radicado SNR 

11001-5.25-0208 
AR CULO 8.Caras Urbanisbcos 

POT19O/AC6 
APLICA 562 SERVICIOS PIJB VALOR: 

NOMBRE OBLIGACION RESOLUCION / OFICIO FECHA VALOR 
IQU ESTACIONAMIENTOS No 0 
lDU MAYOR EDIFICABILIDAD No O 

lORD ZONAS VERDES No O 
DRO OBLIGACIONES URB No O 

OBLIGACIONES VIP o 
ARTICULO 9.Impuestos, gravamenes, tazas y contrIbucIones. 

Tipo Fecho Número Bose Grovable Valor Afeo Decloroca 
Delineación Urbona 
Delineación Urbano 
Delineación Urbana 
Delineación Urbana 

02.abr.-2022 
07.obr.-2022 
O5-may.-2023 
26-090-2025 

22320001706 
22320001 9t6 
23320002506 

NO MODIFICA PRESUPUESTO DE OBRA INICIAL 

$13.713.962.000,00 
$144.841.629,00 

$1843905619500 
$0,00 

1 $865.000.00 
1 $0,00 
1 $0,00 
L $000 

11848.52 
87.93 

961676 
O 

ARTÍCULO 10.Control Urbano: Corresponde o la AIaIdiiocal realizar el respectivo Control Urboni Ico. por intermedIo de los inspectores cíe colicro. la ante'.:- 
dando cumplimiento alo dispuesto en elarticulo 135 de la Ley 1801 de 2016, el Decreto Ley 1421 de 1993. modificado por elnumeraldecimo del articulo once oe:-
Ley 2116 de 2021 y el articulo 2.2.6.1,4.11 del Decreto Nacional 1077 de 2015. modificado por el articulo 14 del Decrefo 1203 de 2017. 
ARTICULO 11,NotlflcacIon: El presente Acto Administrativo se nOIi icaro al solicitante y o cuolcuier persono o autoridad que se hubiere hecho parte en el 
acorde con lo establecido en el Articulo 2.2.6.1.2.3.7 del Decreto 1077 de 2015. 
AR CULO 12.R.cursos: Contra el presente Acto Administrativo proceden los Recursos de Reposicion ante esta Curaduno Urbana y de apetocion ante lo Di'ec:: 
de Trámites Administrativos Urbanísticos de la Secretorio Distrifol de Ploneación dentro de los diez j10) días sisuientes a su notificación. 

ARTICULO 13. OblIgaciones del titular de la lIcencio y profesionales responsables de las obras. 
Obligaciones contempladas en el Decreto Nacional 077 de 2015. Articulo 2.2.6.1.2.3.6: 
1. Ejeculcr las obras de forma ial que se garantice lo salubridad y seguridad de los personas, así como lo estabilidad de los terrenos y  edificaciones vecinos oc 
elementos constitutivos del espacio público. 
2. ManTener en lo obro la licencio y los planos aprobados. y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 
3. Cumplir con el programo de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia lo Resolución SAI de 1994 del Ministerio di 
Amolente, o el acto quela modifique o sustituyó, para aquellos proyectos  quena requieren licencio ambiental, aplanes de manejo, recuperación o restaurac•... 
ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 
4. Cuando se trate de licencias de construcción, solicitarla Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir los abras de editicoción en los términos c...c 
establece el articulo 2.2.6.1.4.1. 
5. Gorontizor durante el desarrollo de la obro la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero Geotecnista responsables cte los p;o-c 
estudios aprobados. con el fin de que atiendan los consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnIco independiente. Las corsL"cr 
oclarocicnes deberán incorpororse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión 
6. Designar en un término máximo de 15 dios hábiles al profesional que remplazará o aquel que se desvínculó de lo ejecución de los diseños o de lo ejec:o-
la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencio. 
7. Obtener, previo lo ocupación y/o transferencia de las nuevos edificaciones que requieren supervisión técnica Independiente, el Cerliticado técr:: 
Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construccion 
Resistente NSR.10. 
B certificado técnico de ocupación deberá protocolizarse mediante escrituro público en los términos y condiciones establecidos en & articulo 6 de lo .e', '7;-
2016. La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y regisirodo el Certificado Técnico de Ocupación ocosionorá los sanciones corresperce-'e. 
Incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policía y Convivencia. Ley 1801 de 2016010 norma quela adicione. moditique o sustituyo. No se reci.'e' 
protocolización en el reglamento de propiedad horizontal. 
8. Remitir, paro el coso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copio de las actas de la supervisión técnica independiente que se ec cc: 
durante el desarrollo de la obro, así como el certificado técnico de ocupación. o las autoridades competentes paro ejercer el control urbano en el mu-. c1c: 
distrito quienes remitirán capia a la entidad encargada de conservor el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los cosos ae aotn"n:".:. 
autónomos en los que el fideicomiso ostente la titularidod del predio y/o de lo licencia de construcción, se deberá prever cts el correspondiente conTrato 'id..ic. Q' 
quien es el responsable de esta obligación 
9. Realizar los controles de calidad poro las diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 
10. Instalar los equipos. sistemas e implémentos de bojo consumo de aguo. establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione. modifique o s.is' 
II. Curriplir con tos normas vigentes de carácter nacional, municipal o distritol sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en siiuo, :r 
discapocidad. 
12, Cumplir con los disposiciones contenidas en las normas de construcción sisn'io resistente vigentes. 
13. Dar cumplimiento a tos disposiciones sobre Construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda. Ciudad y Territorio o los municipios o o.t'rt-s e-, 

ejercicio de sus competencias. 
14. Realizarla publicación establecido en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del presenle decreto en un diario de amplia circulación en el municipio O distriso dorae 

encuentren uoiCOdos los inmuebles. 
15. Solicitar en los términos establecidos en el articulo 2.26. t .4.7 del presente decreto la dIligencia de inspeccIón paro lo entrega matenol de los oreos ce ccso'- 

16. Es responsabilidad del diseñador de los instalaciones eléctricas verificar en la etapa pne constructiva que los distancias de seguridad REIlE se cumplan cQrci"e 
con el Articulo 13 del anexo general Técnico de instalaciones eléctricos (Resolución 90708 de agosto30 de 2013 ala norma que la adicione. modifique O 5u5ti'.Qj. 

17. Los responsables de los obras paro los predios ubicadas en Zonas clasificados de Riesgo de remoción y/o inundación por el Instituto Distrilal de Geitró" b 
Riesgos y Cambia Climático lOIGER deber consultar ante dicho entidad las medidos o tomar paro mitigar los riesgos previamente a lo iniciación de los coros. 

18. Esto Ucencio no autoriza talo de árboles. ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se debe consultor alo autoridad competente. 
19. Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar lo declaración del impuesto dentro dei mes siguiente o la finalizocO' oc 
obra, o al último pago o abono en cuanta de los costos y gastos imputables a la misma a al vencimiento del término de lo licsincio incluido su prorrogo C 
ocurra primero, conforme con lo bose gravabte establecida en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. en concordancia con lo establecido con la Resoloc ór 2' L 

del 31 diciembre de 2024 de lo Secretario Distrital de Planeoción. 
20 El tilular de la licencio está obligada a fijos un aviso de la identificación de lo obro el cual deberá permanecer instaladO duronte el término de a eec 0-or 
la Obro, con los corocteristicas previstos en Ci Articulo 2.2.6.1.4.9 de Decreto 1077 de 2015. 
21. Dar cumplimienTo olas normas contenidas en el Manual de AtumbrcdO Pública (MUAP. Decreto 500 de 2003 y  las normas que lo modifiquen o coe'ee 

22. El titular de la licencio será el responsable de todas los obligaciones Urbanísticos y Arquitectónicos adquiridos con ocasión de su expeoc'o' 
contraclualmente por los perjuicios que se cousaren a terceros en desarrollo de la mismo (Articulo 2.2.6.1.1.15 del Decreto Nacional 1077 del 20151. 

23. El titular de la licencio deberá recOnstruir y rehobililor los andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento o la cartilla de andenes oc 
(Decreto 308 de 2018 y/Ola norma que lo moditique o camplementel 
24. La presente Ucencio no autorizO intervención ni excavación del espacio público, paro tol efecto debe solicitan licer.cio antelo autoridad respeci'ic. 

25. Comportamientos que afectan ro ntegridao urbanístico Código Nacional de Poiicia y Convivencia. Articulo 135 de la Ley 1801 de 2016: 

a. Constr.jir con desconocimiento O lo preceptuado en lo licencio, uso diferente ar señalado en lo licencio de construcción, ubicación diferente o o se c cc: 

la icencia de construcción. 
b.Tomar las medidos necesarios poro evitar la emisiór. de partículas en suspensión. provenientes de materiales de construcción. demolición o cese 

cantermidad can los leyes vigentes. 
c.Reporor los daños o averías que en razón de la obro se realicen en el anden. hs vias. espacios y  redes de servicios públicos. 

d.Repc(ar tos doños. averías o perjuicios causados a bienes colindantes a cercanos. 
e.Derrole' construir o reparar obras en el rororio cnmpsendido enTe 1056 de la tarde y tos 8 de la mañana. como también los dios festivas, en zonas res ce": 
2o E cc"srruc'ar responsable debe dar Cumplimiento a las normas de construcción y habitabilidad aplicables a la vivienda urbana y rural en Bco' -s 

confOrmiocd con o establecido en el Decreto 099 del 15 de Marzo de 2024. 
27.El :iluiOr delc licencio ye1  constructor responsable de las abras deberán dar aplicación a los disposiciones establecidos en la Resolución No. 13249C ce :5 

lc Secretoria de Movilidoo 
28.Los demás obligaciones contenidos en el morco normaTivo vigente, en el decreto nacional 1077 de 2015 y  sus reglamentaciones y modificaciones vgen' 

29.El constructor respcnsoble debe dar cumplimiento a las normas establecidos en el Decreto 582 del e de diciembre de 2023 por el cual se regla! 
disoosiciones de Ecourbonismo y Construcción Sostenible del Plan de Ordenamiento Territ000l de Bogotá D.C.. 

NOT1FIQUESE1.CUMPL.ASE. -  

ADRIANA LÓPEZ MONCAYO" 
CURADORA UR8AN. 5 BOGOTÁ oc. 

Ingenieria 

Camila Casteil or obo 
MP 25202090293 CND 

Juridica 

Luisa Fernanda Perez Manlagut 
TP 100252-Dl 
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